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IV. Administración de Justicia

TRIBUNAL SUPREMO 

SALA TERCERA

Secretaria: Sr. Rodríguez Fernández

Por el presente se hace saber que ante 
esta Sala se han interpuesto los siguien
tes recursos contencioso-administrativos:

Recurso número 307.273, interpuesto por 
ORGANIZACION DE CONSUMIDORES 
Y USUARIOS (OCU), contra la Orden de 
la Presidencia del Gobierno de 8-5-1984, 
sobre normas para la utilización de las 
espumas de urea formal usadas como ais
lantes en las edificaciones.

Recurso número 307.287, interpuesto por 
FEDERACION ANDALUZA EMPRESA
RIAL DE TRANSPORTES EN AUTOBUS 
contra Resolución de la'Dirección General 
de Transportes de 10-11-1983, sobre trans
porte discrecional entre Madrid-Granada- 
Máiaga-Algeciras y Madrid-Motril-Almu- 
ñécar.

Recurso número 307.293, interpuesto por 
FEDERACION NACIONAL DE EMPRE
SARIOS CARNICEROS - CHARCUTEROS 
contra el Real Decreto 1945/1983, de 22-6, 
de la Presidencia del Gobierno, sobre re
gulación de infracciones y sanciones en 
materia de defensa del consumidor.

Recurso número 307.303, interpuesto por 
ASOCIACION PROFESIONAL DE EM
PRESAS DE REPARTO Y MANIPULA
DO DE CORRESPONDENCIA, contra el 
Real Decreto 719/1984, de 28 de marzo 
(«Boletín Oficial del Estado» de 13-4), 
sobre modificación de determinadas tari
fas postales y de telecomunicación.

Lo que se hace público para conoci
miento de las personas a cuyo favor deri
varen derechos de los actos administra
tivos impugnados y de quienes tuvieren 
interés directo en el mantenimiento de los 
mismos, a fin de que el presente anun
cio sirva de emplazamiento a las refe
ridas personas, con arreglo a los artícu
los 00 y 64 de la Ley reguladora de esta 
jurisdicción contencioso-adminístrátiva. y 
con la prevención de que si no compa
recieren ante la susodioha Sala de este 
Tribunal dentro de los plazos establecidos 
en el artículo 06 de aquella Ley les pa
rará el perjuicio a que hubiere lugar en 
derecho.

Madrid, 17 de septiembre de 1084:—El 
Secretario, Francisco B. Rodríguez Fer
nández—12.881-E.

SALA CUARTA 

Secretaría: Sr. Girón
Por el presente anuncio se hace saber, 

para conocimiento de les personas a cuyo 
favor hubieran derivado o derivaren de
rechos de los actos administrativos Im

pugnados y de quienes tuvieren Intereses 
direotoe en el mantenimiento de los mis
mos, que:

Doña CRUZ SANCHEZ VALDEPEÑAS 
MARTIN y otra han interpuesto recurso 
contencioso-administrativo contra resolu
ción del Ministerio de Sanidad y Consu
mo de 7-2-1983, sobre actividades Médicos 
residentes; pleito al que ha correspondido 
el número general 408.831.—12.905-E.

COFRADIA DE PESCADORES SAN TEL- 
MO y otra han interpuesto recurso con
tencioso-administrativo contra resolución 
del Ministerio de Agricultura de 27-4-1083; 
sobre elecciones de Cofradías de Pescado
res; pleito al que ha correspondido el 
número general 408.709.—12.900-E.

CONSEJO GENERAL DE COLEGIOS 
OFICIALES DE MEDICOS ha interpues
to recurso contencioso-administrativo con
tra Orden del Ministerio de Sanidad y 
Consumo de 20-3-1984, sobre provisión de 
vacantes; pleito al que ha correspondido 
el número general 408.787.—12.907-E.

FEDERACION AUTOESCUELAS DE 
BARCELONA ha interpuesto recurso con
tencioso-administrativo-contra Real Decre
to 3463/1983, de 28-9, sobre modificación 
del Código de la Circulación; pleito al 
que ha correspondido el número general 
408.770.—12.908-E.

FOMENTO DEL TRABAJO NACIO
NAL ha interpuesto recurso contencioso- 
administrativo contra resolución del Mi
nisterio de Trabajo y Seguridad Social de 
4-1-1984, sobre vulneración del artículo 14 
de la Constitución; pleito al que ha co
rrespondido el número general 408.773.-- 
12.909-E.

Y para que sirva de emplazamiento a 
las referidas personas, con arreglo a los 
artículos 00 y 04, en relación con los 29' y 
30 de la Ley Reguladora de la Jurisdic
ción Contencioso-Administrativa, y con la 
prevención de que si no comparecieren 
ante la susodicha Sala de este Tribunal 
dentro de los términos expresados en el 
articulo 00 de la misma les oarará el per
juicio a que hubiera lugar en derecho, se 
hace público en cumplimiento de provi
dencia de 11 de julio de 1904.

Madrid, 1 de octubre de 1984.—El Secre
tario, Antonio Girón.

*

Por el presente anuncio se hace saber, 
para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubieren derivado o derivaren de
rechos del acto administrativo impugnado 
y de quienes tuvieren interés directo en 
el mantenimiento del mismo, que;

CONSEJO GENERAL COLEGIOS OFI
CIALES DE MEDICOS ha interpuesto re
curso contencioso-administrativo contra 
Real Decreto 137/1984, de 1-3, sobre estruc

turas básicas de la salud; pleito al que 
ha correspondido el número general 
408.782.

Y para qu« sirva de emplazamiento a 
las referidas personas, con arreglo a los 
artículos 60 y 84, en relación con los 29 
y 30, de la Ley reguladora de la Juris
dicción Contencioso-Administrativa, y con 
la prevención de que si no comparecieren 
ante la susodicha Sala de este Tribunal 
dentro de los términos expresados en el 
artículo 68 de la misma les parará el 
perjuicio a que hubiere lugar en derecho, 
se hace público en cumplimiento de pro
videncia de 12 de julio de 1984.

Madrid, 1 de octubre de 1984.— El Se
cretario, Antonio Girón.—12.910-E.

*

Por el presente anuncio se hace saber, 
para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubieren derivado o derivaren de
rechos del acto administrativo impugnado 
de quienes tuvieren interés directo "en 
el mantenimiento del mismo, que:

QUIMIGRANEL, S. A., ha interpuesto 
recurso contencioso-administrativo contra 
resolución de la Subsecretaría de Sanidad 
de 28-7-1B82, sobre modificación de listas 
de aditivos; pleito al que ha correspon
dido el número general 408.514.

Y para que sirva de emplazamiento a 
las referidas personas, con arreglo a los 
artículos 60 y 84, en relación con loe 20 
y 30, de la Ley reguladora de la Jurisdic
ción Contencioso-Administrativa, y con la 
prevención de que si no comparecieren 
ante la susodicha Sala de este Tribunal 
dentro de los términos expresados en el 
artículo 66 de la misma les parará el 
perjuicio a que hubiere lugar en derecho, 
se hace público, en cumplimiento de pro
videncia de 14 de enero de 1984.

Madrid, 1 de octubre de 1984.—El Se
cretario, Antonio Girón.—12.904-E.

SALA QUINTA 

Secretaría: Sr. Benéilez

Por el presente anuncio se hace saber, 
para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubieran derivado o derivaren de
rechos del acto administrativo impugnado 
y de quienes tuvieren interés directo en 
el mantenimiento del mismo, que:

Don JOSE ZAMORANO PRADA ha In
terpuesto recurso contencioso-administra
tivo sobre impugnación del acuerdo de 
la Sala de Gobierno del Consejo Supremo 
de Jústicia Militar de 28-3-1984, que de
sestimó el recurso de reposición contra 
acuerdo de la misma Sala de 27-4-1983, 
que le clasificó con el n0 por 100 del 
regulador en aplicación de la Ley de 13



de diciembre de 1943, a tenor del Real 
Decreto-ley 7/1978 y con fecha de arran
que 1-10-1982; pleito al que ha corres- 
pondidio el número general 515.596 y el 
67 de 1984 de la Secretaría de1 que sus
cribe:

Y para que sirva de emplazamiento a 
.as referidas personas, con arreglo a los 
artículos 60 y 64, en relación con los 29 
y 30, de la Ley reguladora de la Jurisdic
ción Contencioso-Administrativa, y con la 
prevención de que si no comparecieren 
ante la susodicha Sala de este Tribunal 
dentro de los términos expresados en el 
artículo 66 de la misma les parará el per
juicio a que hubiere lugar en derecho, 
se hace público en cumplimiento de pro
videncia de fecha 11 de septiembre de 
1984.

Madrid, 11 de septiembre de 1984.—El 
Secretario, José Benéitez.—12.011-E.

*

Por el presente anuncio se hace saber, . 
para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubieren derivado derivaren de
rechos del acto administrativo impugna
do y de quienes tuvieren interés directo 
en el mantenimiento del mismo, que:

Doña MARIA SOLEDAD y don ISrDRO 
RODRIGUEZ SANCHEZ han interpuesto 
recurso contencioso-administrativo sobre 
impugnación de la denegación presunta, 
por silencio administrativo, al recurso dé 
resposición formulado contra el Real De
creto 1456/1983, de 27 de abril (.Boletín 
Oficial del Estado» de 6 de junio siguien
te), por el que se aprueba la delimita
ción, el cuadro de precios máximos y 
mínimos y la declaración de urgencia del 
polígono 15 de los del Anillo Verde, distri
to Moratalaz-Vicálvaro, de Madrid, y por 
lo que se efiere a la parcela número 11; 
pleito al que ha correspondido el número 
general 515.575 y el 60 de 1984 de la Se
cretaria del que suscribe.

Y para que sirva de emplazamiento a 
las referidas personas, con arreglo a los 
artículos 60 y 64, en relación con los 29 
y 30, de la Ley reguladora ae la Jurisdic
ción Contencioso-Administrativa, y con la 
prevención de que si no comparecieren 
ante la susodicha Sala de este Tribunal 
dentro de los términos exprpsados en el 
artículo 66 de la misma les parará el 
perjuicio a que hubiere lugar en dere
cho, se hace público en cumplimiento de 
providencia de fecha 12 d> septiembre 
de 19B4.

Madrid, 12 de septiembre de 1984.—El 
Secretario, José Benéitez.—12.010-E.

Secretaría: Sr. López Quijada

Por el presente anuncio se hace saber, 
para conocimiento de las pereonas a cuyo 
favor hubieren derivado o derivaren de
rechos de los actos administrativos im
pugnados y de quienes tuvieren intereses 
directos en el mantenimiento de los mis
mos que por:

Don PEDRO AGUADO TAMAYO se ha 
interpuesto recurso contencioso - adminis
trativo sobre acuerdos del Consejo Supre
mo de Justicia Militar, de 9-1-1984 y 11-4- 
1984, sobre haber pasivo; pleito al que¡ 
ha correspondido el número 515 533 —
9 859- EDon ÁMABIE NUÑEZ FERNANDEZ se 
ha interpuesto recurso contencioso admi
nistrativo schre acuerdos del Consejo Su
premo de Justicia Militar de 17-Í1T9B3 
y 26-4 1984, sobre haber pasivo; pleito al 
que ha correspondido el número general 
515 548 y el 5] de 1984.—9.800-E.

Y para que sirva de emplazamiento a 
las referidas personas con arreglo a los 
artículos 60 y 84, en relación con los 29 
y 30 de la Ley reguladora de la Jurisdic
ción Contencioso Administrativa y con la 
prevención de que si no comparecieren

ante la susodicha Sala de este Tribunal 
dentro ds los términos expresados en el 
artículo 06 de la misma, les parará el 
perjuicio a que hubiere lugar en derecho, 
se hace público, en cumplimiento de pro
videncia de fecha 29 de junio de 1984.

Madrid, 9 de julio de 1984-.—El Secre
tario, José F. López Quijada.

*

Por el presente anuncio se hace saber, 
para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubieren derivado o derivaren de
rechos de los actos administrativos im
pugnados y de quienes tuvieren intereses 
directos en el mantenimiento de los mis
mos, que por:

Don JUAN JOSE ROA ROSA se ha in
terpuesto recurso contencioso-administra
tivo sobre revocación de resolución del 
Consejo Supremo de Justicia Militar, que 
deniega reconocimiento de determinada 
clasificación de retiro; pleito al que ha 
correspondido el número general 515.536 
y el 48 de 1984 de la Secretaría del que 
suscribe.—9.853-E.

Don JOSE ENRIQUE GARRIDO ROSE- 
LLO se ha interpuesto recurso contencio
so-administrativo sobre revocación de re
solución del Ministerio de Agricultura, 
Pesca y Alimentación que, por silencio 
administrativo, deniega al recurrente el 
reconocimiento de Letrado del ICONA; 
pleito ai que ha correspondido el número 
general 515.557 y el 54 de 1984 de la Se
cretaría del que suscribe.—9.854-É.

Don JOSE NAVARRO BEATO y otros 
se ha interpuesto recurso contencioso-ad
ministrativo sobre revocación de resolu
ción del Consejo de Ministros de 27-1-1978 
y la que por silencio administrativo de
niega el reconocimiento de incentivos y 
demás emolumentos de los licenciados al 
servicie del INIA; pleito al que ha corres
pondido el número genera] 515.569 y el 58 
de 1984 de la Secretaría del que suscribe. 
9.855-E.

Y para que sirva de emplazamiento a 
las referidas personas, con arreglo a los 
artículos 60 y 84, en relación con los 29 
y 30, de la Ley reguladora de la Jurisdic
ción Contencioso-Administrativa y con la 
prevención de que si no comparecieren 
ante la susodicha Sala de este Tribunal 
dentro de los términos expresados en el 
articulo 66 de la misma, les parará el 
perjuicio a que hubiere lugar en derecho, 
se hace público, en cumplimiento de pro
videncia de fecha de hoy.

Madrid lo de julio de 1984.'—El Secre
tario, José López Quijada.

*

Por el presente anuncio se hace saber, 
para conocimiento de las personas a cu
yo favor hubieren derivado o derivaren 
derechos de los actos administrativos im
pugnados y de quienes tuvieren interés 
directo en el mantenimiento de los mis
mos, que:

Don ANGEL LEONCIO BARRIOS LO
PEZ ha interpuesto recurso contencioso- 
administrativo sobre revocación de reso
luciones 39-11 y 15-8-1983 del Ministerio 
del Interior, relativas a determinada san
ción por falta muy grave; pleito al que 
ha correspondido el número general 
515.590 y el 84 de 1984 de la Secretaría del 
que suscribe.—12.682-E.

Don JULIO ALCANTUD MORENILLA 
ha interpuesto recurso contencioso - ad
ministrativo sobre revocación de resolu 
ción del Consejo Supremo de Justicia Mi
litar de 28-3-1984, denegando determinada 
clasificación de pensión de retiro; pleito 
al que ha correspondido el número gene
ral 515,595 y el 80 de 1984 de la Secre
taria del que suscribe.—12.083-E.

Y para que sirva de emplazamiento a 
las referidas personas, con arreglo a los 
artículos 60 y 64 en relación con los 29 
y 30 de la Ley Reguladora de la Juris

dicción Contencioso-Administrativa, y con 
la prevención de que si no comparecieren 
ante la susodicha Sala de este Tribunal 
dentro de los términos expresados en el 
artículo 66 de la misma les parará el 
perjuicio a que hubiere lugar en derecho, 
se hace público en cumplimiento de pro
videncia de fecha de hoy.

Madrid, 20 de septiembre de 1984.—El 
Secretario, José López Quijada.

Secretaría: Sr. Pérez Coello

Por el presente anuncio se hace saber, 
para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubieren derivado o derivaren de
rechos del acto administrativo impugnado 
y de quienes tuvieren interés directo en 
el mantenimiento del mismo, que por:

Doña MARIA ANGELES ARE JOLA 
OLABARRIA se ha interpuesto recurso 
contencioso-administrativo sobre Resolu
ción de ! a Dirección General del Tesoro y 
Política Financiera, Ministerio de Econo
mía y Hacienda, sobre petición de pen
sión por mutilación de guerra; pleito al 
que ha correspondido el número gene
ral 515 574 y el 57 de 1984 de la Secretaría 
del que suscribe.

Y para que sirva de emplazamiento a 
las referidas personas, con arreglo a los 
artículos 60 y 64, en relación con ios 29 
y 30, de la Ley reguladora de la Juris
dicción Contencioso-Administrativa, y con 
la prevención de que si no comparecieren 
ante la susodicha Sala de este Tribunal 
dentro de los términos expresados en el 
articulo 66 de la misma. les parará el 
perjuicio a que hubiere lugar en derecho, 
se hace público en cumplimiento de provi
dencia fecha 9 de julio de 1964.

Madrid, 9 de julio de 1984.—El Secre
tario, Pedro Péréz Coello.—10.120-E.

*

Por e! presente anuncio se haoe saber, 
para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubieren derivado o derivaren dere
chos del acto administrativo impugnado 
y de quienes tuvieren interés directo en 
el mantenimiento del mismo, que:

Don JUAN SEPULVEDA HUERTOS ha 
interpuesto recurso contencioso-adminis
trativo sobre acuerdo del Consejo Supre
mo de Justicia Militar de 23-5-1984, sobre 
derechos pasivos; pleito al que ha corres
pondido el número general 515.583 y el 
59 de 1984 de la Secretaría del que sus
cribe.

Y para que sirva de emplazamiento a 
las referidas personas, con arreglo a los 
artículos 60 y 64, en relación con los 29 
y 30, de la Ley reguladora de la Jurisdic
ción Contencioso-Administrativa, y con la
prevención ds que si no comparecieren 
ante la. susodicha Sala de este Tribunal 
dentro de los términos expresados en el 
artículo 66 de la misma les parará el 
perjuicio a que hubiere lugar en derecho, 
se hace público en cumplimiento de pro
videncia de fecha 17 de julio de 1984.

Madrid, 17 de julio de 1984.—El Secre
tario, Pedro Pérez Coello.—11.636-E

*

Por el presente anuncio se hace saber,- 
pana conocimiento de las personas a cuyo 
favor huvieren derivado o derivaren de
rechos dei acto administrativo impugnado 
y de quienes tuvieren intereses directos 
en el mantenimiento de loe mismos, que;

Don ANTONIO GALLO OTERO ha, in
terpuesto recurso contencioso-administra
tivo sobre acuerdo del Consejo Supremo 
de Justicia Militar de fecha 8-6-1984, so
bre derechos pasivos; pleito al que ha 
correspondido el número general 515/588 
y el 60 de 1984 de la Secretaria del que 
suscribe.—12.011-E.

Don LORENZO ORTEGA CALLEJA 
ha interpuesto recurso conter.cioso adml- 
nistrativo sobre acuerdo del Consejo Su-



premo de Justicia Militar do focha 18-5- 
1984, sobre derechos pasivos; pleito al que 
ha correspondido el númoro general 
515.592 y el 62 de 1984 de la Secretaría dei 
que suscribe.—12.912-E.

Don MAXIMO GOMEZ GUTIERREZ ha 
interpuesto recurso contencioso-adminis- 
trativo sobre acuerdo del Consejo Supre
mo de Justicia Militar de fecha 28-3-1984, 
sobre derechos pasivos; pleito al que ha 
correspondido el número general 515.595 
y el 63 de 1984 de la Secretaría dei que 
suscribe.—12.913-E.

Don MANUEL ORTEGA CAMACHO ha 
interpuesto recurso contencioso-adminis- 
trativo sobre acuerdo del Consejo Supre
mo de Justicia Militar de fecha 28-3-1984, 
sobre derechos pasivos; pleito al que ha 
correspondido el número general 515.597 
y el 64 de 1934 de la Secretaría del que 
suscribe.—12.914-E.

Doña MARIA GARRIDO SERVETO ha 
interpuesto recurso contencioso-adminis
trativo sobre acuerdo del Consejo Supre
mo de Justicia Militar de fecha 17-5-1984, 
sobre denegación de petición de pensión 
vitalicia como viuda de] Cabo de la Guar
dia Civil don Fernando Ramírez Vasil- 
do; pleito al que "ha correspondido el nú
mero general 51.600 y el 65 de 1934 de la 
Secretaría del que suscribe.—12.915-E.

Don ELOY LLORENTE VEGA ha in
terpuesto recurso contencioso-administra- 
tivo sobre acuerdo del Consejo Supremo 
de Justicia Militar de fecha 6-6-1984, sobre 
derechos pasivos; pleito al que ha corres
pondido e| número general 515.627 y el 
74 de 1984 de la Secretaría del que suscri
be.— 12.916-E.

Don VICENTE FOUCES MARTINEZ ha 
interpuesto recurso contencioso-adminis- 
trativo sobre acuerdo del Consejo Supre
mo de Justicia Militar de fecha 6-6-1984, 
sobre derechos pasivos; pleito al que ha 
correspondido el número general 515.630 
y el de 75 1984 de la Secretaría del que 
suscribe.—12,917-E.

Don SEBASTIAN CANDADO GARCIA 
ha interpuesto recurso contencioso-admi- 
nistrativo sobre acuerdo del Consejo Su
premo de Justicia Militar de fecha 8-8- 
1984, sobre derechos pasivos; pleito al que 
ha correspondido el número general 
525.633 y el 76 de 1984 de la Secretaría dei 
que suscribe—12.918-E.

Don RAMON DE LORENZO GONZA
LEZ ha interpuesto recurso contencioso- 
administrativo sobre acuerdo de] Consejo 
Supremo de Justicia Militar de fecha 00- 
5-1984, sobre derechos pasivos; pleito al 
que ha correspondido el número general 
515.636 y el 77 de 1984 de la Secretaría del 
que suscribe.—12.919 -E.

'V para que sirva de emplazamiento 4 
las referidas personas, con arreglo a' los 
artículos 60 y 64 en relación con los 29 
y 30, de la Ley Reguladora de la Jurisdic 
ción Contencioso-Administrativa, y con la 
prevención de que si no comparecieren 
ante la susodicha Sala de este Tribuna! 
dentro de los términos expresados en ei 
artículo 66 de la misma les parará el per 
juicio a que hubiere lugar en Derecho, 
se hace público en cumplimiento de pro
videncia de fecha 12 de septiembre de 
1984.

Madrid, 12 de septiembre de 1984 --El 
Secretario, Pedro Pérez Coello.

AUDIENCIA NACIONAL

SALA DE LO CONTENCIOSO 
ADMINISTRATIVO

Sección Primera

Se hace saber, para conocimiento de 
las persones a cuyo favor pudieran den 
varse derechos de los actos adm¡ni;-.tiaii- 
vos impugnados y de quienes tuvieren in
tereses directos en el mantenimiento de 
los mismos, que por ¡a Entidad y persona 
que se relacionan a continuación se ha 
formulado recursos contencioso - admi
nistrativos contra los actos reseñalados,

a los que han correspondido los números 
que se indican de esta Seoción:

15.324.—COMUNICAD DE PHOPI E T A - 
RIOS, oasa número 234 dei camino Va- 
limaña contra el acto del Ministerio de 
Obras Públicas y Urbanismo de 8-9-1983, 
resolutoria de alzada de otra de 2-0-1982 
sobre comisión de faltas muy gravee 
y obligación de ejecutar reparaciones 
neoesarias en ia casa número 234 del 
camino de Valimaña de Zaragoza.— 
9 182-E

15.394 —Don JOSE LUIS MARTINEZ MO
RALES contra acto de ese Ministerio 
del Interior de 9-4-1984, resolviendo re
posición de otra de 11-10-1983 sobre in
demnización por daños y perjuicios mo
rales y materiales sufridos como conse
cuencia de detención e ingreso en pri
sión erróneos.—9.184-E.

Lo que se anuncia para emplazamiento 
de los que que, con arreglo a los artícu
los 60, 84 y 66, en relación con el 29 y 
30 de la Ley de la Jurisdicción Contencio- 
so-Administrativa, puedan comparecer co
mo codemandados o coadyuvantes en in
dicado recurso y ante la Sección expre
sada.

Madrid, 27 de junio de 1984.—El Se- 
oretario.

*

Se hace saber, para conocimiento de 
las personas a cuyo favor pudieran deri
varse derechos de los actos administra
tivos impugnados y de quienes tuvieren 
intereses directos en el mantenimiento de 
los mismos que por las personas que se 
relacionan a continuación se han formu
lado recursos oontencioso-administrativos 
contra los actos reseñados, a los que 
han correspondido los números que se in
dican de esta Sección:
15.393.—Don SAMUEL LBCMAN contra la 

resolución del Ministerio de Asuntos Ex
teriores de 17-19-1983 y denuncia de mo
ra del 25-1-1984, por la que el recurrente 
solicitaba la devolución de los trabajos 
de su autoría «Arteriesclerosis. Etiolo 
gía y Profilaxis» y «Ciencia, Etica y 
Trascendencia», así como proceder a 
la correspondiente indemnización por 
los daños y perjuicios ocasionados y a 
esclarecer las oportunas responsabilida
des.— 9.178-E.

15.401.—Don BERNARDINO PIRIZ CAR
VALLO contra la. resolución dei Minis
terio del Interior de fecha 9-4-1984, por 
la que se desestima el recurso de re
posición interpuesto por el recurrente 
contra la resolución de fecha 8-10-1983, 
por la que se impone multa de 500.000 
pesetas por infracción del Rglamemo 
de Espectáculos Taurinos.—9.185-E.
Lo que se anuncia para emplazamiento 

de los que con arreglo a los artículos 
80, 64 y 66 en relación con el 29 y 30 
de la Ley de la Jurisdicción Contencioso- 
Administrativa, puedan comparecer como 
codemandados o coadyuvantes en los indi
cados recursos y ante la Sección expre 
sada.

Madrid, 28 de junio de 1983.—El Secre
tario, Gloria Sancho Mayo.

*

Se hace saber, para conocimiento de 
las personas a cuyo favor pudieran deri
varse derechos del acto adminislrau 
vo impugnado y de auienes tuvieren in
tereses directos en el mantenimiento doi 
mismo, que por la persona que se reía 
ciona a continuación se ha formulado re 
curso contencioso-administrativo contra el 
acto reseñado al que ha correspondido 
el número que se indica de esta Sección.-

15.412. — Don RAFAEL PERDIÑEZ GON 
ZAT.F.Z contra el acto del Ministerio 
de Defensa de 22-3 1984, inserta en el 
«Diario Oficial doi Ejército» número 174 
del día 29, Orden 120-4.348-84 por causar 
baja en el Cuerpo de la Guardia Civil.

Lo que se anuncia para emplazamiento 
de loe que, con arreglo a los artículos 
60, 64 y 68, en relación con los 29 y 
30 de la Ley de la Jurisdicción Conten
cioso-Administrativa, puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en 
indicado recurso y ante la Seoción ex
presada.

Madrid, 29 de junio de 1984. — El Se
cretario.—9.186-E.

*

Se hace saber, para conocimiento de las 
personas a cuyo favor pudieran derivar
se derechos del acto administrativo im
pugnado y de quienes tuvieren intereses 
directos en el mantenimiento del mismo, 
que por la Empresa que se relaciona a 
continuación se ha formulado recurso 
contencioso-administrativo contra el acto 
reseñado al que ha correspondido el nú
mero que se indica de esta Sección:

15.415 —DEPURADORA DE AGUAS, SO
CIEDAD ANONIMA (DEPURAGUA) y 
AUSTRAL EMPRESA CONSTRUCTORA, 
contra la resolución del Ministerio de 
Obras Públicas y Urbanismo de 11-4- 
1984, desestimatoria del de alzada in
terpuesto contra la de 26-10-1983 de la 
Mesa de Contrataciones de la Dirección 
General de Obras Hidráulicas, referente 
a concurso de proyeoto y ejecución de 
obras de estación depuradora de aguas 
en Puentecesures (Pontevedra).

Lo que se anuncia para emplazamiento 
de ios que con arreglo a los artículos 
60, 64 y 66 en relación oon el 29 y 30 
de la Ley de la Jurisdicción Contencioso- 
Administrativa, puedan comparecer como 
codemandados o coadyuvantes en los indi
cados recursos.

Madrid. 3 de julio de 1984.—La Secre
taria, Gloria Sancho Mayo.—9.353-E.

*

Se hace saber, para conocimiento de 
las personas a cuyo favor pudieran deri
varse de echos de los actos administra
tivos impugnados y de quienes tuvieren 
intereses directos en el mantenimiento de 
los mismos, que por las personas y Enti
dades que se relacionan a continuación 
se han formulado recursos contencioso- 
administrativos contra los actos reseña
dos, a los que han correspondido los nú
meros que se indican de esta Sección;

15.411.-EMPRESA CONSTRUCTORA AS
TURIANA. S. A., contra la resolución 
del Instituto para la Promocición Pú
blica de la Vivienda de fecha 19-12-1983, 
correspondiente al espediente 0-82/030, 
relativa a indemnizaciones por suspen
sión y resolución de contrato de obras 
para construcción de 30 viviendas en 
Caravia la Alta (Asturias).—9.360-E.

15A16 — Don LANDELINO MARTIN HER
MOSO contra el acto del Ministerio de 
Ornas Públicas y Urbanismo de 2-2-1983, 
estimando alzada de otra de 12-2-1982 
por sanción por venta de vivienda de 
protección oficial en precio superior ol 
legal, 2." centro, derecha, casa núme
ro 6, plaza Cervantes de Palencia.— 
9.361-E.

15 418 -Don MANUEL SAN ROMAN VAL- 
DFS contra el acto dei Ministerio del 
Interior de 7-3 1984, desestimando repo
sición de otra de 8-10-1983 por manipu
lación fraudulenta de las astas de una 
res lidiada en la plaza de toros de 
El Espinar —9.355-E.

15.i25. — CONSTRU C C I O N E S LOPEZ 
BRAVO, S. A., contra la resolución del 
Ministerio de Obras Públicas —Institu
to para la promoción pública de la 
Vivienda— desestimatoria por silencio 
administrativo de la alzada interpuesta 
contra le resolución de la Dirección Pro
vincia] do Santander de 27 7-1983 sobre 
rev.'slorización de cantidades y determi
nación del precio de venta dé viviendas 
de prolee, ion oficial.—9.359-E.
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15.424 —CONSTRUC C I O N E S LO P EZ 
PABLO, S. A. (CLOPASA), contra la re
solución del Ministerio de Obras Públi
cas y Urbanismo de 1-7-1983 sobre re- 
valorización de cantidades a cuenta y 
determinación del precio venta de vi
viendas de protección oficial, desesti
matoria por silencio administrativo del 
recurso de alzada interpuesto contra re
solución de la Dirección Provincial del 
Ministerio de Obras Públicas y Urba
nismo, Instituto de Promoción Pública 
de la Vivienda de Santander.—9.362-E.

Lo que se anuncia para emplazamiento 
de los que con arreglo a los artículos 
60, 64 y 66, en relación con los 29 y 
30 de la Ley de la Jurisdicción Conten- 
cioso-Administrativa puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en 
los indicados recursos y .ante la Sección 
expresada.

Madrid, 4 de julio de 1984.—La Secre
taria, Gloria Sancho Mayo.

Cédula de notificación y emplazamiento

Por la presente y en virtud de lo acor
dado en el recurso contencioso-adminis- 
trativo número 15 152, Instado por don Jo
sé María Castillo Villafranca, titular de 
la Empresa operadora 913, cuyo último do
micilio conocido lo fue en la calle de 
Jai Alai, número 1, de San Sebastián, 
Guipúzcoa, se cita y emplaza al expre
sado recurrente don José María Castillo 
Villafranca, para que en el término de 
nueve días, 6e persone en el presente re
curso,por medio de Abogado y Procura
dor piara tramitar el presente recurso, 
con apercibimiento de que si no lo verifica 
se procederá al archivo de las actuacio
nes.

Madrid, 6 de Julio de 1984 —9.S16-E.

*

Se hace saber, para conocimiento de 
las personas a cuyo favor pudieran de
rivarse derechos de los actos administra
tivos impugnados y de quienes tuvieren 
intereses directos en el mantenimiento de 
los mismos, que por las personas y Enti
dad que se relacionan a continuación 
se han formulado recursos contencioso- 
administrativos contra los actos reseña
dos a los que han correspondido los núme
ros que se indican de esta Sección:

15 417 — COMUNIDAD DE PROPIETA
RIOS DEL EDIFICIO CALZADA DE LA 
TRINIDAD, 4-6, DE MALAGA, contra 
resolución del Ministerio de Obras Pú
blicas y Urbanismo de 11-4-1984 estima- 
toria del recurso de alzada interpuesto 
por «Promociones Caracola, Sociedad 
Anónima», contra resolución de la De
legación Provincial de dicho Departa
mento en Málaga de 2-9-1983, recaída en 

. expediente sancionador VP-35/83, por la 
que se acordó considerar definitivas de
terminadas condiciones.—11.583-E.

15.420 —Don MIGUEL ANGEL SANCHI- 
DRIAN RODRIGUEZ contra resolución 
de] Ministerio del Interior de, 27-3-1984, 
desestimatoria del recurso de reposición 
interpuesto contra la de 1-7-1983, por 
lq, que se impuso a la recurrente san
ción de multa de 300.000 pesetas, por 
Infracción del Reglamento de Máquinas 
Recreativas y de Azar,—11.506-E.

15.437.—Don EMILIO PARRONDO MAR
TINEZ contra resolución del Ministerio 
de] Interior de 27-3-1984, desestimatoria 
del recurso de alzada internuesto contra 
resolución de la Dirección General de 
la Guardia Civil, de 26 8-1983, denega
toria de la concesión de licencia de 
arma tipo B (particulares)—11,565-E. 

15.510.—Don AGAPTTO RODRIGUEZ ANFL 
contra acto del Ministerio de Educación 
y Ciencia de 30-7-1984 que revoca auto- 
rizacione- de 2-3-1981, 19-2-1982 y 21-4- 
1984, al Centro privado de' Formación 
Profesional «Hease» de Madrid Ley 02/ 
1978.—11 573-E.

Lo que se anuncia para emplazamiento 
de los que, con arreglo a los artículos 60, 
04 y 06 en relaoión con los 29 y 30 de 
la Ley de la Jurisdicción Contencioso- 
Administrativa, puedan comparecer como 
codemandados o coadyuvantes en los indi: 
oados recursos y ante la Sección expre
sada.

Madrid, 4 de septiembre de 1984.—El 
Secretario.

*

Se hace saber, para conocimiento de 
las personas a cuyo favor pudieran deri
varse derechos de I09 actos administra- 
th'os impugnados y de quienes Jjuvieren 
intereses directos en el mantenimiento de 
los mismos que por las personas y Enti
dades que se relacionan a continuación 
se han formulado recursos contencioso- 
administrativos contra los actos reseña
dos, a los que han correspondido los nú
meros que se indican de esta Sección:

15.408—Don JESUS MARTINEZ LUNA 
contra acto del Ministerio del Interior 
de 1.3-10-1083, y desestimación de otra 
de 27-4-1984, por sanción de 300.000 pe
setas por infracción al Reglamento de 
Máquinas Recreativas y de Azar.— 
11.860-E.

15.474—Don DOMINGO VICENTE NIE
VAS contra acto del Ministerio del In
terior de 21-12-1983, desestimando repo
sición de otra de la Dirección General 
de rolicía de 31-5-1983, sobre denegación 
de revisión de precios de obras de adap
tación del edificio para Comisaría de 
Centro de Granada.—11.S58-E.

15.476 —ABRAHAM DE LAS HERAS, SO
CIEDAD ANONIMA, contra acto del 
Ministerio de Obras Públicas y Urbanis
mo de 17-5-1934, sobre resolución del 
contrato para la ejecución de las obras 
auxiliares del abastecimiento de Bur
gos.— 11.855-E.

15.478.—Don FERNANDO DIAZ Y DIAZ 
DE JUNGUITU contra acto del Minis
terio del Interior de 28-5-1984, desesti
mando reposición de otra de 29-11-1983 
por sanción de 300.000 pesetas por in
fracción al Reglamento de Máquinas 
Recreativas y de Azar.—1-1.8S0-E.

1J.488.—INDUSTRIAL DE M A QUINAS 
RECREATIVAS, S. A., contra acto del 
Ministerio del Interior de 27-4-1984, des
estimando reposición de otra de 26-10- 
1983, por sanción de 200.000 pesetas.— 
11.054-E.

15.471.—BANCO CENTRAL. S A. contra 
desestimación del recurso de alzada por 
silencio administrativo, contra la reso
lución del excelentísimo señor Director 
general de la Guardia Civil de 15-0-1033 
por reclamación de indemnización de
I. 792 858 pesetas, en relación con la 
aplicación de los Reales Decretos 629/ 
1078, de 10 de marzo, y 23 de febrero, 
sobre vigilantes jurados de seguridad.—
II. 853-E.

15.501 .—Don MANUEL ALVAREZ SECA- 
DES contra resolución de fecha 10-8- 
1984 del Ministerio de Obras Públicas 
y Urbanismo, por la que se estima par
cialmente recursos de alzada interpues
tos contra resoluciones de la Dirección 
Provincial de dicho Ministerio de 23-7, 
30-fl y 30-6-1983, en expedientes 10, 11 
y 12 de 1983, sobre imposición de san
ciones por presuntas infracciones en ma
teria de viviendas de protección oficial. 
11.852-E.

15 517.—Don LUIS CABELLO VEGA con
tra n-solución del Ministerio de Obras 
Públicas y Urbanismo de 20-8-1984, es- 
timatcria del recurso de alzada inter
puesto por don Manuel Urbina Carran
za contra resolución de la Dirección 
Provincial del Departamento de Madrid 
ds 26-9-1983, por la que se archivó el 
expediente de diligencias previas DP- 
354/83.—11.850-E.

16.522.—Don MOHA MMD KHAN NÁKH- 

JAVAN contra acto de ese Ministerio 
de 17-7-1984, desestimando reposición de 
otra de 23-3-1984, sobre denegación de

reconocimiento de su condición de refu
giado en España.—11.857-E.

Lo que se anuncia para emplazamiento 
de los que, con arreglo a los artículos 
00, 84 y 00, en relación con los 29 y 
30, de la Ley de la Jurisdicción Conten
cioso-Administrativa, puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en 
los indicados recursos y ante la Sección 
expresada.

Madrid, 7 de septiembre de 1984.—La 
Secretaria, Gloria Sancho Mayo.

*

Se hace saber, para conocimiento de 
las persona-, a cuyo favor pudieran deri
varse derechos del acto administrativo 
impugnado y de quienes tuvieren intere
ses directos en el mantenimiento del mis
mo, que por la persona que se relaciona 
a continuación se ha formulado recurso 
contencíoso-administrativo contra el acto 
reseñado, al que ha correspondido el nú
mero que se indica de esta Sección:

15.498 — Don ARTURO SANCHEZ SAN
CHEZ contra la Resolución de la Direc
ción de la Seguridad del Estado de 3-1- 
1984, recurso de alzada ante el Minis
terio del Interior de fecha 11-6-1984, so
bre sanción pecunaria como titular de 
ganadería de reses bravas por supuesta 
infracción del vigente Reglamento de 
Espectáculos Taurinos, por supuesto ex
ceso de peso de cuatro reses de lidia 
de su propiedad corridas en novillada 
con picadores, celebrada en Toro (Za
mora) el día 28-7-1983.

Lo que se anuncia para emplazamiento 
de los que, con arreglo a los artículos 

'00, 94 y 66, en relación con los 29 y 
30, de la Ley de la Jurisdicción Conten- 
cioso-Administrativa, puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en 
indicado recurso y ante la Sección expre
sada.

Madrid 8 de septiembre de 1984.—La 
Secretaria, Gloria Sancho —11.862-E.

*

Se hace saber, para conocimiento de 
las personas a cuyo favor pudieran deri
varse derechos de los actos administra
tivos impugnados y de quienes tuvieren 
intereses directos en el mantenimiento de 
los mismos, que por las personas y Enti
dades que se relacionan a continuación 
se han formulado recursos contencioso-ad- 
ministrativos contra los actos reseñados, 
a los que han correspondido los números 
que se indican de esta Sección:

15368—Don OVIDIO GARCIA SUAREZ 
contra acto del Ministerio del Interior 
de 29-10-1982 y 3-4-1070, por infracción 
al Reglamento Provisional de Máquinas 
Recreativas y de Azar. Cuantía 900.000 
pesetas—11.805-E.

15.433— BANCO DE BILBAO, S. A., con
tra impugnación de la resolución dic
tada por la Subsecretaría del Ministerio 
del Interior, por la que se estima sólo 
en parte el recurso de reposición inter
puesto por don José Cuerva Montero, 
n nombre y representación del recu

rrente, imponiendo a dicha Entidad una 
sanción por importe de 187.500 pesetas 
por infracción a la vigente normativa 
sobre medidas de seguridad en Bancos, 
de fecha 31-10-1983 —11.867-E.

15.486.—Don JUAN RUPERTO PUENTE 
MORE! L y doña. LOURDES DE LAS 
MERCEDES CASTRO DIAZ contra re
solución del Ministerio del Interior de 
fecha 13-4-1004, desestimatoria de repo
sición de 7-7-1983, sobre denegación de 
reconocimiento de la condición de refu
giados en España.—11.P06 E.

15.494.—PREVISION ASEGURADORA SA
NITARIA, S. A., contra, acto del Minis
terio de la Presidencia del Gobierno de 
fecha 22 0-1983 en alzada, sobre asisten
cia sanitaria del mutuallsta don Angel 
Antonio Tobar López, con número de



afiliación 08-6023705, sobre asistencia sa
nitaria al mismo.—11.864-E.

15.496.—PREVISION ASEGURADORA SA
NITARIA, S. A., contra acto del Minis
terio de la Presidencia del Gobierno de 
fecha 22-6-1983 en alzada, sobre asis
tencia sanitaria del mutualista don José 
Antonio Fernández Fernández, con nú
mero de afiliación 08-9045027, sobre asis
ten- ia sanitaria al mismo.—11.901-E. 

15.512 - HERMANOS ALARCON, S. A., 
centra acto de ese Ministerio de 27-4- 
1984, que desestima reposición de fecha 
15-4-1981 por sanción de 550.000 pesetas 
al recurrente como titular del hotel «Ca
sa Curro», bingo.—11.863-E.
Lo que se anuncia para emplazamiento 

de los que, con arreglo a los artículos 
60, 64 y 66, en relación con los 29 y 
30, de la Ley de la Jurisdicción Conten- 
cioso-Administrativa, puedan comparecer 
como codemandado so coadyuvantes en 
los indicados recursos y ante la Sección 
expresada.

Madrid, lo de septiembre de 1984.—La 
Secretaria, Gioria Sancho Mayo.

*

Se hace saber para conocimiento de las 
personas a cuyo favor pudieran derivar
se derechos de los actos administrativos 
impugnados y de quienes tuvieren inte
reses directos en él mantenimiento de 
los mismos, que por las personas que 
se relacionan a continuación se han for
mulado recursos contencioso-administrati- 
vos contra los actos reseñados, a los que 
han correspondido los números que se in
dican de esta Sección.
15.293.—Doña CARMEN NUÑEZ MORE

NO DE GUERRA y otros contra reso
lución del Ministerio del Interior de fe
cha 9-4-1984, desesiimatoria de otra de 
6-8-1983, por la que se impone a los 
recurrentes multa de 250.000 pesetas 
por haberse entendido que el toro li
diado en la plaza de toros de Valencia, 
señalado con el número 19, el 9-5-1982, 
tenia sus defensas modificadas artifi
cialmente.— 11.809-E.

15.422 —Doña CORINA PRIETO JORGE 
contra acto del Ministerio del Interior de 
fecha 27-3-1984 en reposición por san
ción impuesta por infracción al Regla
mento de Máquinas Recreativas. y de 
Azar.—11.872-E

15.423 —Doña CORINA PRIETO JORGE 
contra resolución del Ministerio del In
terior de fecha 27-3-1984, recaída como 
contestación al recurso de reposición 
presentado en el expediente sanciona- 
dor que se sigue por supuestas infrac
ciones al Reglamento de Máquinas Re
creativas y de Azar de 24-7-1981.— 
11.868-E.

15.427.—HERMANOS NUÑEZ MORENO 
DE GUERRA contra resolución del Mi
nisterio del Interior de 13-2-1981, desesti- 
matoria del recurso de alzada inter
puesto contra la de dicho Departamen
to de 29-7-1983, por la que se impuso 
a los recurrentes sanción de inhabili
tación para la lidia de reses bravas 
por plazo de un año.—11.870-E.

15.434 —Don EULOGIO JOAQUIN FUME- 
RO MARRERO contra acto del Minis 
terio del Interior de fecha 27-3 1984 en 
reposición por sanción impuesta por in
fracción al Reglamento de Máquinas Re
creativas y de Azar.—11.871-E.
Lo que se anuncia para emplazamiento 

de los que, con arreglo a los artículos 
00, 64 y 00, en relación oon los 29 y 
30, de la Ley de la Jurisdicción Conten- 
cioso-Administrativa, puedan comparocer 
como codemandados o coadyuvantes en 
Indicado recurso y ante la Sección ex
presada.

Madrid, 11 de septiembre de 1984 —la 
Secretaria, Gioria Sancho Mayo.

*

Se hace saber, para conocí miento de 
las personas a cuyo favor pudieran deri

varse derechos de los actos administra
tivos impugnados y de quienes tuvieren 
intereses directos en el manteniemiento 
de los mismos, que por las personas y 
Entidades que se relacionan a continua
ción. se han formulado recursos conten- 
cioso-administrativos contra los actos re
señados, a los que han correspondido los 
números que se. indican de esta Sección.
15.530. —CONSTRUCCIONES LOPEZ PA

RLO, S. A., contra resoluoión del Mi
nisterio de Obras Públicas y Urbanis
mo de fecha 19-7-1984, desestimando el 
recurso de alzada sobre valoración de 
cantidades entregadas a cuenta del pre
cio de las viviendas promovidas por la 
citada Sociedad, sitas en la urbaniza
ción Los Ríos, de la avenida de los 
Castres, en Santander.—11.899-E.

15.531. —Den JOSE LUIS DOMINGUEZ 
HERNANDEZ contra resolución del Di
rector general del Ente público Radio 
Televisión Española, desestimatoria por 
silencio administrativo de escrito de 
27-4-1984. en que se denuncia, ia mora 
en que está incurriendo la Administra-

- oión en relación con las peticiones for
muladas en el contrato número 196 de 
1970.—11.900-E

15.520.—Don MANSOUR RAHNMA contra 
resolución del Ministerio del Interior de 
fecha 17-7-1984, que desestima reposi
ción de fecha 9-12 1983 sobre denegación 
de reconocimiento de la condición de 
refugiado en España.—11.873-E.

Lo que se anuncia para emplazamiento 
de los que, con arreglo a los artículos 
60, 64 y 60, en relación con los 29 y 
30, de la Ley de la Jurisdicción Conten- 
cioso-Administrativa, puedan oomparecer 
como codemandados o coadyuvantes en 
los indicados recursos y ante la Seoción 
expresada.

Madrid, 12 de septiembre de 1984.—La 
Secretaria, Gloria Sancho Mayo.

*

Se hace saber, para conocimiento de 
las personas a cuyo favor pudieran deri
varse derechos de los actos administrati
vos impugnados y de quienes tuvieren in
tereses directos en el mantenimiento de 
los mismos, que por la persona y Entida
des que se relacionan a continuación se 
han formulado recursos contencioso-admi- 
nistrativos contra los actos reseñados, a 
los que han correspondido los números 
que se indican de esta Sección-,

15.439.—SEGA, S. A., contra la resolución 
del Ministerio del Interior de 27-3 1984, 
declaratoria de inadmisibilidad del re
curso de reposición interpuesto contra 
resolución del mismo Departamento de 
8-7-1983, por la que se impuso sanción 
de multa de 300.000 pesetas por infrac
ción del Reglamento de Máquinas Re
creativas y de Azar.—11.902-E.

15.523.—KAZEM ARJOMANDI contra la 
resolución del Ministerio del Interior de 
fecha 17-7 del corriente año, por la que 
se deniega al recurrente la condición 
de refugiado político que tenía solici
tada—11.903-E.

15.535.—NUEVA ACROPOLIS contra el ac
to del Ministerio de la Presidencia del 
Gobierno de 15-3-1984 y reposición de 
27-3 de igual año sobre denegación de 
orden de inserción del escrito de réplica 
contra la información- apreciada en la 
revista «Tiempo de Hoy» número 93 — 
11.904-E.

15.536 —COMUNIDAD DE PROPIE T A- 
RIOS COMANDANTE BEN1TE2 15. DF. 
MALAGA, contra el acto del Ministerio 
de Obras Públicas y Urbanismo de 15 
de junio de 1984 y alzada de 13-4-1983, 
por sanción por deficiencias producidas 
en el elemento común de la Comunidad. 
11.001-E,

Lo que se anuncia para emplazamiento 
do los que, con arreglo a los artículos 69, 
64 y 68, én relación con los 29 y 30, de 
la Ley de la Jurisdicción Contencioso-

Administrativa, puedan comparecer como 
cndeman-Jados o coadyuvantes en los indi
cados recursos y ante la Sección expre
sada.

Madrid, 13 de septiembre de 1984.—El 
Secretario.

Sección Segunda

Se hace saber, para conocimiento de 
las personas a cuyo favor pudieran deri
varse derechos de los actos administrati
vos impugnados y de quienes tuvieren in
tereses directos en el mantenimiento de 
los mismos, que por la persona y Entidad 
que se relacionan a continuación se han 
formulado recursos contencioso - admi
nistrativos contra los actos reseñalados 
a los que han correspondido los números 
que se indican de esta. Sección:

24.800.—C. B. FILMS, S. A., contra la re
solución del Ministerio de Haoienda, Tri
bunal Económico - Administrativo, Cen
tral, fecha 7-11-1983, sobre tasas de do
blaje de películas extranjeras.—9.288-E. 

24.822 — Don JESUS YANES MERCHAN
TE contra la resolución del Ministerio 
de Hacienda. Tribunal Económico-Ad
ministrativo Central, Contrabando, fe
cha 23-3-1984, sobre multa por aprehen
sión de brillantes.—9.287-E.

Lo que se anuncia para emplazamiento 
de los que oon arreglo a los artículos 
6Ü, 64 y 66, en relación con los 29 Y 
30 de la Ley de la Jurisdiooión Conten- 

■cioso-Administrativa, puedan comparecer 
cómo codemandados o coadyuvantes en 
los indicados recursos y ante ia Sección 
expresada.

Madrid, 19 de junio de 1984.—El Secré- 
tario.

*

Se hace saber, para conocimiento de 
las personas a cuyo favor pudieran deri
varse derechos del acto administrativo 
impugnado y de quienes tuvieren intere
ses directos en el mantenimiento del mis
mo que por la persona que se relaciona 
a continuación se ha formulado recurso 
contencioso-administrativo contra el acto 
reseñado, al que ha correspondido el 
número que se indica de esta Sección:

24.880 —Doña JOAQUINA SANDOV A L 
NIETO contra la resolución del Minis
terio de Economía y Haoienda, fecha 
26 1-1984, sobre sanción por desabaste- 
cimiento de carburantes.

Lo que se anunoia para emplazamiento 
de los Que, con arreglo a los artículos 
60, 64 y 66, en relación con los 29 y 
30 de la Ley de la Jurisdicción Contenoio- 
so-Administrativa, puedan comparecer co
mo codemandados o coadyuvantes en in
dicado recurso y ante la Sección expre
sada.

Madrid, 20 de junio de 1984.—El Secre
tario.—9.288-E

*

Se hace saber, para conocimiento de 
las personas a cuyo favor pudieran deri- 
rivarse derechos de los a°tos administra
tivos impugnado y de quienes tuvieren 
intereses dilectos en el mantenimiento de 
los mismos, que por la persona y Enti
dades que se relacionan a continuación 
se nan formulado recursos oontenoioso- 
administrativos contra los aotos reseña
dos, a los aue han correspondido los nú
meros que se indican de esta Sección:

24.6BT—Doña ESPERANZA VARELA PI- 
CALLO contra la resoluoión del Minis
terio de Hacienda, Tribunal- Económico- 
Administrativo Central, fecha 17-10-1983, 
sobre denegación de pensión espeoial 
de vindída.—9.292-E.

24 732.—'UNESPA UNION ESPAÑOLA DE 
ENTIDADES ASEGURADORES, REASE
GURADORES Y DE CAPITALIZACION, 
contra la resolución del Ministe
rio de Hacienda, Tribunal Económico- 
Administrativo Central, fecha 12-12-1983,



sobre modificación de la Ordenanza re
guladora de los Derechos y Tasas por 
utilización de cementerios municipales. 
9 293-E

24.780.—CONSERVAS DE BADAJOZ, SO
CIEDAD ANONIMA, contra la resolu
ción del M;nisterío de Hacienda. Tri
bunal Económico - Administrativo Cen
tral, fecha 21-2-1984, sobre impuesto so
bre Sociedades, Ejercicio de 1909.— 
9.302-E.

24.088.—Compañía mercantil FLAMAGAS, 
SOCIEDAD ANONIMA, contra silencio 
administrativo recurso de alzada de 29- 
4-1983, contra la resolución del Tribu
nal Económico . Administrativo Provin- 
vincial, Barcelona 28-3-1983. sobre liqui
dación practicada por la Inspección Ad
ministración de la Aduana de Barcelona 
por el concepto de arancel e I. C. G I. 
9.285-E.

Lo que se anuncia para emplazamiento 
de los que, con arreglo a los artículos 
00, 04 y 80 en relación con los 29 y 30 
de la Ley de la Jurisdicción Contencioso- 
Administrativa, puedan comparecer como 
Codemandados o coadyuvantes en indica
do recurso y ante la Sección expresada.

Madrid, 22 de junio de 1984 —El Secre
tario.

*

Se hace saber, para conocimiento de 
las personas a ouyo favor pudieran deri
varse derechos del acto administrativo 
impugnado y de quienes tuvieren intere
ses directos en el mantenimiento dei mis
mo, que por la Entidad que se relaciona 
a continuación se ha formulado recurso 
contencioso-administrativo contra el acto 
reseñado, al que ha correspondido el nú
mero que se indican de esta Sección:

24.887.—INDUSTRIAS BURES, S. A., con
tra la resolución del Tribunal Arbitral 
de Seguros, de 9-5-1984.

Lo que se anuncia para emplazamiento 
de los que, con arreglo a los artículos 
80, 04 y 88, en relación con los 29 y 
30 de la Ley de la Jurisdicción Contencio
so Administrativa, puedan comparecer co
mo codemandados o coadyuvantes en in
dicado recurso y ante la Sección expre
sada.

Madrid, 25 de junio de 1984.—El Secre
tario.—9.283-E.

*

Se hace saber, para conocimiento de 
las personas a cuyo favor pudieran deri
varse derechos de ¡os actos administrati
vos impugnados y de quienes tuvieren in
tereses directos en el mantenimiento de 
los mismos, que por las personas y En
tidades que se relacionan a continuación 
se han formulado recursos contencioso- 
administrativos contra los actos reseña
dos, a los que han correspondido los nú
meros que se indican de esta Sección:

24 899.—Compañía mercantil RECKITT & 
COLMAN, S. A., oontra la resolución 
del Ministerio de Hacienda, Tribunal 
Económico-Administrativo Central de fe- 
oha 10-1-1984, sobre impuesto sobre So
ciedades correspondiente .al ejercicio de 
1976.—9 296-E.

24.900. —RECKITT & COLMAN, S. A., con
tra la resolución del Ministerio de Ha
cienda, Tribunal Económico-Administra
tivo Central, fecha 10-1-1984, sobre im
puesto sobre Sociedades correspondiente 
al ejercicio de 1974.—9.303-E.

24.901. —Compañfa mercantil RECKITT & 
COLMAN, S. A., contra la resolución del 
Ministerio de Hacienda, Tribunal Eco
nómico-Administrativo Central, de fe
cha 10-1-1984, sobre impuesto sobre So
ciedades correspondiente al ejercicio de 
1975.—9.297-E.

24.903. — Financiera I N M O BILIARIA Y 
MOBILIARIA, S. A. (FIMSA), contra la 
resolución del Tribunal Eoonómlco-Ad- 
mlnistrativo Provincial de Sevilla, da 
feoha 15-3-1983 y silencio administrativo

del Tribunal Económico-Administrativo 
Central. -9.298-E.

24.907-84.—Don FRANCISCO SABIO CO
RREA, representado por el Procurador 
Deleito, contra liquidación girada a su 
cargo por el Impuesto sobre el tráfico 
de las Empresas.—9 291-E.

24.909-84.—SAVIN, S. A., representado por 
ei Procurador Santías, contra el acuer
do de la Dirección General de Aduanas 
e Impuestos Especiales de fecha 1 0-1983, 
recaído én el expediente 10-205-80 sobre 
desgravación fiscal a la exportación du
rante el ejercicio de 1980—9.290-E.

24 911-84.—Doña AMPARO ROMEFIO GA
LLARDO contra la resolución del Con
sejo General de Colegios Oficiales de 
Farmacéuticos, de fecha 28-3-1984, noti
ficada el 25-4-1984, desesfimatoria del 
recurso dp reposición interpuesto por 
mi representada contra la resolución de 
29-12-1903 —9.299-E.

Lo que se anuncia para emplazamiento 
de los que, con arreglo a los artículos 
60, 64 y 66, en relación con los 29 y 
30 de la Ley de la Jurisdicción Conten
cioso Administrativa, puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en 
los indicados recursos y ante la Sección 
expresada.

Madrid, 27 de junio de 1984.—El Secre
tario.

*

Se hace saber, para conocimiento de 
las personas a cuyo favor pi dieran deri
varse derechos del acto administrativo 
impugnado y de quienes tuvieren intere
ses directos en el mantenimiento del mis
mo, que por la persona que se relaciona 
a continuación se ha formulado recurso 
contencioso-administrativo contra los ac
tos reseñados a los que ha correspondido 
el número que se indica de esta Sección:

24.825.—Don ANGEL MARTINEZ GONZA
LEZ (SEPARATOS, S. A ), contra la re
solución del Ministerio de Hacienda, Tri
bunal Económico . Administrativo Cen
tral de fecha 27-5 1982, sobre Impuesto 
sobre el tráfico de las Empresas.

Lo que se anuncia para emplazamiento 
de los que, con ar-eglo a los artículos 
60, 64 y 86, en relación con los 29 y 
30 de la Ley de la Jurisdicción Conten- 
cioso-Administrativa. puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en 
indicado recurso y ante la Sección expre
sada.

Madrid, 2 de julio de 1984.—El Secreta
rio.— 9.2P4-E.

Se hace saber, para conocimiento de 
las personas a cuyo favor pudieran deri
varse derechos de los actos administra
tivos impugnados y de quienes tuvieren 
intereses directos en el mantenimiento de 
los mismos, que por la persona y Entidad 
que se relacionan a continuación se han 
formulado recursos contencioso-adminis- 
trativos contra los actos reseñados, a los 
que han correspondido Ios números que 
se indican de esta Sección:

24.906-84.—Doña TRINIDDAD PEREZ-M1- 
RAVETE MILLE contra la resolución 
del Tribunal Económico-Administrativo 
Central de fecha 29-3-1984, con número 
de R. G. 1618-2-79 y número 119-80, so
bre la reclamación interpuesta contra 
la liquidaoión por el Impuesto General 
sobre la Renta de las Personas Físicas, 
ejercicio de 1973.—11.054-E.

24.914-84.—PORSOR, S. L., contra la Or
den ministerial de fecha 11-4-1984 del 
Ministerio de Economía y Hacienda, por 
la que se impone una sanción económi
ca de 50.000 pesetas.—11,053-E.

Lo que se anuncia para emplazamiento 
de los que, oon arreglo a los artículos 
00, 94 y 00, en relación con los. 29 y 30, 
de la Ley de la Jurisdicción Contencioso- 
Administrativa, puedan comparecer como

codemandados o coadyuvantes en los in
dicados recursos y ante la Sección expre
sada.

Madrid, 10 de julio de 1984.—El Secre
tario.
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Se hace saber, para conocimiento de 
las personas a cuyo favor pudieran deri
varse derechos de los actos administra
tivos impugnados y de quienes tuvieren 
intereses directos en el mantenimiento de 
los mismos, que por las personas que 
se relacionan a continuación se han for
mulado recursos contencioso-administrati- 
vos contra los actos reseñados, a los que 
han correspondido los números que se in
dican de esta Sección:

24.972.—VINOS DE LOS HEREDEROS 
DEL MARQUES DEL RISCAL, S. A., 
contra resolución dictada por el TAC 
contra el Acuerdo de la Dirección Gene
ral de Aduanas e Impuestos Especia
les de fecha 1-6-1983, recaído en el ex
pediente 10-066-80, que dispuso el rein 
tegro en el Tesoro Público de la suma 
Je 4.420.510 pesetas percibidas sobre 
desgravación fiscal a la exportación 
ejercicio 1980.—12.687-F,.

24 980 —CINEMA INTERNATIONAL COR
PORATION contra resolución del Minis
terio de Hacienda, Tribunal Económico- 
Administrativo Central, fecha 9-5-1984, 
sobre tasas de doblaje de películas ex
tranjeras.—12.685-E.

Lo que se anuncia para emplazamiento 
de los que, con arreglo a los artículos 
60, 64 y 06, en relación con los 29 y 
30 de la Ley de la Jurisdicción Conten- 
cioso-Administrativa, puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en 
los indicados recursos y ante la Sección 
expresada.

Madrid, 20 de julio de 1984. —El Secre
tario.

*

Se hace saber, para conocimiento de 
las personas a cuyo favor pudieran de
rivarse derechos del acto administrativo 
impugnado y de quienes tuvieren intere
ses directos en el mantenimiento del mis
mo, que por la persona que se relaciona 
a continuación se ha' formulado recurso 
contencioso-administrativo oontra el acto 
reseñado, al que ha correspondido el nú
mero que se indica de esta Sección:

25.038. - Doña JOAQUINA . SANDOVAL 
NIETO, contra resolución del Ministerio 
de Economía y Hacienda de fecha 13 de 
junio de 1984 sobre imposición de san
ción de 125.000 pesetas.

Lo que se anuncia para emplazamiento 
de los que, con arreglo a los artículos 60, 

64 y 60 en relación con los 29 y 30 de 
la ley de la Jurisdicción Contencioso- 
Administrativa, puedan comparecer como 
codemandados o coadyuvantes en el indi
cado recurso y ante la Sección expresada.

Madrid, 24 de agosto de 1984.—El Se
cretario— 12.419-E.

*

Se hace saber, para conocimiento de 
las personas a cuyo favor pudieran deri
varse derechos del acto administrativo 
impugnado y de quienes tuvieren intere
ses directos en el mantenimiento del mis- 
o, que por la Entidad que se relaciona 
a continuación se ha formulado recurso 
contencioso-administrativo contra el acto 
reseñado, al que ha correspondido el nú
mero que se indica de esta Sección:

25.031.—BANK OF AMERICA, S. A_ E„ 
contra la resolución del Tribunal Eco
nómico-Administrativo Central de fecha 
5-4-1964, sobre Impuesto General sobre 
el Tráfico de Empresas.

Lo que se anuncia para emplazamiento 
de los que que, cón arreglo a los artícu
los 00, 04 y 00, en relación con los 29



y 30, de la Ley de la Jurisdicción Con- 
tenoioso-Administrativa, puedan compare
cer como codemandados o coadyuvantes 
en indicado recurso y ante la Seoción 
expresada.

Madrid, 29 de agosto de 1984.—El Se
cretario.—11.848-E.

*

Se hace saber, para conocimiento de 
las personas a cuyo favor pudieran de
rivarse derechos de los actos administra
tivos impugnados y de quienes tuvieren 
intereses directos en el mantenimiento de 
los mismos que por las Entidades que 
se relacionan a continuación se han for
mulado recursos contencioso administrati
vos contra los actos reseñados, a los que 
han correspondido los números que se in
dican de esta Sección:
25.064 —CONSTRUCTORAS SA1RU, S. A., 

contra la resolución del Tribunal Eco
nómico-Administrativo Central de 13-7- 
1984, sobre Impuesto de Transmisiones 
Patrimoniales.—12.391-E:

25.070. — BODEGAS FAUSTINO MARTI
NEZ, S. A., contra el Tribunal Económi- 

■ co-Administrativo Central sobre desgra- 
vación fiscal a la exportación, en reso
lución de 5-6-1984.—12.392-E.
Lo que se anuncia para emplazamiento 

de los que, con arreglo a los artículos 60, 
64 y 66 en relación con los 29 y 30 de 
la Ley de la Jurisdicción Contencioso- 
Administrativa. puedan comparecer como 
codemandados o coadyuvantes en los indi
cados recursos y ante la Sección expre
sada.

Madrid, 30 de agosto de 1994.—El Se
cretario.

*

Se hace saber, para conocimiento de 
las personas a cuyo favor pudieran deri
varse derechos del acto administrativo im
pugnado y de quienes tuvieren intereses 
directos en el mantenimiento del mismo, 
que por la Entidad que se relaciona a 
continuación se ha formulado recurso con- 
tencioso-administrativo contra el acto re
señado, al que ha correspondido el núme
ro que se indica de esta Sección:
25.069 — BODEGAS FAUSTINO MARTI

NEZ, S.A., contra el Tribunal Econó
mico-Administrativo Central sobre des- 
gravación fiscal a la exportación.
Lo que se anuncia para emplazamien

to de los que, con arreglo a los artícu
los 60, 64 y 66, en relación con los 29 
y 30, de la Ley de la Jurisdicción Con- 
tencioso-Administrativa, puedan compare
cer como codemandados o coadyuvantes 
en indicado recurso y ante la Sección 
expresada.

Madrid, 30 de agosto de 1984 — El Se
cretario.— 11.647-E.
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Se hace saber, para conocimiento de 
las personas a cuyo favor pudieran de
rivarse derechos del acto administrativo 
impugnado y de quienes tuvieren intere
ses directos en el mantenimiento del mis
mo, que por la persona que se relaciona 
a continuación se ha formulado recurso 
contencioso-administrativo contra el acto 
reseñado, al que ha correspondido el nú
mero que se indica de esta Sección:

21.725 —Don JOSE JIMENEZ VILLAVAN 
contra resolución del Ministerio de Ha
cienda TEAC, sobre exención del Im 
puesto sobre el Lujo de un automóvil 
propiedad del recurrente.

Lo que se anuncia para emplazamiento 
de los que, con arreglo a los artículos 60, 
64 y 68 en relación con los 29 y 30 de 
la ley de la Jurisdicción Contencioso- 
Adminisdativa, puedan comparecer como 
codemandados o coadyuvantes en el indi
cado recurso y ante la Sección expresada.

Madrid, 10 d® septiembre de 1984.—El 
Secretario.—12,433-E.

Se haoe saber, para conocimiento de 
las personas a cuyo favor pudieran de
rivarse derechos del acto administrativo 
impugnado y de quienes tuvieren intere
ses direotos en el mantenimiento del mis
mo, que por la persona que se relaciona 
a continuación se ha formulado recurso 
contencioso-administrativo contra el acto 
reseñado, al que ha correspondido el nú
mero que. se indica de esta Sección:

24.830.—Don JAIME VIVES NADAL con
tra resolución del Ministerio de Hacien
da, TEAC, fecha 8-3-1984, sobre Impues
to de Transmisiones Patrimoniales.

Lo que se anuncia para emplazamiento 
de los que, con arreglo a los artículos 60, 
64 y 66 en relación con los 29 y 30 de 
la Ley de la Jurisdicción Contencioso- 
Adminisírativá, puedan comparecer como 
codemandados o coadyuvantes en el Indi
cado recurso y ante la Sección expresada.

Madrid, 14 de septiembre de 1984.—El 
Secretario.—12.404-E.

*

Se hace saber, para conocimiento de 
las personas a cuyo favor pudieran de
rivarse derechos de los actos administra
tivos impugnados y de quienes tuvieren 
intereses directos en el mantenimiento de 
los mismos, que por las personas y Enti
dades que se relacionan a continuación 
se lian formulado recursos contencioso- 
administrativos contra los actos reseña
dos, a los que han correspondido los nú
meros que se indican de esta Sección:

24.788 —CAJA DE AHORROS Y MONTE 
DE PIEDAD DEL CIRCULO CATO
LICO DE OBREROS DE BURGOS, con
tra desestimación por silencio adminis
trativo de recurso de alzada ante el 
TEAC, fecha 14-2-1983, contra el fallo 
número 556/82 del TEAP, de Burgos, 
dictado en reclamación número 801/80, 
sobre liquidación en concepto de arbi
trio sobre el incremento del valor de 
los terrenos, girada por el Ayuntamien
to de Burgos.—12.438-E.

24.792 —Doña CARMEN DE LOS ANGE
LES GUERRA RIVERO contra resolu
ción del Ministerio de Hacienda, TEAC, 
Contrabando, fecha 3-2-1984, sobre expe
diente por aprehensión de monedas de 
oro y otros objetos.—12.377-E.

24.820.—BANCO DE EXTREMADURA, SO
CIEDAD ANONIMA contra resolución 
del Ministerio de Hacienda, TEAC, fe
cha 10-1-1984, sobre Impuesto General 
sobre el Tráfico de las Empresas, perío
do de 1-1-1975 al 30-9-1979.—12.379-E. 

24.892— Don LUIS VIVES GARCIA, con
tra resolución del Ministerio de Hacien
da, TEAC, fecha 14-3-1984, sobre com
probación de valores en el Impuesto 
de Transmi s i o n e s Patrimoniales.— 
12.439 E.

25.034.—MUTUA NACIONAL DEL AUTO
MOVIL, contra resolución del Ministerio 
de Economía y Hacienda, fecha 6-6-1984, 
sobre expediente sancionador instado 
por el recurrente contra don José M. 
Domingo y don José Manuel Domingo 
Serrano y la Entidad Mutua Popular 
del Automóvil—12.378-E.

25.082.—FONOGRAM, S. A., contra la re
solución del Ministerio de Hacienda, 
TEAC, fecha 2B-0-1984, sobre incremento 
de la base imponible en las importacio
nes realizadas por el recurrente en los 
ejercicios 1978-1979 —12.382 E.

25.084 —Don SALVADOR JOSE MUNUE- 
RA ALVAREZ oontra resolución del 
Consejo General de Colegios Oficiales 
de Farmacéuticos, fecha 19-6-1984. sobre 
denegación de autorización para la 
apertura ds una oficina de Farmacia 
en San Pedro del Pinatar (Murcia) .— 
12 383-E.

25.087 —INMOBILIARIA DEL SUR. S. A., 
contra resolución del Ministerio de Ha
cienda, TEAC. de 12 6-1984, sobre com
petencia del .Jurado Central Tributario 
a efectos d" la regulación de ba'a.nres. 
12.394-E.

25.088.—COMPAÑIA ESPAÑOLA DE SE
GUROS DE CREDITO A LA EXPORTA
CION, S. A., contra resolución del Mi
nisterio de Economía y Hacienda, TEAC, 
fecha 29-6-1984, sobre Impuesto sobre So
ciedades y Gravámenes Especiales del 4 
por 100, correspondiente al ejercicio de 

_12 381-E
25.096.—Doña REMEDIOS BARRES 

MOYA contra resolución del Ministerio 
de Economía y Hacienda, fecha 5-7-1964, 
sobre concurso para la Instalación de 
una Unidad de Servicio en Paterna (Va
lencia) .—12.380-E.

25.099.—HIDROELECT RICA IBERICA
IBERDUERO, contra resoluoión del Mi
nisterio de Economía y Hacienda de 
12-1-1984, sobre transmisiones patrimo
niales y actos jurídicos documentados. 
12 395-E

25.101.—Don JESUS MELQUIADES PE
REZ DE EULATE Y LOPEZ DE MU- 
NAIN contra resolución del Ministerio 
de Consejo General de Colegios Oficia
les de Farmacéuticos de 24-7-1984, sobre 
apertura de farmaoia en Vitoria.— 
12.396-E.

Lo que se anunola para emplazamiento 
de los que, con arreglo a los artículos 60, 
84 y 66 en relación con los 29 y 30 de 
la Ley de la Jurisdicción Contencioso- 
Administrativa, puedan comparecer como 
codemandados y ocadyuvantes en los indi
cados recursos y ante la Sección expre
sada.

Madrid, 17 de septiembre de 1984.—El 
Secretario.

*

SB hace saber, para conocimiento de 
las personas a cuyo favor pudieran deri
varse derechos de los actos administrati
vos impugnados y de quienes tuvieren in
tereses directos en el mantenimiento de 
los mismos, que por las personas y Enti
dades que se relaoionan a continuación 
se han formulado recursos contencioso-ad- 
ministrativos oontra los actos reseñados, 
a los que han correspondido los números 
que se indican de esta Sección:
25.030.—Doña SAGRARIO M O NDEJAR 

JUNQUERO contra resolución del Mi
nisterio de Economía y Hacienda fecha 
30-5-1984, sobre adjudicación de la Ex
pendeduría de Tabacos número 5 de On
da (Castellónl.—12.402-E.

25.044 —BODEGAS MONTECILLO, S. A. 
contra resolución del Ministerio de Ha
cienda, TEAC, fecha 22-5-1984, sobre 
contribución territorial urbana. 
12.401-E.

25.052 —CAJA DE AHORROS Y MONTE 
DE PIEDAD DEL CIRCULO CATOLI
CO DE OBREROS DE BURGOS contra 
resolución del Ministerio de Economía 
y Hacienda, TEAC, fecha 24 5-19B4, so
bre liquidaciones practicadas por el 
Ayuntamiento de Burgos por Impuesto 
de Radicación.—12.417-E.

25.074 —Doña AMALIA MARIA MORENO 
HERNANDEZ contra resolución del Co
legio Nacional de Opticos, de fecha 22-6- 
1984, sobre denegación a la recurrente 
de su incorporación al Colegio Nacional 
de Opticos. -12.442-E.

25.079. — TECNICAS DE PRETENSADO, 
SOCIEDAD ANONIMA, contra resolu
ción del Ministerio de Hacienda, de 29-9- 
1983, sobre desgravación fiscal a la ex
portación de cuatro camiones «Pegaso» 
embarcados por el puerto de Valencia. 
12.436-E.

25 081 —POI.YDOR, S. A,, contra resolu
ción del Ministerio de Hacienda, TEAC, 
de 10-7 1984, sobre incremento de la ba
se imponible en importaciones de los 
ejercicios 1978-1979 —12.435-E.

25.083.—Don ANTONIO JOSE JIMENEZ 
PEREZ contra resolución del Consejo 
General de Colegios Oficiales de Far
macéuticos de 10 y 11-7-1964. sobre de
negación de autorización de apertura 
de oficina de farmacia.—12.434 E. 

25.089.—Don EMILIO GONZALEZ ALBE 
RO contra resolución del Consejo Gene 
ral de Colegios Oficiales de larmacéu



tioos, fecha 31-7-1984, sobre denuncia 
por doña María Dolores Aizpún Armen- 
dáriz, cpmo consecuencia de la cual so 
impuso sanción al recurrente pór in
fracción -en la prestación farmacéutica, 
12.418-E.

25.089.—S EEVICIO COMERCIAL DE 
PIENSOS COMPUESTOS contra resolu
ción del Ministerio de Hacienda, de 10-5- 
1984, sobre liquidación girada en la de
claración de adeudo 28.544/81 de la Ad
ministración de Aduana de dicha capital 
por el concepto Impuesto de Compen
sación de Gravámenes Interiores. — 
12.431-E.

25 091.—CAJA GENERAL DE AHORROS 
Y PRESTAMOS DE LA PROVINCIA 
DE SORIA contra resolución del Minis
terio de Hacienda, de 14-8-1984, sobre 
liquidación de derechos y tasas por li
cencia de obras girada por el Ayunta
miento de Arcos de Jalón.—12.430-E. 

25.097-P.—Don ESTEBAN RAMIREZ OLI
VA contra la resolución de 16-7-1984, 
sobre denegación de derecho a pensión 
de jubilación—12.393-E.

Lo que se anuncia para emplazamiento 
de los que, con arreglo a los artículos 
60, 64 y 86, en relación con los 29 y 30, 
de la Ley de la Jurisdicción Contencioso- 
so-Administrativa, puedan comparecer co
mo codemandados o coadyuvantes en los 
indicados recursos y ante la Sección ex
presada.

Madrid,- 18 de septiembre de 1984.—El 
Secretario.

*.

Se hace saber, para conocimiento de 
las personas a cuyo favor pudieran deri
varse derechos del acto administrativo 
impugnado y de quienes tuvieren intere
ses directos en el mantenimiento del mis
mo, que por la Entidad que se relaciona 
a continuación se ha formulado recurso 
contencioso-administrativo contra el acto 
reseñado, al que ha correspondido el nú
mero que se indica de esta Sección:

24.971.—LOPEZ AGOS Y COMPAÑIA, SO
CIEDAD ANONIMA, contra la resolu
ción del Ministerio de Economía y Ha
cienda, Tribunal Económico-Administra
tivo Central de fecha 10-5-1984, sobre 
desgravación fiscal a la importación.

Lo que se arrancia para emplazamiento 
de los que, con arreglo a los artículos 
60, 84 y 80, en relación con los 29 y 30. 
de la Ley de la Jurisdicción Contencioso- 
Administrativa, puedan comparecer como 
codemandados o coadyuvantes en indica
do recurso y ante la Sección expresada.

Madrid, 20 de septiembre de 1984.—El 
Secretario.—11.649-E.

*

Se hace saber, para conocimiento de 
las personas a cuyo favor pudieran deri
varse derechos de los actos administra
tivos impugnados y de quienes tuvieren 
intereses directos en el mantenimiento de 
los mismos, que por las personas y Enti 
dades que se relacionan a continuación 
se han formulado recursos contencioso-ad- 
ministrativos contra los actos reseñados, 
a los que han correspondido los números 
que sp indican de esta Sección:

25.030 —AUMENTOS CONGELADOS. SO 
CIEDAD ANONIMA, contra resolución 
del Ministerio de Hacienda, TEAC, fe
cha 14 6 1984, -sobre liquidación por el 

concepto de Renta de Aduanas.—12.388-E. 
25.032.—CHUPA CHUPS, S. A., contra re

solución del Ministerio de Hacienda, 
TEAC, fecha 9-5-1984. sobre exacción re
guladora del precio del azúcar y la li
quidación reclamada,—12.390-E.

25.076.—ESPYTES, S. A., contra resolu
ción del Ministerio de Hacienda, TEAC, 
fecha 14 6 19R4, sobro liquidación por el 
concepto de Renta de Aduanas.— 
12 389 E.

25.078.—Doña FATIMA ROSARIO MARIN 
RIVES contra resolución del Consejo 
General de Colegios Oficiales de Far- 

. macéutieos, fecha 11-6-1984, sóbre auto
rización para la apertura de una Oficina 
de Farmacia en Orihuela (Alicante).— 
12.387-E.

25.080—CASA ATIENZA, S. A., oontra re
solución del Ministerio de Economía y 
Hacienda, fecha 20-8-1984, sobre sanción 
de 250.001 pesetas por supuesta comi
sión de una falta reglamentaria muy 
grave de las previstas en el Reglamento 
para la venta de carburantes aprobado 
por Orden ministerial de 10-4-1980. — 
12.386-E.

25.118.—CONSTRUCTORA BENEFICA DEL 
CIRCULO CATOLICO DE OBREROS DE 
BURGOS contra resolución del Minis
terio de Economía y Hacienda, TEAC, fe
cha 15-4-1983 y desestimación presunta 
del recurso de alzada, sobre liquidación 
por el Impuesto de Sociedades del ejer
cicio de 1980.—12.403-E.

Lo que se anuncia para emplazamiento 
de los que, con arreglo a los artículos 
80, 64 y 66, en relación con los 29 y 30, 
de la Ley de la Jurisdicción Contencioso- 
so-Administrativa, puedan comparecer co
mo codemandados o coadyuvantes en los 
indicados recursos y ante la Sección ex
presada.

Madrid, 21 de septiembre de 1984.—El 
Secretario.

Sección Tercera

Se hace saber, para conocimiento de 
las personas a cuyo favor pudieran deri
varse derechos del acto administrativo 
impugnado y de quienes tuvieren intere
ses directos en el mantenimiento del mis
mo que por la Entidad que se relaciona 
a continuación se ha formulado recurso 
contencioso-administrativo contra el acto 
reseñalado, al que ha correspondido el 
número que se indica de esta Sección:

312.270.—CONGREGACION COMPAÑ I A 
DE MARIA CMARIANISTAS), contra la 

■resoluoión del Ministerio de Educación 
y Ciencia sobre concurso público de mé
ritos para la provisión de vacantes de 
Profesores de Bachillerato en Centros 
en el extranjero.

Lo que se anuncia para que sirva de 
emplazamiento de quienes con arreglo a 
los artículos 80, 84 y 66 en relación con 
el 29 y 40 de la Ley de esta Jurisdicción, 
puedan comparecer como codemandados 
o coadyuvantes en el indicado recurso.

Madrid, IB de junin do 1994.—El Secre
tario.—9.176-E.

*

Se hace saber, para conocimiento de 
las personas a cuyo favor pudieran deri
varse derechos de los actos administra
tivos impugnados y de quienes tuvieren 
intereses directos en el mantenimiento de 
los mismos, que por las personas que 
se relacionan a continuación se han for
mulado recursos contencioso-administrati
vos contra los actos reseñados, a los 
que han correspondido los números que 
se indican de esta Sección:

312.288 —Don JOSE MERCHAN GARCIA 
DEL CID oontra le resoluoión del Mi
nisterio de la Pn sidencia sobre cese 
como funcionario técnico interino.— 
9.113-E.

312 289. — Don CARLOS JIMENEZ MAR- 
GALEJO oontra la resolución del Mi
nisterio de Defensa sobre rehabilitación 
de empleo.—0.114-E.

Lo que se anuncia para que sirva de 
emplazamiento de quienes con arreglo a 
los artículos 00, 64 y 66, en relación con 
el 29 y 40 de la Lev de esta Jurisdicción, 
puedan comparecer como codemandados 
o coadyuvantes en los indicados recursos.

Madrid, 28 de junio de 1084.—El Secre
tario.

Se hace saber, para conocimiento de 
las personas a cuyo favor pudieran deri
varse derechos de los actos administrati
vos impugnados y de quienes tuvieren in
tereses directos en el mantenimiento de 
los mismos, que por las personas que 
se relacionan a continuaoión se han for
mulado recursos contencioso-administrati- 
vos contra los actos reseñados, a los que 
han correspondido los números que se in
dican de esta Sección:

312.299.—Don MODESTO MAZA BELLON 
Defensa sobre Leyes 6/1978 y 10/1980. 
9.309-E.

312.303.—Don RAMON ESCANEZ SAEZ 
contra la resolución del Ministerio de 
Defensa sobre aplicaoión del Decreto 
de amnistía.—9.305-E.

312.304 —Don MANUEL FERNANDEZ BA
RRIO contra la resolución del Minis
terio de Defensa sobre Real Decreto- 
ley 6/1978 y Ley 10/1980—9.367-E.

312.305 —Don TOMAS PADILLA CAMPOY 
contra la resolución del Ministerio de 
Defensa sobre Real Decreto-ley 6/1978 
y Ley 10/1980 —9.368-E.

312.306 —Doña MARIA MENGUAL GAR
CIA contra la resolución del Ministerio 
de Defensa sobre Real Decreto-ley 8/ 
1978.—9.365-E.

312.312— Don FRANCISCO RUBIO GAR
CIA contra la resolución del Ministerio 
de Defensa sobre rehabilitación de em
pleo— 9.307-E.

312.313— Don EMILIO ALEIX CARRAS
CO contra la resolución del Ministerio 
de Defensa sobre rehabilitación de em
pleo.—9.308-E.

312.317.—Don BRIGIDO BRAVO CABA
LLERO contra la resolución del Minis
terio de Defensa sobre Real Decreto- 
ley 6/1978 y Ley 10/1980 —9.311-E.

Lo que se anuncia para que sirva de 
emplazamiento de quienes con arreglo a 
los artículos 60, 64 y 66 en relación con 
el 29 y 40 de la Ley de esta Jurisdicción, 
puedan comparecer como codemandados 
o coadyuvantes en los indicados recur
sos.

Madrid, 2 de julio de 1984.—El Secre
tario .

*

Se hace saber, para conocimiento de 
las personsa a cuyo favor pudieran deri
varse derechos de los actos administra
tivos impugnados y de quienes tuvieren 
intereses directos en el mantenimiento de 
los mismos, que por las personas que 
se relacionan a continuación se han for
mulado recursos contencioso-administrati- 
vos contra los actos reseñados, a los que 
han correspondido los números que se 
indican de esta Sección:

312.328.—Don NICEFORO BARRIO MAR
TINEZ contra la resolución del Ministe
rio de Defensa sobre rehabilitación de 
empleo.—9.754-E.

312 333. — Don FERNANDO ZALDUA SI
LES contra la resolución del Ministerio 
de Defensa sobre denegación de ascenso. 
9 753-E

312.334. — Don JOSE JIMENEZ PARTAL 
contra la resolución del Ministerio de 
Defensa sobre actualización del comple
mento de función—9.752-E.

312.336 —Don MARCELINO CARTAM1L 
DOPLICO contra la resolución del Minis
terio de Defensa sobre aplicación del 
Decreto de Amnistía.—9.751-E.

312.330.—Don MANUEL CHAVES RUIZ y 
otros, contra la resolución del Minis
terio de Justicia sobre retención de ha
beres.—9.750-E.

312,326.—Don AMADEO PERFZ LIS con
tra la resolución del Ministerio de De
fensa sobre aplicación de la Ley 46/ 
1977.—9.749-E.

312.325.—Don RAFAEL C-ALLARDO MO
RENO contra la resolución del Minis
terio do Defensa sobre rehabilitación de 
empleo.—9.748-E.

312 321.—Don JUSTO ÑUÑO LOPEZ con
tra la resolución dol Ministerio de De-



fensa sobre pensión de mutilado. — 
9.747-E.

312.323.—Don MARCELINO MARTINEZ 
GARCIA contra la resolución del Minis
terio de Defensa sobre aplicación de 
la Ley 46/1977.—9.746-E.

312 324.—Don BENITO AHIJADO ENCI
NAS contra la resolución del Ministerio 
de Defensa sobre rehabilitación de em
pleo.—9.745-E.

312.103.—Doña MARIA TERESA PALO
MAR SANCHEZ contra la resolución del 
Ministerio de Justicia sobre actualiza
ción del trienios.—9.596-E.

Lo que se anuncia para emplazamiento 
de los que, con arreglo a los artículos 00, 
Si y 66, en, relación con los 29 y 30 de 
la Ley de la Jurisdicción Contencioso- 
Administrativa, puedan comparecer como 
codemandados o coadyuvantes en los indi
cados recursos y ante la Sección expre
sada.

Madrid, 5 de julio de 1984.—El Secre
tario.

Se hace saber, para conocimiento de 
las personas a cuyo favor pudieran deri
varse derechos del acto administrativo 
impugnado y de quienes tuvieren inte
reses directos en el mantenimiento del 
mismo, que por la Entidad que se rela
ciona a continuación se ha formulado re
curso contencioso-administrativo contra el 
acto reseñado, al que ha correspondido 
el número que se indica de esta Sección:

312.341,—ASOCIACION PROFESIONAL DE 
CATEDRATICOS NUMERARIOS DE ES
CUELAS OFICIALES DE IDIOMAS y 
otros contra1 resolución del Ministerio 
de Educación y Ciencia sobre Orden mi
nisterial de 10-10-1903 («Boletín Oficial 
del Estado» de 21 de octubre).

Lo que se anuncia para que sirva de 
emplazamiento de quienes con arreglo a 
los artíiulos 00, 64 y 06, en relación con 
los 29 y 40, de la Ley de esta Juris
dicción, puedan comparecer como code
mandados o coadyuvantes en el indicado 
recurso.

Madrid, 10 de julio de 1984 —El Secre
tario.— 9.755-E.

Se hace saber, para conocimiento de 
las personas a cuyo favor pudieran deri 
varse derechos de los actor administra
tivos impugnados y do quienes tuvieren 
intereses directos en el mantenimiento de 
los mismos, que por la persona que se 
relaciona a continuación se ha formulado 
reourso contencioso-administrativo oontra 
el acto reseñado, al que ha correspondido 
el número que se indica de esta Sección:

312.257.—Don AURELIO SANCHEZ RO
DRÍGUEZ contra resolución del Minis
terio de Defensa sobre actualización de 
pensión.

Lo que se anuncia para que sirva de 
emplazamiento de quienes, con arreglo a 
los artículos 60, 64 y 66, en relación con 
los 29 y 40, de la Ley de esta jurisdic
ción, puedan comparecer como códeman 
dados o coadyuvantes en el indicado re
curso.

Madrid, 13 de julio de 1984.—El Secre
tario.—10.121 E.

*

Se hace saber, para conocimiento de 
las personas a cuyo favor pudieran deri
varse derechos de los actos administra
tivos impugnados y de quienes tuvieren 
intereses directos en el mantenimiento de 
los mismos, que por las personas y Enti
dad que se relacionan a continuación se 
han formulado recursos oontencioso-adml- 
nistratlvos contra los actos reseñados, a 
los que han correspondido los números 
que se indican de esta Sección:

312.348. —Don ISAIAS GARCIA IGLESIAS 
contra resolución del Ministerio de De
fensa sobre Real Decreto-ley 6/1976 y 
Ley 10/1980—9.910-E.

312.349. —Don LUIS SORIA MARCO con
tra resolución del Ministerio de Defensa 
sobre Real Decreto-ley 6/1978 y Ley 10/ 
1980.—9.911-E.

012.358.—Doña MARIA DOLORES DIEZ 
CAMAERO contra resolución del Mi
nisterio de Justicia sobre actualización 
de trienios como Auxiliar diplomada.— 
9.906-E.

312.359.—ASOCIACION DE ABOGADOS 
DEL ESTADO contra resolución del Mi
nisterio de Economía y Hacienda sobre 
Orden de 9-9-1982, sobre retribuciones 
de los funcionarios de los Cuerpos Su
periores del Departamento.—9.905-E.

Lo que se anuncia para que sirva de 
emplazamiento de quienes, oon arreglo a 
los artículos 60, 64 y 86, ea relación con 
los 29 y 40, de la Ley de esta jurisdic
ción, puedan comparecer como codeman
dados o coadyuvantes en los indicados 
recursos.

Madrid, 13 de julio de 1984.—El Secre
tario.

*

Se hace saber, para conocimiento de 
las personas a cuyo favor pudieran deri
varse derechos de ios actos administra
tivos impugnados y de quienes tuvieren 
intereses directos en el mantenimiento 
de los mismos, que por las personas que 
se relacionan a continuación se han for
mulado recursos contencioso-administrati- 
vos contra' los actos reseñados, a los que 
han correspondido los números que se in
dican de esta Sección:

312.383 —Don PEDRO MORONTA EGIDO 
contra resolución del Ministerio de Edu
cación y Ciencia sobre concurso de mé
ritos entre Profesores agregados de Ba
chillerato para acceso al Cuerpo de 
Catedráticos de Filosofía.—11.937-E. 

312.421.—Don JAIME RUZ ORTIZ y otro 
contra resolución del Ministerio de Edu
cación y Ciencia sobre Ordei ministe
rial de 29-7-1983, que aprueba propuesta 
opositores a plazas en el Cuerpo de Pro
fesores Adjuntos de Universidad en «Fí
sica Industrial».—11.933-2.

312.450.—Don CARLOS ANTONIO PEREZ 
DE OTEIZA y otros contra resolución 
del Ministerio de Educación y Ciencia 
sobre Orden ministerial d l-B-1983, pro
puesta opositores aprobados para pla
zas de Profesores adjuntos de Univer
sidad, «Patología y Clínica médicas», 
Facultad de Medicina.—11.939-F. 

312.451—Don LUIS MIGUEL MOLINA 
TRIGUEROS contra resolución del Mi
nisterio de Educación y C encia sobro 
aceptación propuesta opositores aproba
dos para plazas Profesores adjuntos de 
Universidad, «Patología y Clínica qui
rúrgicas» (Facultad de Medicina).—
11.940- E.

312.453.—Don JOSE ROMERO RODRI
GUEZ contra resolución del Ministerio 
de Educación y Ciencia, sobre exclu
sión de lista de pruebas de idoneidad 
para acceso a Profesor titular de Uni
versidad y .« icueia Universitaria. —
11.941- E.

312.401—Doña MARIA JOSE DELGADO 
LOPEZ contra resolución del Ministerio 
de Educación y Ciencia, sobre rebajada 
puntuación para concurso de méritos 
entre Profesores Bachillerato para ac
ceso al Cuerpo de Catedráticos, igual 
nivel.—11.942-E

Lo que se anuncia para que sirva de 
emplazamiento de quienes, con arreglo a 
los artículos 60 , 64 y 66, en relación con 
los 29 y 40, de la Ley de esta jurisdic
ción, puedan comparecer como codeman
dados o coadyuvantes en los indicados 
recursos. -

Madrid, 3 de septiembre de 1984.—El 
Secretario.

Se hace saber, para conocimiento de 
las personas a cuyo favor pudieran deri
varse derechos de los actos administra
tivos impugnados y ie quienes tuvieren 
intereses directos en el mantenimiento de 
lo6 mismos,' que por las personas que 
se relacionan a continuación se han for
mulado recursos contencioso-administrati- 
vos contra los actos reseñados, a los que 
han correspondido los números que se in
dican de esta Sección:

312.417— Don BENEDICTO GONZALEZ 
DELGADO contra resolución del Minis
terio Ce Defensa sobre provisión de 
vacante.—12.524-E.

312.422.—Don JOSE MARIA SANTIAGO 
DOPICO contra resolución del Ministe
rio de Defensa sobre Real Decreto-ley 
6/1978 y Ley 10/1980.—12.523-E.

Lo que se anuncia para que sirva de 
emplazamiento de quienes, con arreglo 
a los artículos 80, 34 y 66 en relación 
con los 29 y 40 de la Ley de esta Jurisdic
ción, puedan comparecer como codeman
dados o coadyuvantes en los indicados 
recursos.

Madrid, 4 de septiembre de 1984 —El 
Secretaria.

*

Se hace saber, para conocimiento de 
las personas a cuyo favor pudieran deri
varse derechos de los actos administrati
vos impugnados y de quienes tuvieren in
tereses directos en el mantenimiento de 
los mismos, que por las personas que se 
relacionan a continuación se han formula
do «•ecursos contencioso - administrativos 
contra los actos reseñados, a los que han 
correspondido los números que se indican 
en esta Sección:

312.363.—Don BENITO MILLAN ALDEA 
contra la resolución del Ministerio de 
Defensa sobre rehabilitación de empleo. 
11.690-E.

312.483.—Don ELEUTERIO MATILLA SAN- 
TANA contra la resolución del Minis
terio de Defensa sobre rehabilitación 
de empleo.—11.689-E.

Lo que se anuncia para que sirva de 
emplazamiento de quienes, con arreglo a 
ios artículos 00, 64 y 66, en relación con 
los 29 y 40, de la Ley de esta jurisdicción, 
puedan comparecer como codemandados 
o coadyuvantes °n los indicados recursos 

Madrid. 5 de septiembre de 1984 — El 
Secretario. '

★

Se hace saber, para conocimiento de 
las personas a cuyo favor pudieran deri
varse derechos de los actos administra
tivos impugnados y de quienes, tuvieren 
intereses directos en el mantenimiento de 
los mismos, que por las personas que se 
relacionan a continuación se han formula
do recursos contencioso - administrativos 
contra los actos reseñados, a los que han 
correspondido los números que se indican 
en esta Sección:

312.266.—Doña MARIA ESPERANZA EGEA 
CANO contra la resolución del Minis
terio de Educación y Ciencia sobre con
curso de traslado de Profesores agrega 
dos de Bachillerato, convocado por Or
den de 10-1-1983.—11.088 E.

312 205 —Don FRANCISCO DEL CAMPO 
ROCH1NA contra la resolución del Mi 
nisterio de Justicia sobre sanción de 
pérdida de haberes.—11.987 E.

Lo que se anuncia para que sirva de 
emplazamiento de quienes, con arreglo a 
los artículos 00, 04 y 06, en relación con 
los 29 y 40, de la Ley de esta jurisdicción, 
puedan comparecer como codemandados 
o coadyuvantes en el indicado recurso 

Madrid, 0 de septiembre de 1984 —El 
Secretario.



Se hace saber, para conocimiento de 
las personas a cuyo favor pudieran der- 
varise derechos de los actos administra 
tivos impugnados y de quienes tuvieren 
Intereses directos en e] mantenimiento de 
los mismos, que por la persona que se 
relaciona a continuación se ha formulado 
recurso contencioso-administrativo contra 
el acto reseñado, al que ha correspondido 
el número que se indica de esta Sección:

312 457.—Don JESUS JOAQUIN DE AR- 
CENEGUI FERNANDEZ contra resolu
ción del Ministerio 1e Educación v Cien
cia sobre desestimación para participa.r 
en concurso-oposición.
Lo que se anuncia para que sirva de 

emplazamiento de quienes con arreglo a 
los artículos 00. 64 y* 66 en relación con 
los 29 y 40 de la Ley de esta Jurisdicción, 
puedan comparecer como codemandados 
o coadyuvantes'en el indicado recurso.

Madril, 17 de septiembre de 1984.—El 
Secretario .—12.707 -E.

*

Se hace saber, para conocimiento de 
las personas a cuyo favor Dudieran deri
varse derechos de los acto, administra
tivos impugnados y de quienes tuvieren 
intereses directos en el mantenimiento 
de los mismos, que por las personas 
que se relacionan a continuación se han 
formulado recursos contencioso-adminis- 
trativos contra los actos reseñados, a 
los que han correspondido los números 
que se indican de esta Sección: -
312.439.—Don MANUEL DEL OLMO 

BLANCO contra la resolución del Minis
terio de Defensa sobre rehabilitación de 
empleo.—12.024-E.

312.444. —Don ANTONIO SANCHEZ LO
PEZ y dos más contra la resolución 
del Ministerio de Justicia sobre reten
ción de haberes.—12.051-E.

312.445. —Don MANUEL SOLIS PELLI- 
CER contra la resolución del Minis
terio de Defensa sobre rehabilitación de 
empleo.—12.052-E.

312.454. —Don FELIX MARTINEZ GAR
CIA contra la resolución del Ministerio 
de Administración Territorial sobre san
ción destitución cargo de Secretario — 
12.053-E.

312.455. —Don MARTIN RUIZ HERNAN
DEZ contra la resolución del Ministerio 
de Defensa sobre Real Decreto - Ley 
6/1978.—12.054-E.

312.458. —Don ENRIQUE SACANELL RUIZ 
DE APODACA contra la resolución del 
Ministerio de Defensa sobre rectifica
ción de fecha de clasificación.—12 025-E.

312.459. —Don JUAN VARGAS BARCENA 
contra la resolución del Ministerio de 
Defensa sobre Real Decreto-ley 6/1978 
y Ley 10/1980.—12.026-E.

312.476.—Don GERONIMO RECIO BATI- 
CON contra la resolución del Ministerio 
de Defensa sobre Real Decreto-ley 0/ 
1978.—12.055-E.

312.479. —Doña MARIA SANZ FERNAN
DEZ contra la resolución del Ministe
rio de Defensa sobre rehabilitación de 
empleo.—12.027-E.

312.484. —Don PEREGRIN MARTINEZ
MARTINEZ contra la resolución del Mi
nisterio de Defensa sobre rehabilitación 
de empleo.—12.050-E.

312.485. —Doña AGUSTINA MARIN GAR
CIA contra la resolución del Ministerio 
de Defensa sobre rehabilitación de em
pleo.— 12.057-E.

312.480. —Don JUAN PARDO BRAVO con
tra la resolución del Ministerio de De
fensa soore aplicación de normas de 
prescripción de liquidación del comple
mento de función.—12.056-E.

312.488. -Don DOROTEO PABLO URREZ 
contra la resolución del Ministerio de 
Defensa sobre complemento de función. 
12 028-E.

312.489. —Dr n SANTIAGO CASTILLA ELI- 
ZAI DE contra la resolución del Minis
terio de Defensa sobre Ley 46/1977 y 
Real Decreto-ley 6/1978.—12.029-E.

312.495-Don FRANCISCO MUÑOZ MU
ÑOZ contra la resolución del Ministerio 
de Educación y Ciencia sobre propuesta 
de opositores del Cuerpo de Profesores 
Adíuntos de Universidad.—12.030-E. 

312.496 —Don ANTONIO RAMON CARBO- 
NF.LL PEREZ contra la resolución del 
Ministerio de Defensa sobre Real De
creto-Ley 6/1978.—12.059-E.

312.595 — Don RUFINO LLORENTE RO
MANO contra la resolución del Minis
terio de Justicia sobre revocación de 
nombramiento como funcionario interi
no —12.031-E.

312 -16.—Don JUAN BAUTISTA CANTA- 
BRANA OCEJO contra la resolución de) 
Ministerio de Defensa sobr Real De
creto-ley de 6/1978 —12.032-E.

312.525.—Don JUAN MANUEL SEIJAS 
MACE1RAS contra la resolución del 
Ministerio de Defensa sobre medalla de 
sufrimiento por la patria.—12.033-E. 

312.529 —Don JOSE LUIS CENTENO 
ALONSO contra resolución del Minis
terio de Defensa sobre rehabilitación 
de empleo,—12.034-E.

312.544.—Don BERNARDO GONZALEZ 
GARRIDO contra la resolución del Mi
nisterio de Derensa sobre Real Decreto- 
ley 6/1978.—12.062-E.

312.545 —Don FEDERICO GUARDIA HEL- 
GUERA contra la resolución del Mi
nisterio de Defensa sobre 'Real Decreto 
ley 6/1978.—12061-E.

si9.s4d._Don FERMIN MUÑOZ FERNAN
DEZ contra la resolución del Ministerio 
de Defensa sobre Real Decreto-ley 6/ 
1978 y Ley 10/1980.—12.060-E.

312 544.—Don JOSE GUERRERO PEREZ 
contra la resolución del Ministerio de 
Defensa sobre Real Decreto-ley 6/1978 
y Ley 10/1980.—12.066-E.

312 555.—Don ANGEL ROYUELA VALE
RO contra la resolución del Ministerio 
de Defensa sobre Real Decreto-ley 6/ 
1978 y Ley 10/1980.—12.005-E 

312 559 —Don JOSE GONZALEZ FEO con
tra la resolución del Ministerio de De
fensa sobre Real Decreto-ley 0/1978.— 
12.067-E.

312.565. —Don TEODOMIRO MERODIO 
SANTAOLALLA contra la resolución del 
Ministerio de Defensa sobre Real De
creto-ley 6/1978.—12.063-E.

312.566. —Doña CONSUELO MELERO VEN
ZALA contra la resolución del Ministe
rio de Defensa sobre Real Decreto-ley 6/ 
ley 6/1978.—12.064-E.

312.568 —Don JUAN MARTIN RODRIGO 
contra resolución del Ministerio de De
fensa sobre Rea] Decreto-ley 6/1978 y 
Ley 10/10980.—12.068-E.

312 595.-Don TEODULO SERRANO RUIZ 
contra It resolución del Ministerio de 
Administración Territorial sobre incom
patibilidad en el desempeño de funcio
nes— 12.035-E.
Lo que se anuncia para que sirva de 

emplazamiento de quienes, con arreglo a 
los artículos 60, 64 y 68, en relación con 
los 29 y 40, de la Ley de esta Jurisdic
ción, puedan comparecer como codeman
dados o coadyuvantes en los indicados re
cursos.

Madrid 17 de septiembre de 1984.—El 
Secretario.

*

Se ’ hace saber, para conocimiento de 
las personas a cuyo favor pudieran deri
varse derechos del acto administrativo 
impugnado y de quienes tuvieren intere
ses directos en el mantenimiento del mis
mo, que por la persona que se relaciona 
a continuación se ha formulado recurso 
contencioso-administrativo contra el acto 
reseñado, al que ha correspondido el nú
mero que se indica de esta Sección:

312 492.—Doña MARIA ASCENSION FER
NANDEZ DIAZ contra resolución del 
Ministerio de Educación y Ciencia so
bre adjudicación de vacante.

Lo que se anuncia para que sirva de 
emplazamiento de quienes, con arreglo a

Ins artículos 60, 64 y 66, en relación con 
los 29 y 40, de la Ley de esta jurisdicción, 
puedan comparecer como codemandados 
o coadyuvantes en el indicado recurso.

Madrid, 18 de septiembre de 1984 —El 
Secretario.—12.925-E.

*

Se hace saber, para conocimiento de 
las personas a cuyo favor pudieran deri
varse derechos del acto administrativo 
impugnado y de quienes tuvieren inte
reses directos en el mantenimiento del 
mismo, que por la persona que se rela
ciona a continuación se ha formulado 
recurso oontencioso-administrativo contra 
el acto reseñado, al que ha correspondido 
el número que se indica de esta Sección:

312.578.—Don MIGUEL ANGEL HIDAL
GO ARRIBAS contra resolución del Mi
nisterio de Educación v Ciencia sobre 
Orden de 22 de marzo de 1984.

Lo que se anuncia para que sirva de 
emplazamiento de quienes, con arreglo a 
los artículos 60, 64 y 06, en relación con 
los 29 y 40, de la Ley de esta jurisdic
ción, puedan comparecer como codeman
dados o coadyuvantes en el indicado re
curso.

Madrid, 19 de septiembre de 1984 —El 
Secretario—12.934-E,

*

Se hace saber, para conocimiento de 
las oersonas a cuyo favor pudieran deri
varse derechos de los actos administra
tivos impugnados y de quienes tuvieren 
intereses directos en el mantenimiento de 
los mismos, que por las personas que 
se íelacionan a continuación se han 
formulado recursos contencioso - adminis
trativos contra los actos reseñados, a los 
que han correspondido los números que 
se indican de esta Sección:

312.551. — Don FRANCISCO GRANELL 
MONTORO contra la resolución del Mi
nisterio de Defensa sobre Real Decreto 
ley 6/1978 y Lev 10/1900.-12 713-E. 

312.570—Don JOSE LUIS CHACON RO
DRIGUEZ contra la resolución del Mi
nisterio de Defensa sobre Real Decreto 
lev 8/1978 y Ley 10/1980 —12.714-E.

312 810.—Don MANUEL BIMBO TOLEDO 
contra la resolución del Ministerio de 
Defensa sobre rehabilitación de empleo. 
12.718-E.

312 611.—Don GONZALO GARCIA CASTI
LLO contra la resolución del Ministerio 
de Defensa sobre rehabilitación de em
pleo—12.719-E.

Lo que se anuncia para que sirva de em
plazamiento de quienes, con arreglo a los 
artículos 60, 64 y 66, en relación con los 
29 y 40 de la Ley de esta jurisdicción, 
puedan comparecer como codemandados o 
coadyuvantes en los indicados recursos.

Madrid, 21 de septiembre de 1984.—El 
Secretario.

*

Se haoe saber, para conocimiento de 
las personas a cuyo favor pudieran deri
varse derechos de los actos administra
tivos impugnados y de quienes tuvieren 
intereses directos en el mantenimiento de 
los mismos, que por las personas que 
se relacionan a continuación se han 
formulado recursos contencioso - adminis
trativos contra los actos reseñados, a los 
que han correspondido los números que 
se Indican de esta Sección:

312.470.—Don ENRIQUE JOSE BELEGUER 
CALPE contra la resolución del Minis
terio de Educación y Ciencia sobre 
concurso oposición convocado por Orden 
ministerial de 1-12 1981.—12.708-E. 

312.473.—Don FRANCISCO VII LEN I.ARA 
contra la resoluoión del Ministerio de 
Defensa sobre aplicación del Real De
creto-ley 0/1978 —12.709-E.



312.481.—Don EUGENIO CONCEPCION 
LOPEZ contra la resolución del Minis
terio de Educación y Ciencia sobre no 
inclusión como Catedrático numerario 
de Bachillerato— 12.710-E.

312.531—Don RICARDO MONTES TORRO 
contra la resolución del Ministerio de 
Defensa sobre aplicación del Real De
creto-ley 6/1078.—12.711-E.

12.541.—Don HONORIO COLINAS NUÑEZ 
contra la resolución del Ministerio de 
Defensa sobre aplicación de beneficios 
Real Decreto-ley 6/1978.—12.712-E 

312.571—Doña MARIA JESUS DO Z A 
BLANCO contra la resolución del Mi
nisterio del Interior sobre designación 
de Jefe del Gabinete Técnico del Go
bierno Civil de Valiadolid.—12.715-E. 

312.581—Don FRANCISCO VIVO GONZA
LEZ contra la resolución del Minis
terio de Defensa sobre aplicación del 
Real Decreto-ley 6/1978.—12.718-E.

312.601 —Don ANTONIO FERRER OJEDA 
contra la resolución del Ministerio de 
Defensa sobre ascenso a empleo inme
diato superior.—12.717-E.

312.630—Don VICENTE SILVESTRE RI- 
POLLES contra la resolución del Mi
nisterio de Defensa sobre Decreto-ley 6 
1978 y Ley 10/1980—12.704-E.

312.640.—Don ANACLETO SANCHEZ 
MANZANO contra la resolución del Mi
nisterio de Educación y Ciencia sobre 
no inclusión en relación definitiva de 
plaza de «Filosofía» de Instituto (Orden 
ministerial de 10-5-1982).—12.705-E.

312.645. — Don MANUEL CARABALLO 
FERNANDEZ contra la resolución del 
Ministerio de Transportes. Turismo y 
Comunicaciones sobre plazas de Jefes 
de Aeronáutica, aeropuerto de Sevilla, 
a don Miguel de Miguel López.— 
12.706-E.

Lo que se anuncia para que sirva de 
emplazamiento de quienes, con arreglo a 
los artículos 60. 64 y 86, en relación con 
los 29 y 40, de la Ley de esta jurisdicción, 
puedan comparecer como codemandados 
o coadyuvantes en los indicados recursos.

Madrid, 24 de septiembre de 1984.—El 
Secretario.

Se hace saber, para conocimiento de 
las personas a cuyo favor pudieran deri
varse derechos de lo6 actos administra
tivos impugnados y de quienes tuvieren 
intereses directos en el mantenimiento de 
los mismos, que por las personas qu« 
se relacionan a continuación se han for
mulado recursos contencioso-administra- 
tivos contra los actos reseñados, a los 
que han correspondido los números que 
se indican de esta Sección:

312 347 —Don FELIX SACRISTAN CON - 
ZALEZ contra resolución del Ministerio 
de Deiensa sobre Real Decreto-ley 6/ 
1978.—12.921 -E.

012 471 — Don ENRIQUE GARCIA CATA
LAN contra resolución del Ministerio de 
Cultura sobre resolución de contrato.— 
12 922-E.

312.190.—Don SALVADOR VALDERRA- 
BANO GARRIDO contra resolución del 
Ministerio de Defensa sobre reclama
ción devengos extraordinarios.—12.923-E 

312.511—Doña MATILDE SILVA MOREI- 
RA contra resolución del Ministerio de 
Eduoación y Ciencia Sobre plaza entre 
Profesores agregados Bachillerato acce
so Catedráticos igual nivel.—12.926-E. 

312.580.—Don GERARDO MELQU1ZO 
ATIENZA contra resolución del Minis
terio do Administración Territorial so
bro Orden de 23-11-1983 dejando al re
currente supernumerario.—12.927-E. 

312.041— Don PABLO MARTIN CABA
LLERO contra resolución del Ministerio 
de Presidencia de Gobierno sobre com
plemento compensatorio personal tran
sitorio.—12.929-E.

312.646. — Don MANUEL RODRIGUEZ LA- 
RA contra resolución del Ministerio de 
Transportes, Turismo y Comunicaciones

sobre adjudicación de la plaza de Jefe 
de Comunicaciones del Aeropuerto de 
Sevilla, a don José López Moreno.— 
12.931-E.

Lo que se anuncia para que sirva de 
emplazamiento de quienes, con arreglo a 
los artículos 60, 64 y 66, en relación con 
los 29 y 40, de la Ley de esta jurisdicción, 
puedan comparecer como codemandados o 
coadyuvantes en los indicados recursos.

Madrid, 25 de septiembre de 1984.—El 
Secretario.

*

Se hace saber, para conocimiento de 
las personas a cuyo favor pudieran deri
varse derechos de los actos administra
tivos impugnados y de quienes tuvieren 
intereses dierctos en el mantenimiento de 
los mismos, que por las personas y Enti
dades que se relacionan a continuación 
so han formulado recursos contencioso-ad- 
mínistrativos contra los actos reseñados, 
a los que han correspondido los números 
que se indican de esta Sección:

312.298.—Don PEDRO ANDUJAR SAIZ 
contra resolución del Ministerio de De
fensa sobre improcedencia de ascenso 
a Teniente—12.920-E.

312.656.—ASISTENCIA SANITARIA IN- 
TtRPROVINCIAL contra resolución del 
Ministerio de la Presidencia del Gobier
no sobre petición de reintegro de gas
tos por asistencia médica a don Fran
cisco Salinas Giménez.—12.935-E. 

312.663.—ASISA contra resolución del Mi
nisterio de la Presidencia sobre reinte
gro de gastos por asistencia médica.— 
12 937-E

312.964.—Don GREGORIO RUIZ MOLI
NOS contra resolución del Ministerio de 
Defensa sobre Real Decreto-ley 6/1978.—
12 9Q2*£

312.666.—Don FRANCISCO SEGURA HE- 
RRAIZ contra resolución del Ministerio 
de Defensa sobre Real Decreto-ley el 
1970.—12.933-E.

Lo que se anuncia para que sirva de 
emplazamiento de quienes, con arreglo a 
los artículos 80, 64 y 66, en relación con 
los 29 y 40, de la Ley de esta jurisdic
ción, puedan comparecer como codeman
dados o coadyuvantes en los indicados 
recursos.

Madrid, 26 de septiembre de 1984.—El 
Secretario.

Sección Cuarta

Se hace saber, para conocimiento de 
las personas a cuyo favor pudieran deri
varse derechos del acto administrativo 
impugnado y de quienes tuvieren intere 
ses directos en el mantenimiento dei mis 
mo, que por la persona que se relaciona 
a continuación se ha formulado recurso 
contencioso-administrativo contra el acto 
reseñado, al que ha correspondido el nú
mero que se indica de esta Sección:

44.605.—Don PEDRO MESEGUER MAR
TINEZ contra resolución del Ministerio 
de Agricultura de 23-3-1984, desestiman
do el recurso de reposición interpuesto 
contra resolución de 17-11-1983, sobre 
sanción de multa (expediente 3.392/83).

Lo que se anuncia para emplazamiento 
de los que, con arreglo a los artículos 
60, 04 y 66, en relación con los 29 y 
30, de la Ley de la Jurisdicción Conten- 
cioso-Ad ministra Uva, puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en 
indicado recurso y ante la Sección ex
presada.

Madrid, 29 de mayo de 1984.—El Se
cretario.— 9.619-E.

Se hace saber, para conocimiento de 
las personas a cuyo favor pudieran deri
varse derechos del acto administrativo 
impugnado y de quienes tuvieren intere

ses directos en el mantenimiento del mis
mo, que por la persona que se relaciona 
a continuación se ha formulado recurso 
contencioso-administrativo contra el acto 
reseñado, al que ha correspondido el nú
mero que ge indica de esta Sección:
44.565.—COMPAÑIA EXPLOTACION Y 

TRANSFORMACION MARISMAS, SO
CIEDAD ANONIMA, contra el silencio 
adm.nistrativo, desestimando el recurso 
de alzada interpuesto contra resolución 
de 12-4-1983 por el Tustrísimo señor Se
cretario general para el Consumo, so
bre multa de 500.000 pesetas.

Lo que se anuncia para emplazamiento 
de los que, con arreglo a los artículos 60, 
64 y 66. en relación con los 29 y 30, de 
la Ley de la Jurisdicción Contencioso- 
Administrativa, puedan comparecer como 
codemandados o coadyuvantes en el indi
cado recurso y ante la Sección expresada.

Madrid. 29 de mayo de 1984 —El Se
cretario.— 7.724-E.

Se hace saber para conocimiento de 
don Francisco Javier Bilbao Amézaga, re
currente en el contencioso - administrati
vo número 43.241, acumulado al nú
mero 43.135, interpuesto contra Resolu
ción del Ministerio de Administración Te
rritorial de 21 de diciembre de 1981, sobre 
reclamación de haberes e indemnización, 
que por providencia de 21 de mayo de 
1984 se le ha requerido para que en el 
plazo de diez días designe nuevo Procu
rador que le represente, bajo los aperci
bimientos legales.

Lo que se anuncia para que sirva de 
notificación en forma al recurrente cita
do al no haber podido verificarse la mis
ma al haberse ausentado de su domicilio 
sin dejar señas.

Madrid, 6 de junio de 1984 —El Secre 
tario.—7.935-E.

*

Se hace saber, para conocimiento de 
las personas a cuyo favor pudieran deri
varse derechos del acto administrativo 
impugnado y de quienes tuvieren intereses 
directos en el mantenimiento del'mismo, 
que por la persona que se relaciona a 
continuación se ha formulado recurso 
contencioso-administrativo contra el actc 
reseñado, al que ha correspondido el nú
mero que se indica de esta Sección:
44 589 —Doña JUANA YAGÜE GARCIA y 

cuatro más contra la resolución del Mi
nisterio de Agricultura, Pesca y Alimen
tación de fecha 7-2-1984, sobre concen
tración parcelaria de la zona de Hoz 
de Arriba (Soria).

Lo que se anuncia oara emplazamiento 
de los que, con arreglo a los artículos 60, 
64 y 66, en relación con los 29 y 30, de 
la Ley de la Jurisdicción Contencioso- 
Administrativa, puedan comparecer como 
codemandos o coadyuvantes en el indi
cado recurso y ante la Sección expresada 

Madrid. 13 de junio d; 1984.—El Se
cretario.—8.647-E.

Se hace saber, para conocimiento de 
las personas a cuyo favor pudieran deri
varse derechos del acto administrativo 
impugnado y de quienes tuvieren intereses 
directos en el mantenimiento del mismo, 
que por la Entidad que se relaciona a 
continuación se ha formulado recurso 
contencioso-administrativo contra el acto 
reseñado, al que ha correspondido el nú
mero que se indica de esta Sección:

44 652.—COMITE DE EMPRESA DE AL
TOS HORNOS DEL MEDITERRANEO. 
SOCIEDAD ANONIMA contra la reso
lución del Ministerio de Trabajo y Se
guridad Soda] de focha 5-4-1984, sobre 
regulación de empleo, expediente núme
ro 102/B4.



Lo que se anuncia rara 'emplazamiento 
de loe que. con arreglo a los artículos 80, 
64 7 66, en relación con los 29 y 30, dé 
la Ley de la Jurisdicción Cont,encio60- 
Administrativa, puedan comparecer como 
codemandos o coadyuvantes en e] indi
cado recurso y ante la Sección expresada.

Madrid, 14 de junto de 1984.—El Secre
tario.—6.652 E.

*

Se hace saber, para conocimiento de 
las personas a cuyo favor pudieran deri
varse derechos de los actos administra
tivos impugnados y de quienes tuvieren 
intereses directos en el mantenimiento de 
los mismos, que por las Entidades y per
sona que se relacionan a continuación se 
han formulado recursos contencioso-admi- 
nistrativos contra los actos reseñados, a 
los que han correspondidido los números 
que se indican de esta Sección:

44.507.—DISTRIBUCION DE MERCAN
CIAS contra desestimación en fecha de 
24-4-1984, en el recurso de alzada que 
se interpuso contra resolución del Se
cretario para el Consumo dictada en 
el expediente 546/62, de registro gene
ral JP número 28.052/81, recurso tra
mitado con el número 412/83-2-A-397 so
bre sanción de multa.—8.854-E.

44.638. — O’CHAN, S.' A contra resolución 
de] Ministerio de Trabajo y Seguridad 
Social de fecha 27-3-1984, desestimando 
el recurso de alzada interpuesto por el 
recurrente contra el acuerdo de la Di
rección Provincial de La Coruña, sobre 
sanción de 150 000 pesetas.—8.648-E.

44.639. -Don ANTONIO NADAL ROS con
tra la resolución del Ministerio de Sani
dad y Consumo de fecha 16-12-1983, so
bre cese como Inspector Farmacéutico 
de géneros medicinales en la Aduana 
de Palma de Mallorca.—8.651-E.

44.648 —ALCANA, S. A., contra resolución 
del Ministerio de Trabajo y Seguridad 
Social desestimando el recurso de alza
da interpuesto por el recurrente contra 
el acuerdo de la Dirección Provincial 
de Trabajo y Seguridad Social de Valla- 
odlid, jobre sanción de multa de 100.100 
pesetas por infracción de empleo.— 
8.653-E.

Lo que se anuncia para emplazamiento 
de los que, con arreglo a Í06 artículos 60, 
64 y 66. en relación con los 29 y 30, de 
la Ley de la Jurisd’cción Contencioso- 
Administrativa, puedan comparecer como 
codemandos o coadyuvantes en los Indi
cados recursos y ante la Sección expre
sada.

Madrid, 15 de junio de 1984 —El Secre
tario.

*

Se hace saber, para conocimiento de 
las personas a cuyo favor pudieran deri
varse derechos del acto administrativo 
impugnado y de quienes tuvieren intere
ses directos en él mantenimiento del mis
mo, que por la Entidad que se relaciona 
a continuación se ha formulado recurso 
contencio6o-administretivo contra el acto 
reseñado, al que ha correspondido el nú
mero que se indica de esta Sección:

44.611—INDUSTRIAS QUIMICAS CANA
RIAS. S. A., contra resolución del Mi
nisterio de Agricultura, Pesca y Ali
mentación. de 23-3-1984, que desestimó 
el recurso de alzada interpuesto por el 
recurrente contra resolución de la Di
rección General de Política Alimenta
ria, de 12-12-1983, sobre infracción de 
la legislación vigente en materia de 
fertilizantes

Lo que se anuncia para emplazamiento 
de los que, con arreglo a los artículos 
60, 64 y 06, en relación con loe 29 y 
30, de la Ley de la Jurisdicción Conten
cioso Administrativa, puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en

indicado recurso y ante la Sección ex
presada.

Madrid, 28 de junio de 1084.—El Secre
torio.-^9.827-E.

*

Se hace saber, para conocimiento de 
las personas a cuyo favor pudieran deri
varse derechos de los actos administra
tivos impugnados y de quienes tuvieren 
intereses directos en el mantenimiento de 
los mismos, que por la Entidad y persona 
que se relacionan a continuación se han 
formulado recürsos' contencioso-adminis- 
trativos contra los actos reseñados a los 
que han correspondido los números que 
se indican de esta Sección:

44.637.—CONSIGNACION Y COMERCIO, 
SOCIEDAD ANONIMA (CONSICO), 
contra la desestimación, por silencio ad
ministrativo, de la interposición en al
zada de fecha 3-6-1983, ante el señor 
Ministro de Sanidad y Consumo, contra 
la resolución dictada por el ilustrísimo 
señor Secretario general para el Con
sumo en el expediente 35.422/1982, ins
truido por la Jefatura Provincial de 
Comercio Interior de Las Palmas, por 
la que se imponía a la recurrente una 
multa de 100.000 pesetas.—12.560-E. 

44.087.—Don GABRIEL BARCELO OLI- 
VER contra la resolución del Ministe
rio de Trabajo y Seguridad Social de 
fecha 14-5-1984, dictada en recurso de 
alzada interpuesto contra otra de la 
Dirección Provincial de Baleares de di
cho departamento de 28-11-1983, por la 
que se imponía una multa por no dar 
ocupación efectiva a un trabajador ai 
no aceptar como causa justificante una 
disminución en la capacidad auditiva — 
12.551-E.

Lo que se anuncia para emplazamiento 
de los que, con arreglo a los artículos 
60, 64 y 66, en relación con los 29 y 
30, de la ley de la Jurisdicción Conten- 
cioso-Administrativa, puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en los 
Indicados recursos y ante la Sección ex
presada.

Madrid, 13 de julio de 1984.—El Secre
tario.

*

Se hace saber, para conocimiento ds 
las personas a cuyo favor pudieran deri
varse derechos del acto administrativo 
impugnado y de quienes tuvieren Intere
ses directos en el man ten .miento del mis
mo que por la Empresa que se relaciona 
a continuación se ha formulado recurso 
contencioso-administralivo contra el acto 
reseñado, al que ha ccncspondido el nú- 
merg que se indica de' esta Sección.

44 803.—ACEITES LA RETAMOSA, S. A. 
contra Resolución de la Subsecretaría 
General para el Consumo del Ministerio 
de Sanidad y Consumo, de fecha 20-11- 
1082, en expediente número 28 984-81-A, 
por la que se impuso al actor una multa 
de 500.000 pesetas y contra resoluciones 
del Ministerio de Sanidad y Consumo, 
de fechas 22-2-1984. desestimando e] re
curso de alzada, y de 4 7 1984, desestl- 
matorio de le reposición, en expediente 
267-84 2R-18,

Lo que se anuncia para emplazamiento 
de los que, con arreglo a los artículos 
80, 64 y 86. en relación con loe 29 y 
30, de la Ley de la Jurisdicción Conten- 
cioso-Administrativa, puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en 
el indicado recurso v ante la Secolón ex
presada.

Madrid. 17 de agosto de 1984,—El Se
cretario.—11.026-E.

*

Se hace saber, para conocimiento de 
loa personas a cuyo favor pudieran deri
varse derechos de los actos administrati
vos impugnados y de quienes tuvieren in

tereses directos en el mantenimiento de 
loe mismos, que por la persona y Entidad 
que se relacionan a continuación se han 
formulado recursos contencios -adminis
trativos contra los actos reseñalados a 
los que han correspondido los números 
que se Indioan de esta Sección:

44.809.—CENTRO ASEGURADOR. S. A., 
contra la resolución de 20-7-1984 del Mi
nisterio de Trabajo y Seguridad Social 
(Subdirección General de Recursos de 
la Dirección General de Servicos), ex
pediente 1860-83, por la que se desestima 
el recurso de alzada interpuesto contra 
la resolución de la Inspección de Tra
bajo, de fecha 14-10-1983, según acta de 
liquidación número 2.123-82, sobre dife
rencias de cotización a la Seguridad So
cial, por el trabajador Ignácio Ibáñez 
Aldecoa.—11.231-E.

44.700.—Don MARTIN MERINO BARRE
NADA contra la resolución del Minis
terio de Trabaio y Seguridad Social, 
de fecha 18-5-1984 por la que desestimó 
el recurso de alzada interpuesto contra 
la resolución de la Dirección Provincial 
de Trabaio de León de 23-1-1984, con
firmatoria de la sanción impuesta por la 
Inspección de Trabajo en acta 610-83, 
6obre sanción de multa.—11.230-E.

Lo que se anuncia para, emplazamiento 
de los que con arreglo a los artículos 
60. 64 y 86, en relación con los 29 y 
30 de la Ley de la Jurisdicción Conten- 
cioso-Administrativa, puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en 
los indicados recursos y ante la Sección 
expresada.

Madrid. 30 de agosto de 1984.—El Secre
tario.

*

Se hace saber, parq^ conocimiento de 
las personas a cuyo favor pudieran deri
varse derechos del acto administrativo im
pugnado y de quienes tuvieren interés di
recto en el mantenimiento del mismo, que 
por la Entidad que se relaciona a conti
nuación se ha formulado recurso conten- 
cioso-administrativo contra el acto rese
ñado, al que ha correspondido el número 
que se Índica de esta Sección:

44.613.—VINESA contra resolución del Mi
nisterio de Agricultura. Pesca y Alimen
tación, de fecha 14-10-1983, que desesti
mó el recurso de reposición interpuesto 
por el recurrente contra la resolución 
de dicho Ministerio de 23-11-1982, sobre 
anulación de beneficios fiscajes y sub
venciones concedidas a la Sociedad re
currente.

Lo que se anuncia para emplazamiento 
de los que, con arreglo a los artículos 
00, 64 y 66, en relación con los 29 y 
30, de la Ley de la Jurisdicción Conten- 
cioso-Administraíiva, puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en 
el indicado recurso y ante la Sección ex
presada.

Madrid, 17 de septiembre de 1984.—El 
Secretario—12.722-E.

#

Se hace saber, para conocimiento de 
las personas a cuyo favor pudieran deri
varse derechos de los actos administra
tivos impugnados y de quienes tuvieren 
intereses directos en el mantenimiento de 
los mismos, que por las persones y En
tidades que sa relacionan a continuación 
se han formulado recursos contencloso- 
administrativos contra los actos reseña
dos a los que han correspondido los nú
meros que se indican de esta Sección:
44.669 —E M P R E S A NACIONAL SIDE

RURGICA, S. A. (ENSIDESA), contra 
la resolución del Ministerio de Trabajo 
y Seguridad Social de fecha 10-5-1984, 
sobre sanción de multa de 500.000 pese
tas—12.578-E.

44 680.—Don DOMINGO LUCIANO SAN
CHEZ GU1SANDE JACK contra rcsolu-



ción del Ministerio de Sanidad y Con
sumo (Dirección. General de Planifica
ción Sanitaria), de lecha 24-4-1984, por 
La que se desestima el recurso de al
zada interpuesto contra Resolución de 
la Dirección General del Insalud de fe
cha 1-0-1983, -sobre adjudicación de la 
plaza de Jefe de Servicio de Nefrologia 
del Hospital «Montecelo», de Ponteve
dra.— 12.S52-E.

44.682.—NUEVOS METODOS COMER
CIALES, S. A., contra la resolución del 
Ministerio de Sanidad y Consumo por 
silencio administrativo, sobre multa por 
presunta infracción a la disciplina de
'mercado de 60.000 pesetas.—12.592-E.

44.690 —Don JOSE MARIA DE PORCIO- 
LES COLOMER contra resolución del 
Ministerio de Trabajo y Seguridad So
cial de 11-4-1984, por la que se resuelve 
el recurso de alzada interpuesto contra 
resolución de la Dirección Provincial de 
Trabajo y Seguridad Social de Barce
lona, de fecha 16-1Í-1983. por la que 
se impone una sanción de multa.— 
12.553-E.

44.710.—Don MIGUEL MANTECON LO
ZANO (TAHONA SAN ANTONIO) con
tra resolución del excelentísimo señor 
Ministro de Sanidad y Consumo de fe
cha 28-6-1984, por 'a que se desestimó 
la reposición del acuerdo de fecha 8 
de marzo de 1974, en virtud del cual 
se le sancionó con una multa, y con
firmando en consecuencia la primitiva
mente impuesta por la Subsecretaría

..General para el Consumo de fecha 
18-2-1933.—12.555-E.

-44.712.—COMPAÑIA MERCANTIL AUTO
MOVILES TALBOT, S. A, contra la re
solución del Ministerio de Trabajo y Se
guridad Social de fecha 5-6-1984, sobre 
acta de infracción número 3.504/1983, 
imposición de multa de 100.001 pesetas.- 
12.577-E.

44.722.—Doña ANTONIA PEREZ FE- 
RRANDIZ y doña CONCEPCION PE- 
LAEZ CAÑASVERAS contra la resolu
ción del Ministerio de Sanidad y Con
sumo de fecha 31-5-1984, sobre propues
ta de adjudicación de plazas de Auxilia
res de Clínica de Jáen, por turno de 
méri tos.—12.576-E.

44.732.— Don JOSE MANUEL HERNAN
DEZ MONGE contra ta resolución del 
Ministerio de Agricultura, Pesca y Ali
mentación por silencio administrativo, 
sobre el acuerdo de concentración par
celaria de la zona de San Miguel de 
Serrezuela (Avila) .—12.581-E.

44.739. —ASOCIACION PROFESIONAL DE 
MEDICOS DEL AMBULATORIO DE LA 
SEGURIDAD SOCIAL NUESTRA SE
ÑORA DE LOS REMEDIOS. DE 
ORENSE, contra la resolución del Mi
nisterio de Sanidad y Consumo de fe
cha 25-4-1984, sobre jerarquizacién de 
Instituciones Sanitarias.—12.591-E.

44.740. —ARROCERIAS HEHBA, SOCIE
DAD ANONIMA, contra resolución de 
la Secretaria General para el Consu
mo (Ministerio de Sanidad y Consumo), 
de fecha 31-1-1984, dictada en expedien
te R. G. 472/1983 y acumulados, y con
tra la desestimación tácita del recurso 
de alzada interpuesto el 27 2-1984. por 
silencio administrativo, sobre sanción 
de multa por infracción' de normas de 
disciplina del mercado.—12.570-E.

44.741. — PANIFICADORA MODERNA, SO
CIEDAD LIMITADA, contra resolución 
del Ministerio de Sanidad y Consumo 
de 23 5-1984, que desestimó el recurso 
de reposición interpuesto por el recu
rrente contra, resolución de dicho Mi
nisterio de 31-1-1984, sobre sanción de 
150.000 pesetas.—12.567-E.

44.742. —EMPRESAS ENTRECANALES Y 
TAVORA, S. A., y OBRAS Y CONS
TRUCCIONES INDUSTRIALES, SO
CIEDAD ANONIMA (ETOCEA), agru
pación temporal, contra la resolución 
del Ministerio de Trabajo y Seguridad 
Social de fecha 27-4-1984, sobre acta

de infracción número 495/1983, sanción 
de 250.000 pesetas—12.508-E.

44:743.—EMPRESA AUXIUAR DE LA 
INDUSTRIA, S. A. y cuatro Empresas 
más, contra resolución del Ministerio 
de Trabajo y Seguridad Social de 27 
dp abril de 1984, que desestimó el re
curso de alzada interpuesto por los re
currentes contra resolución de ' la -Di
rección Genera] de Trabajo de 30-11-83, 
sobre sanción de 100.000 pesetas.— 
12.566-E.

44.749. — Don BENEDICTO JIMENEZ 
FERNANDEZ contra la resolución del 
Ministerio de Agricultura, Pesca y Ali
mentación de fecha 3-9-1982, sobre el 
acuerdo de concentración de la zona 
de Fuentes de San Pedro (Soria).— 
125.63-E.

44.751.—MANUTENSA confia resolución 
del Ministerio de Defensa de 28-6-1984, 
que desestimó' el recurso de reposición 
interpuesto por la recurrente contra re
solución de dicho Ministerio de 3-3-1084, 
sobre contrato con pérdida de fianza.— 
12.S65-E.

44.752 —Don JUAN CARLOS OBRADORS 
ROS1QUÉ contra la resolución del Con
sejo General de Colegios Oficiales de 
Farmacéuticos de fecha 6-6-1984, sobre 
apertura de una oficina de farmacia. 
12.562-E.

44.759.—Don FERNANDO MURILLO RU
BIERA contra la sentencia del Tribu
nal Central de Trabajo de fecha 5-5-84, 
sobre incompetencia jurisdiccional, ex
pediente 537/1983.—12.564-E.

44.769 —Don SALVADOR GUIJARRO JI
MENEZ contra la resolución del Mi
nisterio dé Trabajó y Seguridad Social 
da fecha 23-5-1984, sobre acta de in
fracción número 1.738/1982, sanción de 
100.001 pesetas.—12.583-E.

*4.777.—Doña JOSEFINA RUBIO MORE
NO contra la resolución del Ministerio 
de Trabajo y Seguridad Social de fe
cha 18-5-1984, por la que se desestima 
el recurso de alzada interpuesto contra 
la resolución de la Dirección Provin
cial de Trabajo y Seguridad Social de 
Albacete de 4-1-1984, por la que se im
ponía una sanción de 101.ooo pesetas.— 
12.571-E.

44.779.—SERVICIOS AUXILIARES DEL 
PUERTO DE SANTA CRUZ DE TENE
RIFE, S. A., contra, la resolución del 
Ministerio de Trabajo y Seguridad So
cial de fecha 16-5-1984. sobre acta de 
infracción número 1.033/1983, sanción 
de 100.001 pesetas.—12.572-E.

44.802.—CONSTRUCTORA MAHONESA,
SOCIEDAD ANONIMA, contra la reso
lución dle Ministerio de Trabajo y Se
guridad Social de fecha 18 5-1984, sobre 
acta de infracción número 1.626/1983.- 
12.559-E.

Lo que se anuncia para emplazamiento 
de los que, con arreglo a los artículos 
60, 64 y 66, en relación con los 29 y 
30, de la Ley de la Jurisdicción Conten- 
cio60-Administrativa, puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en los 
indicados recursos y ante la Sección ex
presada.

Madrid, 17 de septiembre de 1984.—E] 
Secretario.

*

Se hace saber, para conocimiento de 
las personas a cuyo favor pudieran deri
varse derechos de los actos administra
tivos impugnados y de quienes tuvieren 
intereses directos en el mantenimiento de 
los mismos, que por las Entidades que 
se relacionan a continuación se han for
mulado recursos contencioso-administrati- 
vos contra ios actos reseñados, a loa que 
lian correspondido los números que se in
dican de esta Sección:

44.790.—SOCIEDAD INDUSTRIAL ASTU
RIANA SANTA BARBARA, S. A„ con
tra resolución del Ministerio de Trabajo 
y Seguridad Social de fecha 5-0-1981, por 
la que se desestimó el recurso de alzada

interpuesto por dicha Sociedad contra 
una Resolución de la Dirección General 
de Trabajo dé 24-11-1983, por la que 
se impuso una sanción de multa en 
relación con acta de infracción 860/83. 
12.720-E.

44.830.—LIMPIEZAS CUENCA, S. L„ con
tra resolución tácita, por silencio admi
nistrativo, del recurso de alzada inter
puesto en el Ministerio de Trabajo y Se
guridad Social contra acuerdo del Ins
tituto Nacional de Empleo de fecha 
15-3-1984, sobre liquidación de diferen
cias de contrato de arrendamiento de 
servicio de limpieza.—12.721-E.

Lo que se anuncia para emplazamiento 
de los que, oon arreglo a ios artículos 
60, 64 y 66, en relación con los 29 y 
30, de la Ley de la Jurisdicción Conten
cioso- Adpainistrati va, puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en 
los indicados recursos y ante la Sección 
expresada.

Madrid, 18 de septiembre de 1984.—El 
Secretario.

*

Se hace saber, para conocimiento de 
las personas a cuyo favor pudieran deri
varse derechos de los actos administra
tivos impugnados y de quienes tuvieren 
intereses directos en el mantenimiento de 
los mismos, que por ias personas y Enti
dades que se relacionan a continuación 
se han formulado recursos contencioso- 
administrativos contra los actos reseña
dos, a ios que han correspondido los nú
meros que se indican de esta Sección:

44.763.— CIA DE ELECTRICIDAD DE LAN- 
GREO, S. A., contra resolución del Mi
nisterio de Trabajo y Seguridad Social 
de fecha 29-0-1984, que desestimó el re
curso de alzada interpuesto por el re
currente contra Resolución de la Direc
ción General de Trabajo de fecha 11-1- 
1984, sobre sanción de 250.000 pesetas.— 
12.561-E,’

44.770.—WISDOM WARTER LIMITED, 
contra resolución del Ministerio de Agri
cultura, Pesca y Alimentación de fe
cha 3-3-1983, por la que se desestimó 
el recurso de reposición interpuesto con
tra la resolución de 25-10-1982 de la Se
cretaría de Estado de Alimentación, so
bre' sanción de multas.—12.574-E.

44.771 —Don JUAN JARILLO QRGAZ con
tra resolución del Consejo General de 
Colegios Oficiales de Farmacéuticos de 
fecha 10-5-1984, que desestimó el recur
so de reposición interpuesto por el re
currente contra resolución de dicho 
Consejo de 17-1-1984, sobre acuerdo de 
la Junta de Gobierno del Colegio Ofi
cial de Farmacéuticos de Cáceres.— 
12.573-E.

44.773.—UNION FORESTAL, S. A., con
tra resolución del Ministerio de Traba
jo y Seguridad Social de 18-5-1984, que 
desestimó el recurso de alzada inter
puesto por el recurrente contra reso
lución de la Dirección Provincial de 
Trabajo de Vigo de fecha 10-12-1983, so
bre sanción de 250.000 pesetas.—12.582-E. 

44.780 —Don HILARIO ESTEVEZ MORE
RA contra resolución tácita por silen
cio administrativo de la Dirección Ge
neral de Ordenación Pesquera (Minie 
terio de Agricultura, Pesca y Alimen
tación), desestimatoria del recurso de 
alzada presentado en 1-2-1984 para im
pugnar la resolución de la Comisión 
Electora] de la Federación Nacional de 
Cofradías de Pescadores de 21-12-1983 
sobre convocatoria, censo y todo lo que 
ella ampara de las elecciones de Ple
no de la Federación Nacional de Co
fradías de Pescadores a celebrar ios 
días 20 y 21 do diciembre.—J2.585-E. 

44.871.—INDUSTRIAS INGAMA. S. A. L., 
contra resolución del Ministerio de Tra
bajo y Seguridad Social de 26-5-1984, 
que desestimó el recurso de alzada in
terpuesto por el recurrente contra re
solución de la Dirección General de



Empleo de 19-10-1983, sobre concesión 
de beneficios previstos en el capitule 
IV del Real Decreto Í445/1982.—12.5B8-E.

44.783.—CITY BELL, S. A., contra reso
lución del Ministerio de Trabajo y Se
guridad Social de fecha 18-5-1984, que 
desestimó el recurso de alzada inter
puesto por el recurrente contra reso
lución de la Dirección Provincial de 
Trabajo y Seguridad Social de Madrid, 
de fecha 16-12-1983, sobre sanción de 
pesetas 200.002 —12 584-E.

44.793 —EL CORTE INGLES, S. A., con
tra resolución del Ministerio de Sani
dad y Consumo de 27-6-1984. que des
estimó el recurso de alzada interpuesto 
por el recurrente contra resolución de 
la Dirección General de Salud Pública 
de 18-1-1984, sobre multa de 100.000 pe
setas.— 12.605-E.

44 801 — Don ANTONIO RAMIREZ TORO 
contra resolución del Ministerio de Tra
bajo y Seguridad Social de 6-7-1984, que 
desestimó el recurso de alzada inter
puesto por el recurrente contra reso
lución de la Dirección General de Tra
bajo de fecha 9-2-1984, sobre modifica
ción del reglamento de régimen interior 
de Galerías Preciados.—12.606-E.

44 819 —COMPAÑIA MERCANTIL PAS
TAS ALIMENTICIAS Y DERIVADOS, 
SOCIEDAD ANONIMA, contra la reso
lución del Ministerio de Trabajo y Se
guridad Social de fecha 29-8-1984, sobre 
acta de infracción número 667/83, san
ción de 100.005 pesetas.—12.601-E.

44.821, —RENFE contra resolución del 
Ministerio de Trabajo y Seguridad So
cial de 9-7-1984, que desestimó el re
curso de alzada interpuesto por el re
currente contra resolución de la Direc
ción General de Trabajo de fecha 17-2- 
1984, sobre sanción de 25.000 pesetas.— 
12.602-E.

44.822. —Doña AGAPITA GONZALEZ VE
NERO y otros contra la resolución del 
Ministerio de Trabajo y Seguridad So
cial de fecha 28-6-1984, sobre acta de 
infracción número ST-522/82, en san
ción de 505.000 pesetas.—12.603-E.

44 B32.-COMPAÑIA MERCANTIL GA
LERIAS PRECIADOS, S. A., contra la 
resolución de fecha 12-7-1984, del Mi
nisterio de Trabajo v Seguridad Social, 
sobre actas de infracción número 4099 
de 1983 y 4962/1983 —12.595-E.

44.833 —Don ALFONSO GOMEZ GIL CA- 
VIRO contra desestimación tácita por 
silencio administrativo del recurso de 
reposición interpuesto por el recurrente 
contra dicho Ministerio sobre abono de 
honorarios en la cantidad de 22.358.045 
pesetas.—12.598-E.

44 839.—PATRONATO MUNICIPAL DE 
GUARDERIAS INFANTILES DE BAR
CELONA contra la resolución del Mi
nisterio de Trabajo y Seguridad Social 
de fecha 5-6-1984, sobre denegación de 
ayuda solicitada por el recurrente y 
por su Guardería Infantil Laboral 
«L’Esquitx», al no cumplir los requisitos 
necesarios e indispensables.—12.598-E.

44 841 —COLEGIO DE AGENTES PRO
PIEDAD INMOBILIARIA contra reso
lución del Ministerio de Trabajo y Se
guridad Social de fecha 12-7-1984, que 
desestimó el recurso de alzada inter
puesto por el recurrente contra reso
lución de la Dirección Provincial del 
Instituto de Mediación, Arbitraje y Cón- 
ciliación de fecha 31-5-1984, sobre eli
minación de le frase «defensa de los 
in tereses profesionales».—12.599- E.

44.842.—£ LTOS HORNOS DE VIZCAYA, 
SOCIEDAD ANONIMA, contra la reso
lución del Ministerio de Trábalo y Se
guridad Social de fecha 24-7-1934, so
bre resolución por la que se autoriza 
a «Altos Hornos de Vizcaya. S. A.», a 
resolver su relación contractual con 126 
trabajadores, con efectos de 31-3-1984, 
a fin de que pasen a situación de jubi

lación anticipada el día 1-4-1984.— 
12.5S4-E.

Lo que se anuncia para emplazamiento 
de los que, con arreglo a los artículos 
80, 84 y 66, en relación con los 29 y 
30, de la Ley de la Jurisdicción Conten- 
cioso-Administrativa, puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en 
los indicados rceursos y ante la Sección 
expresada.

Madrid, 18 de septiembre de 1984.—La 
Secretaria.

*

Se hace saber, para conocimiento de 
las personas a cuyo favor pudieran deri
varse derechos de los actos administra
tivos impugnados y de quienes tuvieren 
intereses directos en e! mantenimiento de 
los mismos, que por las Entidades que 
se relacionan a continuación se han for
mulado recursos con tencio so-administra
tivos contra los actos reseñados a los que 
han correspondido los números que se in
dican de esta Sección:

44.718.—HONESTA MANZANEQUE, SO
CIEDAD ANONIMA contra el recurso 
de reposición interpuesto por el recu
rrente contra el acuerdo del Teniente 
General del MAPER, sobre denegación 
de indemnización por diferencia del 
precio de harina,—12.556-E.

44.728.—RESIDE, S. A., contra resolución 
del Ministerio de Trabajo y Seguridad 
Social de fecha 18-5-1984, desestiman
do el recurso de alzada interpuesto por 
el recurrente contra el acuerdo de la 
Dirección General de Empleo, sobre 
sanción a «Reside, S. A.», en solidari
dad con «Construcciones Gracia, Socie
dad Anónima», de 300.000 pesetas.— 
12.549-E.

44.736.—EL GRUPO GRUSCO, SOCIE
DAD COOPERATIVA LIMITADA, con
tra resolución del Ministerio de Traba
jo y Seguridad Social, desestimando el 
recurso de alzada interpuesto por el 
recurrente contra el acuerdo de la Di
rección General de Empleo de fecha 
26-9-1983, recurso número 737/1984.— 
12.580-E.

44.838.—CONSTRUCCIONES CAÑELLAS 
BOCHS, S. A,, contra resolución del 
Ministerio de Trabajo y Seguridad So
cial, desestimando el recurso de alza
da Interpuesto por el recurrente con
tra el acuerdo de la Dirección Provin
cial de Trabajo de Paleares, sobre san
ción de 225.000 pesetas en el expediente 
iniciado por acta de inspección núme
ro 1.686/1982—12.597-E.

Lo que se anuncia para emplazamiento 
de los que, con arreglo a los artículos 
60, 64 y 86, en relación con los 29 y 
30, de la Ley de la Jurisdicción Conten- 
cioso-Administrativa, puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en 
los indicados recursos y ante la Sección 
expresada.

Madrid, 19 de septiembre de 1984.—El 
Secretario.

*

Se hace saber, para conocimiento de 
las personas a cuyo favor pudieran deri
varse derechos de los actos administra
tivos' impugnados y de quienes tuvieren 
intereses directos en el mantenimiento de 
los mismos, que por las personas y En
tidades que se relacionan a continua
ción se han formulado recursos conten- 
cioso-administrativos contra los actos re
señados, a los que han correspondido los 
números que se indican de esta Sección:

44.688.—Don ANDRES GOMEZ FRAILE 
contra resolución Jel Ministerio de Sa
nidad y Consumo desestimando el' re
curso de alzada interpuesto por el re
currente contra el acuerdo de la Di
rección General de Servicios, sobrp pro
visión de dos plazas Jerarquizadas de

la Seguridad Social de Médico adjunto 
de Cirugía Pediátrica, en Almería.— 
12.550-E.

44.714 —INDUSTRIAS RURALES DE JA
LON, S. A., contra resolución de 16 de 
mayo de 1984, desestimando el recurso 
de alzada Interpuesto contra Resolución 
de la Dirección General de Trabajo de 
fecha 29-9-19S3, sobre sanción de multa. 
12.554-E.

44.715. —Don BENIGNO JIMENEZ MAR- 
QUINA contra resolución del Ministerio 
de Trabajo y Seguridad Social de fe
cha 14-5-1984, desestimando el recurso 
de alzada interpuesto contra resolu
ción de 23-2-1984, por la Dirección Gene
ral de Empleo, sobre suspensión de con
tratos laborales.—12.558-E.

44.716. —CIA. TR AS MEDITERRANEA, SO
CIEDAD ANONIMA, fusionada por ab
sorción de la CIA. AUXILIAR DE CO
MERCIO Y NAVEGACION, SOCIEDAD 
ANONIMA (AUCONA), contra resolu
ción del Ministerio de Trabajo y Se
guridad Social, desestimando el recurso 
de alzada interpuesto por el recurrente 
contra el acuerdo de la Dirección Ge
neral de Trabajo de fecha 12-12-1983, 
sobre sanción de 360 000 pesetas im
puesta a AUCONA.—12 557-E.

44.720.—BANCO DE BILBAO, S. A., con
tra resolución del excentísimo señor Mi
nistro de Trabajo y Seguridad Social 
de fecha 10-5-1984, por la que se desesti
ma el recurso de alzada interpuesto 
contra la Resolución de la Dirección Ge
neral de Trabajo de 30-11-1983, sobre 
imposición de sanción de multa de pe
setas 300.000 —12.540-E.

44 734 —Don MARIO I ABORTE SOLSONA 
y don JACINTO ZOFIO GIL contra re
solución del Ministerio de Trabajo y Se
guridad Social de fecha 14-5-1984 desesti
mando el recurso de alzada interpuesto 
contra la denegación presunta de peti
ción por escrito de la Dirección Gene
ral de Trabajo de 8 2-1984, sobre le
vantamiento de actas a RENFE por 
su responsabilidad de la Compañía Au
xiliar de Transportes.—12.548-E.

44 735 —Don ENRIQUE TRENOR Y LA
MO DE ESPINOSA contra resolución 
de 23-3-1984, por el Ministerio de Agri
cultura, desestimando el recurso de al
zada interpuesto contra resolución de 
fecha 20-11-1981, por la Presidencia del 
1RYDA, sobre aprobación del proyecto 
de calificación de tierras de la zona 
regable segunda de la comarca de las 
Vegas Alta v Media del Segura (Mur
cia) .—12.547-E.

44 77B.—Don FRANCISCO SAVALL MAS- 
'CARELL contra resolución del Consejo 
General de Colegios Oficiales de Far
macéuticos desestimando el recurso de 
alzada interpuesto por el recurrente 

contra el acuerdo de dicho Consejo de 
fecha 16-1-1984, sobre deengación de 
autorización para traslado de farmacia. 
12.588-E.

44.785 —Don EDUARDO SERRANO BIG- 
NE contra resolución del Ministerio de 
Agricultura de 25 5-1984, desestimando 
el recurso de alzada interpuesto contra 
resolución del Director del Instituto pa
ra la Conservación de la Naturaleza 
(ICONA), de 31-5-1982, sobre adjudica
ción provisional de parcela sobrante de 
vías pecuarias en el término municipal 
de Oropesa del Mar (Castellón).— 
12.575-E.

44.7B8—Don GREGORIO PARDO RODRI
GO contra resolución del Minisierio de 
Agricultura, Pesca y Alimentación que 
desestimó el recurso de reposición In
terpuesto por el recurrente contra el 
acuerdo del Director genrea] del Ser
vicio Nacional de Productos Agrarios 
(SEMPA), sobre venta irregular de ce
bada.—12.004-E.

Lo que se anuncia para emplazamiento
de los que, con arreglo a los artículos 60,
04 y 06, en relación con los 29 y 30 de la
Ley de la Jurisdicción Contencioso Admi
nistrativa, puedan comparecer como co-
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demandados o coadyuvantes en los indi
cados recursos y ante la Sección expre
sada. ,

Madrid, 20 de septiembre de 1984.—El 
Secretario.

*

Se hace saber, para conocimiento de 
las personas a cuyo favor pudieran deri
varse derechos de los actos administrati
vos impugnados y de quienes tuvieren in
tereses directos en el mantenimiento de 
los mismos, que por la persona y Entida
des que se relacionan a continuación se 
han formulado recureos contencioso-admi- 
nistrativos contra los actos reseñados, a 
los que han correspondido los números 
que se indican de esta Sección:

44.649. —UNION "ELECTRICA FENOSA, 
SOCIEDAD ANONIMA, contra la reso
lución del Ministerio de Trabajo y Segu
ridad Social de fecha 27-3-1984, sobre 
acta de infracción número 565/83, le
vantada por la Inspección de Trabajo 
y Seguridad Social de León, por pre
sunto exceso de horas extraordinarias 
realizadas en la central térmica de An- 
llares-León.—12.579-E.

44.650. —UNION ELECTRICA FENOSA, 
SOCIEDAD ANONIMA, contra resolu
ción del Ministerio de Trabajo y Segu
ridad Social de fecha 27-3-1S84, por la 
que se desestimó el recurso de alzada 
interpuesto contra Resolución de la Di
rección General de Trabajo de fecha 
21-10-1983, sobre sanción de multa por 
infracción en materia de horas extra
ordinarias.—12.587-E.

44.764—INGENIERIA URBANA, S. A„ 
contra resolución del Ministerio de Tra
bajo y Seguridad Social de 18-5-1984, 
desestimando el recurso de alzada in
terpuesto contra resolución de la Direc
ción Provincial de Trabajo y Seguridad 
Social de Madrid de 17-11-1983, sobre 
sanción de multa de 200.000 pesetas.— 
12.569-E.

44 765—Don LUIS MUNUERA MARTI
NEZ contra la desestimación, por silen
cio administrativo, del recurso de alza
da interpuesto contra resolución del Di
rector general del Intituto Nacional de 
la Salud de 20-7-1983, sobre provisión 
de plazas de Jefes de Departamento 
de Servicios Jerarquizados de la Seguri
dad Social.—12.593-E.

44 815 —EXCELENTISIMA DIPUTACION 
PROVINCIAL DE PALENCIA contra 
resolución del Ministerio de Trabajo y 
Seguridad Social de fecha 28-6-1984, 
que desestimó el recurso de alzada 
interpuesto contra Resolución de la Di
rección General de Empleo de fecha 
28-12-1983, que acordó anular la propues
ta de sanción y pérdida de todas las 
bonificaciones y ayudas que viniere dis
frutando, relativo al Hospital Provincial 
de San Telmo.—12.600-E.

Lo que se anuncia para emplazamiento 
de los que, con arreglo a los artículos 
60, 64 y 66, en relación con los 29 y 
30, de la Ley de la Jurisdicción Conten- 
cioso-Administrativa, puedan comparecer 
como codemandandos o coadyuvantes en 
los indicados recursos y ante la Sección 
expresada.

Madrid, 21 de septiembre de 1984.—El 
Secretario.

*

Se hoce sa.tjer, para conocimiento de 
las personas a cuyo favor pudieran deri
varse derechos de los actos administrati
vos impugnados y de quienes tuvieren in
tereses directos en el mantenimiento de 
los mismos, que por la persona y Enti
dad que se relacionan a continuación se 
han formulado recursos contencioso-admi- 
nistrativos contra los actos reseñados, a 
los que han correspondido los números 
que se indican de esta Sección:

44.575.—Don JUAN JOSE VEGA ALBA- 
RRAN ha amplido recurso contencio
so administrativo contra la resolución

del Ministerio de Agricultura de 12 6- 
1984, desestimando el recurso de alzada 
interpuesto contra el acto administra
tivo de dicho Ministerio, de 22-2-1983, 
sobre acuerdo de concentración parce
laria de San Miguel de Serrezu©la (Avi
la).— 12.589-E.

44.775.—ERICSON, S. A., contra Resolu
ción de la Dirección General de Avia
ción Civil de 17-4-1984, por la que se 
hace pública la adjudicación defiiíltiva 
referente al ooncurso para la adquisi
ción e instalación de sistemas de comu
nicación de voz en el Centro de Control 
de Ruta de Madrid y Centro de Control 
de Aproximación de Palma de Mallor
ca.— 12.500-E.

Lo que se anuncia para emplazamiento 
de los que, con arreglo a los artículos 
60, 64 y 66, en relación con los 29 y 
30, de la Ley de la Jurisdicción Conten- 
cioso-Administrativa, puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en 
los indicados recursos y ante la Sección 
expresada.

Madrid, 22 de septiembre de 1984.—El 
Secretario.

*

Se hace saber, para conocimiento de las 
personas a cuyo favor pudieran derivarse 
derechos del acto administrativo impug
nado y de quienes tuvieren intereses di
rectos en el mantenimiento del mismo, 
que por la persona que se relaciona a 
continuación se ha formulado recurso 
contencioso-administrativo contra el acto 
reseñado, al que ha correspondido el nú
mero que se indica de esta Sección:

44.550.—Doña MARIA DEL RIO DEL RIO 
contra resoluciones del Ministerio de 
Sanidad y Consumo de fechas 21-2-1984 
y 9-12-1983, deseslimatorias de los re
cursos de reposición y alzada interpues
tos contra resolución del ilustrieimo se
ñor Secretario general para el Consu
mo de 7-1-1983, sobre sanción de multa.

Lo que se anuncia para emplazamiento 
de los que, con arreglo a los artículos 60, 
64 y 66, en relación con los 29 y 30, de la 
Ley de la Jurisdicción Contencioso-Admi- 
nistrativo, puedan comparecer como co
demandados o coadyuvantes en el indica
do recurso y ante la Sección expresada.

Madrid, 26 de septiembre de 1984.—El 
Secretario.—12.940 E.

Sección Quinta

Se hace saber, para conocimiento de 
las personas a cuyo favor pudieran deri
varse derechos del acto administrativo 
impugnado y de quienes tuvieren intere
ses directos en el mantenimiento del mis
mo que por la persona que se relacio
na a continuación se ha formulado re
curso contencioso-administrativo contra 
el acto reseñado, al qqe ha correspondido 
el número que se indica en esta Sección:

53.498,—Don GONZALO PASCUAL ARIAS 
contra resolución del Ministerio de 
Transportes, sobre concesión definitiva 
servicio público de viajeros por carre
tera a don Fructuoso López Solera, en
tre Alcalá de Henares y C P. Militar,

Lo que se anuncia para que sirva de 
emplazamiento de nuiones con arreglo a 
los artículos 80, 64 y 66, en relación con 
los 29 y 40, de ia Ley de esta jurisdicción, 
puedan comparecer como codemandados 
o coadyuvantes en el indicado recurso, 

Madrid, 30 de mayo de 1984.—El Secre
tario.—9.518-E.

Se hace saber, para conocimiento de ¡as 
personas a cuyo favor pudieran derivarse 
derechos del acto administrativo impug
nado y de quienes tuvieren intereses di
rectos en el mantenimiento del mismo 
que por la Entidad que se relaciona 
a continuación se ha formulado recur

so contencioso-administrativo contra el 
acto reseñado, al que ha correspondido 
el número que se indica de esta Sección.

53.506.—VIAJES CATAI, S. A., contra re
solución del Ministerio de Transportes, 
Turismo y Comunicaciones, sobre san
ción de 35.000 pesetas.

Lo que se anuncia para que sirva de 
emplazamiento de quienes con arreglo a 
los artículos 60, 64 y 66, en relación con 
el 29 y 40 de la Ley de esta jurisdicción, 
puedan comparecer como codemandados 
o coadyuvantes en el indicado recurso.»

Madrid, 6 de junio de 1984.—El.Secre
tario. —10.124-E.

*

Se hace s-.ber, para conocimiento de 
las personas a cuyo favor pudieran deri
varse derechos del acto administrativo 
impugnado y de quienes tuvieren intere
ses directos en el mantenimiento del mis
mo, que por la Entidad que se relaciona 
a continuación se ha formulado recurso 
contencioso-administrativo contra el acto 
reseñado, al que ha correspondido el nú
mero que se indica de esta Sección:

53.523.—FERROVIAL; S. A., contra reso
lución del Ministerio de Educación y 
Ciencia sobre intereses Centro EGB en 
Almonte (Huelva).

Lo que se anuncia para que sirva de 
emplazamiento de quienes, con arreglo a 
los artículos 60, 64 y 66, en relación con 
los 29 y 40, de la Ley de esta jurisdic
ción, puedan comparecer como codeman
dados o coadyuvantes en el indicado re
curso.

Madrid, 19 de junio de 1984.—El Secre
tario.—9.517-E.

*

Se hace saber, para conocimiento de 
las persones a cuyo favor pudieran deri
varse' derechos de los actos administra
tivos impugnados y de quienes tuvieren 
intereses directos en el mantenimiento de 
los mismos, que por la persona y Enti
dades que se relacionan a continuación 
se han formulado recursos contencioso- 
administrativos contra los actos reseña
dos, a los que han correspondido los nú
meros que se indican de esta Sección.-

53.526. — Doña ZORAIDA CARDENAS 
ALONSO contra resolución del Minis
terio de Educación y Ciencia de fecha 
12-7-1983, sobre exclusión como apta pa
ra obtener el título de Doctor en Bellas 
Artes__9 523-E

53.528. DRAGADOS Y CONSTRUCCIO
NES, S. A., contra resolución del Minis
terio de Educación y Ciencia sobre de
recho a percibir intereses de demora 
en la construcción de un Centro de EGB 
en Lomo Blanco (Las Palmas de Gran 
Canaria).—9.524-E.

53.525.—ELECTRA DE LOGROÑO, S. A., 
contra resolución del Ministerio de In
dustria y Energía sobre sobreseimien
to expediente sancionador.—9.516-E.

Lo que se anuncia para que sirva de 
emplazamiento de quienes, Con arreglo a 
los artículos 80, 84 y 68, en relación con 
los 29 y 40, de la Ley de esta jurisdic
ción, puedan comparecer como codeman
dados o coadyuvantes en los indicados 
i ecursos. '

Madrid, 20 de junio de 19B4.—El Secre
tario.

*

Se hace saber, pa;a conocimiento de 
las personas a cuyo favor pudieran deri 
varse derechos de los actos administra 
tivos impugnados y do quienes tuv.eren 
intereses directos en el mantenimiento de 
los mismos, que por la persona y Entidad 
que se relacionan a continuación se han 
formulado recursos contencioso-adminis- 
tratjvos contra los actos reseñados, a los 
que han correspondido los números que 
se indican de esta Sección:



30388  19 octubre 1984 BOE.—Núm. 251

53.527/84.—Don NAZARIO ANTONIO BA
RATAS contra resolución del Ministerio 
de Transportes, Turismo y Comunicacio- 

, nes sobre imposición de multa de 
100.000 pesetas por presuntas actividades 
propias de agencia viajes.—9.522-E. 

53.529/84 —FRANCISCO BUFORT ALEMA- 
NY. S. A., contra resolución del Minis
terio de Industria y Energía, presunta 
por silencio administrativo, sobre de
negación de modificar fábrica de hari
nas.—9.521-E.
Lo que se anuncia para que sirva de 

emplazamiento de quienes, con arreglo a 
los artículos 80, 64 y 66, en relación con 
los 29 y 40, de la Ley de esta jurisdic
ción, puedan comparecer como codeman
dados o coadyuvantes en los indicados re
cursos.

Madrid, 22 de junio de 1984.—El Secre
tario.

*

Se hace saber, para conocimiento de 
las personas a cuyo ,'avor pudieran deri
varse derechos del acto administrativo 
impugnado y de quienes tuvieren intere
ses directos en el mantenimiento del mis
mo, que por la persona que se relacio
na a continuación se ha formulado re
curso contencioso-administrativo contra el 
acto reseñado, al que ha correspondido 
el minero que se indica en esta Sección:

53 516 -AUTOCARES JAVIER DE MI
GUEL MORENO, S. A., y otros, contra 
resolución del Ministerio de Transpor
tes, Turismo y Comunicaciones de fe
cha 10-11-1983, sobre autorización de un 
servicio público discrecional de trans
porte de viajeros.
Lo que se anuncia para que sirva de 

~mplazamiento de quienes con arreglo a 
los artículos 60, 64 y 66, en relación con 
los 29 y 40, de la Ley de esta jurisdicción, 
puedan comparecer como codemandados 
o coadyuvantes en el indicado recurso.

Madrid, 25 de junio de 1984.—El Secre
tario.—9.405-E.

*

Se hace saber, para conocimiento de 
las personas a cuyo favor pudieran deri
varse derechos de los actos administrati
vos impugnados y de quienes tuvieren in
tereses directos en el mantenimiento de 
los mismos, que por las Entidades que se 
relacionan a continuación se han formu
lado recursos contencioso-administrativos 
contra los actos reseñados, a los que han 
correspondido los números que se indican 
de esta Sección:
53.534.—FERROVIAL, S. A., contra reso

lución del Ministerio de Educación y 
Ciencia sobre denegación pago demora 
intereses liquidación provisional de la 
construcción de un Centro de 16 unida
des de EGB en Bollullos del Condado. 
9 632-E.

53 536.—FERROVIAL, S. A., contra reso
lución del Ministerio de Educación y 
Ciencia sobre denegación de pago de 
intereses de demora en liquidación pro
visional de la obra de construcción de 
un Centro de EGB de 16 unidades en 
Valverde del Camino.—9.635-E.
Lo que s, anuncia para emplazamiento 

de los que, con arreglo a .los artículos 
60, 64 y 86, en relación con los 29 y 
40, de la Ley de esta jurisdicción, puedan 
comparecer como codemandados o coad
yuvantes en los indicados recursos.
, Madrid, 27 de junio de 1984.—El Secre
tario.

Se hace saber, para conocimiento de 
las personas a cuyo favor pudieran deri
varse derechos del acto administrativo 
impugnado y de quienes tuvieren intere- 
ses directos en el mantenimiento del mis
mo que por la Entidad que se relaciona 
a continuación se ha formulado recurso 
contencioso administrativo contra el acto 
reseñado, al que ha correspondido ei nú
mero que se Indica de esta Secoióm

53.531.—DRAGADOS Y CONSTRUC C IO
NES, S. A., contra la resolución del Mi
nisterio de Eduoación y Ciencia sobre 
pago de intereses de demora por cons
trucción de un centro de EGB en el 
barrio de Torreforra en Tarragona,

Lo que se añnncia para que sirva de 
emplazamiento de quienes con arreglo a 
los artículos 60, 64 y 66 en relación con 
el 29 y 40 de la Ley de esta jurisdicción, 
puedan comparecer como codemandados 
o coadyuvantes en el indicado recurso.

Madrid, 26 de junio de 1984.—El Secre
tario.—9.315-E.

*

Se hace saber, para conocimiento de 
las personas a cuyo favor pudieran deri
varse derechos de los actos administra
tivos' impugnados y de quienes tuvieren 
intereses directos en el mantenimiento de 
los mismos, que por las Entidades que 
se relacionan a continuación se han for
mulado recursos conteñcioso-administrati- 
vos contra los actos reseñados, a los que 
han correspondido los números que se in
dican de esta Sección:

53.520.—CECSA SISTEMAS ELECTRONI
COS, S. A., contra resolución del Mi
nisterio de Transportes, Turismo y Co
municaciones sobre sanción por demora 
en el cumplimiento del contrato de su
ministro.—9.520-E.

53.530.—IBERICA DE AUTOBUSES, S. A. 
tIBERBUS), contra resolución del Mi
nisterio de Transportes, Turismo y Co
municaciones sobre adjudicación de 
RENFE concesión servicio de viajeros 
por carretera.—9.519-E.

Lo que se anuncia para que sirva de 
emplazamiento de quienes, con arreglo a 
los artículos 60, 64 y 66, en relación con 
los 29 y 40, de la Ley de esta jurisdicción, 
puedan comparecer como codemandados 
o coadyuvantes en los indicados recursos.

Madrid, 28 de junio de 1984.—El Secre
tario.

*

Se hace caber, para conocimiento de 
las persones a cuyo favor pudieran deri
varse derechos de los actos administra
tivos impugnados y de quienes tuvieren 
intereses directos en el mantenimiento de 
los mismos, que por la persona y Enti
dades que se relacionan a continuación 
se han. formulado recursos contencioso- 
administrativos contra los actos reseña
dos, a los que han correspondido los nú
meros que se indican de esta Sección:
53.537/84.—Don JOSE MARIA PAMPIN 

PIÑEIRO contra resolución del Minis
terio de Educación y Ciencia sobre des
estimar su petición del título de Médico 
Especialista de Rehabilitación.—9 834-E. 

53.540.—R. M. DE ESPECTACULOS, SO
CIEDAD LIMITADA, contra resolución 
del Ministerio de Cultura sobre sanción 
de 50.000 pesetas por infracción del Real 
Decreto-ley 1419/1978, de 26-6.—9.031-E. 

50.542/84.—HERMANOS PRADO, S. L., 
contra resolución del Ministerio de In
dustria y Energía de 24-4-1984, sobre 
derecho a la exoneración del pago de 
las cuotas de la Seguridad Social.— 
0.033-E.
Lo que se anuncia para que sirva de 

emplazamiento de quienes, con arreglo a 
los artículos 60, 64 y 60, en relación con 
el 29 y 40 de la Ley de esta jurisdicción, 
puedan comparecer como codemandados 
o coadyuvantes en los indicados recureos.

Madrid, 29 de junio de 1984.—El Secre
tarlo.

*

Se hace saber, para conocimiento de 
las personas a cuyo favor pudieran deri
varse derechos del acto administrativo 
Impugnado y de quienes tuvieren intere
ses directos en el mantenimiento del mis
mo, que por la Entidad que se relaciona 
a continuación se ha formulado recurso

contencioso-administrativo contra el acto 
reseñado, al que ha correspondido el nú
mero que se indica de esta Sección:
53.539/84 — ACTIVIDADES AGRtCOL A S 

ARAGONESAS, S. A. (AC-RAR, S. A.), 
contra la resolución del Ministerio de 
Transporte. Turismo y Comunicaciones 
sobre solicitud de cambio de titulari
dad de concesiones administrativas otor
gadas por ei Ministerio del Aire.
Lo que se anuncia para que sirva de 

emplazamiento de quienes con arreglo a 
los artículos 80, 64 y 00, en relación con 
el 29 y 40 de la Ley de esta jurisdicción, 
puedan cor parecer como codemandados 
o coadyuvantes en ei indicado recurso.

Madrid, "> de julio de 1984.—El Secre
tario.—9.314'E.

* ^

Se hace saber, para conocimiento de 
las personas a cuyo favor pudieran deri
varse derechos del acto administrativo 
Impugnado y de quienes tuvieren intere
ses directos en el mantenimiento del mis
mo que por la Entidad que se relacio
na a continuación se ha formulado re
curso contencioso-administrativo contra 
el acto reseñado, a) que ha correspondido 
el número que se indica en esta Sección:
53.543 —MINERA DE FONTORIA, S. A., 

contra resolución del Ministerio de In
dustria y Energía, sobre diferencia fac
turación carbones a «Endesa».
Lo que se anuncia para que sirva de 

emplazamiento de quienes con arreglo a 
los artículos 60, 64 y 66. en relación con 
los 29 y 40 de la Ley de esta jurisdicción, 
puedan comparecer como codemandados 
o coadyuvantes en el indicado recurso.

Madrid, 3 de julio de 1984.—El Secre
tario.—9.913-E.

*

Se hace saber, para corocimiento de 
las personas a cuyo favor pudieran deri
varse derechos del acto administrativo 
impugnado y de quienes tuvieren intere
ses directos en el mantenimiento del mis
mo, que por la Entidad que se relaciona 
a continuación se ha formulado recurso 
contencioso-administrativo contra el acto 
reseñado, al que ha correspondido el nú
mero que se indica de esta Sección:

53.514.—TIEMPO LIBRE, S. A., contra 
resolución de] Ministerio de Transportes 
Turismo y Comunicaciones, sobre san
ción de 50.000 pesetas.
Lo que se anuncia para emplazamiento 

de los qu., con arreglo a los artículos 
60, 64 y 66, en relación con los 29 y 
40, de la Ley de esta jurisdicción, puedan 
comparecer como codemandados o coad
yuvantes en el indicado recurso y ante la 
Sección expresada.
' Madrid. 6 de julio de 1984. —El Secreta
rio.^9.695-E.

*

Se hace saber, para conocimiento de 
las personas a cuyo favor pudieran deri
varse derechos de los actos administrati
vos impugnados y de quienes tuvieren in
tereses directos en e] mantenimiento de 
los mismos, que por las Entidades que 
se relacionan a continuación se han for
mulado recursos oontencioso-administrati- 
vos contra los actos reseñados, a los que 
han correspondido los números que se in
dican de esta Sección:
53.533 —FERROVIAL, S. A., contra reso

lución del Ministerio de Educación y 
Ciencia sobre demora Intereses Centro 
EGB Fuengirda.—9.915-E 

53.535 —FERROVIAL, S. A , contra reso
lución del Ministerio de Educación y 
Ciencia sobre pago por Centro EGB de 
16.unidades, en Gerona.—9.914-E.
Lo que se anuncia para que sirva de 

emplazamiento de quienes, con arreglo a 
los artículos 60, 94 y 66 en relación oon 
los 29 y 40, de la Ley de esta Jurisdic-
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ción, puedan comparecer como codeman
dados o coadyuvantes en los indioados 
recursos.

Madrid, 10 de Julio de 1984.—El Secre
tario.

*

Se hace saber, para conocimiento de 
las personas, a cuyo favor pudieran de
rivarse derechos de los actos administra
tivos impugnados y de quienes tuvieren 
intereses directos en el mantenimiento de 
los mismos, que por las Entidades que. se 
relacionan a continuación se han formu
lado recursos contencioso-administrativos 
contra los actos reseñados, a los que han 
correspondido los números que se indican 
de esta Sección:
53.549 —CAMINOS, EDIFICIOS Y OBRAS, 

SOCIEDAD ANONIMA, contra resolu
ción del Ministerio de Educación y 
Ciencia, sobre denegar pago de intereses 
demora construcción Escuela Ingenie
ría Técnica Industrial de Valladolid.— 
10.1Í3-E.

53.552 —CONSTRUCCIONES LUAN, SO
CIEDAD ANONIMA, contra resolución 
del Ministerio de Cultura, sobre para
lización obras en calle Pintor Juan Gó
mez y avenida Las Rozas, en San Lo
renzo de El Escorial.—10.122-E.

Lo que se anuncia para que sirva de 
emplazamiento de quienes, con arreglo a 
los artículos 60, 64 ,y 66, en relación cón 
los 29 y 40, de -la Ley de esta jurisdic
ción, puedan comparecer oomo codeman
dados o coadyuvantes en los indicados 
recursos.

Madrid, 12 de julio de 1984.—El Secre
tario.

+

Se hace saber, para conocimiento de 
las personas, a cuyo favor pudieran de
rivarse derechos del acto administra
tivo impugnado y de quienes tuvieren in
tereses directos en el mantenimiento del 
mismo, que por la Entidad que se rela
ciona a continuación se ha formulado re
curso contencicso-administnativo contra el 
acto reseñado, al que ha correspondido 
e] número que se indica de esta Sección: 

63.550—CAMINOS EDIFICIOS Y OBRAS, 
SOCIEDAD ANONIMA, contra la reso
lución del Ministerio de Educación y 
Ciencia, sobre denegación de intereses 
legales de demora de pago del Centro 
de BUP en Almería.

Lo que se anuncia para que sirva de 
emplazamiento de quienes, con arreglo a 
los artículos 60, 64 y 66, en relación con 
el 29 y 40, de la Ley de esta jurisdicción, 
puedan comuarecer como codemandados 
o coadyuvantes en el indicado recurso.

Madrid, n de julio de 1984.—El Secre
tario.—10 04R-E.

*

Se hace saber, para conocimiento de 
las personas a cuyo favor pudieran deri
varse derechos del acto administrativo 
impugnado y de quienes tuvieren' intere
ses directos en el mantenimiento del 
mismo, que por la Entidad qu0 se rela
ciona a continuación se ha formulado re
curso contencioso-adminietraitivo contra el 
acto reseñado, al que ha correspondido 
el número que se indica de esta Sección:

53.557.—SENER TECNICA INDUSTRIAL 
Y NAVAL, S. A., contra resolución del 
Ministerio de Transportes, Turismo y 
Comurdcariones en reclamación de pe
setas 7.990.076 por proyectos realizados 
al Instituto Nacional de Meteorología,

Lo que se anuncia para emplazamiento 
de los que, con arreglo a los artículos 
60, 04 y 66, en relación con los 29 ; 
30. de la Ley de la Jurisdicción Conten
cioso Administrativa, puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en 
el indicado recurso y ante le Sección ex
presada.

Madrid, 18 de julio de 1984.—El Secre
tario— 10.204-E.

Se hace saber, para conocimiento de 
las personas a cuyo favor pudieran deri
varse derechos, de los actos administra
tivos impugnados y de quienes tuvieren 
intereses directos en el mantenimiento de 
los mismos, que por la persona y Entidad 
que se relacionan a continuación "se han 
formulado recursos contencieso-adminis- 
trativos contra los actos reseñados, a los 
que han correspond do los números que 
se indican de esta Sección:

53.555. —Don HECTOR AEMANDO AME- 
' LOTO contra la resolución del Minis

terio de Educación y Ciencia, desesti
mación de colegiación del Consejo Ge
neral de Odontólogos y Estomatóiogos. 
10.301-E.

53.556. —INSTITUTO LUIS DE SALZAR Y 
CASTRO contra la resolución del Mi
nisterio de Educación y Ciencia, sobre 
no reconocer a la Entidad recurrente 
como Centro coordinado del CESIC.— 
10.304-E.

Lo que se anuncia para que sirva de 
emplazamiento de quienes con arreglo a 
los artículos 60 , 64 y 66 en relación con 
el 29 y 40 de la Ley de esta Jurisdicción, 
puedan comparecer como codemandados 
o coadyuvantes en los indicados recur
sos.

Madrid, IB de julio de 1984.—El Secre
tario.

Se hace saber, para conocimiento de 
las personas a cuyo favor pudieran deri
varse derechos del acto administrativo 
impugnado y de quienes tuvieren intere
ses directos en el me ntenimiento del mis
mo que por la persona que se relaciona 
a continuación se ha formulado recurso 
contenoiosoradministrativo contra el acto 
reseñado, al que ha correspondido el nú
mero que se indica de esta Sección:

53.560—Don ROBERTO CASTELLANOS 
GARCIA y otros contra la resolución 
del Ministerio de Cultura sobre deses
timación de reclamación ante el Comi
té Superior de Disciplina Deportiva.

Lo que se anunoia para que sirva de 
emplazamiento de quienes con arreglo a 
los artículos 60, 64 y 68 en relación con 
el 29 y 40 de la Ley de esta Jurisdicción, 
puedan comparecer oomo codemandados 
o 1 coadyuvantes en el indicado recurso.

Madrid, 21 de julio de 1984.—El Secre
tario.—10.359-E.

Se hace saber, para conocimiento de 
las personas a cuyo favor pudieran deri
varse derechos del acto administrativo 
impugnado y de qui mes tuvieren intere
ses directos en el mantenimiento dei mis
mo que por la Entibad que se relaciona 
a continuación se ha formulado recurso 
contencioso-administi ativo contra el acto 
reseñado, al que ha correspondido el nú
mero que se indica de esta Sección:

53.562/84.—SOCIEDAD ANONIMA E S - 
PANOLA DE CEMENTOS POHILAND, 
contra la resolución del Ministerio de 
Industria y Energí fecha 2-7-1964, so
bre denegación de concesión directa de 
explotación mineral calizada, denomina
da «Santa María» número 3324, Toiedo.

Lo que se anuncie para que sirva de 
emplazamiento de quienes con arreglo a 
los artículos 80, 64 y 06 en relación con 
el 29 y 40 de la Ley.de esta Jurisdicción, 
puedan comparecer como codemandados 
o coadyuvantes en el indicado recurso 

Madrid, 26 de julio de 1984.—El Secre
tario.—10.357 E.

Se hace saber, para conocimiento de 
las personas a cuyo favor pudieran den1 
varse derechos del acto administrativo 
impugnado y de quienes tuvieren intereses

directos en. el mantenimiento del mismo, 
que por la Entidad que se relaciona a 
continuación se na formulado recurso con
tencioso administrativo contra el acto re
señado, al que ha correspondido el nú
mero que se indica de esta Sección:

53.563 —COMPAÑIA MECANIZADOS DE 
INCENDIOS, S. A., conta la resolución 
del Ministerio de Industria y Energía, 
sobre la resolución de la Dirección Ge
neral de Electrónica e Informática, de
negación de extintores marca «Etisa».

Lo que se anuncia para que sirva de 
emplazamiento de quienes, con areglo a 
los artículos 60, 64 y 60, en relación con 
el 29 y 40, de la Ley de esta jurisdicción, 
puedan comparecer como codemandados o 
coadyuvantes en el indicado recurso.

Madrid, 27 de julio de 1984.—El Secre
tario—11.875-E.

+

Se .hace saber, para conocimiento de 
las personas a cuyo íavor pudieran deri
varse derechos de los actos administrati
vos impugnados y de quienes tuvieren in
tereses directos en el mantenimiento de 
los mismos, que por ia persona y Entidad 
que se relacionan a continuación se han 
formulado recursos contencioso - adminis
trativos contra los actos reseñados, a los 
que han correspondido los números que 
se indican de esta Sección:

53 546.—Don ARMANDO MARSAL MON
ZON contra resolución del Ministerio de 
Cultura sobre sanción.—12.734-E.

53.564. —J. F. FILMS. DISTRIBUCION, 
SOCIEDAD ANONIMA, contra resolur 
ción del Ministerio de Cultura, sobre 
sanción de 540.090 cesetas por el Go
bierno Civil de Madrid.—12.735-E. •

Lo que se anuncia para emplazamiento 
de los que, con arreglo a los artículos 
60, 64 y 66. en relación con los 28 y 
40, de la Ley de la Jurisdicción Conten- 
cioso-Administrativa, puedan comparecer 
como codemandados o ' coadyuvantes en 
los indicados recursos y ante la Sección 
expresada.

Madrid, 30 de julio d© 1984.—El Secre
tario.

*

Se hace saber para conocimiento de 
las personas a cuyo favor pudieran deri
varse derechos del acto administrativo 
impugnado y de quienes tuvieren intereses 
directos en el mantenimiento del mismo, 
que por la Entidad que se relaciona a 
continuación se ha formulado recurso con- 
tencioso-administrativo contra el acto re
señado, a; que ha correspondido el nú
mero que se indica de esta Sección:

53.565. —CUBIERTAS Y MZOV, S. A., con
tra la resolución del Ministerio de Edu
cación y Ciencia.

Lo que se anuncia para que sirva de 
emplazamiento de queines, con arreglo 
a los artículos 60, 64 y 66. en relación 
con el 29 y 40, de la Ley de esta jurisdic
ción, puedan comparecer como codeman
dados o coayuvantes en el indicado re
curso.

Madrid, 30 de julio de 1984.—El Secre
tario.— 11.874 E.

*

Se hace saber, para conocimiento de 
las personas a cuyo ¡avor pudieran deri
varse derechce de ios actos administrati
vos impugnados y de quienes Luvieren in
terés directos en el mantenimiento de. 
los mismos, que por la persona y Entidad 
que se relacionan a continuación se ha 
formulado recursos contenciosoedminis- 
trativos contra los actos n señados, a los 
que han correspondido los números que 
se indican de esta Sección:

53.567/84. — Don FEDERICO MIH1ASES
FERNANDEZ contra resolución del Mi-



nisterio ae Educación y Ciencia de 28- 
5-1984, sobre denegar nueva convocato
ria de examen en Microbiología en la 
L. de Medicina.—12.732-E.

53.570.— AERONAUTICA INDUSTRIAL, 
SOCIEDAD ANONIMA contra resolu
ción del Ministerio de Educación y Cien
cia sobre denegación de «Autogiro mo
derno» .—12.724-E.

Lo que se anuncia para que sirva de 
emplazamiento de quiense con arreglo a 
los artículos 00, 64 y 00, en relación con 
los 29 y 40, de la Ley de esta Jurisdicción, 
puedan comparecer como codemandados 
o coadyuvantes en los indicados recursos.

Madrid, 31 de julio de 1984.—El Secre
tario.

*

Se hace saber, para conocimiento de 
las personas a cuyo favor pudieran deri
varse derechos de los actos administrati
vos impugnados y de quienes tuvieren in
tereses directos en el mantenimiento do 
los mismos, que por las personas que 
se relacionan a continuación ee han for
mulado recursos contencioso-administrati- 
vos contra los actos reseñados, a los que 
han correspondido los números que se in
dican de esta Sección:

53.577/84 —Don ENRIQUE J U N C E D A 
AVELLO contra resolución del Ministe
rio de Educación y Ciencia sobre exclu
sión del recurrente de pruebas de ido
neidad para acceso a la categoría de 
Profesor titular de Universidad.— 
12 729-E

53.578.—Doña MILAGROS POLLAN RU
FO contra resolución del Ministerio de 
Educación y Ciencia sobre exclusión de 
la recurrente de pruebas de idoneidad 
para acceso a la categoría de Profesor 
de Escuela Universitaria.—12.736-E. 

53.579/84 —Doña MARIA DEL CORO AL- 
BERDI ODRIOZOLA contra resolución 
del Ministerio de Educación y Ciencia 
sobre exclusión de la recurrente de 
pruebas de idoneidad para acceso a la 
categoría de Profesor titular de Escuela 
Universitaria.—12.731-E.

53.582/84.—Don JOSE LUIS DE ARANA 
AMURRIO contra resolución del Minis
terio de Educación y Ciencia sobre ex
clusión del recurrente de pruebas d e 
idoneidad para el acceso a Profesor ti
tular de Universidad.—12.730-E. 

53.584.—Don ANTONIO JOSE CRESPO 
ABELLEIRA contra resolución del Mi
nisterio de Educación y Ciencia sobre 
exclusión del recurrente de pruebas de 
idoneidad para acceso a la categoría 
de Profesor titular de Universidad. — 
12.723-E.

Lo que se anuncia para que sirva de 
emplazamiento de quienes oon arreglo a 
los artículos 00, 04 y 00, en relación con 
el 29 y 40, de la Ley de esta Jurisdicción, 
puedan comparecer como codemandados 
o coadyuvantes en el indicado recurso.

Madrid, 1 de septiembre de 1904.—El 
Secretario.

*

Se hace saber, para conocimiento de 
las personas a cuyo favor pudieran de
rivarse derechos de los actos administra
tivos impugnados y de quienes tuvieren 
intereses directos en el mantenimiento de 
los mismos, que por la persona y Enti
dad que sa relacionan a continuación 
se han formulado recursos contenoioso- 
adnYnistrativos contra los actos reseña
dos, a los que han correspndido los nú
meros que se indican de esta Sección:

53 571 —Don JOSE HIDALGO MARTIN 
contra resolución de la Consejería de 
Transportes, Turismo y Comunicaciones 
de la Junta de Castilla y León, sobre 
concesión de líneas de viajeros por ca
rretera entre Castejón y Carpió por To
rrecilla de la Orden y Fresno el Viejo. 
12 823-E.

53.580—REAL FEDERACION ESPAÑO
LA DE FUTBOL, contra resolución del 
Ministerio de Cultura, Consejo Superior 
de Deportes, sobre denegación a la re
currente de devolución de documentos 
y otros extremos.—12.624-E.

Lo que se anuncia para que sirva de 
emplazamiento de quienes, con arreglo 
a los artículos 60, 04 y 66 en relación 
con los 29 y 40 de la Ley de esta Jurisdic
ción, puedan comparecer como codeman
dados o coadyuvantes en los indicados 
recursos.

Madrid, 1 de septiembre de 1984.—El 
Secretario.

*

Se hace saber, para conocimiento de 
las personas a cuyo favor pudieran deri
varse derechos del acto administrativo 
impugnado y de quienes tuvieren intere
ses directos en el mantenimiento del mis
mo que por la Entidad que 6e relaciona 
a continuación se ha formulado recurso 
contencioso-administratívo contra el acto 
reseñado, al que ha correspondido el nú
mero que se indica en esta Sección:

53.509 / 84. — AERONAUTICA INDUS
TRIAL, S. A., contra resolución del Mi
nisterio de Educación y Ciencia, fecha 
16-1-1984, contra resolución de la Secre
taría de Estado de Universidades e In
vestigación recaída en el plan concer
tado denominado puesta en vuelo uni
dad autogiro GN de 4 plazas.

Lo que se anuncia para que sirva de 
emplazamiento de quienes con arreglo a 
loe artículos 60, 04 y 66, en relación con 
el 29 y 40, de la Ley de esta Jurisdicción, 
puedan comparecer como demandados o 
coadyuvantes en el indicado recurso.

Madrid, 3 de septiembre de 1984.—El 
Secretario—12.727-E.

*

Se hace saber, para conocimiento dé 
las personas a cuyo favor pudieran deri
varse derechos de los actos administrati
vo® impugnados y de quienes tuvieren in
tereses directo® en el mantenimiento de 
los mismo, que por la persona y Entidad 
que se relacionan a continuación se han 
formulado recursos contencioso - adminis
trativos contra los acto® reseñados, a los 
que han correspondido los números que 
se indican de esta Sección:

53.588.—Don RAMIRO REYNOLDS DE 
MIGUEL, Procurador en nombre de 
don José Luis Puebla Prado, contra re
solución del Ministerio de Transportes, 
Turismo y Comunicaciones sobre exclu
sión lista de habilitados en idioma ita
liano en concurso Orden ministerial de 
21-4-84.—12.737-E.

53.589/84 —COOPERATIVA EMI-CEM-CO- 
REP, S. COOPERATIVA LIMITADA, 
contra resolución del Ministerio de Edu
cación y Ciencia sobre denegar subven
ciones gastos de sostenimiento Forma
ción Profesional de 2 o grado.—12.728-E.

Lo que se anuncia para que sirva de 
emplazamiento de quienes con arreglo a 
los artículos 60, 64 y 86, en relación con 
los 29 y 40, de la Ley de esta Jurisdicción, 
puedan comparecer como codemandados 
o coadyuvantes en el 'ndicado recureo.

Madrid, 13 de septiembre de 1984.—El 
Secretario.

*

Se hace saber, para conocimiento de las 
personas a cuyo favor pudieran derivarse 
derechos de los actos administrativos im
pugna/ios y de quienes tuvieren interese® 
directos en el mantenimiento de ios mis
mo®, que por la persona y Entidades que 
se relacionan a continuación se han for
mulado recursos contencioso-administra- 
tivos contra los actos reseñados, a los 
que han correspondido los números que 
se indican de esta Sección:

53.545.—EXPLOTACION H. M., S. L., con
tra resolución del Ministerio de Cultura 
sobre sanción de multa de 75.000 pe
setas.—12.620-E.

53.575. DRAGADOS Y C O NSTRUCClO- 
NES, S. A., contra resolución del Minis
terio de Educación y Ciencia, liq. pro
vis. Centro de EGB en Rentería (Gui
púzcoa) .—12.627-E.

53.583.—Doña NURIA PERNA ARTIGUES 
contra resolución del Ministerio de Edu
cación y Ciencia sobre traslado de ma
trícula a Facultad de Medicina.— 
12.025-E.

Lo que se anuncia pana que sirva de 
emplazamiento de quienes, con arreglo 
a los artículos 60, 64 y 66, en relación 
con los 29 y 40, de la Ley de esta juris
dicción puedan comparecer como code
mandados o coadyuvantes en los indica
dos recursos.

Madrid, 15 de septiembre de 1984.—El 
Secretario.

*

Se hace saber, para conocimiento de 
las personas a cuyo favor pudieran deri
varse derechos de los actos administrati
vos impugnados y de quienes tuvieren in
tereses directo® en el mantenimiento de 
los mismos, que por las Entidades que 
se relacionan a continuación se han for
mulado recursos contencioso-administrati
vos contra los actos reseñados, a los que 
han correspondido los números que se in
dican de esta Sección:
53.592/84.—CONFEDERACION ESPAÑO

LA DE CENTROS DE ENSEÑANZA 
contra resolución del Ministerio de Edu
cación y Ciencia contra Orden de 5-8- 
1983 sobre régimen de subvenciones a 
los p ri v a d o s en curso 1983-1984.— 
12.726-E.

53 594 —FUTBOL CLUB BARCELONA 
contra resoluciones del Ministerio d e 
Cultura (Comité Superior de Disciplina 
Deportiva) sobre sanción de 195.000 pe
setas.— 12.725-E.

Lo que se anuncia para que sirva de 
emplazamiento dé quienes con arreglo a 
los artículos 60, 64 y 60, en relación con 
los 29 y 40, de la Ley de esta Jurisdicción, 
puedan comparecer como codemandados 
o coadyuvantes en el indicado recurso.

Madrid, 17 de septiembre de 1984.—El 
Secretario.

*

Se .hace saber, para conocimiento de 
las personas a cuyo favor pudieran deri
varse derechos del acto administrativo 
impugnado y de quienes tuvieren intere
ses directos en el mantenimiento del mis
mo, que por la Entidad que se relaciona 
a continuación se ha formulado recurso 
contenciose-administrativo contra el acto 
reseñado, al que ha correspondido el nú
mero que se indica de esta Sección;

53.595. — FLETAMENTOS MARITIMOS, 
SOCIEDAD ANONIMA, contra resolu
ción del Ministerio de Transportes, Tu
rismo y Comunicaciones, sobre pago en 
concepto de tonelaje.

Lo que se anuncia para que sirva de 
emplazamiento de quienes, con arreglo 
a los artículos 00. 64 y 60, en relación 
con los 29 y 40, de la Ley de esta juris
dicción, puedan comparecer como code
mandados o coadyuvantes en el indicado 
recurso.

Madrid, 17 de septiembre de 1984 — El 
Secretario.—12.622-E.

*

Se hace saber, para conocimiento de 
las persona® a cuyo favor pudieran deri
varse derechos del acto administrativo 
impugnado y de quienes tuvieren Intere
ses directos en el mantenimiento del mis
mo que por la persona que se relaciona



a continuación se ha formulado recurso 
contencioso-administrativo contra el acto 
reseñado, al que ha correspondido el nú
mero que se indica de esta Sección:

53.596 —Don EDUARDO MORALES PRI- 
CE, Procurador en nombre de «Aerly- 
per, S, A.», contra resolución del Minis
terio de Transportes, Turismo y Comu
nicaciones sobre extinción concesión te
rrenos Aeropuerto de Cuatro Vientos.

Lo que se anuncia para qye sirva de 
emplazamiento de quienes con areglo a 
los artículos 60, 64 y 66, en relación con 
los 29 y 40, de la Ley de esta Jurisdicción, 
puedan comparecer como codemandados 
o coadyuvantes en el indicado recurso.

Madrid, 18- de septiembre de 1984.—El 
Secretario.—12.738-E.

*

Se hace 6aber, para conocimiento de 
las personas a cuyo favor pudieran deri
varse derechos del acto administrativo 
impugnado, y de quienes tuvieren intere
ses directos en el mantenimiento del mis
mo que por la persona que se relaciona 
a continuación se ha formulado recurso 
contencioso-administrativo contra el acto 
reseñado, aj que ha correspondido el nú
mero que se indica de esta Sección:

53.585 — Don JOSE ALFONSO MARTINEZ 
RODRIGUEZ contra resolución del Mi
nisterio de Industria y Energía sobre 
explotación de la mina «Marta., número 
2.581, en Bustarviejo (Madrid).

Lo que se anuncia para que sirva de 
emplazamiento de quienes, oon arreglo 
a los artículos 60, 64 y 06, en relación 
con los 29 y 40, de la Ley de esta ju
risdicción, puedan comparecer como co
demandados o coadyuvantes en el indi
cado recurso.

Madrid, 19 de septiembre de 1984.—El 
Secretario.—12.628-E.

*

Se hace saber, para conocimiento de 
las personas a cuyo favor pudieran deri
varse derechos del acto administrativo 
impugnado y de quienes tuvieren intere
ses directos en el mantenimiento del mis
mo, que por la Entidad que se relaciona 
a continuación se ha formulado recurso 
contencioso-adminisrtativo contra el acto 
reseñado, al que ha correspondido el nú
mero que se indica eri esta Sección:

53.597/84.—LA FEDERACION GALLEGA 
DE SERVICIOS DISCRECIONALES DE 
VIAJEROS EN AUTOBUS contra reso
lución del Ministerio de Transportes, 
Turismo y Comunicaciones sobre con
cesión del servicio público regu
lar de transporte de viajeros por carre
tera entre Degaña-Lugo a «Intercar, So
ciedad Anónima».

Lo que se anuncia para que sirva de 
emplazamiento de quienes con arreglo a 
los artículos 60, 64 y 66, en relación con 
los 29 y 40, de la Ley de esta Jurisdicción, 
puedan comparecer como codemandados 
o coadyuvantes en el indicado recurso.

Madrid, 21 de septiembre de 1984.—El 
Secretario.—12.733-E.

*

Se hace 6aber, para conocimiento de 
las personas a cuyo favor pudieran deri
varse derechos del acto administrativo 
impugnado y de quienes tuvieren intere
ses directos en el mantenimiento del mis
mo que por la Entidad que se relaciona 
a continuación se ha formulado recureo 
contencioso-administrativo contra el acto 
reseñado, al que ha correspondido el nú
mero que se indica en esta Sección:

53.598 —FOMENTO DE OBRAS Y CONS
TRUCCIONES, S. A., contra resolución 
del Ministerio de Educación y Ciencia

sobre denegación abono intereses liqui
dación provisional construcción Centros
de EGB, Formación Profesional y de
BUP.

Lo que se anuncia para que sirva de 
emplazamientq de quienes con arreglo a 
los artículos 60, 64 y 66, en relación con 
los 29 y 40, de la Ley de esta Jurisdicción, 
puedan comparecer como codemandados 
o coadyuvantes en el indicado recurso.

Madrid, 24 de septiembre de 1984.—El 
Secretario.—12.739 E.

*

Recurso número 53.127/83.
Recurrente: Doña Laura Gutiérrez

Alonso.

Auto

limos. Sres.: Presidente, don Manuel 
María Rodríguez Iglesias. Magistrados: 
Don Jaime Mariscal de Gante y Moreno, 
don Enrique Presa Santos.

En Madrid a 24 de septiembre de 1984.
Dada cuenta; y
Resultando: Que el presente recurso in

terpuesto por doña Laura Gutiérrez Alon
so, sobre que se le reconociese los bene
ficios previstos en el Real Decreto-ley 
número 6, de 6 de marzo de 1978 y demás 
disposiciones complementarias, como viu
da del Cabo de Artillería de la Armada 
Juan Loza Montañés; .

Resultando que con fecha 17 de sep
tiembre de 1983, se libró carta orden a 
El Ferrol a fin de que por la recurrente, 
designara persona física en esta capital 
para oir notificaciones y remitiese copia 
de la resolución impugnada. Devuelta al 
carta orden cumplimentada se manifiesta 
que doña L. Gutiérrez, había fallecido, 
ignorándose posibles herederos;

Resultando que por providencia de fe
cha 17 de febrero pasado, se libraron los 
correspondientes edictos al excelentísimo 
señor Gobernador de la provincia y al 
«Boletín Oficial del Estado», citando a 
los posibles herederos para que se perso
nasen en l°s autos y alegasen lo que a 
su derecho conviniera. Que transcurrido 
con exceso el plazo sin que se hubiesen 
personado en los autos;

Considerando que a tenor de lo esta
blecido en el artículo 57-3.° de la Ley 
Jurisdiccional, no habiéndose personado 
en forma, es procedente el archivo de 
estas actuaciones, al haber transcurrido 
con exceso el plazo concedido.

Vistos los artículos citados y demás de 
general aplicación.

La Sala, por ante mi el Secretario, dijo: 
Que debía declarar y declaraba archivado 
este recurso contencioso-administrativo, y 
una vez firme esta resolución, remítase 
testimonio al Ministerio con devolución 
del expediente, interesando acuse de re
cibo. Lígrese los correspondientes edic
tos al excelentísimo señor Gobernador de 
la provincia y al «Boletín Oficial del Es
tado», a fin de notificar esta resolución. 
Archívense después las actuaciones pre
via anotación en el Libro de Registro.

Así lo acuerdan, mandan y firman lós 
ilustrís'.mos señores arriba citados de lo 
que yo, el Secretario, doy fe.—13.017-E.

AUDIENCIAS TERRITORIALES 

MADRID 

Sala Primera
de lo Contencioso-Administrativo

Por el presente anuncio se hace saber, 
para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubieran derivado o derivaren de
rechos del acto administrativo impugnado 
y de quienes tuvieran interés directo en 
el mismo, que por la representación de:

BANCA MARCH, S. A., se ha interpues
to recurso contencioso-administrativo con
tra resolución del Registro de la Propie
dad Industria) de 29-7-1983, que desestimó

recurso de reposición y confirmo resolu
ción de 20-5-1982, que concedió a don An
gel Molla García la marca número 975.494 
(6) «Marc»; pleito al que ha correspon
dido oi número 5 de 1984.

Y para que sirva de emplazamiento a 
las referidas personas, con arreglo a los 
artículos 60 y 64 de la Ley dq esta ju
risdicción, en relación con los artículos 29 
y 30 de la misma Ley, con la prevención 
de que si no comparecieran ante esta 
Sala dentro de los términos expresados 
en el artículo 66 de la misma les parará 
el perjuicio a que hubiere lugar en dere
cho, se hace público en cumplimiento de 
providencia de esta fecha.

Madrid, 25 de junio de 1984.—El Secre
tario.—9.515-E.

*

Por el presente anuncio se hace saber, 
para conocimiento de los personas a cuyo 
favor hubiera derivado o derivaren dere
chos de los actos administrativos impug
nados y de quienes tuvieran intereses di
rectos en los mismos, que por la repre
sentación de:

UNION CERVECERA, S. A., se ha inter
puesto recurso contencioso-administrativo 
contra acuerdo del Registro de la Pro
piedad Industrial, de 20-7-1902, por el qué 
se concedió la marca número 980.128, de
nominada «Scholtz», a favor de la «Com
pañía Conrad Scholtz, Ag.», para distin
guir productos de la clase 7 del nomen
clátor internacional y contra el de 28 de 
abril de 1983. deeestimatorio del recurso 
de reposición contra el anterior; pleito 
al que ha 'correspondido el número 2.394 
de 1983.—9.861-E.

YAMAHA HATSUDOKI KABUSHIKI 
KAISA, se ha interpuesto recurso conten
cioso - administrativo contra acuerdo del 
Registro de la Propiedad Industrial, de 
20 de mayo de 1982, por el que se de
negó la marca 973.591 (7) consistente en 
un gráfico con la denominación «Yics» 
y contra 6; de 22-4-1983, denegatorio del 
recurso de reposición contra el anterior; 
pleito al que ha correspondido el número 
2.398 de 1983.—9.862-E.

Y para que sirva de emplazamiento a 
las referidas personas con arreglo a los 
artículos 60 y 64 de la Ley de esta Juris
dicción, en relación con los artículos 29 
y 30 de la misma Ley, con la preven
ción de que si no comparecieran ante 
esta Sala dentro de los términos expresa
dos en el articulo 60-.de la misma, les 
parará el perjuicio a que hubiere lugar 
en derecho, se hace público en cumpli
miento de providencia de esta fecha.

Madrid, 13 de julio de 1984.—El Secre
tario.

*

Por el presente anuncio se hace saber, 
para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubieran derivado o derivasen de- 
rebhos del acto administrativo impugnado 
y de quienes tuvieran interés directo en 
e! mismo, que por la representación de-,

INSTITUTO DE BIOLOGIA Y SUERO- 
TERAPIA (IBYS) se ha interpuesto re
curso contencioso - administrativo contra 
acuerdo del Registro de la Propiedad In
dustrial de 4 de octubre de 1982, por el que 
se concedió la marca número 984.345, de
nominada «Isis», a favor de Goudse 
Verzekering Maatas Chappij, N. V., y 
contra el de 24-8-1983, desestimatorio 
del recurso de reposición interpuesto con
tra ei anterior; pletio al que ha corres
pondido el número 2.410 de 1963.

Y para que sirva de emplazamiento a 
las referidas personas, con arreglo a los 
artículos 00 y 64 de la Ley de esta Ju
risdicción, en relación oon loe artículos 
29 y 30 de la misma Ley, con la preven
ción de que si no comparecieran ante 
esta Sala dentro de los términos expre-



sados en el artículo .86 de la misma les 
parará el perjuicio a que hubiere lugar 
en derecho, se hace público en cumpli
miento de providencia de esta fecha.

Madrid, 13 de julio de 1984.—El Secre
tario.—10.040-E.

★

Por el presente anuncio 6e hace saber, 
para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubieran derivado o derivasen de- 
reohos de los actos administrativos im
pugnados y de quienes tuvieran interés 
directo en los mismos, que por ia repre
sentación de:

REVLON (SUISSE), S. A., se ha inter
puesto recurso contencioso-administrativo 
contra la resolución del Registro de la 
Propiedad Industrial de 14-10-1983, que de
sestimó recurso de reposición y confirmó 
la resolución de 5-10-1982, que denegó la 
marca 987.632. «Sensations»; pleito al que 
ha correspondido el número 137 de 1984.— 
11.736-E.

HQECHST, AG., se ha interpuesto re
curso oontencios-administrativo contra la 
resolución del Registro de la Propiedad 
Industrial d6 17-10-1983, que desestimó el 
recurso de reposición y confirmó la reso
lución de 20-4-1982, que denegó la patente 
de invención 414.681; pleito al que ha co- 
correspondido -el número 181 de 1984.— 
11.738-E.

Y para que sirva de emplazamiento a 
las referidas personas, con arreglo a los. 
artículos 60 y 64 de la Ley de esta juris
dicción, en relación con los artículos 29 
y 30 de la misma Ley, con la prevención 
de que si no comparecieran ante esta 
Sala dentro de los términos expresados 
en el artículo 66 de la misma les parará 
el perjuicio a que hubiere lugar en de
recho, se hace público en cumplimiento 
de providencia de esta fecha.

Madrid, 10 de septiembre de 1984.—El 
Secretario.

*

Por el presente anuncio se hace saber, 
para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubieran derivado o derivasen de
rechos del acto administrativo impugnado 
y de quienes tuvieran iinterés drecto en 
el mismo, que por la representación de:

LA VINICOLA TINERFEÑA. S. A., se 
ha interpuesto recurso contencioso-admi
nistrativo contra el acuerdo del Registro 
de la Propiedad Industrial de 30-5-1980, 
por el que se estimó recurso de reposi
ción promovido por la Sociedad Agraria 
de Transformaciones número 18.333, anu
lando la resolución que denegó la mar
ca número 980.451, «Don Segundo», y dic
tando otra en su lugar por la que se 
concede el expresado registro; pleito al 
que ha correspondidido el número 2 458 
de 1983.

Y para que sírva de emplazamiento a 
las referidas personas, con arreglo a los 
artículos 80 y 84 de la Ley de esta juris
dicción, en relación con los artículos 29 
y 30 de la misma Ley, con la prevención 
de que si no comparecieran ante esta 
Sala dentro de los términos expresados 
en el artículo 66 de la misma les parará 
el perjuicio a que hubiere lugar en de
recho, se hace público en cumplimiento 
de providencia de esta fecha.

Madrid, 11 de septiembre de 1984.—El 
Secretario.—11.737-E.

*

Por el presente anuncio se hace saber, 
para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubieran derivado o derivasen de
rechos de los actos administrativos Im
pugnados y de quienes tuvieran interés 
directo en los mismos, que por la repre
sentación dO:

CPC INTERNATIONAL, INC., se ha In
terpuesto recurso contencioso-administra- 
tlvo contra el acuerdo del Registro de 
la Propiedad Industria] de 18-5-1983, por 
el que se desestima recurso de reposición 
contra el de 20-9-1982, que denegó lá mar
ca 981.795, denominada «Ceredex», confir
mándose. dicha resolución-, pleito al que 
ha correspondidido el número 2.496 de 1963. 
11.740-E.

INTERLEASING, S. A., se ha interpues
to recurso contencioso-administrativo con
tra el acuerdo del Registro de la Pro
piedad Industrial de 18-6-1982, por el que 
se denegó la marca número 959.313, deno- 
miada «Interleasing, S. A.», en calse 36. 
y contra la resolución de 30-5-1983 denega
toria del recurso de reposición contra el 
anterior; pleito al que ha correspondidido 
el número 2.498 de 1983.—11.7QS-E.

Y para que sirva de emplazamiento a 
las referidas personas, con arreglo a los 
artículos 60 y 64 de la Ley de esta juris
dicción. en relación con los artículos 29 
y 3o de la misma Ley, con la preven
ción de que si no Comparecieran ante 
esta Sala dentro de los términos expresa
dos en el artículo 66 de la misma les 
parará el perjuicio a que hubiere lugar 
en derecho, se hace público en cumpli
miento de providencia de esta fecha.

Madrid, 13 de septiembre de 1984.—-El 
Secretario.

Sala Segunda
de lo Contencioso-Administrativo

El Presidente de la Sala Segunda de lo 
Contencioso-Administrativo de la Au
diencia Territorial de Madrid hace sa
ber:

Que por SISTEM-TECHNIK, S. A., se 
ha interpuesto recurso contencioso-admi
nistrativo, bajo el número 516 de 1964, 
contra acuerdo del Registro de la Pro
piedad Industrial sobre, concesión del mo
delo de utilidad número 260.854 a don Ju
lio Auzmendi Aguirre.

Lo que se hace público a los efectos 
preceptuados en el articulo 60 de la Ley 
de esta jurisdicción.

Madrid, 14 de junio de 1984.—El Presi
dente.—El Secretario.—9.406-E

*

El Presidente de la. Sala Segunda de lo 
Contencioso - Administrativo de la Au
diencia Territorial de Madrid hace saber:

Que por don ARTURO RODRIGUEZ 
GUARDIA se ha interpuesto recurso con
tencioso - administrativo, bajo el núme
ro 686 de 1984 contra acuerdo del Minis
terio de Trabajo y Seguridad Social, 60- 
bre incompatibilidad del ejercicio de la 
Abogacía con el desempeño de funcionario 
público.—10.371-E.

Que por don ANTONIO GONZALEZ VI
CENTE se ha interpuesto recurso conten
cioso - administrativo, bajo ©1 número 649 
de 1984 contra el Ministerio de Sanidad 
y Consumo, sobre resolución del Director 
general de Servicios del Ministerio de 13- 
3-1984, que confirma la Orden ministerial 
en la que se incluye como vacante la 
plaza que desempeñaba el recurrente.— 
10.368-E.

Lo que se hace públloo a los efectos 
preceptuados en el articulo 60 de la Ley 
de esta Jurisdicción.

Madrid, 20 de julio de 1984,—El Presi
dente.—El Secretario.

EdiHo

El Presidente de la Sala Segunda de lo 
Contencioso-Admir strativo de la Au
diencia Territorial de Madrid, hace sa
ber:

Que por don SALVADOR VARO SOTO 
se he interpuesto recurso contencioso-ad
ministrativo, bajo el número 645 de 1984,

contra la Dirección General de la Poli
cía, sobre concurso para cubrir la vacan
te de Capitán de la guarnición de Mo
tril, anunciada en la Orden general nú
mero 37, de 25 de junio de 1983.—9.435-E.

Que por don ALBERTO CARLOS GAR
CIA MONAR se ha interpuesto recurso 
contencioso-administrativo, bajo el núme
ro 655- de 1984, contra el Ministerio de 
Transportes, Turismo y Comunicaciones, 
sobre eliminación del recurrente por el 
Tribunal calificador designado para inter
venir en las pruebas selectivas tendentes 
a proveer plazas de Profesores adjuntos 
en la Escuela Superior de la Marina Ci
vil de Santander y Gijón, en turno res
tringido.—9.434-E.

Lo que se hace público a los efectos 
preceptuados en el articulo 60 de la Ley 
de esta jurisdicción.

Madrid, 22 de. junio de 1984.—El Presi
dente.—El Secretario.

*

El Presidente de la Sala Segunda de lo 
Contencioso-Administrativo de la Au
diencia Territorial de Madrid hace sa
ber:

Que por COOPERATIVA CENTRAL DE 
ALIMENTACION (CENTRA), se ha in
terpuesto recurso contencioso-administra
tivo. bajo el número 573 de 1984, contra 
el Registro de la Propiedad Industrial so
bre denegación de la inscripción de la 
marca número 988.270 (7), «Alteza».—
9 432-E

Que por don HELIODORO SUJAR FER
NANDEZ y otros se ha interpuesto recur
so contencioso-administrativo, bajo el nú
mero 642 de 1984, contra acuerdo del Mi
nisterio de Industria y Energía, sobre re
conocimiento de trienios.—9.436-E.

Que por RHONE-PAULENC SYSTE- 
MES, se ha interpuesto recurso conten
cioso-administrativo, bajo el número 044 
de 1948, contra acuerdo del Registro de 
la Propiedad Industrial, sobre denegación 
de yla marca internacional número 461.290, 
«Flexette».—9,439-E.

Que por don ISIDORO SANCHEZ BA- 
REZ y otros se ha interpuesto recurso 
contencioso-administrativo, bajo el núme
ro 648 de 1984, contra acuerdo de la Di
rección General de la Segudidad del Es
tado, sobre extensión de efectos de la sen
tencia dictada por este Tribunal en re
curso número 13/1980.—(9.437-E.

Lo que se hace público a los efeclos 
preceptuados en el artículo 60 de la Ley 
de esta jurisdicción.

Madrid, 25 de junio de 1984.—El Presi
dente.—El Secretario.

*

El Presidente de la Sala Segunda de lo 
Contenc'oso-Administrativo de la Au
diencia Territorial de Madrid hace sa
ber:
Que por LABORATORIOS FARI.ABO, 

SOCIEDAD ANONIMA, se ha interpuesto 
recurso contencioso-administrativo, bajo 
e! número 652 de 1984, contra acuerdo del 
Registro de la Propiedad Industrial, so
bre concesión de la Inscripción de la 
marca número 993.125, «Filabo», a favor 
de Filabo, S. A.».—9.433-E.

Que por VALENTINA ANA MARIA MO
RALES REUL.A se ha interpuesto recurso 
contencioso-administrativo, bajo el núme
ro 654 de 1984, contra acuerdo de la Presi
dencia del Gobierno, sobre indemnización 
a la recurrente por fallecimiento por ac
cidente de su esposo, Darío Fraijanes 
Samoayo.—9.428-E.

Que por don JOSE SANCHEZ GARRI
DO y otros se ha interpuesto recurso con- 
tencioso-administrativo, bajo el número 
850 de 1984, contra acuerdo de la Direc
ción de la Seguridad del Estado, sobre 
abono de cantidades devengadas por el 
concepto retributivo de grado de carrera. 
9.427-E.



Lo que se hace público a los efectos 
preceptuados en el artículo 00 de la Ley 
de esta jurisdicción.

Madrid, 25 de junio de 1084.—El Presi
dente,—El Secretario.

*

El Presidente de la Sala Segunda de lo 
Contencioso-Administrativo de la Au
diencia Territorial de Madrid hace sa
ber:

Que por don MANUEL GALLEGO DE 
LA SACRISTANA ZAMORANO se ha in
terpuesto recurso contencioso-administra- 
tivo, bajo el número 500 de 1984, contra 
la Dirección General de Correos y Tele
comunicación, sobre abono al recurrente 
de gastos ocasionados por desplazamien
to.— 9.429-E.

Que por doña MARIA TERESA RODRI
GUEZ RODRIGUEZ se ha interpuesto re
curso contencioso-administrativo, bajo el 
número 520 de 1984, contra el Ministerio 
de Educación y Ciencia, sobre abono del 
complemento de destino v retribuciones 
básicas a la recurrente.—9.430-E.

Que por don EDUARDO URGORRI 
GARCIA se ha interpuesto recurso con
tencioso-administrativo, bajo el número 
533 de 1984, contra el Ministerio de Tra
bajo y Seguridad Social, scbre incompa
tibilidad del recurrente entre el puesto 
de funcionario de-la Administración y el 
ejercicio privado de la Abogacía.—9.431-E.

Que por don IS DRO MUÑOZ RODRI
GUEZ si ha interpuesto recurso conten- 
cióso-administrativo, bajo el número 549 
de 1984, contra el Ministerio de Trans
portes, Turismo y Comunicaciones, sobre 
incompatibilidad entre el puesto de fun
cionario en el Instituto Nacional de Me
teorología y su puesto de trabajo en la 
Compañía Iberia.—9.442-E.

Que por don SANTIAGO JOSE MARTIN 
RUIZ se ha interpuesto recurso conten
cioso-administrativo, bajo el número 551 
de 1984, contra el Ministerio de la Presi
dencia del Gobierno, sobre incompatibili
dad del recurrente entre el puesto de De
lineante del Servicio de Arquitectura de 
la Oficialía Mayor del Ministerio de la 
Presidencia y su trabajo en la entidad 
Adeslas.—S.441-E.

Lo que se hace público a los efectos 
preceptuados en el artículo 60 de la Ley 
de esta jurisdicción.

Madrid, 26 de junio de 1984.—El Presi
dente.—El Secretario.

*

El Presidente de la Sala Segunda de lo 
Contencioso-administrativo de la Au
diencia Territorial de Madrid hace sa
ber:

Que por doña MARIA PEREZ GARCIA 
se ha interpuesto recurso contencioso-ad
ministrativo, bajo el número 457 de 1984, 
contra el Ministerio de Educación y Cien
cia, sobre acuerdo de la Universidad 
Complutense, Ley 70/1978, de 26-12; en 
el Real Decreto 12/1979, de 3-8; Real De
creto 1461/1982, de 25-7.

Lo que se hace público a los efectos 
preceptuados en el artículo 80 de la Ley 
de esta jurisdicción.

Madrid, 27 de junio de 1984.—El Presi
dente.—El Secretario.—9.438-E.

*

El Presidente de la Sala Segunda de lo 
Contencioso-,.-ministrativo de la Au
diencia Territorial de Madrid hace sa
ber:

Que por don JOSE ANTONIO SANZ 
CASTILLO se ha interpuesto recurso con
tencioso-administrativo, bajo el número 
918 de 1983, contra acuerdo del Ministerio 
de Trabajo y Seguridad Social, sobre in
compatibilidad del ejercicio de la Abo

gacía con el de funcionario del Cuerpo 
Letrado de la AISS.—9.409-E.

Que por SHARP KABUSHIKY KAYSHA, 
se ha interpuesto recurso contencioso-ad
ministrativo, bajo el número 558 de 1984, 
contra acuerdo del Registro de la Propie
dad Industrial, sobre denegación de la 
marca española número 991.252, «Sharp». 
9.440-E.

Lo que se hace público a los efectos 
preceptuados en el artículo 60 de la Ley 
de esta jurisdicción.

Madrid, 28 de junio de 1984.—El Presi
dente.—El Secretario.

★

El Presidente de la Sala Segunda de la
Contencioso-Administrativo de la Au
diencia Territorial de Madrid hace sa
ber:

Que por don SANTIAGO FERNANDEZ 
LOPEZ se ha interpuesto recurso con
tencioso-administrativo, bajo el número 
395 de 1984, contra el Ministerio de Tra
bajo y Seguridad Social, sobre no auto
rización de compatibilidad entre el puesto 
de funcionario y el libre ejercicio de la 
profesión de Perito Industrial.—9.418-E.

Que por doña ASCENSION RAMOS 
EGUILUZ se ha interpuesto recurso con
tencioso-administrativo, bajo el número 
565 de 1984, contra el Consejo del Pro
tectorado de la Organización Nacional de 
Ciegos de España lO. N. C .E.), sobre de
negación a la recurrente del reingreso 
al servicio activo —9.419-E.

Que por don JOSE RODRIGUEZ FER
NANDEZ y otros se ha interpuesto re
curso contencioso-administrativo, bajo el 
número 058 de 1984, contra acuerdo de 
la Dirección de la Seguridad del Estado, 
sobre abono de cantidades devengadas en 
concepto de grado de carrera.—9.420-E.

Que por don LUIS GONZALEZ ORTE
GA se ha interpuesto recurso contencioso- 
administrativo, bajo el número 662 de 1984, 
contra acuerdo del Ministerio de Trans
portes, Turismo y Comunicaciones sobre 
incompatibilidad del cargo de funcionario 
del Cuerpo Especial de Ayudantes de Me
teorología con el de Asesor Meteorológico 
del Jefe de día de Iberia.—9.421-E.
_ Que por don GABRIEL RAMOS PE- 
ÑALVER se ha interpuesto recurso con
tencioso-administrativo, bajo el número 
664 de 1984, contra acuerdo del Instituto 
Nacional de la Salud, sobre concurso-opo
sición para la provisión Í9 plazaj de Au
xiliares Administrativos de Instituciones 
Sanitarias de la Seguridad Social.-9.422-E.

Que por don LUÍS SUÑER SANCH1S 
se ha interpuesto recurso contencioso-ad
ministrativo, bajo el número 666 de 1984, 
contra acuerdo del Registro de la Propie
dad Industrial, sobre concesión a la So
ciedad «Land Rover Santana, S. A.», del 
registro de la marca número 988.419/X, 
«L. R. S.».—9.423-E

Que por don PEDRO JIMENEZ CANO 
se ha interpuesto recurso contencioso-ad
ministrativo, bajo el número 668 de 19B4, 
contra acuerdo de la Inspección Gene
ral de la Policía Nacional, sobre ascenso 
al empleo de Teniente de la Policía Na
cional.—9,424-E.

Que por AURELIO GAMIR, SOCIEDAD 
ANONIMA, se ha interpuesto recurso con
tencioso-administrativo, bajo el número 
674 de 1984, contra acuerdo del Registro 
de la Propiedad Industrial concediendo 
la inscripción de la marca número 
1.003.564/5, a favor de «Fábrica Españo
la de Productos Químicos y Farmacéuti
cos, S. A.».—9.425-E.

Que por AMERICAN HOSPITAL SUP- 
PLY CORPORATION se ha interpuesto 
recurso contencioso-administrativo, bajo 
el número 676 de 1984, contra acuerdo del 
Registro de la Propiedad Industrial sobre 
concesión de la marca número 995.199, 
■ V. Mueller», a don José A. Amo Fer
nández.—9.426-E.

Que por MEMBRILLERA INDUSTRIAL,

SOCIEDAD ANONIMA, se.ha interpuesto 
recurso contencioso-administrativo, bajo 
el número 678 de 1984, contra acuerdo del 
Registro de la Propiedad Industrial, sobre 
denegación de la solicitud dex nombre co
mercial número 93.650.—9.407-E.

Lo que se hace público a los efectos 
preceptuados en el artículo 60 de la Ley 
de esta jurisdicción.

Madrid, 3 d julio de 1984.—El Presi
dente.—El Secretario.

A

El Presidente de la Sala Segunda de lo 
Contencioso - Administrativo de la Au
diencia Territorial de Madrid hace sa
ber:

Que por don JESUS NUÑEZ VEGA se 
ha interpuesto recurso contencioso-admi
nistrativo, bajo el número 570 de 1984 
contra la Dirección General de Correos 
y Telecomunicación, sobre denegación al 
recurrente de su solicitud de sor incluido 
en el grupo de funcionarios de los Cuer
pos Técnicos a extinguir.

Lo que se hace público a los efectos 
preceptuados en e] artículo 60 de la Ley 
de esta jurisdicción.

Madrid, 4 de julio de 1984.—El Presi
dente.—El Secretario.—9.767-E.

A

El Presidente de la Sala Segunda de lo 
Contencioso - Administrativo de la Au
diencia Territorial de Madrid hace saber:

Que por BURJOIS, SOCIETE ANONY- 
ME se ha interpuesto recurso contencioso- 
administrativo, bajo el número 505 de 1984, 
contra el Registro de la Propiedad In
dustrial, sobre denegación de protección 
en España a la marca internacional nú
mero 401.123, «Flamme» (gráfica).

Lo que se hace público a los efectos 
preceptuados en el articulo 60 de la Ley 
de esta jurisdicción.

Madrid, 6 de julio de 1984.—El Presi
dente.—El Secretario.—9.78B-E.

A

El Presidente de la Sala Segunda de lo 
Contencioso - Administrativo de la Au
diencia Territorial de Madrid hace sa
ber:

Que por BEIERSDORF A. G., se ha 
interpuesto recurso contencioso - admi
nistrativo, bajo el número 453 de 1984, 
contra el Registro de la Propiedad In
dustrial, sobre denegación de la inscrip
ción de la marca número 989.949, «Se- 
curat».

Lo que se hace públioo a los efectos 
preceptuados en el articulo 60 de la Ley 
de esta jurisdicción.

Madrid, 10 de julio de 1984.—El Presi 
dente.—El Secretario.—9.766-E.

A

El Presidente de la Sala Segunda de lo 
Contencioso - Administrativo de la Au
diencia Territorial de Madrid hace sa
ber:

Que por don BENJAMIN ELIZALDE 
BASTAN se ha interpuesto recurso con
tencioso-administrativo, bajo el número 702 
de 1984, contra acuerdo de la Junte de 
Promoción Educativa de los Emigrantes 
Españoles, acordando el cese del recu
rrente el 01-8-1984.—9.765-E.

Que por doña CONCEPCION GOMEZ 
QUIÑONES y otra se ha interpuesto re
curso contencioso-administrativo, bajo et 
número 704 de 1984, contra acuerdo de la 
Junta de Promoción Educativa de l°e 
Emigrantes Españoles, de 29-12-1983, so
bre cese de las recurrentes el 31-8-1984.— 
9.684-E.



Que por doña INES BASES ABELLO 
se ha interpuesto 'ecurso contencioso-ad- 
ministrativo, bajo el número 708 de 1984, 
contra acuerdo de la Junta de Promoción 
Educativa de los Emigrantes Españoles, 
de 29-12-1983, cesando a la recurrente con 
fecha 31-8-1984 —9.763-E.

Que por doña AMALIA TEJERO FE- 
RRER se ha interpuesto recurso conten
cioso administrativo, bajo el número 708 
de 1984, contra acuerdo de la Junta de 
Promoción Educativa de los Emigrantes 
Españoles, de fecha 29-12-1983, de que ce
se la recurrente, con fecha 31-8-1984.— 
9.782-E.

Que por THE 300TS COMPANY PLC, 
se ha interpuesto recurso contencioso-ad- 
ministrativo, bajo e] número 714 de 1984, 
contra acuerdo del Registro de la Pro
piedad Industrial sobre denegación del 
Registro de la marca número 1.011.646 
(4).—9.761-E.

Lo que se hace público a los efectos 
preceptuados en el artículo 00 de la Ley 
de esta jurisdicción.

Madrid, 11 de julio de 1984.—El Presi
dente.—El Secretario.

*

El Presidente de la Sala Segunda de lo 
Contencioso-Administrativo de la Au
diencia Territorial de Madrid hace saber:

Que por GLAXO OPERATIONS UK LI
MITED se ha interpuesto recurso conten- 
cioso-administrativo, bajo el número 572 
de 1984, cón.tra acuerdo del Registro de 
la Propiedad Industrial sobre denegación 
de la marca española número 995.949, 
«Nitidin».

.Lo que se hace público a los efectos 
preceptuados en el articulo 60 de-la Ley 
de esta jurisdicción.

Madrid, 18 de junio de 1984.—El Presi
dente.—El Secretario.—10.128-E.

*

El Presidente de la Sala Segunda de lo 
Contencioso-Admin'strativo de la Au
diencia Territorial de Madrid hace saber:

Que por don JESUS ANTON SERNA 
y otros se ha interpuesto recurso conten- 
cioso-administrativo, bajo el número 726 
de 1984, contra resolución de la Junta 
de Promoción Educativa de los Emigran
tes Españolés, de fecha 29-12-1983, por la 
cual deberán los recurrentes cesar con 
fecha 31 de agosto de 1984.

Lo que se hace público a los efectos 
preceptuados en el artículo 80 de la Ley 
de esta jurisdicción.

Madrid, 5 de julio de 1984.—El Presi
dente.—El Secretario.'—10.126-E.

*

El Presidente de la Sala Segunda de lo 
Contencioso-Administrativo de la Au
diencia Territorial de Madrid hace saber:

Que por don EUSEBIO PALACIOS FRI- 
JALVO se ha interpuesto recurso con- 
tencioso-administrativo, bajo el número 041 
de 1984, contra la Presidencia del Gobier
no, sobre denegación causar baja en el 
Fondo Especia) del Montepío del Cuerpo 
Superior de Policía.—10.127-E.

Que por don LUIS OBARRIO VEGA se 
ha interpuesto recurso contencioso-admi- 
nist.rativo, bajo el número 509 de 1984, con
tra el Ministerio de Transportes y Comu
nicaciones, sobre recurso de reposición, 
con carácter potestativo, contra denega
ción presunta recaída en su solicitud de 
23-5 83, previa denuncia de mora en la 
relación de la misma.—10.125-E.

Lo que se haoe público a los efectos 
preceptuados en el artículo 60 de ]a Ley 
de esta Jurisdicción.

Madrid, 13 de julio de 1984.—El Presi
dente.—El Secretario.

El Presidente de la Sala Segunda de lo 
Contencioso Administrativo' de la Au
diencia Territorial de Madrid hace saber:

Que por don LUIS JIMENEZ' DE DIE
GO y otros se ha interpuesto recurso 
contenoioso-adminietrativo, bajo el núme
ro 738 de 1964, contra acuerdo del Minis
terio de Educación y‘Ciencia, sobre ac
ceso a la categoría de Profesor titular 
de Escuelas Universitarias.

Lo que se hace público a los efectos 
preceptuados en el artículo 60 de la Ley 
de esta jurisdicción.

Madrid. 16 de julio de 1924.—El Presi
dente,—El Secretario.—10.045-E,

*

El Presidente de la Sala Segunda de lo 
Contencioso - Administrativo de la Au
diencia Territorial de Madrid hace saber:

Que por don JOSE JAVIER CRESPO 
BERISA se ha interpuesto recurso conten- 
cioso-administratlvo, bajo el núúmero 741 
de 1984, contra el Ministerio de Educa
ción y Ciencia, sobre silencio administra
tivo, contra la Resolución de la Dirección 
General de Personal de ese Ministerio 
que resolvió el concurso de traslaso ‘entre 
Inspectores de Educación General Básica. 
10.044-E.

Que por don JOS'E IGLESIAS DIAZ se. 
ha interpuesto recurso contencioso-admi- 
nistrativo, bajo el número 723 de 1984, 
contra la Dirección General de Correos 
y Telecomunicaciones, contra la Resolu
ción de dicha Dirección de fecha 30-4-1984, 
por la que se clasifican los puestos de 
dicha Dirección, y fue publicada en el 
«Boletín de Correos y Telecomunicacio
nes» número 24, pero no en el «Boletín 
Oficial del Estado».—10.043-E.

Que por don FACUNDO REAL CABA
LLERO se ha interpuesto recurso conten- 
cioso-administrativo bajo el número 737 
de 1084, contra el Ministerio de Agricul
tura, Pesca y Alimentación, sobre resolu
ción de la Presidencia del IRYDA, de 
fecha 13 10-1983, desestimando la solicitud 
del recurrente, sobre la afiliación inicial 
a la Mutualidad de ia Previsión desde fe
cha de su primera posesión.—10.042-E.

Lo que se hace público a los efectos 
preceptuados en el articulo 60 de la Ley 
de esta jurisdicción.

Madrid, 17 de julio de 1984 —El Presi
dente.—El Secretario.

*

El Presidente de la Sala Segunda de lo 
Contencioso - Administrativo de la Au

diencia Territorial de Madrid hace saber:

Que por don IGNACIO ZUBILLAGA 
ARANA se ha interpuesto recurso oonten- 
cioso-administrativo, bajo el número 475 
de 1984 contra el Ministerio de Economía 
y Hacienda, sobre no autorización de com
patibilidad entre el puesto de funcionario 
de la Administración con el ejercicio pri
vado de la profesión de Arquitecto.

Lo que se hace público a los efeotos 
preceptuados en ©1 artículo 80 de la Ley 
de esta jurisdicción.

Madrid, 19 de julio de 1984.—El Presi
dente.—El Secretario.—10.366-E.

*

El Presidente de la Sala Segunda de lo 
Contencioso-Administrativo de la Au
diencia Territorial de Madrid, hace sa
ber:

Que por don GASPAR VICENTE GAR
CIA ROBLEDO se ha interpuesto recurso 
contencioso-admlnistrativo bajo el número 
853 de 1984, contra ’a Presidencia del Go
bierno sobrg denegación de certificación 
de reconocimiento de trienios, según reso
lución de 20 de julio de 1983.

Lo que se hace público a los efectos 
preceptuados en el artículo 60 de la Ley 
de esta jurisdicción.

Madrid. 19 de julio de 1984.—El Presi
dente.—El Secretarlo.—10.206 E.

Edicto

El Presidente de la Sala Segunda de lo 
Contencioso-Administrativo de la Au
diencia Territorial de Madrid hace saber:
Que por don JOSE LUIS LOPEZ CRES

PO se ha interpuesto recurso contencioso- 
admini6trativo bajo el número 476 de 1984, 
contra acuerdo del Ministerio de Econo
mía y Hacienda, sobre declaración de in
compatibilidad en el desempeño de la fun
ción pública, el ejercicio privado de Ar
quitecto Técnico.

Lo que se hace público a los efectos 
preceptuados en el artículo 60 de la Ley 
de esta jurisdicción.

Madrid, 20 de julio de 1984.—El Presi
dente.—El Secretario.—10.205-E.

*

El Presidente de la Sala Segunda de lo 
Contencioso - Administrativo de la Au
diencia Territorial de Madrid hace saber:

Que por don CARLOS BAENA PREYS- 
LER se ha interpuesto recurso contencio- 
so-administrativo, bajo el número 711 de 
1984, contra el Ministerio de Educación 
y Ciencia, sobre resolución de la Presi
dencia de la Promoción Educativa de los 
Emigrantes Españoles, de fecha 29-12-1983, 
y suscrita por el Subsecretario de ese 
Ministerio, por la que se cesa al recu
rrente ineludiblemente el 31-8-1984, en su 
nombramiento de Profesor de EGB, en 
comisión de servicios.—10.372-E.

Que por don JUAN EMILIO LECHE 
SALVADOR y otro se ha interpuesto re
curso contenoioso-administrativo, bajo el 
número 703 de 1984 contra el Ministerio 
de Educación y Ciencia, sobre resoluoión 
de la Presidencia de la Junta de Promo
ción Educativa de ios Emigrantes Espa
ñoles de fecha 29-12-1983 y suscrita por 
el Subsecretario del Ministerio de Educa
ción y. Ciencia por la que se cesa al re
currente ineludiblemente el 31-8-1984, en 
su nombramiento de Profesor de EGB, 
en comisión de servicios.—10.367-E.

Que por doña ROSA MARIA RUBERT 
MIRO se ha interpuesto recurso conten- 
cioso-administrativo, bajo el número 709 
de 1984, contra el Ministerio de Educa
ción y Ciencia, sobre resolución de la 
Presidencia de la Junta de Promoción 
Educativa de los Emigrantes Españoles 
de fecha 29-12-1983 y suscrita por el Sub
secretario de ese Ministerio, por la cual 
se cesa al recurrente ineludiblemente el 
31-8-1984, en su nombramiento de Profe
sor de EGB, en oomisión de servicios.— 
10.370-E.

Que por doña RAQUEL VILARINO 
GOMEZ se ha interpuesto recurso con
tencioso - administrativo, bajo el número 
707 de 1984 contra el Ministerio de Educa
ción y Ciencia, sobre resolución de la 
Presidencia de la Junta de Promoción 
Educativa de los Emigrantes Españoles 
y suscrita por el Subsecretario del Minis
terio de Educación y Ciencia por la que 
se cesa al recurrente ineludiblemente el 
81-8-1084, en su nombramiento de Profesor 
de EGB en oomisión de servicios — 
10.369-E.

Lo que se hace público a los efectos 
preceptuados en el articulo 80 de la Ley 
de esta Jurisdicción.

Madrid, 23 de julio de 1984 —El Presi
dente.—El Secretario.

*

El Presidente de la Sala Segunda de lo 
Contencioso-Administrativo de la Au
diencia Territorial de Madrid hace saber:

Que por don LUIS ALFONSO FERNAN
DEZ DURAN ee ha Interpuesto recurso



lontencioso-administrativo bajo el núme
ro 788 cié 1884, contra el Ministerio de 
Transportes, Turismo y Comunicaciones, 
sobre exclusión del recurrente de la lista 
de aspirantes declarados aprobados por 
el Tribunal que calificó las pruebas para 
ingreso en el Cuerpo Especial de Contro
ladores de la Circulación Aérea.—10.635-E.

Que por don JAIME GREGORI PUÑET 
se ha interpuesto recurso oonteücioso-ad- 
ministrativo bajo el número 702 de 1984, 
contra acuerdo del Ministerio de Agricul
tura, Pesca y Alimentación, anunciada la 
información entre los funcionarios de di
versas plazas, estableciéndose para la de
signación un baremo que se anexiona a 
la convocatoria.—10.636-E.

Lo que se hace público a los efectos 
preceptuados en el artículo 60 de la Ley 
de esta jurisdicción.

Madrid, 31 de julio de 1984. El Presi
dente—El Secretario.

*

El Presidente de la Sala Segunda de lo 
Contencioso Administrativo de la Au
diencia Territorial de Madrid hace sa
ber:

Que por don JOSE GUTIERREZ SAN
CHEZ y otros se ha interpuesto recurso 
contencioso-administrativo, bajo el núme
ro 485 de 1984, contra la Dirección de 
la Seguridad del Estado sobre abono de 
derecnos devengados.—12.081-E.

Que por don TOMAS MARIN RUBIO 
se ha interpuesto recurso contencioso-ad
ministrativo, bajo el número 715 de 1884, 
contra el Ministerio de Obras Púbiicas 
y Urbanismo, sobre resolución de 28-4-1982, 
de la Subsecretaría, por la que se aprue
ba la relación definitiva de aspirantes ad
mitidos y excluidos al concurso-oposición 
para ingreso en el Cuerpo de Arquitectos 
del Ministerio de Obras Públicas y Urba
nismo.—12.086-E.

Que por doña MARIA TERESA ALCA- 
ÑIZ SOBRINO y otros se ha interpuesto 
recurso contencioso-administrativo, bajo el 
número 725 de 1904, contra el excelentí
simo Ayuntamiento de Madrid, sobre nom
bramiento como Administrativos de 37 de 
los Auxiliares de Administración General 
procedentes de las pruebas selectivas res
tringidas.— 12.085-E.

Que por don MANUEL JESUS GARCIA 
GARRIDO se ha interpuesto recurso con
tencioso-administrativo, bajo el número 
735 de 1984, contra el Consejo Superior 
de Investigaciones Científicas, sobre cese 
del recurrente como funcionario de em 
pleo eventual de dicho Consejo.—12.084-E.

Que por don CARLOS GUTIERREZ 
SALGADO se ha interpuesto recurso con
tencioso-administrativo, bajo el número 
740 de 1984, contra el Ministerio de Cul
tura, sobre incompatibilidad del recurren
te entre el puesto de funcionario y el 
que desempeña en el'Instituto Nacional 
de la Salud (INSALUD).—12.082-E.

Que por don PANTALEON GARCIA 
CONSUEGRA y otros se ha interpuesto 
recurso contencioso-administrativo, bajo el 
número 1.250 de 1983, contra el Ayunta
miento de Madrid, sobre clasificación de 
los recurrentes como Ayudantes de Jar
dineros, coeficiente 1,5 —12.080-E.

Lo que se hace público a los efectos 
preceptuados en el articulo 60 de la Ley 
de esta jurisdicción.

Madrid, 10 de septiembre de. 1984.—El 
Presidente —El Secretario.

*

El Presidente de la Sala Segunda de lo 
Coi i u1 c ieso-Administrativo de la Au
diencia Territorial de Madrid hace sa
ber:

Que por don PEDRO SANTALLA RO 
CA se ha interpuesto recurso contencio- 
so-administrativo bajo el número 531 de 
1984, contra el Ministerio de Educación 
y Ciencia, sobre dejar sin efecto el des

cuento del complemento retributivo sobre 
su sueldo de 1.500 pesetas.

Lo que se hace público a los efectos 
preceptuados en el artículo 60 de la Ley 
de esta jurisdicción.

Madrid, 20 de septiembre de 1984.—El 
Presidente.—El Secretario.—12.447-E.

Sala Tercera
de lo Contencioso-Administrativo

En cumplimiento del artículo 60 de la 
Ley de la Jurisdicción Contencioso-Admi
nistrativa, se hace público que en provi
dencia de hoy, esta Sala ha admitido a 
trámite el recurso contencioso-admMistra- 
tivo interpuesto por,-

ANTENA 3, S. A., contra el acuerdo del 
Registro de la Propiedad Industrial por 
el que se denegó el registro de la marca 
número 972.003 y contra la desestimación 
tácita del recurso de reposición interpues
to; recurso al que ha correspondido el 
número 249/84.—9.129-E.

El ISTITUTO GANASSINI, S. p. a., 
contra el acuerdo del Registro de la Pro
piedad Industrial por el que se denegó 
el registro de la marca número 994.839 
y contra la desestimación tácita del re
curso de reposición interpuesto; recurso 
al que ha correspondido el número 268/84. 
9.130-E.

Se advierte que la inserción de estos 
anuncios sirven de emplazamiento a los 
posibles coadyuvantes y personas a cuyo 
favor deriven derechos de los propios ac
tos administrativos para que, si lo desean, 
se personen hasta, el momento en que ha
yan de ser emplazados para contestar a la 
demanda, con arreglo al artículo 68 de 
la Ley reguladora de la Jurisdicción Con- 
tencioso-Adminlstrativa.

Madrid, 14 de junio de 1984.—El Secre
tario. ★

En cumplimiento del artículo 80 de la 
Ley de la Jurisdicción Contencioso-Admi- 
nístrativa se hace público que, en provi
dencia de hoy, esta Sala ha admitido a 
trámite los recursos contencioso-adminis- 
trativos interpuestos por;

HENKEL KGAA, contra acuerdo del Re
gistro de la Propiedad Industrial por el 
que se concedió el registro de la marca 
número 998.570 y contra la desestimación 
del recurso de reposición interpuesto; re
curso contencioso-administrativo número 
294/84.—9.132-E.

CARROCERIAS EGEA, S. A., contra el 
acuerdo del Registro de la Propiedad In
dustrial por el que se deniega el nombre 
comercial número 93.202 y contra la de
sestimación tácita del recurso de reposi
ción interpuesto; recurso contencioso-ad
ministrativo número 296/84.—9.133-É.

Se advierte que la inserción de este 
anuncio sirve de emplazamiento a los po
sibles coadyuvantes y personas a cuyo 
favor deriven derechos del propio acto 
administrativo para que, si lo desean, se 
personen hasta el memento en que hayan 
de ser emplazados para contestar a la 
demanda, con arreglo al artículo 68 de 
la Ley reguladora de la Jurisdicción Con- 
tenciosa-Administrativa.

Madrid, 20 de junio de 1984.—El Secre
tario.

*

En cumplimiento del articulo 60 de la 
Ley de la Jurisdicción Contencioso-Admi- 
nistrativa se hace público que en provi
dencia de hoy, esta Sala, ha admitido 
a trámite los recursos contencioso-admi- 
nistrativos interpuestos por;

Doña SARA A. B., representada por el 
Procurador don Rafael Rodríguez Mon- 
taut, sobre la resolución del Registro de 
la Propiedad Industrial de 6-9-1982, por 
los que se desestimaron los recursos de 
reposición interpuestos contra las resolu

ciones de 5-12-1981, por las que se denega
ron lor registros de las marcas núme
ros 956.10b y 956.109; corresponde al re
curso 51 de 1983.—9.506-E.

PIERRE FABRE, S. A., representada 
por el Procurador don Julio Padrón Atien- 
za, sobre acuerdo del Registro de la Pro
piedad Industrial, de 17-11-1981, por la que 
se denegó el registro de la marca inter
nacional número 425.735 y contra la des
estimación del recurso de reposición in
terpuesto; corresponde al recurso núme
ro 111 de 1983.—9.507-E.

Se advierte que la inserción de este 
anuncio sirve de emplazamiento a los po
sibles coadyuvantes y personas a cuyo 
favor deriven derechos del propio acto 
administrativo para que, si lo desean, se 
personen hasta ei momento en qué hayan 
de ser emplazados para contestar a la de
manda, con arreglo al articulo 68 de la 
Ley reguladora de la Jurisdicción Conten
cioso-Administrativa.

Madrid, 27 de junio de 1984.—El Secre
tario.

«r

En cumplimiento del artículo 60 de la 
Ley de ia Jurisdicción Contencioso-Admi
nistrativa, se hace saber que, en provi
dencia de hoy, esta Sala ha admitido a 
trámite el recurso contencioso-administra
tivo interpuesto por:

Don BENJAMIN CABO CASTEDO con
tra el Acuerdo de la Subsecretaría del 
Interior de 12-3-1984, opr el que se deses
tima el recurso de reposición interpupes'o 
contra resolución de 4-6-1983, que confir
mó en alzada la del Gobierno Civil de 
Madrid de 22-2-1983, números 88.114 y 
88.115; recurso al que ha correspondido 
el número 177 de 1984.

Se advierte que la inserción de este 
anuncio sirve de emplazamiento a los po
sibles coadyuvantes y personas a cuyo 
favor deriven derechos del propipo acto 
administrativo para que, si lo desean, se 
personen hasta el momento ert que hayan 
de ser emplazados para contestar a la 
demanda, con arreglo al artículo 68^ de 
la Ley reguladora de la Jurisdicción Con
tencioso-Administrativa.

Madrid, 5 de julio de 1984 —El Secre
tario.—9.949-E.

En cumplimiento del artículo 00 de la 
Ley de la Jurisdicción Contencioso-Adnii- 
nistrativa se hace público que en provi
dencia de hoy, esta Sala ha admitido a 
trámite ios recursos oontencioso-adminis- 
frativos interpuestos por:

HELICES PONS, S. L.t contra la reso
lución del Registro de la Propiedad In
dustrial por la que sa denegó el registro 
de la marca número. 988.593 y contra la 
desestimación tácita del recurso de repo
sición interpuesto; pleito al que ha corres
pondido el numero 450 de 1984.—10.207-E.

ABOY, S. A., contra la resolución de 
la Subsecretaría del Interior de, 27-3-1984, 
por la que se desestima el recurso de 
alzada interpuesto contra resolución del 
Gobierno Civil de Madrid de 17-10-1983, 
por la que se impuso mul¡a de 50.000 
pesetas por acta levantada por ia Brigada 
Especial del Juego; pleito al que ha co
rrespondido el número .481 de 1984.—
10.208- E.

CONSTRUCTORA DE VIVIENDAS. SO
CIEDAD ANONIMA, contra el acuerdo 
de la Dirección General de Arquitectura 
y Vivienda por la que se desestima el 
recurso de alzada interpuesto contra re
solución de la Dirección Provincial del 
MOPU, en Madrid, de fecha 18-2 1984, por 
la que se ordenaban determinadas obras 
en el inmueble situado en la calle Doctor 
Fleming, 29, de Madrid; pleito al que 
ha correspondido ei número 456 de 1984.—
10.209- E.



G. M. P F A F F AKTtF.NGESEI.LS- 
CHAFT, contra el acuerdo del Registro 
de la Propiedad Industrial por «1 que se 
denegó el regle tro de la maroa in terna
cional número 458 .647 y contra la deses
timación tácita del recurso de. reposición 
Interpuesto; pleito al que ha correspon
dido el número 459 de 1914.—10.21.0-E.

COMUNIDAD DE PROPIETARIOS de 
al ca6a número 35, de la callé Capitán 
Haya, contra la resolución del Subsecre
tario. de Obras Públicas y Urbanismo de. 
11-4-1984, por el que se desestima el re
curso de alzada interpuesto contra resolu
ción de la Dirección Provincial de Ma
drid de 16-5-1983, Dor la que se acordó 
sobreseer el expediente sancionador VPM 
138/81; pleito al que ha correspondido 
el número 460 de 1984 —10.211-E.

UNIVERSAL VIDEO, S. A., contra la 
resolución del Registro de la Propiedad 
Industrial por la que se denegó el registro 
del nombre comercial número 96.808 y 
contra la desestimación tácita del recurso 
de reposición interpuesto; pleito al que 
ha correspondido el número 464 de 1984.— 
10.212-E.

Se advierte que la inserción de estos 
anuncios sirven de emplazamiento a los 
posibles coadyuvantes y personas a cuyo 
favor deriven derechos de los- propios ac
tos administrativos para que, si lo desean, 
se personen hasta el momento en que 
hayan de ser emplazados para contestar 
a la demanda, con arreglo al artículo 68 
de la Ley reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa.

Madrid, 9 de julio de 1984.—El Secre
tario.

*

En cumplimiento del artículo 60 de la 
Ley de la Jurisdicción Contencioso-Admi- 
nistrativa se hace público que en provi
dencia de hoy, esta Sala ha admitido a 
trámite el recurso contencio6o-administra- 
tivo interpuesto por:

BOURGOIS, SOCIÉTÉ ANONYME, re
presen lada por el Procurador don Rafael 
Rodríguez Montaut, contra acuerdo del 
Registro de la Propiedad Industrial por 
el que se denegó el registro de la marca 
internacional número 461.122 y contra la 
desestimación tácita del recurso de repo
sición interpuesto; corresponde al recurso 
número 303/84.

Se advierte que la inserción de este 
anuncio sirve de emplazamiento a los po
sibles coadyuvantes y personas a cuyo 
favor deriven derechos de los propios ac
tos administrativos para que, si lo desean, 
se personen hasta el momento en que 
hayan de ser emplazados para contestar 
a la demanda, con arreglo al articulo 08 
de la Ley reguladora de al Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa.

Madrid, 12 de Julio de 1984.—El Secre
tario— 10.217-E.

*

En cumplimiento del articulo 00 de la 
Ley de la Jurisdicción Contencioso-Admi
nistrativa se hace público que en provi
dencia de, hoy, esta Sala ha admitido a 
trámite los recursos contencioso-adminls- 
trativos interpuestos por:

Don RAFAEL MARCOS LOPEZ OLI
VAR contra el acuerdo de la Jefatura 
Provincial de Tráfico de Madrid de 18 
de noviembre de 1983, y contra la deses
timación tácita del recurso de reposición 
Interpuesto; pleito al que ha correspon
dido el número 468 de 1984.—10.213-E.

COMPA NIA INMOBILIARIA D A R S A 
MADRILEÑA, S. A., centra las resolu
ciones de la Dirección Provincial de 
Obra6 Públicas y Urbanismo de Madrid 
dé 29-2 1964 y contra la desestimación tá
cita del recurso de alzada interpuesto; 
pleito al que ha correspondido el número 
408 de 1984 —10.214-E.

PIERRE FABRE, S. A., contra el 
acuerdo del Registro de la Propiedad In
dustrial por el que se denegó el registro 
de la marca internacional número 402.010 
y contra la desestimación tácita del re
curso, de reposición interpuesto-, pleito al 
que ha correspondido el número 469 de 
1984.—10.215-E.

RAFLE, S. A., contra la resolución de 
la Subsecretaría. del Interior de 7-2-1084, 
por la que se desestima el recurso de 
reposición interpuesto contra resolución 
del mismo Ministerio de 21-3-1983, deses- 
timatoria en alzada la de la resolución 
del Gobierno Civil de Madrid de 22-4-1982; 
pleito al que ha correspondido el número 
479 de 1984.—10.218-E.

Se advierte que la inserción de estos 
anuncios sirven de emplazamiento a los 
posibles coadyuvantes y personas a cuyo 
favor deriven derechos de los propios ac
tos administrativos para que, 6i lo desean, 
se personen hasta el momento en que 
hayan de ser emplazados para contestar 
a la demanda, con arreglo al artículo 68 
de la Ley reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa.

Madrid, 16 de julio de 1984.—El Secre
tario.

*

En cumplimiento del artículo 00 de la 
Ley de la Jurisdicción Contencioso-Admi
nistrativa se hate público que en provi
dencia de hoy, esta Sala, ha admitido 
a trámite los recursos contencioso-admi- 
nistrativos interpuestos por:

ERNEST WINTER & SOHN, contra el 
acuerdo del Registro de la Propiedad In
dustrial de 17-11-1982, por el que se de
negó el registro de la marca internacio

nal número 458.555, y contra la de 5-1-1984, 
por la que se desestimó el recurso de 
reposición interpuesto; recurso al que le 
ha correspondido el número 347 de 1984.—
io.ese-E.

ESA3E, S. A., contra la Resolución de 
la Subsecretaría del Interior, de 7-2-1984, 
por la que se desestima el recurso de 
alzada interpuesto contra resolución del 
Gobierno Civil de Madrid, de 10-8-1983, 
número 88.268; recurso al que le ha co
rrespondido el número 427 de 1984.— 
I0.670-E.

Se advierte que la inserción de este 
anuncio sirve de emplzamiento a los posi
bles coadyuvantes y personas a cuyo fa
vor deriven derechos del propio acto ad
ministrativo para que, si lo desean, se 
personen hasta el momento en que hayan 
de ser emplazados para contestar a la 
demanda, con arreglo, al artículo 68 de 
la Ley reguladora de la Jurisdicción Con- 
tencioso-Ádministrativa

Madrid, 24 de julio de 1984.—El Secre
tario.

*

En cumplimiento del artículo 60 de la 
Ley de la Jurisdicción Contencioso-Admi
nistrativa, se hace público que, en provi
dencia de hoy, esta Sala ha admitido a 
trámite los recursos conten-lioso-adminis
trativos interpuestos por:

ESPECIALIDADES LATINAS MEDICA
MENTOS UNIVERSALES, S. A., con
tra el acuerdo del Registro de la Propie
dad Industrial por el que se concedió el 
registro de la marca número 991.502 y 
contra la desestimación tácita del recur
so de reposición interpuesto; pleito al que 
ha correspondido el número 507 de 1084.— 
12.271-E.

EUROJUEGOS, S. A., contra el acuer
do de la Subsecretaría del Interior de 
27-4-1984, por el que se desestima el re
curso de reposición interpuesto contra la 
resolución de 21-11-1683, que a su vez de
sestimó en alzada al recurso interpuesto 
contra acuerdo del Gobierno Civil de Ma
drid de 29-7-1982; pleito al que ha corres
pondido el número 5C:1 de 1984.—12.272-E.

Se advierte que la , inserción de este 
anuncio sirve de emplazamiento a los po
sibles coadyuvantes y personas a cuyo 
favor deriven derechos del propio acto 
administrativo, para que, si lo desean, se 
personen hasta el momento en que hayan 
de ser emplazados para contestar a la 
demanda, con arreglo al articulo 68 de 
la Ley reguladora de la Jurisdicción Con
tencioso-Administrativa.

Madrid. 4 de septiembre de 1984.—El 
Secretario.

*

En cumplimiento del artículo 00 de la 
Ley de la Jurisdicción .Contencioso-Admi
nistrativa se hace público que en provi
dencia de hoy esta Sala ha admitido a 
trámite los recursos contencioso-adminis- 
tativos interpuestos por:

BINSA, S. A., contra la Resolución de 
la Subsecretaría del Interior de 27-4-1934, 
por la que se desestima el recurso de 
reposición interpuesto contra resolución 
de 28-11-1983, por la que se desestimó en 
alzada el recurso interpuesto contra 
acuerdo del Gobierno Civil de Madrid 
de 11 de diciembre de 1982; pleito al que 
ha correspondido el número 511 de 1984.— 
U.943-E.

LABORATORIOS LIADE, S. A., contra 
la resolución del Registro de la Propie
dad Industrial por la qué se concedió el 
registro de la marca internacional núme
ro 462.373 y contra la desestimación tácita 
del recurso de reposición interpuesto; 
pleito al que ha correspondido el núme
ro 512 de 1984.—11.944-E.

Don RAFAEL BENITO SANCHEZ con
tra el acuerdo de la Dirección Provincial 
de Obras Públicas y Urbanismo de 16 
de marzo de 1984, por el que se desestima 

reclamación formulada sobre vivienda 
en el polígono Nuevas Palomeras; pleito 
al que ha correspondido el número 519 
de 1904 —Ü1.945-E.

Se advierte que la inserción de este 
anuncio sirve de emplazamiento a los po
sibles coadyuvantes y personas a cuyo 
favor deriven derechos del propio acto 
administrativo para que, si lo desean, se 
personen hasta el momento en que hayan 
de ser emplazados para contestar a la 
demanda, con arreglo al articulo 0B de 
la Ley reguladora de la Jurisdicción Con
tencioso-Administrativa.

Madrid, 5 de septiembre de 1934 —El 
Secretarlo.

*

En cumplimiento del artículo 60 de la 
Ley de la Jurisdicción Contencioso-Admi
nistrativa, se hace público que, en provi
dencia de hoy, esta Sala ha admitido a 
trámite los recursos contencioso-adminis- 
trativos interpuestos por:

RAFLE, S. A., contra el acuerdo de la 
Subsecretaría del Interior de 11-8-1984, 
por el que se desestima el recurso de re
posición interpuesto contra la resolución 
del mismo Ministerio de 3-1 anterior, que 
a su vez desestimaba el recurso de alzada 
interpuesto contra la resolución del Go
bierno Civil de Madrid de 7-4-1983; pleito 
al que ha correspondido el número 535 
de 1984.—12.207-E.

RAFLE, S. A., contra el acuerdo de la 
Subsecretaría del Interior de 11-0-1984, por 
el que se desestima el recurso de reposi
ción interpuesto contra la resolución de 
21-3-1983, que a su vez deseshma el recurso 
de alzada interpuesto contra la resolución 
del Gobierno Civil de Madrid de 22-4-1982; 
pleito al que ha correspondido el núme
ro 536 de 1984 —12.268-E.

RAFLE, S. A., contra el acuerdo de la 
Subsecretaría del Interior de 11-0-1984, por 
el que se desestima el recurso de reposi
ción interpuesto contra la resolución del 
mismo Ministerio de 3-1-1984, que deses
timó en alzada el recurso interpuesto con
tra la resolución del Gobierno Civil de 
Madrid de 10-6-1983; pleito al que ha ro-



rrespondido el número 537 de 1984.— 
12.269-E.

LA CAJA DE PENSIONES PARA LA 
VEJEZ Y DE AHORROS DE CATALUÑA 
Y BALEARES contra la Resolución de 
la Subsecretaría de Obras Públicas y Ur
banismo de 11-8-1984, por la que se de
sestima el recurso de alzada interpuesto 
contra la resolución de la Dirección Pro
vincial del Departamento de 7-11-1983, 
recaída en el expediente sancionador VPM 
85/831¡ pleito al que ha correspondido 
el número 540 de 1984.—12.270-E.

Se advierte que la inserción de este 
anuncio sirve de emplazamiento a los po
sibles coadyuvantes y personas a cuyo 
favor deriven derechos del propio acto 
administrativo, para que, si lo desean, se 
personen hasta el momento en que hayan 
de ser emplazados para contestar a la 
demanda, con arreglo al artículo 68 de 
la Ley reguladora de la Jurisdicción Con- 
tencioso-Administrativa.

Madrid, 7 de' septiembre de 1984.—El 
Secretario.

*

En cumplimiento del artículo 60 de la 
Ley de la Jurisdicción Contenciosa-Admi- 
nistrativa se hace público que, en provi
dencia de hoy, esta Sala ha admitido a 
trúmite los recursos contencioso-adminis- 
trativos interpuestos por;

Doña DIONISTA'VELA MANZO contra 
la Resolución de la Dirección General de 
Arquitectura y Vivienda, de 12-0-1984, por 
la que se desestima el recurso de alzada 
interpuesto contra la resolución de la Di
rección Provincial de Obras Públicas; 
pleito al qu.: ha correspondido el núme
ro 542 de 1984.—12.273-E.

Don RAMON CANALS LLAVEROL y 
otro, contra el acuerdo del Registro de 
la Propiedad Industrial por el que se de
negó el registro de la marca 997.530 y 
contra la desestimación del recurso de 
reposición interpuesto; pleito al que ha 
correspondido el número 548 de 1984.— 
12.274-E.

Se advierte que la inserción de este 
anuncio sirve de emplazamiento a los po
sibles coadyuvantes y personas a cuyo 
favor deriven derechos del propio acto 
administrativo para que, si lo desean, .se 
personen hasta el momento en que hayan 
de ser emplazados para contestar a la 
demanda, con arreglo al artículo 68 de 
la Ley reguladora de la Jurisdicción Con- 
tencioso-Administrativa.

Madrid, 10 do septiembre de 1984 —El 
Secretario.

*

En cumplimiento del artículo 00 de la 
Ley de la Jurisdicción Contenciosa-Admi- 
nistrativa se hace público que, en provi
dencia de hoy, esta Sala ha admitido a 
trámite los recursos contencioso-adminis- 
trativos interpuestos por:

SOTEGAR, S. A., contra el acuerdo d6 
la Subsecretaría del Interior de 3-7-1984, 
por el que se desestima el recurso da 
reposición interpuesto contra la resolución 
del mismo Ministerio de 3-1 anterior, de- 
sestimatoria a su vez del recurso de al
zada interpuesto contra la resolución del 
Gobierno Civil de Madrid de 21-0-1983; 
pleito al que ha correspondido el núme
ro 541 de 1984.—12.263-E.

COMITE DE REPRESENTANTES DE 
LA COMUNIDAD DE ACCIONISTAS DEL 
BANCO COMERCIAL DE CATALU ÑA, 
SOCIEDAD ANONIMA, contra la deses
timación, por silencio administrativo, del 
recurso de reposición interpuesto ante la 
Subdirección General de Expropiaciones, 
contra la resolución de 7-2-1984, dictada 
por el Director general del Patrimonio 
del Estado; pleito al que ha correspon
dido el número 557 de 1984.—12.264-E.

JUROCISA, S. A., contra la desestima
ción, por silencio administrativo, del re
curso de reposición interpuesto ante la

Subdirección General de Expropiaciones, 
contra la resolución de 7-3-1984, del Di
rector general del Patrimonio del Estado; 
pleito al que ha correspondido el húmero 
558 de 1984.—12.205-E.

LUIS SUÑER, S. A., contra la resolu
ción del Registro de la Propiedad Indus
trial por la que se denegó el registro 
de la marca número 999.978 y contra la 
desestimación tácita del recurso de re
posición interpuesto; pleito al que ha co
rrespondido el número 55* de 1984.— 
12.206-E.

Se advierte que la inserción de este 
anuncio sirve de emplazamiento a los po
sibles coadyuvantes y personas a cuyo 
favor deriven derechos- del propio acto 
administrativo para que, si lo desean, se 
personen hasta el momento en que hayan 
de ser emplazados para contestar a la 
demanda, con arreglo al artículo 88 de 
la Ley reguladora de la Jurisdicción Con- 
tenciosa-Administrativa.

Madrid, Ti de septiembre de 1984.—El 
Secretario.

*

En cumplimiento del artículo 80 de la 
Ley de la Jurisdicción Contenoioso-Admi- 
nistrati va se hace públioo que en provi
dencia de hoy, esta Sala ha admitido a 
trámite los recursos contencioso-adminis- 
trativcs interpuestos por:

COLEGIO OFICIAL DE ARQUITECTOS 
DE MADRID, contra la desestimación tá
cita, por silencio administrativo, del re
curso de alzada interpuesto ante la Direc
ción General de Arquitectura y Vivienda, 
contra el acuerdo de la Dirección Provin
cial de Madrid; pleito al que ha corres
pondido el número 592 de 1984.—12.827-E.

«SEGA, S. A.», contra el acuerdo del Re
gistro de la Propiedad Industrial, por el 
que se denegó el registro de la marca 
número 997.882 y contra la desestimación 
del recurso de reposición interpuesto; plei
to al que ha correspondido el número 
590 de 1984.—12.828-E.

Se advierte que la inserción de este 
anuncio sirve de emplazamiento a los po
sibles coadyuvantes y personas a cuyo 
favor deriven derechos de los propios ac
tos administrativos para que, si lo desean, 
se personen hasta el momento en que 
hayan de' ser emplazados para contestar 
a la demanda, con arreglo al artículo 
88 de la Ley reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa.

Madrid, 19 de septiembre de 1984.—El 
Secretario.

Sala Cuarta
de lo Contencioso-Administrativo

El Presidente de la Sala Cuarta de lo 
Contencioso-Administrativo de la Au- 
ciencia Territorial de Madrid hace 
saber

Que por LA MANUFACTURING CAM- 
PANY, S. A., se ha intrpuesto recurso 
contencioso-admínistrativo, bajo el núme
ro 865 de 1984, contra i esolución de dene
gación presunta de] Patronato dol Fondo 
Nacional de Protección al Trabajo y refe
ridas a bonificaciones de las cuotas de la 
Seguridad Social, correspondientes a lo6 
trabajadores don Jaime Sanz Dura y don 
Alberto Vidal León.

Lo que se hace público a los efectos 
preceptuados en el artículo 60 de la Ley 
de esta jurisdicción.

Madrid, 11 de junio de 1984.—El Pre
sidente.—El Secretario.—8.659-E.

*

El Presidente de la Sala Cuarta de lo 
Contencioso-Administrativo de la Au
diencia Territorial de Madrid hace 
saber:
Que por TALLERES DE ESCORIAZA, 

SOCIEDAD ANONIMA, se ha interpuesto

recurso contencioso-admínistrativo, bajo 
el número 843 de 1984, contra la resolu
ción del Ministerio de Industria, Registro 
de la Propiedad Industrial, de 7-4-1982, 
por la que se concedió el modelo de utili
dad número 254.850, y contra la resolución 
del mismo Organismo de 24-11-1983, publi
cada en el «Boletín Oficial de la Propie
dad Industrial» de 1-2-1984, por la que 
expresamente se desestimó el recurso de 
reposición interpuesto.—8.660-E.

Que por doña MARIA JESUS ESTEVEZ 
ROSELLO se ha interpuesto recurso con- 
tencioso-administrativo,. bajo el número 
846 de 1984, contra la resolución dictada 
por el Ministerio de ia Presidencia, Sub
secretaría de la Presidencia del Gobierno, 
en el expediente de referencia número 3R 
3.725/80 mcb, con fecha 15-9-1983, por la 
que se desestima el recurso de alzada 
interpuesto por mi citada representada 
contra resolución de la Mutualidad Ge
neral de Funcionarios Civiles del Estado 
de 19-11-1980, sobre concesión de pensio
nes de viudedad y orfandad.—8.661-E.

Lo que se hace público a los efectos 
preceptuados én el artículo 00 de la Ley 
de esta jurisdicción.

Madrid, 12 de junio de 1984.—El Pre
sidente.—El Secretario.

*

El Presidente de la Sala Cuarta de lo 
Contencioso - Administrativo de la Au
diencia Territorial de Madrid, hace sa
ber:
Que por PIERRE FABRE, S. A., se ha 

interpuesto recurso contencioso - admi
nistrativo bajo el número 190 de 1984, 
contra la resolución del Registro de la 
Propiedad Industrial que desestimaba el 
recurso de reposición interpuesto contra 
el acuerdo denegatorio de la protección 
en España de la marca internacional nú
mero 457.984, «Veinamic, de feaha 2-11- 
1982, ampliado a la resolución de fecha 
2-1-1984, publicada en el «Boletín Oficial 
de la Propiedad Industrial», de fecha 10-3- 
1984, desestimando el recurso de reposi
ción.—9.138-E. '

Que por WOMAN ITALIANA, S. R. A., 
se ha interpuesto recurso contencioso-ad- 
ministrativo bajo el número 1.105 de 1984 
contra acuerdo del Registro de la Pro
piedad Industrial de 2-2-1983, que denegó 
la inscripción marca 480.768, «Malizia, 
así como contra el acuerdo de 19-12-1983, 
por el que se desestimó de forma expre
sa el recurso de reposición formalizado 
contra aquella inicial denegación.—9.139-E.

Que por GIORGIO ARMANI, S. R. A., 
se ha interpuesto recurso contencioso-ad- 
ministrativo bajo el número 1.115 de~1984, 
contra acuerdo del Registro de la Propie
dad Industrial de 18-10-1982, que denegó 
la inscripción de la marca 457.822 «GA», 
así como contra acuerdo de 18-12-1983 por 
el que se desestimó de forma expresa el 
recurso de reposición.—9.137-E.

Lo que se hace público a los efectos 
preceptuados en el artículo 00 de la Ley 
de esta lurisdicción.

Madrid, 20 de junio de 1984.—El Presi 
denle.—El Secretario.

*

El Presidente de la Sala Cuarta de lo 
Contencioso-Administrativo de la Au
diencia Territorial de Madijd hace sa
ber:
Que por don MARIANO JIMENEZ HER

NANDEZ se ha interpuesto recurso con- 
tencioso-administrativo, bajo el número 
1.307 de 1984, contra resolución dictada 
por el excelentísimo señor Ministro de 
Defensa, y notificada el día 29-2-1984, por 
la que se desestima el recurso de reposi
ción contra la resolución de ese Ministerio 
de 3-11-1983, que desestimó la alzada in
terpuesta contra el acuerdo de la Direc
ción de Mutilados, denegatoria de la pe-



tición de percibir trienios a partir del 
24-6-1939.

Lo que se hace público a los efectos 
preceptuados en el articulo 00 de la Ley
de esta jurisdicción.

Madrid, 22 de junio de 1984—El Presi
dente.—El Secretario.—9 783-E.

Edicto
El Presidente de la Sala Cuarta de lo 

Contencioso - Administrativo de la Au
diencia Territorial de Madrid hace sa
ber:

Que por INDAS, S. A., se ha interpuesto 
recurso contencioso - administrativo, ba
jo el número 1.100 de 1984. contra acuer
do del Registro de la Propiedad IIndusrtial 
de 21-2-1984, por el que concede a «In- 
coel, S. A.», el modelo de utilidad núme
ro 262.585, solicitado el 14-1-1982, por 
«Compresa Absorbente», y contra el acuer
do de desestimación, por el silencio, del 
recurso de reposición presentado el 13-5- 
1983.

Lo que se hace público a los efectos 
preceptuados en el articulo 00 de la Ley 
de esta jurisdicción.

Madrid, 26 de junio de 1984.—El Presi
dente.—El Secretario.—9.777-E.

*

El Presidente de la Sala Cuarta de lo 
Contencioso - Administrativo de la Au
diencia Territorial de Madrid hace sa
ber:

Que por PUMA SPORTSCHUHAFABRI- 
KEN RUDOLF DASSLER KG, se ha in
terpuesto recurso contencioso - adminis
trativo, bajo e) número 834 de 1984, con 
tra los acuerdos de denegación en clases 
18 y 25 (limitada) de las marcas inter
nacionales números 458 840 y 458.847 (grá
fica), dictados por el Registro de la Pro
piedad Industrial en 2-12-1982, desestima
dos por silencio administrativo los recur
sos de reposición interpuestos por el recu
rrente el 30-3-1983 contra dichos acuerdos. 
9.780-E.

Que por don JOSE MARIA BAUS 
AMETLLER se ha interpuesto recurso 
contencioso-administrativo, ba’o el núme
ro 884 de 1984, contra la desetimación 
tácita del recurso de reposición interpues
to por el recurrente y contra la resolución 
del Registro de la Propiedad Industrial 
de 20-11-1982 por la que se denegó la ins
cripción registral de la marca número 
991.883, -Expansión Biológica» (gráfica) 
en clase 3.—9.779-E.

Lo que se hace público a los efectos 
preceptuados en el articulo so de la Ley 
de esta jurisdicción.

Madrid, 2 de julio de 1984.—El Presi
dente.—El Secretario.

*

El Presidente de la Sala Cuarta de lo 
Contencioso - Administrativo de la Au
diencia Territorial de Madrid hace sa
ber:

Que por don EULOGIO ALVAREZ MA
TEO y don MARIANO RODRIGUEZ RO
MANO se ha interpuesto recurso conten- 
cioso-administrativo, bajo el número 311 
de 1984, contra la desestimación tácita 
por silencio administrativo del recurso de 
reposición interpuesto por los recurrentes 
con fecha 28-7-1983, ante el Ayuntamien
to de Madrid, contra los Decretos del 
Gerente municipal de Urbanismo de 27-1 
y 20-5-1983.

Ix) que se haoe público a los efectos 
preceptuados en el artículo 60 de la Ley 
de esta jurisdicción.

Madrid, 3 de julio de 1984 — El Presi
dente.—El Secretario.—10.508-E.

El Presidente de la Sala Cuarta de lo 
Contencioso - Administrativo de la Au
diencia Territorial de Madrid hace sa
ber:

Que por EFFEM ESPAÑA, INC, se ha 
interpuesto recurso contencioso - admi
nistrativo, bajo el número 896 de 1984, 
contra la desestimación tácita por silen
cio administrativo del recurso de reposi
ción interpuesto por el recurrente el 11-4-
1983, que desestimó el acuerdo de denega
ción de la solicitud de registro de marca 
número 991.204, -Aclaim», dictado por el 
Registro de la Propiedad Industrial, Mi
nisterio de Industria y Energía, en fecha 
20-1-1983 y publicado en el «Boletín Oficial 
de la Propiedad Industrial» el 10-0-1983.

Lo- que se hace público a los efectos 
preceptuados en el artículo 60 de la Ley 
de esta jurisdicción.

Madrid, 3 de julio de 1984.—El Presi
ente.—El Secretario.—9.778-E.

*

El Presidente de la Sala Cuarta de lo 
Contencioso - Administrativo de la Au
diencia Territorial de Madrid hace sa
ber:

Que por doña SOLEDAD GARNICA 
SATNZ DE LOS TORREROS se ha inter
puesto recurso contencioso-administrativo 
bajo el número 1.353 de 1984, contra sus
pensión de efectos del acto de esa Direc
ción General de 26-4-84, por el que se 
acordaba la suspensión provisional de fun
ciones de la recurrente habida cuenta de 
encontrarse procesada en el sumario 140 
de 1982, del Juzgado de Instrucción de 
Barcelona número 5.—9 947-E.

Que por don MAN UEL NOVAS CAAMA- 
ÑO se ha interpuesto recurso contencio
so-administrativo bajo el número 1.358 de
1984, sobre modificación de horarios de 
servicios continuados, por Dirección Ge
neral de Policía.—9.948-E.

Que por don PABLO JULIO ROLDAN 
VERDEJO se ha interpuesto recurso con
tencioso-administrativo bajo el núme
ro 1.368 de 1984, sobre Arquitecto Supe
rior al servicio de la Hacienda Pública, 
adscrito a la Dirección General del Mi
nisterio de Economía y Hacienda, dene
gando la incompatibilidad de aquella fun
ción pública con el ejercicio libre de su 
profesión.—9.948-E.

Lo que se hace público a los efectos 
preceptuados en el artículo 60 de la Ley 
de esta jurisdicción.

Madrid, 9 de jul o de 1984.—El Presi
dente.—El Secrétari'i.

*

El Presidente de la Sala Cuarta de lo 
Contencioso - Administrativo de la Au
diencia Territorial de Madrid hace sa
ber;

Que por don MAN' ÍEL NOVAS CAAMA- 
ÑO se ha interpuesto recurso contencioso- 
administrativo, bajo el número 1.320 de 
1984, contra la Resolución dictada por la 
Dirección General cíe la Policía por la 
que se desestima la reclamación de la 
cuantía corresponda nte al concepto retri
butivo de grado de carrera, realizada por 
funcionarios del Cuerpo Superior de Po
licía.—9.782-E.

Que por don MAN I IEL NOVAS CAAMA- 
ÑO se ha interpuesto recurso contencioso- 
administrativo, bajo el número 1.319 de 
1984, contra resolución dictada por la Di
rección General de la Policía por la que 
se. desestima la sr 1 icitud elevada a la 
misma, del reconocimiento del derecho 
pleno a la huelga de los funcionarios del 
Cuerpo Superior de Policía.—9.781-E.

Lo que se haoe público a los efectos 
preceptuados en el artículo 60 de la Ley 
de esta jurisdicción.

Madrid, 10 de jubo de 1984 —El Presi
dente.—El Secretario.

El Presidente de la Sala Cuarta de lo 
Contencioso - Administrativo de la Au
diencia Territorial de Madrid hace sa
ber:

Que por UNIVERSAS OPERATOR GA- 
ME, S. A., se ha interpuesto recurso con
tencioso - administrativo, bajo el número 
1.404 de 1984, sobre confirmación, por si
lencio administrativo, de autoliquidacio- 
nes por el gravamen complementario de 
la tasa-fiscal sobre el juego, creada por 
la disposición adicional sexta, 3, de la 
Ley 5/1983, de 29-6, por la Delegación de 
Hacienda de Madrid.

Lo que se hace público a los efectos 
preceptuados en el artículo 66 de la Ley 
de esta jurisdicción.

Madrid, 10 de julio de 1984.—el Presi
dente.—El Secretario.—10.041-E.

*

El Presidente de la Sala Cuarta de lo 
Contencioso - Administrativo de la Au
diencia Territorial de Madrid, hace sa
ber:

Que por don IGNACIO VARGAS PINE
DA se ha interpuesto recurso contencioso- 
administrativo bajo el número 1.341 de 
1984 contra pretensión de ignorar la con
dición que ostenta el recurrente de Pro
fesor encargado de curso de la Universi
dad Politécnica de Madrid.

Lo que se hace público a los efectos 
preceptuados en el artículo 00 de la Ley 
de esta Jurisdicción.

Madrid, 11 de julio de 1984.—El Presi
dente.—El Secretario.—10.463-E.

*

El Presidente de la Sala Cuarta de lo 
Contencioso-Administrativo de la Au
diencia Territorial de Madrid, hace sa
ber .

Que por la CONFEDERACION DE TRA
BAJADORES INDEPENDIENTES (CTI) se 
ha interpuesto recurso contencioso admi
nistrativo bajo el número 835 de 1984, 
contra Resolución de la Dirección General 
de Trabajo del Ministerio de Trabajo y 
Seguridad Social, de 16-2-1984, por la que 
se desestimó el recurso de alzada inter
puesto, contra acuerdo de la Dirección 
Provincial de Trabajo y Seguridad Social 
de Madrid de 9-2-84, en trámite de con
flicto colectivo.—10.221-E.

Que por VERS, COMPAÑIA MERCAN
TIL, S. A., se ha interpuesto recurso con
tencioso-administrativo bajo el número 
910 de 1984, contra resolución de 31 de 
enero de 1984 por la Dirección General 
de Régimen Económico y Jurídico de la 
Seguridad Social del Ministerio de Traba
jo y Seguridad Social, mediante el cual 
se desestima el recurso de alzada forma
lizado por «S. A. Vers», contra anterior 
Resolución de la Dirección Provincial de 
Trabajo de Madrid de fecha 3-10-1983, que 
confirmó un aota de liquidación de cuotas 
del Régimen General de la Seguridad So
cial practicado al ahora recurrente y 
en virtud de la que se le reclamó el 
pago de 29.684 pesetas por un supuesto 
descubierto de cotización por el trabaja
dor don Rufino Nicolás Maroto Roldán.— 
10.220-E.

Que por BIJAN MOSTOFI se ha inter
puesto recurso contencioo-administralivo 
bajo el número 639 de 1984, contra el 
acuerdo adoptado por la Dirección Pro
vincial le Madrid del Ministerio de Tra
bajo y Seguridad Social, notificado el día 
16 del pasado mes de abril cíe 1983 por 
el que resolviendo sobre la petición inter
puesta por ei recurrente relativa a. la 
solicitud de permiso de trabajo y residen
cia en España, se acuerda deseetimar la 
mencionada petición.—10.219-E.

Que por doña MARIA DEL ROSARIO 
RAMOS ROS se ha interpuesto recurso



contencioso-administrativo bajo ©1 número 
382/84, contra la resolución del Consejo 
de Protectorado de la Organización Na
cional de Ciegos Españoles, tomado por 
acuerdo en sesión celebrada el 12-5-1983 
sobre expediente pera la concesión de la 
venta del cupón.—10.218-E.

Lo que se hace público a los efectos 
preceptuados en el articulo 60 de la Ley 
de esta jurisdicción.

Madrid, 16 de julio de 1984.—El Presi
dente.—El Secretario.

*

El Presidente de la Sala Cuarta de lo
Contencioso-Administrativo de la Au
diencia Territorial de Madrid hace
saber:

Que por don IGNACIO MORENO DU
RAN se ha interpuesto recurso contencio
so-administrativo bajo el número 916 de 
1984 contra la Resolución del ilustrísimo 
señor Director general de Régimen Eco
nómico y Jurídico de la Seguridad Social, 
dictada en el expediente número 13/84, 
desestimatoria de los recursos de alzada 
interpuesto contra las Resoluciones de la 
Dirección Provincial de Toledo de Trabajo 
y Seguridad Social, dictadas en sus expe
dientes L-46/83, derivadas de las actas de 
liquidación de cuotas al régimen general 
de la Seguridad Social números 209 de 
1983-1 y 210/83-1 —11.248-E.

Que por don ENRIQUE VICENTE CAS
TRO se ha interpuesto recurso conten
cioso-administrativo bajo ©i número 1.007 
de 1984, contra la Resolución dictada por 
la Dirección General de Empleo de fecha 
31-2-1984, en expediente número 3.146/83, 
que m© fue notificada el 28-2-1984, por 
la que desestima el recurso interpuesto 
contra la Resolución de la Dirección Pro
vincial de Trabajo y Seguridad Social de 
fecha 3-3-1981, sobre sanción de pérdida 
de la prestación de empleo, con devolu
ción de cantidades indebidamente percibi
das que, en 6U caso, fije la Entidad ges
tora.— 11.247-E.

Que por don MIGUEL FERNANDEZ- 
BRASO FERNANDEZ se ha interpuesto 
recurso contencioso-administrativo bajo el 
número 1.023 de 1984, contra .a resolución 
del Ministerio de Trabajo y Seguridad So
cial, Dirección General de Régimen Eco
nómico v Jurídico de la Seguridad Social, 
de fecha 29-2-1984, notificada el día 3-4-1984 
por la que se desestima el recurso de 
alzada interpuesto por mi mandante, con
tra la resolución del Delegado territorial 
de Madrid de dicho Ministerio, confirma
toria a su vez. del acta de liquidación 
de cuotas del régimen general de la Se
guridad Social, número 1.278 de 1981, por 
falta de alta y de cotizaciones de don 
Ithiel León Pérez.—11.248-E.

Que por don JULIO RAMON BASOA 
RIVAS, en su calidad de Presidente del 
Comité de Empresa, del Centro Scopedagó- 
gico-Barajas, se ha interpuesto recurso 
conl.dncioso-administrativo bajo el núme
ro 1.028 de 1984, contra la Resolución del 
ilustrisimo señor Director general de Tra
bajo de 8 3-1984, notificada a 20 de marzo, 
en expediente de negociación colectiva y 
conflictos 323/84, por la que se estima 
el recurso de alzada interpuesto por el 
Instituto Nacional de Asistencia Social, 
contra la Resolución de la Dirección Pro
vincial de Trabajo v Seguridad Social de 
Madrid, de fecha 29-12-1983, denegatoria 
de la solicitud de la Empresa de modifi
cación de jornada y horarios para varios 
trabajadores del Centro Psicopedagógico- 
Barajas, accediéndose por tanto en alzada 
a dicha pretensión.—11.249-E.

Que por ESTANDARD ELECTRICA. SO
CIEDAD ANONIMA, se ha interpuesto re
recurso contencioso-administrativo bajo el 
número 1.030 de 1984. contra la Resolución 
de la Dirección General de Trabajo de 
fecha 24-2-19S4 y notificada el 15-3-1984, 
rof- renca: Recurso número 3.712/83-RL, 
por la que se deso.',tima el recurso de al
zada interpuesto por la Empresa confir

mando la resolución de instancia de fecha 
de 31-8-1983, recaída en el expediente nú
mero RS-1.495/83, sobre sanción por tra
bajos de distinta categoría.—11.250-E.

Que por UNIVELSA, S. A., se ha inter
puesto recurso contencioso-administrativo 
bajo el número -1.051 de 1964. contra la 
Resolución de la Dirección General de 
Trabajo de 8 de marzo pasado, con orden 
de traslado de la Dirección Provincial el 
día 12, y, ulteriormente, recibida por la 
que ratificaba la Resolución de dicha Di
rección Provincial de 10-11-1983, sobre san
ción de 85.000 pesetas.—11.281-E.

Que por Compañía mercantil COVE, 
SOCIEDAD ANONIMA, se ha interpuesto 
recurso contencioso-administrativo bajo el 
número 1.060 de 1984. contra la Resolución 
dictada por la Dirección General de Em
pleo de 2-4-1984, en expediente de regula
ción de empleo número 830 de 1983, que 
desestimó el recurso de alzada interpues
to por el recurrente contra la Resolución 
de la Dirección de Trabajo y Seguridad 
Social de Madrid, de fecha 31-10-1983.— 
11.252-E.

Que por ASOCIACION FERROVIARIA 
MEDICO FARMACEUTICA PREVISON 
SOCIAL, se ha interpuesto recurso con
tencioso - administrativo bajo el núme
ro 1.081 de 1984, contra la Resolución de la 
Dirección Provincial de Trabajo de Ma
drid, de fecha 12-3-1981, desestimando re
curso de alzada número 111/B4-R.L., inter
puesto contra la Resolución de dicha 
Dirección Provincial de Trabajo de fecha 
8-11-1983, por la que se impuso sanción de 
85.000 pesetas en el expediente núme
ro RS-4.123 de 1983, por supuesta obstruc
ción.—11.253-E.

Lo que se hace público, a los efectos 
preceptuados en el articulo 80 de la Ley 
de esta Jurisdicción.

Madrid. 17 de julio de 1984 —El Presi
dente.—El Secretario.

*

El Presidente de la Sala Cuarta de lo 
Contencioso - Administrativo de la Au
diencia Territorial de Madrid, hace sa
ber:

Que por don MARIANO BERZOSA LO
SA se ha interpuesto recurso contencioso- 
administrativo bajo el número 1.074 de 
1984, contra resolución de fecha 13-2-84, 
dictada por el ilustrisimo señor Director 
general de Régimen Económico y Jurídi
co de la Seguridad Social en el expedien
te número 1.726/83, empresa Mapex, de 
Mariano Berzosa Losa, acta de liqui
dación número 1.503/82, de fecha 22 de 
marzo de 1982, cuant a 207.897 pesetas, fe
cha de resolución recurrida 3,-10 83, pe
ríodo 1-8-81 a 21-12-81.—11.254-E.

Que por BANCO CENTRAL, S A., se ha 
interpuesto recurso contencioso adminis
trativo bajo el número 1.085 de 19E4, con
tra desestimación tácita del recurso de 
alzada interpuesto por el recurrente por 
escrito de 12-9-83, ante la Dirección Ge
neral de Trabajo y Seguridad Social con
tra la resolución diclada por la Dirección 
Provincial de Trabajo y Seguridad Social 
en fecha 22-8-83, en el expediente núme
ro RS-1754/83.—11.255- E.

Que por TABACALERA, S. A., se ha in
terpuesto recurso contencioso administra
tivo bajo el número 1.086 de 1984, contra 
resolución dictada por la Dirección Gene
ral de Trabajo; con fecha 2-3-1984, en el 
recurso de alzada número 3.707 de 1083, 
que interpuso la recurrente contra la re
solución dictada por la Dirección Provin
cial de Trabajo y Seguridad Social de 
Madrid, de fecha 22-8-1983, en el acta de 
infracción número 1.186 d© 1903, por san
ción de 100.000 pesetas.—11.256-É.

Que por don FRANCISCO JAVIER DE 
ORO-PULIDO LOPEZ se ha interpuesto 
recurso contencioso-administrativo bajo e) 
número 1.294 de 19fU, contra resolución 
del ilustrisimo señor Subsecreatrio por 
delegación del excelentísimo señor Minis

tro de Obras Públicas y Urbanismo el 10- 
2-84, que desestimó el recurso de alzada 
interpuesto por el recurrente contra reso
lución del excelentísimo señor Gobernador 
civil de Madrid de 31 de mayo de 1983, 
relativa a la demolición de cerramiento 
realizado sin autorización en la carrete
ra CF de la Cuesta de la Reina San Mar
tín de la Vega.—11.280

Lo que se hace públioo a los efectos 
preceptuados ©n el artículo 60 de la Ley 
de esta jurisdicoión.

Madrid, 18 de julio de 1984.—El Presi
dente.—El Secretario.

*

El Presidente de la Sala Cuarta de lo 
Contencioso-dministrativo de la Au
diencia Territorial de Madrid hace sa
ber:

Que por don ALEJANDRO TOME AL- 
VAREZ se ha interpuesto recurso conten
cioso-administrativo bajo el número 1.194 
de 1984, contra acuerdo adoptado en re
solución del Director general de Régimen 
Económico y Jurídico de la Seguridad So
cial de 29-2-1984, cuantía 605.292 pesetas; 
expediente: 1.878 de 1983, Empresa «Club 
Yanet» (Alejandro Tomó Alvarez), acta 
de liquidación número 1.282/82, de fecha 
5-3, fecha de resolución recurrida 11-10-83, 
período 16-7-80/30-9-8111.330-E.

Que por don MARIANO MAR+IN EL 
VIRA se ha interpuesto recuiso conten
cioso-administrativo bajo ei número 1.198 
de 1984, contra Resolución de la Direc
ción General de Empleo, del Ministerio 
de Trabajo y Seguridad Social, de fecha 
16-3-1084 (Registro número 3.720/83), por 
naber desestimado el recurso de alzada 
interpuesto contra resolución dictada por 
la Direoción Provincial de Trabajo de fe
cha 9-6-1983 (expediente 2.120/83, acta de 
infracción en la que" acordó la pérdida 
automática de las prestaciones del desem
pleo; cuantía 70.000 pesetas.—11.329-E.

Lo que se hace púbHco a los efectos 
preceptuados en el artículo 60 de la Ley 
de esta jurisdicción.

Madrid, 23 de julio de 1984.—El Pre
sidente.—El Secretario.

A

El Presidente de la Sala Cuarta de lo 
Contencioso - Administrativo de ia Au 
diencia Territorial de Madrid hace sa
ber:

Que por TRANSPORTES DE PRODUC
TOS ENERGETICOS, S. A. (TPESA), se 
ha interpuesto recurso contencioso-admi
nistrativo, bajo él número 1.212 de 1934, 
contra Resolución de la Dirección General 
de Trabajo y Seguridad Social de Madrid, 
de fecha 28-3-1984, por haber desestima
do ’ el recurso de alzada interpuesto en 
su día contra la Resolución de fecha 7-11- 
1983, dictada por la Dirección Provincial 
de Trabajo y Seguridad Social, expedien
te 312/B4-R. L., acta de infracción nume
ro 2.954/83, sanción impuesta de 100.000 
pesetas.—11.441-E.

Que por don JOSE SEBASTIAN PEREZ 
se ha interpuesto recurso contencioso-ad 
ministrativo bajo el número 1.220 de 1981 
contra Resolución do la Dirección General 
de Régimen Económico y. Jurídico de la 
Seguridad Social de Madrid, de fecha 31 
ljS4, por haber desestimado el recurso 
de alzada interpuesto en su día contra 
la tesolución de la Dirección Provincial 
de Trabajo y Seguridad Social, de fecha 
8-6-1983, expediente número 1.2157,33 acta 
de liquidación número 2.273/79.—U.439 E 

Que por BANCO CENTRAL, S. A., se 
ha interpuesto recurso contencioso admi
nistrativo, bajo el número 1.22? de 198-1, 
contra Resolución de la Dirección Gene 
ral de Trabajo y Seguridad Social de Ma-



drfd, por' haber desestimado el recurso 
de alzada interpuesto en su día contra 
la resolución de la Dirección Provincial 
de Trabajo y Seguridad Social, de fecha 
3-1-1984, expediente 3.835/83, imponien
do sanción de 50.000 pesetas Dor modifica
ción condiciones de trabajo.—11.438-K.

Que por don JUAN CASTILLO CON 
TRERAS se ha interpuesto recurso conten- 
cioso-administrativo bajo el número 1.228 
de 1984, contra Resolución de la Dirección 
General de Empleo de fecha 2-4-1984, por 
haber desestimado el recurso de alzada 
número 4.053/83-E, interpuesto en su día 
contra la Resolución de la Dirección Pro
vincial de Trabajo y Seguridad Social de 
Madrid de fecha 26-9-1983, acta de infrac
ción número 1.773/83.—11.437-E.

Que por don JESUS ESTEBAN HE- 
RRANZ y otros se ha interpuesto recur
so contencioso-admínistrativo, bajo el nú
mero 1.229 de 1984, contra Resolución de 
la Dirección General de Trabajo, de fecha 
9-4-1984, notificada el 12-4 CMSC/al; ex
pediente 2.110/83-, Sección 1.2.2), inter
puesto en su día contra la Resolución 
de la Dirección Provincial de Trabajo y 
Seguridad Social de Madrid, de fecha 
22-9-1983, en expediente número 250/ 
1983, por valoración de puesto de trabajo. 
11.436-E.

Que por don ANGEL COLAS LARRIBÁ 
y otros se ha interpuesto recurso conten- 
cioso-administrativo bajo el número 1.230 
de 1984, contra Resolución de la Direc
ción General de Trabajo, jo fecha 0-4- 
1084, notificada el 12-4 (MSC/jal, expe
diente 2.175/83, Sección 1.2.2), interpuesto 
en su día contra la Resolución de la Direc
ción Provincial de Trabajo y Seguridad So
cial de Madrid de fecha 28:9-1983, en ex
pediente 3.311/83, por valoración de puesto 
de trabajo.—11.436-E.

Que por don DOMINGO TEJERINA TE- 
JERINA se ha interpuesto recurso con
tencioso-administrativo, bajo el número
I. 237 de 1984 contra Resolución de la Di
rección General de Empleo, del Minis
terio de Trabajo y Seguridad Social, de 
2 de abril de 1984 (recurso número 4.063/ 
1983), interpuesto en su día contra la re
solución de la Dirección Provincial de 
Trabajo y Seguridad Social de Madrid, 
de fecha 10-10-1983, expediente 2.900/1983), 
que impuso la sanción de pérdida automá
tica de las prestaciones de desempleo, con 
devolución de cantidades.—ll 433-E.

Que por don IGNACIO MORENO DU
RAN se ha interpuesto recurso contencio- 
so-administrativo, bajo el número 1.277 
de 1984, contra Resolución de la Dirección 
General de Régimen Económico y Jurídico 
de la Seguridad Social, de fecha 28-3-1984, 
por haber desestimado el recurso de alza
da número 5/84, interpuesto en su día con
tra la Resolución de la Dirección Provin
cial de Toledo de Trabajo y Seguridad 
Social, de fecha 15-10-1983, dictada en su 
expediente S-1984/83, derivada def acta 
de infracción número 359 de 1S83-I, im
poniendo sanción de 50.000 pesetas.—
II. 432-E.

Que por don LUIS RUBIO BENITO se 
ha interpuesto recurso contencioso-admi- 
nistrativo bajo el número 1.280 de 1984, 
contra Resolución de la Subdirección Ge
neral de Recursos del Ministerio de Tra
bajo y Seguridad Social, de fecha 2-4-1984, 
por haber desestimado el recurso de al
zada interpuesto en su díc contra Resolu
ción dictada por la Dirección Provincial 
de Trabajo y Seguridad Social de Ma
drid, de fecha 29-9-1983, acta de infrac
ción número 3 297/83, recurso 4.149/ 
1983, que imponía la sanción de pérdida 
automática de las prestaciones de desem
pleo—11 431-E.

Lo que se hace público a los efectos 
preceptuados en el articulo «0 de la Ley 
de esta jurisdicción.

Madrid, 24 de julio de 1984.—El Presi
dente—El Secretarlo.

El Presidente de la Sala Cuarta de lo 
Contencioso-Administrativo de la Au
diencia Territorial de Madrid hace sa
ber;

Que por AUTOSERVICIOS CHAMAR - 
TIN, S. A., se ha interpuesto recurso con
tencioso - administrativo bajo el número 
1.202 de 1984, contra Resolución de la Di
rección General de Régimen Económico 
y Jurídico de la Seguridad Social, de fe
cha 31-1-1984, por haber desestimado el 
recurso de alzada interpuesto en su dia 
contra la Resolución de la Dirección Pro
vincial de Trabajo y Seguridad Social, 
de fecha 7-10-83 (expediente 1.891/83), ac
ta de Liquidación 1 148 de 1982, periodo 
1-5-80 a 4-12-81, Empresa «Autoservicio 
Chamartín».—11.328-E.

Que por doña CLARA MARIA JESUS 
FERNANDEZ GONZALEZ se na interpues
to recurso contencioso-administrativo bajo 
el número 1.461 de 1984, contra, digo, sobre 
solicitud mediante instancia dirigida al 
excelentísimo señor Presidente del Con
sejo Superior de Investigaciones Científi
cas ser nombrada funcionaría de carrera 
en la Escala de Colaboradores Científi
cos del C.S.I.C. por concurrir en la mis
ma idéntica condición que los nombrados 
en virtud de resolución de .30-12-1983, con 
invocación expresa del principio de igual
dad establecido en el articulo 14 de nues
tra Constitución.—11.338-E.

Lo que se hace público a los efectos 
preceptuados en el artículo 80 de la Ley 
de esta jurisdicción.

Madrid, 24 de julio de 1984.—El Presi
dente.—El Secretario.

*

El Presidente de la Sala Cuarta de lo 
Con teñe io so - Ad m i ni s t.rafci vo de la Au
diencia Territorial de Madrid hace sa
ber:

Que por FRISCO FINDUS, S. A., se 
ha interpuesto recurso contencioso-admi
nistrativo bajo el número 929 de 1984, 
contra la desestimación tácita del recur
so de reposición de 10-4-1983, presentado 
por el recurrente ante el Registro de la 
Propiedad Industrial contra la resolución 
de 5-1-1983, que concedió la inscripción 
de las marcas españolas númeos 990.206 
y 990.211 denominadas «Crustinas. a «Co- 
meral, S. A.«.

Lo que se hace público a los efectos 
preceptuados en el artículo 60 de la Ley 
de esta jurisdicción.

Madrid, 27 de julio de 1984.—El Presi
dente.—El Secretario—11.337-E.

*

El Presidente de la Sala Cuarta de lo 
Contencioso - Administrativo de la Au
diencia Territorial de Madrid hace aa- 
ber:

Que por don ALFREDO SANCHEZ BE
LLA CARSWELL se ha interpuesto re
curso contencioso-administrativo, bajo el 
número 1,442 de 1984. contra presunto 
acuerdo del Subsecretario del Ministerio 
de Economía y Hacienda, notificado el dia 
8-7-1984, declarando la Incompatibilidad 
del ejercicio privado de la Abogada con 
la fundón de Asesor jurídico del Minle- 
terio de Asuntos Exteriores.

Lo que se hace público a los efectos 
preceptuados en el articulo 60 de la Ley 
de esta jurisdiodón.

Madrid, 27 de julio de 1984.—-El Presi
dente.—El Secretario.—10.619-E,

#

El Presidente de la Sala Cuarta de lo 
Contencioso - Administrativo de la Au- 
Audiencia Territorial de Madrid hace 
saber:

Que por doña MARIA ASCENSION SO
TO GOMEZ se ha interpuesto recurso

contencioso-administrativo bajo pl núme
ro 1.373 de 1984, contra Resolución de 
la Dirección General de Trabajo y Seguri
dad Social, de fecha 4-4-1984, Sección 
3.2.8, expediente 1.840/1983) ¡ por la que se 
desestimó el recurso de alzada interpues
to en su día contra la resolución de la 
Dirección Provincial de Trabajo y Segu
ridad Social de Madrid, de fecha 5-7-1983, 
dictada en el expediente 6/83 bis.—11.418-E.

Que por don LUIS BENEGAS LOPEZ 
se ha interpuesto recurso contencioso-ad- 
mimstrativo, bajo el número 1.374 de 1984, 
contra Resolución de la Dirección General 
de Empleo, de fecha 11-5-1984, por la que 
se desestimó el recurso de alzada inter
puesto en su día contra la Resolución 
de la Dirección Provincial del Ministerio 
de Trabajo y Seguridad Social, de fecha 
20-16-1983, acta de infracción número 
3.9861983—11.417-E.

Que por ORBEA, SOCIEDAD COOPE
RATIVA INDUSTRIAL, se ha interpuesto 
recurso contencioso-administrativo. bajo 
el número 1.37S de 1984, contra resolu
ción del excelentísimo señor Ministro de 
Trabajo y Seguridad Social, de fecha
13- 4-1984, por la que se desestimó el recur
so de alzada interpuesto en su día contra 
la Resolución dictada por la Dirección 
General de Régimen Económico y Jurí
dico de la Seguridad Social, de fecha
14- 7-1983 expediente 1.204/83, acta de in
fracción 357/82, de fecha 8-6-1982.—11.416-E.

Que por AUXILIAR DE SERVICIOS Y 
COLABORACIONES, S. A. (AUSYCO, SO
CIEDAD ANONIMA), se ha interpuesto 
recurso contencioso-administrativo, bajo 
el número 1.394 de 1984, contra Resolu
ción de la Dirección General de Servi
cios, Subdirección General de Recursos del 
Ministerio de Trabajo y Seguridad Social, 
de fecha 24-5-1984, por la que se desesti
mó el recurso de alzada interpuesto en su 
día contra la resolución de la Dirección 
Provincial de Trabajo v Seguridad Social 
de Madrid, de fecha 2-2-1983, expedientes 
285, 286 y 287/83, actas de liquidación nú
meros 4.801, 4.802 y 4.803/81, cuantía total
I. 095.632 pesetas, período 1-9-1976 a 22-4- 
1981.—11.413.—E.

Que por COOPERATIVA DE DESCAR
GADORES DE PRODUCTOS HORTICO
LAS (CODES), se ha interpuesto recur
so contencicí-o-administrativc. bajo el nú
mero 1 397 de 1994, contra Resolución de 
la Dirección General de Trabajo y Segu
ridad Socar, de fecha 'A- 6-1984, por la 
que se desetimó el recurso de alzada in
terpuesto en su día contra la Resolución 
de la Dirección Provincial de Trabajo y 
Seguridad Social, de fecha 2i3-U-l083. acta 
fracción 2.677/83, imponiendo sanción de 
76.000 pesetas; expediente 865 de 1984-RL 
1'1.412-E.

Que por FABRICA NACIONAL DE MO
NEDA Y TIMBRE, se ha Interpuesto re
curso contencioso-administrativo, bajo el 
número 1.399 de 1984, contra Resolución 
de la Dirección General de Trabajo y 
Seguridad Social, de fecha 25-4-1984, por 
la que se desestimó el recurso de alza
da interpuesto en su día contra la Reso
lución de la Dirección Provincial de Tra
bajo y Seguridad Social do Madrid, do 
fecha 12-7-1983, eri expediente 104/83, so
bre valoración de puesto de trabajo.—
II. 410-E..

Que por TRANSPORTES DE PRODUC
TOS ENERGETICOS, S. A. (TPESA), se 
ha interpuesto recurso contencioso-admi
nistrativo, bajo el número 1.419 de 1984, 
contra Resolución de la Dirección Gene
ral de Trabajo y Seguridad Social, de 
fecha 4-5-1984, por la que se dese'timó 
el recurso de alzada Interpuesto en su 
dia contra la Resolución de la Dirección 
Provincial de Trabajo y Seguridad Social, 
de fecha 24-11-1983, expediente RA 2955/ 
1983, por presunta infracción del articulo 
4 de la Ley 8/1980, de 10-3, imponiendo 
sanción de 100.000 pesetas; recurso núme
ro 867/04 Rl„—11.407-E.



Que por SOPROGRASA, S. A., se ha 
Interpuesto recurso contencioso-ádminis- 
trativo bajo el número 1.424 de 1®84, con
tra Resolución de la Dirección General 
de Régimen Económico y Jurídico de la 
Seguridad Social, de fecha 31-S-1984, por 
la qu9 se desestimó el recurso de alza
da interpuesto en su día contra Resolu
ción de la Dirección Provincial de Traba
jo y Seguridad Social de fecha 29-12-1982, 
expediente 203/83, acta de liquidación nú
mero 3.355/82, cuantía 493.779 pesetas.— 
11.400-E.

Que por GES SEGUROS, S. A., se ha 
interpuesto recurso contencioso-adminis- 
trativo, bajo el número 1.425 de 1984, con
tra Resolución de la Dirección General de 
Trabajo y Seguridad Social, de fecha 8-5- 
1984, en el expediente 367 de 1904, por 
la que se desestimó el recurso de alzada 
interpuesto en su día contra Resolución 
de la Dirección Provincial de Trabajo y 
Seguridad Social, de fecha 0-2-1984, en ex
pediente AG/180.—11.405-E.

Que por don FERNANDO ARAGON 
MARTIN, se ha interpuesto recurso con- 
tencioso-administrativo, bajo el número
I. 426 de 1984, contra Resolución de la Di
rección General de Trabajo y Seguridad 
Social, de fecha 10-0-1984, por la que se 
desestimó el recurso de alzada interpues
to en su día contra la Resolución de la 
Dirección Provincial de Trabajo y Segu
ridad Social de Madrid, de fecha 23-2-1904, 
acta de infracción número 5.974/83, im
poniendo sanción de 15.000 pesetas.—
II. 404-E.

Que por CONVENCION, S. A., se ha 
interpuesto recurso contencioso-adminis- 
trativo, bajo el número 1420 de 1984, con
tra Resolución de la Dirección General 
del Ministerio de Trabajo y Seguridad So
cial, de fecha 25-5-1984, por la que se 
desestimó el recurso de alzada interpues
to en su día contra la Resolución de la 
Dirección Provincial de Trabajo y Segu
ridad Social, de fecha 27 de febrero de 
1984, en expediente 518/83 sobre con
diciones laborales de una trabajadora.— 
11.402-E.

Que por ASOCIACION DE LA PRENSA 
DE MADRID, se ha interpuesto recurso 
contencioso-administrativo, bajo el núme
ro 1.455 de 1984, contra Resolución de la 
Dirección General de Régimen Económi
co y Jurídico de la Seguridad Social del 
Ministerio de Trabajo y Seguridad Social, 
de fecha 31-5-1984, por la que se desetimó 
e] recurso de alzada interpuesto en su 
dia contra la Resolución de la Dirección 
Provincial de Trabaja y Seguridad So
cial, de fecha 1:3-2-1984, acta de liquida
ción número 4.230 de 1©81, por importe 
de 4.407.903 pesetas (recurso 1.857/83). 
11.398-E.

Lo que se hace público a los efectos 
preceptuados en el articulo 00 de la Ley 
de esta jurisdicción.

Madrid, 27 de julio de 1984.—El Presi
dente.—El Secretario.

*

El Presidente de la Sala Cuarta de lo
Contencioso-Administrativo de la Au
diencia Territorial de Madrid hace sa
ber:
Que por DESTILERIAS DEL GUADA- 

LETE, S. L., se ha interpuesto recurso 
contncioso-administrativo bajo el núme
ro 983 de 1984, contra los acuerdos del 
Ministerio de Industria, Registro de la 
Propiedad Industrial, de fecha 23-12-19B2, 
por los que se concedió a «Bodegas Mon
te Cristo, S. A.», el registro de las mar
cas números 1.010.587 y 1.010 588 por la 
denominación «Monto Christo» para dis
tinguir productos de las clases 32 y 33 
de! Nomenclátor Oficial y contra los 
acuerdos de 30 11-1983, por los .que se des
estimaron los respectivos recursos de re
posición deducidos oontra los dos prime
ros.— 11.336-E.

Que por SOCIEDAD KOCH, S. A„ se 
ha interpuesto recurso contencioso-admi
nistrativo bajo el número 1.009 de 1984,

contra resolución del Registro de la Pro
piedad Industrial de fecha 20-12-1982, de
negando la solicitud de la marca número 
989.533 «Nogasán. y contra resolución del 
mismo Registro de la Propiedad Indus
trial por él cual se desestimó el recurso 
de reposición interpu sto por el recurrente 
contra la denegación mencionada de fe
cha 30-11-1983.—11.3! i-E.

Que por TALLER] S DE ESCORIAZA, 
SOCIEDAD ANONIMA, se ha interpues
to recurso oontencio o-administrativo ba
jo el número 1.020 de 1984, contra la des
estimación tácita dei recurso de reposi
ción interpuesto por el recurrente de fe
cha 16-11-1982, ante <■: Registro de la Pro
piedad Industrial, co itra la resolución de 
fecha 6-7-1982, que concedió la inscripción 
del M de U número 258.858 por «Dispo
sitivo Perfeccionado de Guía para Falle
bas» a favor de «Azi.e-B Zubia, S. A.».— 
11.334-tE.

Que por SCRIPTOR, S. A., se ha inter
puesto recurso contencioso-administrativo 
bajo el número 1.022 de 1984, contra des
estimación tácita del -ecurso de reposición 
de 16-5-1983, presenta lo por el recurrente 
ante el Ftegistro de ia Propiedad Indus
trial, contra la resolución de fecha 5-2-1983, 
que deniega la marca número 967.559, de
nominada «Opus Dei>.—11.333-E.

Que por SCHWEI?. EIZERISCH KREDI- 
TANSTALT (CREDIT SUISSE), se ha in
terpuesto recurso co itencioso-administra- 
tivo bajo el número L.149 de 1984, contra 
la desestimación téci a del recurso de re
posición de fecha 16-5-1983, presentado por 
el recurrente ante, el Registro de la Pro
piedad Industrial, contra la resolución de 
fecha 3-11-1982, por i a que se denegó ¡a 
inscripción de la solicitud de registro de 
la marca número 969.948 «Credit Suisse» 
(Gráfica).—11.332-E.

Lo que se haoe público a los efectos 
preceptuados en el artículo 60 de la Ley 
de esta jurisdicción.

Madrid, 28 de julio de 198.4.—El Presi
dente.—El Secretario.

*

El Presidente de la Sala Cuarta de lo 
Contencioso-Administrativo de la Au
diencia Territorial de Madrid hace sa
ber:
Que por INDUSTRIAS QUIMICAS NA- 

-BER, S. A., se ha interpuesto recurso 
contencioso-administrativo bajo el núme
ro 1.150 de 1984, contra la desestimación 
técita del recurso de reposición de fecha 
10-5-1983, presentado por el recurrente an
te el Registro de la Propiedad Industrial 
contra la resolución del Ministerio de In
dustria, Registro de la Propiedad Indus
trial por la que se conoediió la marca 
número 981.520 denominada «MABER».— 
11.331-E.

Que por BEGHIN 3AY, S. A., se ha 
interpuesto recurso contencioso - adminis
trativo bajo el número 1.207 de 1984, con
tra la desestimación técita del recurso 
de reposición que fuo presentado por el 
recurrente con fecha 1-0-10B3, ante el Re
gistro de la Propiedad Industrial contra 
la resolución del Ministerio de Industria, 
Registro de la Propiedad Industrial de 
fecha: 5-3-1983, por ia que se concedió a 
don Ricardo José Vi' ont Mu seros la ins
cripción de la maroa número 983.600, con
sistente en la denom pación «Lota Mark». 
11.327-E.

Lo que se hace público. a los efectos 
preceptuados en el f. ticulo 00 de la Ley 
de esta jurisdicción.

Madrid, 30 de ju! o de 1984.—El Pr« 
sitíente.—F.l Secretario.

*

El Presidente de la Sala Cuarta de lo 
Contencioso - Administrativo de la Au
diencia Territorial de Madrid hace sa
ber:

Que por don FLORENCIO GAMERO 
PEREZ se ha Interpuesto recurso conten

cioso-administrativo, bajo el número 1.435 
de 1904, contra la resolución dictada en 
Mesa Electoral, constituida para las elec
ciones de los cargos de la Junta Direc
tiva del ilustre Colegio Oficial de Médi
cos de Madrid, resolución por la que se 
dieron oomo válidos y no se anularon 
los votos contenidos en las urnas de la 
«sección de Médicos titulares» de las me
sas número 1 y núnjero 2. 10.617-E.

Que por don MARIANO SANCHEZ BAY- 
LE y otro, se ha interpuesto recurso con
tencioso - administrativo, bajo el número 
1.437 de 1984, contra los acuerdos tácitos 
de la Mesa Electoral constituida para ga
rantizar las elecciones que para renovar 
la Junta directiva del ilustre Colegio de 
Médicos de Madrid, que se celebraron 
el 14-6-1984. Infracción de norma s.— 
10.618-E:

Que por doña ROSARIO SILVA DE LA 
PUERTA se ha interpuesto recurso con
tencioso - administrativo, bajo el número 
1.443 de 1984, contra presunta resolución 
del Subsecretario de Economía y Hacien
da notificada el 8-7-1984, declarando la 
incompatibilidad del ejercicio privado de 
la Abogacía con la función de Asesor ju
rídico del Ministerio de Tan aportes, Tu
rismo y Comunicaciones.—10.620-E.

Que por don ENRIQUE GUTIERREZ 
GAL.MES se ha interpuesto recurso con
tencioso - administrativo, bajo el núme
ro 1.452 de 1984, contra por presunta 
denegación por silencio administrativo del 
recurso de reposición presentado ante el 
Director de la Seguridad del Estado, oon
tra la resolución dictada el 20-2-1984, por 
la que se acordó, causara baja de la Es
cuela Superior de Policía.—10.621-E.

Lo que se hace público a los efeotos 
preceptuados en el artioulo 00 de la Ley 
de esta jurisdicción.

Madrid, 30 de julio de 1984.—El Presi- 
denete.—El Secretarlo.—

*

El Presidente de la Sala Cuarta de lo 
Contenoioso-Administrativo de la Au
diencia Territorial de Madrid hace 
saber:

Que por don DOMINGO MARQUEZ 
TORNERO se ha interpuesto reourso con
tencioso-administrativo bajo el número 
1.170 de 1984, contra la Resolución de la 
Subsecretaría de la Presidencia del Go
bierno dictado por delegación del exce
lentísimo señor Ministro de fecha 3 de oc
tubre pasado, por la que se desestimó el 
recurso de alzada interpuesto contra la re
solución de la Gerencia de la Mutualidad 
General de Funcionarios Civiles del Esta
do de fecha 25-1-1983.

Lo que se hace público a los efeotos 
preceptuados en el articulo 60 de la Ley 
de esta jurisdicción.

Madrid, 13 de septiembre de 1984.—Ei 
Presidente.—El Secretario.—12.830-E.

*

El Presidente de la Sala Cuarta de lo 
Contencioso-Administrativo de la Au
diencia Territorial de Madrid hace 
saber:

Que por don MANUEL NOVAS CAA- 
MAÑO se ha interpuesto recurso conten
cioso-administrativo, bajo el número 1.322 
de 1984, contra la denegación de la soli
citud al ilustrísimo señor Director general 
de la Policía, en la cual se pedia se 
dictase resolución, por la que se declare 
inaplicable el Reglamento Orgánico para 
la Policía Gubernativa, aprobado por De
creto 2036/1975, de 17 de julio.

Lo que se hace público a los efectos 
preceptuados en el articulo 90 de la Ley 
de esta jurisdicción.

Madrid, 14 de septiembre de 1984.—El 
Presi d en te.—El Secretario.—11 898-E.



El Presidente de la Sala Cuarta de lo 
Contencioso-Administrativo de I» Au
diencia Territorial de Madrid hace 
saber:

Que por LABORATORIOS LIADE, S A., 
se ha interpuesto recurso contencioso-ad- 
ministrativo bajo el número 1.340 de 1984, 
contra la resolución del Registro de la 
Propiedad Industrial de 21-3-1983, que con
cedió el registro de la marca núme
ro 998.354 «Sensodyne», a favor de «Staf- 
ford-Miller Limited», y contra la desesti
mación del recurso de reposición inter
puesto contra dicho acuerdo de concesión.

Lo que se hace público a los efectos 
preceptuados en el artículo 60 de la Ley 
de esta jurisdicción.

Madrid, 14 de septiembre de 1984.—El 
Presidente.—El Secretario.—12.830-E.

•

El Presidente de la Sala Cuarta de lo 
Contencioso-Administrativo de la Au
diencia Territorial de Madrid hace sa
ber:

Que por doña ALBERTINA ORIA DE 
RUEDA SALGUERO se ha interpuesto re
curso contencioso-administrativo, bajo el 
número 36 de 1064. contra la resolución 
dictada por el Ministerio de Sanidad v 
Consumo de fecha 30-6-1983, por la que se 
desestimó el recurso de alzada interpues
to contra la resolución de fecha 8-6-1982 
dictada por la Dirección Provincial de 
Sanidad y Consuma de Guadalajara.—
12.278- E.

Que por don JOSE IGNACIO CARDONA 
HERRERO se ha interpuesto recurso con- 
tencioso-admínistrativo, bajo el número 
451 de 1684, contra la Resolución de la 
Dirección General de Servicios (Servicio 
de Recursos) del Ministerio de Sanidad 
y Consumo de fecha 16-12-1983, por la 
que se desestimó el recurso de alzada 
interpuesto contra la resolución del Mi
nisterio de Sanidad y Consumo de fecha 
4-8-1983, relativa a expediente disciplina
rio instruido con el número 6.915.—
12.279- E.

Que por PULLMANTUR, S. A., se ha 
Interpuesto recurso contencioso-adminis
trativo, bajo el número 724 de 1984, con
tra la resolución de la Secretaría General 
de Turismo de fecha 6-9-1983, por la que 
se desestimó el recurso de reposición in
terpuesto por el recurrente oontra la re
solución dictada por la Delegación de la 
Jefatura Provincial de Turismo, con fe
cha 15-12-1982, en expediente número 721/ 
80, sobre multa.—12.280-E.

Que por NUEVOS METODOS COMER
CIALES, S. A., se ha interpuesto recurso 
contencioso-administrativo, bajo el núme
ro 866 de 1984, contra la Resolución de 
la Dirección General de Consumo de fe
cha 10-10-1983, por la que se desestimó 
el recurso de alzada interpuesto por el 
recurrente contra la resolución de la Je
fatura Provincial de Comercio Interior de 
Guadalajara de fecha 28-9-1983, sobre ex
pediente sancionador número 19 647/83, 
Imponiendo al recurrente una multa de 
35.000 pesetas por presunta infracción a 
la disciplina del mercado.—12.281-E.

Que por GAS MADRID, S. A., se ha 
interpuesto recurso contencioso - admi
nistrativo, bajo el número 909 de 1984, 
contra la Resolución dictada por la Direc
ción General de la Energía de fecha 29-4- 
1903, por la que se desestimó el recurso 
de alzada interpuesto por el recurrente 
contra acuerdo de la Dirección Provincial 
de Madrid del Ministerio de Industria y 
Energía, de fecha 10-11-1981, sobre acome
tida de gas en la calle Hermanos García 
Noblejas, números 26-28.—12.282-E.

Lo que so hace público a los efectos 
preceptuados en el artículo 60 de la Ley 
de esta jurisdicción.

Madrid, 14 de septiembre de 1084.—El 
Presidente.—El Secretario.

El Presidente de la Sala Cuarta de lo 
Contencioso-Administrativo de la Au
diencia Territorial de Madrid hace sa
ber:

Que por INTERPROVINCIAL ESPAÑO
LA D\ SEGUROS, S. A., se ha interpues
to recurso contencioso-administrativo bajo 
el número 934 de 1984, contra la resolu
ción o acuerdo que deniega el recurso 
de reposición interpuesto por el recurren
te con fecha 4-2-1984, ante el Registro 
General de la Presidencia del Gobierno, 
contra la resolución de la Secretaría del 
Estado para la Administración Pública, 
de fecha 2-1-1984, por la que Se publicó 
el concierto suscrito por la Mutualidad 
General de Funcionarios Civiles del Es
tado para la prestación de asistencia sa
nitaria/—12.283-E.

Que por don LORENZO ALLENDE 
ALLENDE se ha"interpuesto recurso con
tencioso-administrativo bajo el número 
938 de 1984, contra la resolución de la 
Dirección General de Servicios del Minis
terio de Obras Públicas y Urbanismo, de 
fecha 16-12-1983, por la que se desestimó 
el recurso de alzada interpuesto por el 
recurrente contra la resolución de la Co
misaría de Aguas del Ebro, de fecha 27-1-
1983, sobre autorización para entubado de 
un tramo del arroyo de Molinico, en tér- 
mino municipal de Barrundia (Alava).— 
12.275 E.

Lo que se hace público a los efectos 
preceptuados en el articulo 60 de la Ley 
de esta jurisdicción.

Madrid, 15 de septiembre de 1984 —El 
Presidente.—El Secretario.

*

El Presidente de la Sala Cuarta de lo 
Contencioso-Administrativo de la Au
diencia Territorial de Madrid hace 
saber:

Que por don JOSE ROSADO CILLEROS 
se ha interpuesto recurso contencioso-ad
ministrativo bajo el número 1.078 de 1084, 
contra la Resolución de la Dirección Ge
neral de Minas de fecha 1 de marzo de
1984, por la que se desestimó el recurso de
alzada interpuesto por el recurrente con
tra la Resolución de la Dirección Provin
cia! del Departamento en Cáceres del Mi
nisterio de Industria y Energía de fecha 
9-8-1983, que denegó el solicitado permiso 
de exploración «plan Brozas» número 
g ggg_12 841-E

Que por don MANUEL DE LA TORRE 
MARTIN se ha interpuesto recurso con
tencioso-administrativo bajo el número 
1 087 de 1984, contra la resolución del Mi
nisterio de la Presidencia de fecha 5-3- 
1984, desestimatoria del recurso de reposi
ción interpuesto por el recurrente contra 
la resolución de 19-12-1983, sobre incompa
tibilidad de funciones.—12.840-E.

Que por COMPAÑIA DE CEMENTOS 
ESPECIALES DE LEON, S. A., se ha in
terpuesto recurso contencioso-administra
tivo bajo el número 1.145 de 1984, contra 
la Resolución de la Dirección General de 
la Energía de fecha 13-3-1984, por la que 
se desestimó el recurso de alzada Inter
puesto por «Hidroeléctrica Española» con
tra la Resolución de la Dirección Pro
vincial de Industria, de Guadalajara de 
fecha 21-1-1983, sobre tarifas Real Decre
to de 6-7-1979 —12.328-E.

Que por SIMAGO, S. A., se ha inter
puesto recurso contencioso-administrativo 
bajo el número 1.147 de 1984, contra la 
desestimación tácita del recurso de alza
da interpuesto por el recurrrente ante la 
Dirección General de Inspección del Con
sumo de fecha 14-2-1984, que desestimó 
la resolución de la Jefatura Provinoial 
de Comercio Interior de Madrid, adoptada 
por delegación del Gobierno Civil de Ma
drid de fecha 13-1-1984 sobre multa por 
presunta infracción disciplinaria de mer- 
oado.—12.829-E.

Que por SIMAGO, S. A., se ha inter
puesto recurso oontencioso-administrativo 
bajo el número 1.148 de 1984, oontra la

desestimación tácita del recurso de alza
da interpuesto por el recurrente ante el 
Director general de Inspección del Con
sumo de fecha 14-2-1084, que desestimó 
la resolución de la Jefatura Provincial 
del Comercio Interior de Madrid, adopta
da por Delegación del Gobierno Civil de 
Madrid de fecha 24-1-1984 sobre expedien
te sancionador 28/563/83-C, multa por pre
sunta infracción a la disciplina de mer
cado.— 12.839-E.

Que por MIDCO, S. A., se ha interpues
to recursó contencioso-administrativo bajo 
el número 1.155 de 1984, contra la desesti
mación tácita del recurso de alzada inter
puesto por el recurrente por escrito de 
15-2-1984 ante la Dirección General de Ins
pección del Consumo contra la Resolución 
dictada por la Dirección Provincial de 
Comercio Interior de Madrid, adoptada 
por delegación del Gobierno Civil de Ma
drid de fecha 5-1-1984 a resultas de expe
diente sancionador número 28/318/83 - B 
sobre presunta infracción disciplinaria de 
mercado.—12.837-E.

Lo que se hace público a los efectos 
preceptuados en el artículo 60 de la Ley 
de esta jurisdicción.

Madrid, 15 de septiembre de 1984.—El 
Presidente.—El Secretario.

Edicto
El Presidente de la Sala Cuarta de lo 

Contenciosó-Administrativo de la Au
diencia Territorial de Madrid hace sa
ber:
Que por don FRANCISCO SANCHEZ 

JUAREZ se ha interpuesto recurso con
tencioso-administrativo, bajo el número 
1.520 de 1984. contra Resolución de la 
Dirección General de la Policía, de fecha 
29-0-1984, en virtud de la que se acuerda 
imponer la sanción de un mes de suspen
sión firme de funciones.

Lo que se hace público a los efectos 
preceptuados en el artículo 60 de la Ley 
de esta jurisdicción.

Madrid, 18 de septiembre de 1984.—El 
Presidente.—El Secretario.—12.277-E.

*

El Presidente de la Sala Cuarta de lo 
Contencioso-Administrativo de la Au
diencia Territorial de Madrid hace 
saber:
Que por don JOSE JUSTE MARZO se 

ha interpuesto recurso contencioso-admi
nistrativo bajo el número 1.309 de 1984, 
contra el acuerdo de la Junta de Gobier
no del Instituto Social de las FFAS de 
fecha 29-9-1983, por el cual, se resolvió 
desestimara la reclamación formulada por 
el recurrente, contra el acuerdo de la 
Delegación de Madrid del citado Instituto 
por el oual, se desestimaba la solicitud 
de reintegro de los gastos médico-hospita
larios devengados por la hija del recu
rrente, doña Vico Justé Sáenz de Tejada.

Lo que se hace público a los efectos 
preceptuados en el artículo 80 de la Ley 
de esta jurisdicción.

Madrid, 18 de septiembre de 1984 —El 
Presidente.—El Secretario.—12.831-E.

*

El Presidente de la Sala Cuarta de lo 
Contencioso-Administrativo de la Au
diencia Territorial de 'Madrid hace sa
ber:
Que por don JOSE TOLEDO GONZA

LEZ se ha interpuesto recurso contencio
so-administrativo bajo el número 1.430 de 
1084, oontra los acuerdos tácitos de la 
Mesa Electoral constituida para garanti
zar las elecciones que para renovar la 
Junta Directiva del I. C de Médicos de 
Madrid sé celebraron el 14-6-1984. Infrac
ción de normas.

Lo que se hace público a los efectos 
preceptuados en el articulo 60 de la Ley 
de esta jurisdicción.

Madrid, 19 de septiembre de 1984—El 
Presidente.—El Secretario.—12.276-E.



El Presidenta de la Sala Cuarta de lo 
Contencioso - Administrativo de la Au
diencia Territorial de Madrid hace sa
ber:

Que por AUTOCARES NOGALES, SO
CIEDAD ANONIMA, se ha interpuesto re- 
ourso contencioso-administrativo bajo el 
número 1.315 de 1984, contra la resolución 
dal Director general de Transportes Te
rrestres, de fecha 9-5-1984, por la que se 
desestimó el recurso de alzada interpues
to por el recurrente contra la resolución 
del Gobierno Civil de Madrid, de fecha 
31-1-1984, sobre sanción de 25.000 pesetas 
en expediente M-02784-V-83.

Lo que se hace público a los efectos 
preceptuados en el artículo 60 de la Ley 
de esta jurisdicción.

Madrid, 21 de septiembre de 1984.—El 
Presiden te.—El Secretario. —13.030-E.

*

El Presidente de la Sala Cuarta de lo 
Contencioso-Administrativo de la Au
diencia Territorial de Madrid hace sa
ber:

Que por don MARCELO DE LA VIUDA 
GUTIERREZ y otros se ha interpuesto re
curso contencioso-administrativo bajo el 
número 740 de 1984, contra la resolución 
de la Comisión Central del Fondo de Ga
rantía Salarial de fecha 21-5-1982. por la 
que se desestimó el recurso de alzada in
terpuesto por el recurrente contra la reso
lución de la Comisión Provincial de Ma
drid de fecha 27-2-1981; expediente 1.139/80 
de Madrid.—13.039-E.

Que por don VICTORIANO CHICHA
RRO IZQUIERDO se ha interpuesto re
curso contencioso-administrativo bajo el 
número 787 de 1984, contra la resolución 
de la Comisión Central del Fondo de Ga
rantía Salarial de fecha 1-3-1984, por la 
que se desestimó el recurso de alzada 
interpuesto por el recurrente contra la 
resolución de la Comisión Provincial de 
Madrid de fecha 13-5-1984, expediente nú
mero 1406/83-3 de Madrid.—13.038-E.

Que por doña ROSANA CRISTINA, 
MUÑOZ FERNANDEZ se ha interpuesto 
recurso contencioso-administrativo bajo 
el número 818 de 1984, contra resolución 
del Rectorado de la Universidad Complu
tense de fecha 29-4-83.—13.037-É.

Que por don SANTIAGO REPISO JI
MENEZ se ha interpuesto recurso con
tencioso-adrnú.i!'trativo bajo el número 
933 de 1984, contra resolución dictada por 
el excelentísimo señor Teniente General 
Jefe del Estado Mayor del Ejército de 
Tierra de fecha 19-1-1984, se le niega al 
recurrente la pretensión de ingreso en 
la Escala Activa (Servicios Burocráticos) 
del Arma de Ingenieros del Ejército de 
Tierra.—13.036 E.

Que por don JOSE LUIS LOPEZ ES
CRIBANO se ha interpuesto recurso con
tencioso-administrativo bajo el número 
955 ele 1984, contra resolución de la Junta 
de Gobierno del Colegio de Abogados de 
Madrid de 15-7-1983, y del Consejo Gene
ral de la Abogacía de 9-3-1984, desesti
mando el recurso de súplica interpuesto 
por el recurrente y confirmaba el acuer
do adoptado por la Junta de Gobierno 
del Colegio de Abogados de 15-7-1983, en 
expediente disciplinario, de suspensión de 
un mes en el ejercicio profesional.— 
13.03S-E.

Que por don PEDRO TORRILLAS TO- 
RRILLAS se ha interpuesto recurso con
tencioso-administrativo bajo el número 
1185 de 1984. contra acuerdo de la Direc
ción Provincial de Sanidad y Consumo 
de Guadálajara de 18-12-1983, sobre nom
bramiento farmacéutica titular interina en 
Almonacid de doña Alicia Ballesteros 
Minguez.—13.034-É.

Que por don MANUEL BARBERO RE
BOLLEDO se ha interpuesto recurso con
tencioso-administrativo bajo el n ú m e r o 
1192 de 19B4, reclamando la cantidad de

21.430 pesetas por los daños y perjuicios 
que se le hablan ocasionado como conse- 
ouencia del aocidente que sufrió cuando 
prestaba servicios en su condición de Di
rector Facultativo de las obras a reali
zar en el «Balconcillo».—13.033-E.

Que por don MANUEL ABAD PEREZ 
se ha interpuesto recurso contencioso-ad- 
ministrativo bajo el número 1217 de 1984, 
con fecha 9-11-1983 y por medio de la Di
rección Provincial de Guadalajara, reola- 
me del Ministerio de Educación y Cien
cia indemnización por responsabilidad pa
trimonial en cuantía de 4.552.260 pesetas. 
13.032-E.

Que por PULLMANTUR, S. A., se ha 
interpuesto recurso contencioso - adminis
trativo bajo el número 1240 de 1984, con
tra resolución de 3-4-1984, de la Secretaría 
General de Turismo de Madrid que con
firmó en vía de reposición la de la Di
rección General de Promoción del Turis
mo, dictada en fecha 13-10-1983, recaídas 
ambas en el expediente número 952/RV. 
Sérv. de recurso número T-1229/83-AV, 
sanción por incumplimiento normas ex
cursión.—13.031-E.

Que por doña MARIA DEL CARMEN 
ROSSI NIETO se ha interpuesto recurso 
contencioso-administrativo bajo el número 
1336 de 1984, contra devolución tasas ma
trícula curso 82-83 de la Escuela de Ar
quitectos Técnicos de la Universidad Po
litécnica de Madrid.—13.029-E.

Que pór don ATILANO ALVAREZ 
MENDEZ se ha interpuesto recurso con
tencioso-administrativo bajo el número 
1371 de 1984, contra la resolución de 
4-6-1984, del Director general de Transpor
tes Terrestres, por la que se desestima 
recurso de alzada contra resolución de 
22-2-1984, del Gobierno Civil de Madrid, 
que le impuso sanción por transporte de 
viajeros cobrando s i n autorización.— 
13.028-E.

Que por don RAMON DEL PINO NIE
TO se ha interpuesto recurso contencio
so-administrativo bajo el número 1376 de 
1984, contra la resolución de 4-6-1984 del 
Director general de Transportes Terres
tres, por la que se desestima recurso de 
alzada interpuesto contra resolución de 
22-2-1984, del Gobierno Civil de Madrid, 
que le impuso cuota de 25.000 pesetas.— 
13.027-E.

Que por don JUAN CARLOS DIEZ DEL 
CASTILLO se ha interpuesto recurso con
tencioso administrativo bajo el n ú m e r o 
1456 de 1984, contra resolución de la Jun
ta de Gobierno del Colegio de Abogados 
por la que se impuso una sanción de 
suspensión en el ejercicio de la Abogacía 
por el plazo de un mes en expediente 
6/83.—13.025-E.

Que por don GUILLERMO PRIETO 
AGÜERO se ha interpuesto recurso con
tencioso-administrativo bajo el n ú m e r o 
1458 de 1984, contra resolución dictada 
en 28-9-1983, por el excelentísimo señor Mi
nistro de Defensa, desestimando la recla
mación de la indemnización de 415.000 
pesetas como consecuencia de la colisión 
ocurrida el 21-12-1979, entre el automóvil 
que conducía el recurrente con el perte
neciente al Alto Estado Mayor ET-56480 
conducido por el soldado José María Sal
merón Martín.—13.024-E.

Lo que se hace público a los efectos 
preceptuados en el artículo 60 de la Ley 
de esta jurisdicción,

Madrid, 25 de septiembre de 1984.—El 
Presidente.—El Secretario.

*

El Presidente de la Sala Cuarta de lo
Conte.ncioso-Adminislrativo de la Au
diencia Territorial de Madrid hace sa
ber:

Que por don JOSE ARIZCUN PINEDA 
se ha interpuesto recurso contencioso-ad
ministrativo bajo el numero 1421 de 1984, 
contra el acto de proclamación de candi
datos electos, para ocupar los diveros car

gos de la Junta Directiva del Colegio Ofi
cial de Médicos de Madrid de fecha 
2-7-1984.

Lo que se hace público a los efectos 
preceptuados en el articulo 60 de la Ley 
de esta jurisdicción.

Madrid, 26 de septiembre de 1984.—El 
Presidente.—El Secretario.—13.020-E.

*

El Presidente de la Sala Cuarta de lo
Contencioso-Ádministrativo de la Au
diencia Territorial de Madrid hace sa
ber:

Que por don CAMILO GONZALEZ GON
ZALEZ se ha interpuesto recurso conten
cioso-administrativo bajo el número 1.593 
de 1984, contra la resolución de la Sub
dirección General de Servicios del Minis
terio de Transportes de 2-7-1984 S/R 1.661- 
1.645-1644/83, y con número de Regiátro 
de salida 3.096 de 4-7-1984. de la unidad 
registral número 7, que resuelve los recur
sos interpuestos por el recurrente con fe
chas de 11-11-1983 y 19-12-1983, contra la 
propuesta de nombramiento de candidatos 
elevada por el Tribunal Calificador desig
nado para juzgar las pruebas en tumo 
libre de plazas de Protesores adjuntos 
en las Escuelas Superiores de la Marina 
Civil, rama Electrónica y Electrotecnia, 
convocadas por Orden de 21-6-1982, y con
tra la formalización de contrato adminis
trativo de colaboración temporal para pro
fesores adjuntos contratados por cinco 
años realizados por la Inspección General 
de Enseñanzas Náuticas.—13.023-E.

Que por don ANGEL GUILLON GARCIA 
se ha interpuesto recurso contencioso-ad
ministrativo, baio el número 1.814 de 1984, 
contra resolución de la Dirección Gene
ral de la Energía de fecha 14-6-1984.— 
13.022-E.

Que por UNION ELECTRICA-FENO- 
SA, S. A., se ha interpuesto recurso con
tencioso-administrativo bajo el número 
1645 de 1984, contra la resolución de 
13-7-1984, dictada por la ilustr'sima señora 
Directora General de la Energía, por la 
que se desestima el recurso de alzada 
interpuesto por «Unión Eléctrica-Fenosa, 
Sociedad Anónima», contra la resolución 
de la Dirección Provincial de Madrid de 
fecha 21-12-1983, sobre derecho de acome
tida.— 13.021-E.

Que por MAGLIFICIO BIELLESE FRA- 
TELLI FILA, S. A., se ha interpuesto 
recurso con*encioso-administrativo bajo 
el número 1661 de 1984, contra resoluoión 
de 22-5-1984 dictada pr el Registro de la 
Propiedad Industrial, por la que se con
cede a la Empresa «Filabo, S. A.», la 
marca número 993.138, «Filabo» (gráfico), 
clase 14.°, al estimar expresamente el 
recurso de reposición interpuesto por la 
citada Empresa contra la anteriormente 
denegación de la citada marca de fecha 
5-4-1983 —13.02O-E.

Lo que se hace público a los efeotos 
preceptuados en el artículo 60 de la Ley 
de esta jurisdicción.

Madrid, 27 de septiembre de 1984.—El 
Presidente —El Secretario.

AUDIENCIAS PROVINCIALES 

BILBAO 

Sección Primera 

Edicto
En virtud de lo acordado en el sumario 

número 107/1980, del Juzgado dé Instruc
ción de Bilbao, número 2, seguido por 
delito de estafa, contra Germán Yanque 
de la Torre, Javier Ortadoy Maidcgán 
y Pedro José Arriaza Lariz, por medio 
del presente se requiere al representante 
legal de la entidad «Agruco, S. A.», con 
domicilio social en Madrid, callé GaLi- 
leo, número 61, por término de treinta 
días, a fin de que designe nuevo Procu
rador que le representé en el presente



procedimiento, con apercibimiento de que 
de no verificarlo en el plazo indicado, 
se le tendrá por desistido en el ejercicio 
de la acción penal.

Bilbao. 28 de junio dé 1984 —El Presi
dente. —É! Secretario.—9.389-E.

VALENCIA 

Sección Segunda 

Edicto

Don Romualdo Catalá y Fernández de
Palencia, ilustrísimo señor Presidente
de la Sección Segunda de la Audiencia
Provincial de Valencia,
Por el presente hago saber: Que en. la 

Sección Segunda de esta Audiencia Pro
vincial de Valencia, se sigue el sumario 
53/82 de Valencia número 8, por viola
ción de María del Carmen Gil Conejo, 
contra José María Pérez Ibáñez, José 
García Pía, José Luis Sánchez Gómez Va
lero y Emiliano Domínguez Sánchez, en 
el cual se ha acordado citar como testigo 
a María del Carmen Gil Conejo, la cual 
sé encuentra en ignorado paradero, a fin 
de que comparezca para asistir al juicio 
oral que tendrá lugar en la Sala de Au
diencia de esta Sección Segunda, sita en 
el Palacio de Justicia, plaza Marqués de 
la Estrella, digo, Estella. de Valencia, 
el día 28 de septiembre de 1984 a las 
diez treinta horas.

Valencia, 24 de julio de 1984.—El Pre
sidente, Romualdo Catalá 'v Fernández de 
Palencia.—El Secretario.—10.503-E.

MAGISTRATURAS DE TRABAJO 

BADAJOZ 

Cédula de citación

En virtud de lo acordado por el ilus
trísimo señor Magistrado de Trabajo, en 
providencia dictada en los autos de juicio 
verbal número 2.366/1984, que sobre des
empleo ha promovido doña Isabel Rin
cón Pérez contra «Estampaciones Estella, 
Sociedad Anónima» y Fondo de Garantía 
Salarial, se cita a «Estampaciones Este
lla, 3. A», en ignorado paradero, para 
que comparezca en la Sala Audiencia de 
esta Magistratura de Trabajo, sita en la 
calle Zurbarán, número 14, al objeto de 
asistir ai acto de conciliación y juicio 
en su caso, y que habrán de tener lugar 
el día 3 de octubre, a las diez quince 
horas de su mañana.

Advirtiéndoie que al juicio ha de con
currir con todos los medios de prueba 
de que intente valerse y que los expre
sados actos no se suspenderán por falta 
de asistencia de las partes; previniéndole 
asimismo de que si no compareciere le 
parará el perjuicio a que hubiere lugar 
en derecho.

Y para que sirva de citación y empla
zamiento en legal forma al demandado 
«Estampaciones Estella, S. A.», en ignora
do paradero, se inserta la presente cédula 
en ei «Boletín Oficial del Estado», en 
cumplimiento de lo acordado por el ilus
trísimo señor Magistrado y establecido en 
los artículos 260, 270 y 725 de la Ley 
de Enjuiciamiento Civil, que expido en 
Badaioz a 30 de agosto de 1984.—El Se
cretario—11 347-E.

CACERES

Edictq
Por el oresente, se hace saber: Que 

en los autos seguidos ante esta Magistra
tura con el número 318/1984, sobre otras 
reclamaciones, a instancias de don Tomás 
García García, contra don José García 
López, se ha señalado para que tenga 
lugar el acto de conciliación y juicio, en 
su caso, el día 7 de noviembre de 1984, 
a les d'e'/ diez horas, ante la Sala Audien
cia de este Tribunal (Obispo Segura Sáez, 
número 8, 2.°), a cuyos actos deberán 
las partes comparecer con los medios de 
prueba de que intenten valerse para su

defensa; 'advirtiéndose que no se suspen
derán por la falta de comparecencia; que 
pueden designar persona que les repre
sente mediante poder notarial o compa
recencia ante el señor Secretario de este 
Tribunal.

Y para que sirva de citación en legal 
forma al demandado, don José Gaspar 
López, que se halla en ignorado paradero, 
se inserta el presente en el «Boletín Ofi
cial de) Estado» y «Boletín Oficial» de 
la provincia,

Cáceres, 28 de septiembre de 1984.—El 
Secretario,—V.° B.°: El Magistrado.—
12.950-E.

CADIZ

Cédulas de notificación

En virtud de lo acordado en autos se
guidos a instancia de don Francisco Vela 
Aragón y José Santana Blanco contra la 
Empresa «Proyecsur», en expediente del 
IMAC, ejecución 193/1983, en reclamación 
de despido, por el presente se notifica 
a la Empresa «Proyecsur», que se en
cuentra en ignorado paradero, la provi
dencia dictada con fecha 11 de abril de 
1984, que es del tenor literal siguiente;

«Dada cuenta y visto el estado que 
mantienen las presentes actuaciones se 
decreta el embargo de bienes inmuebles 
propiedad de la Empresa ejecutada que 
a' continuación se señala: Casa en San 
Fernando, calle General Florencio Mon- 
tojo, 55 y Albina del Puente, 37 y 39. 
Mide 349 metros 36 decímetros cuadra
dos. Finca registral número 3.500, folio 
30, libro 185. Lo mandó y firma su se
ñoría. Doy fe. Firmado,, don José Luis 
Marquina Diez (rubricado). Ante mi, fir
mado, Eduardo Cadenas Coronado (ru
bricado).»

Y para que le sirva de notificación en 
legal forma la providencia a la Empresa 
«Proyecsur», por encontrarse en ignorado 
paradero, expido el presente que firmo 
en Cádiz a 4 de junio de 1984.—El Se
cretario.—1'1.3153-E.

*

En virtud de lo acordado con fecha 13 
de julio de 1984 por el ilustrísimo señor 
Magistrado de Trabajo de la número 2 
de esta ciudad, en el expediente que sobre 
integración de plantilla se tramita en esta 
Magistratura de Trabajo con el número 
176 a 180 de 1981, a instancia de don 
Luis Rubio Avila y otros, contra las Em
presas «Astilleros Españoles, Sociedad 
Anónima» y «Antonio Bilbao, S. A », se 
publica en el «Boletín Oficial del Estado- 
la sentencia dictada por el Tribunal Cen
tral de Trabajo de fecha 20 de junio del 
corriente año;

«Fallo: Que debemos desestimar y des
estimamos el recurso de suplicación inter
puesto por Juan Rubio Avila y otros con
tra sentencia dictada por la Magistratura 
de Trabajo número 2 de Cádiz, de fecha 
16 de mayo de 1981, a virtud de demandas 
por ellos formuladas contra "Astilleros 
Españoles, S. A." y otros, en reclama
ción sobre derechos e integración plan
tilla. y en consecuencia, debemos confir
mar y confirmamos en todos sus extre
mos la sentencia recurrida. Asi por esta 
nuestra sentencia, la pronunciamos, man
damos y firmamos. Juan Alfonso Antón- 
Pacheco García, Antonio Cancio Moren- 
za y Luis Fernando Roa Rico (rubrica
dos) .»

Y para que le sirva de notificación en 
lega! forma a la Empresa «Antonio Bil
bao, S. A.» por encontrarse en Ignorado 
paradero, expido el presente que firmo 
en Cádiz a 13 de julio de 1984.—El Se
cretario —11.S55-E.

En virtud de lo acordado en autos se
guidos a instancia de don Vicente Fuen
tes González contra la Empresa «Shlpca- 
ser, S. A », en expediente número 881

de 1983, en reclamación de despido, por 
el presente se notifica a la Empresa 
«Shipcaser, S. A.», que ee encuentra en 
ignorado paradero, la providencia dicta
da con esta fecha que es del tenor literal 
siguiente:

«Dada cuenta, se decreta el embargo 
de 100 acciones al portador de 10 000 pe
setas cada una, numeradas correlativa^ 
imente del uno al 100, que posee la So
ciedad Mercantil "Shipcaser, S. A.”, con 
domicilio social en Cádiz, Sagasta, núme
ro 17, primero A, que se constituyó por 
escritura otorgada en Jerez de la Fronte
ra el 11 de agosto de 1982, ante el Notario 
don Manuel Aguilar García. Inscrita en 
el Registro Mercantil y de Buques de 
Cádiz en el tomo 233 general, 120 de la 
sección tercera del Libro de Sociedades, 
folio 56, hoja 1.860, practicada el 13 de 
septiembre de 1982. Encontrándose la 
mancionada Sociedad en ignorado parade
ro, notifíquese el presente proveído a tra
vés del "Boletín Oficial del Estado”, Lo 
manda y firma su señoría. Doy fe. Firma
do, José Luis Marquina Diez (rubricado). 
Ante mí, firmado, Eduardo Cadenas Co
ronado (rubricado).»

Y para que sirva de notificación en 
legal forma la providencia a. la Empresa 
«Shipcaser, S. A.», por encontrarse en i~- 
norado paradero, expido el presente que 
firmo en Cádiz a 19 de julio de 1984.— 
El Secretario.—11.354-E.

*

En virtud de lo acordado con fecha 22 
de junio de 1984, por el ilustrísimo señor 
Magistrado de Trabajo de la número 2 
de esta ciudad, en el expediente que so
bre despido se tramita en esta Magistra
tura de Trabajo con el número 2S1 a 
154/1984, a instancia de doña Encarna
ción Pérez Monge y otros contra, la Em
presa «Sociedad Cooperativa Limitada la 
Salud» y otros, se. publica en el «Boletín 
Oficial del Estado» el siguiente:

«Fallo: Que estimando la demandada 
deducida por las trabajadoras Encarna
ción Pérez Monge, Manuela Pérez Rodrí
guez, Josefa Díaz Nieto e Isabel Moreno 
Benítez contra la Empresa «Sociedad Co
operativa Limitada La Salud», sobre des
pido, debo declarar y declaro la nulidad 
de los despidos de las demandantes, y 
en su consecuencia, condeno a la enti
dad demandada a que las readmita en 
sus puestos de trabajo y les abone los 
salarios correspondientes a los días que 
medien entre el de despido y aquel en 
que la readmisión tenga luger; asimismo, 
declaro temeraria la conducta de la Em
presa a la que impongo una multa de 
5.000 pesetas; por último absuelvo de la 
demanda por su falta de legitimación pa
siva al excelentísimo Ayuntamiento de San 
Fernando, a la Empresa "Ismaca, Socie
dad Limitada" y a doña María Rusa Gó
mez Riuds.

Notifíquese esta sentencia a las parles 
con la advertencia de que contra la mis
ma pueden interponer recurso de suplica
ción ante el Tribunal Central de Trabajo 
que podrán anunciar por escrito o por 
comparecencia ante esta Magistratura de 
Trabajo en el plazo de cinco días siguien
tes al de esta notificación, con los requi
sitos que determina el Decreto de 13 de 
junio de 1980 de Procedimiento Laboral, 
debiendo consignar la Empresa recurren
te la cantidad en metálico objeto de la 
condena en la cuenta corriente número 
580 abierta en el Banco de España de 
esta ciudad, a nombre de Magistratura 
de Trabajo número 2, más 2.500 -pesetas 
en la cuenta corriente número 3042004554 
de la Caja de Ahorros y Monte de Piedad 
de Cádiz, sucursal número 12, calle Hibis- 
eos, número il, sin cuyos requisitos no 
se tendrá por anunciado el recurso, de
clarándose firme la sentencia. Asi por 
esta mi sentencia, lo pronuncio, mando 
y firmo. Firmado, José L. Marquina Diez 
(rubricado).»



Y para que sirva de notificación en 
legal forma a la demanda María Rosa 
Gómez Rluds, por encontrarse en ignora
do paradero, expido el presente que firmo 
en Cádiz a 20 de julio de 1984.—El Se
cretario.—11352-E.

GUADALAJARA

Edictos

Don Roberto García Calvo, Magistrado
de Trabajo de Guadalajara y sú pro
vincia, en prórroga de jurisdicción,

Hago saber: Que en el procedimiento 
registrado en esta Magistratura de Traba
jo, con los números 2.590, 2.594 al 2.622/ 
81, ejecución 64/82, a instancia de don 
Francisco Albacete Leal y otros, contra 
«Hijo de Eduardo Martínez S. R. C.» y 
otros, en el dia de la fecha se ha orde
nado sacar a pública subasta, por térmi
no de veinte días, los siguientes bienes 
embargados, como de propiedad de la par
te demen dada, cuya relación y tasación 
es la siguiente:

Bienes inmuebles

Finca urbana.—Fábrica de curtidos, hi
lados, molino harinero y unos terrenos 
adyacentes,' al sitio «Camino de las Ten-e
ras*, «Pie del Cerrillo» y «Debajo, del Ce
rrillo», término municipal de Molina de 
Aragón: se formó por agrupación de las 
seis fincas siguientes: 1.a, de la núme
ro 894, al folio 91 del tomo 189; 2.a, de 
la número 536, al folio 241 del tomo 132; 
3.a, de la número 892, al folio 86 del 
tomo 169; 4.a, de la número 893, al folio 
número 88 del tomo 109; 5.a, de la nú
mero 249, al folio 48 del tomo 102, y 
8.a, de la- número 3.630, al folio 229 del 
tomo 364; \ .Toradas en 17.563.000 pesetas.

Bienes muebles

Que se encuentran dentro del anterior 
inmueble y dos bombos de madera de 
pino «Melli» 3 por 3, con motores «AEG», 
y reductores («Olcina-Lorca»), valorados 
en 2.000.000 de pesetas.

Un bombo de madera pino «Melli» de 
2 por 2, con su motor «Olcina», y reductor 
«EMSA», valorado en 700.000 pesetas.

Un bombo avatanar con poleas y motor, 
valorado en 100.000 pesetas.

Diez bombas Verta con instalación, va
loradas en 1.000.000 de pesetas.

Máquina de descarnar, marca «Turner», 
con motor «Siemens», referencia 132-d-4, 
número 148663, valorada en 1.000.000 de 
pesetas.

Máquina de dividir «EMSA», valorada 
en 1.000.000 de pesetas.

Máquina de medir, «Talleres Jofresa, 
Sociedad Limitada», valorada en 200.000 
pesetas.

Máquina de secar al vacío, «Office de 
Cartigliano», valorada en 6.000.000 de pe
setas.

Máquina de repasar «Turner»; valorada 
en 200.000 pesetas.

Dos máquinas de rebajar «EMSA», ti
po 600, valoradas en 400.000 pesetas.

Máquina de escurrir y repasar «EMSA», 
valorada en 3.000.000 de pesetas.

Máquina de escurrir y repasar «Tur
ner», con su motor, valorada en 500.000 
pesetas.

Máquina de abrillantar «EMSA», valo
rada en 150.000 pesetas.

Máquina de planchar «EMSA», valora
da en 500.000 pesetas.

Máquina, de pintar automática, pistola 
dorles, con tres secaderos, valorada en 
500.000 pesetas.

Secaderos de pieles (siete cuerpos com
pletos), con su lavadero de placas y 145 
cristales: Placas 145 por 121 y secadero 
grande, valorados en 4.740.000 pesetas.

Secadero pequeño «Ites», con 20 placas 
de dos cuerpos valorado en 540.000 pese
tas.

Cuatro motores, valorados en 100.000 pe
setas.

Dos compresores «Martin Go», valora
dos “n 400.000 pesetas.

Caldera «Dertli, AG-Dubendorf», CH- 
8.600, instalación completa y depuradora 
de agua y dos depósitos de fuel, vmorada 
en 6.000.000 de pesetas.

Equipo de soldadura eléctrica por arco, 
número 42.408, tipo «Mini-oar», valorada 
en 10.000 pesetas.

Un diferencial de mano, valorado en 
10.000 pesetas.

Dieciséis palés, valorados en 80.000 pe
setas.

Seis carrillos grandes, valorados en 
30.000 pesetas.

Seis carrillos pequeños, valorados en 
25.000 pesetas.

Un camión «Barreiros-Saeta», matrícu
la GU-2538A, valorado en 220.000 pesetas.

El total de los bienes muebles asciende 
a 29.405.000 pesetas.

Condiciones de la subasta

Tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de esta Magistratura de Trabajo, en pri
mera subasta, el día 6 de diciembre del 
año en curso, en segunda subasta, en su 
caso, el día 11 de enero del próximo año, 
y en tercera subasta, también en su caso, 
el dia 28 de enero del próximo año, seña
lándose como hora para todas ellas, a 
las doce horas de la mañana, y se cele
brarán bajo las condiciones siguientes:

Primera.—que antes de verificarse el 
remate podrá el deudor librar los bienes 
pagando principal y costas, después de 
celebrado, quedará la venta irrevocable.

Segunda.—Que los licitadores deberán 
depositar previamente en Secretaría o en 
un establecimiento al efecto, el 20 por 
100 del tipo de subasta.

Tercera.—Que el ejecutante podrá to
mar parte en las subastas y mejorar las 
posturas que se hicieron, sin necesidad 
de consignar depósito.

Cuarta.— Que las subastas se celebra
rán por el sistema de pujas a la llana 
y no se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes del tipo de subas
ta, adjudicándose los bienes al mejor pos
tor.

Quinta.—Que la primera subasta tendrá 
el valor de la tasación de los bienes.

Sexta.—Que en la segunda subasta, en 
su caso, los bienes saldrán con rebaja del 
25 por 100 del tipo de tasación.

Séptima.—Que en la tercera subasta, 
si ruese necesario celebrarla, los bienes 
saldrán sin sujeción a tipo, adjudicándose 
al mejor postor si su oferta cubre las 
dos terceras partes del precio que sirvió 
de tipo para la segunda subasta, ya que 
en caso contrario, con suspensión de la 
aprobación del remate, se hará saber al 
deudor el precio ofrecido, para que en 
el plazo de nueve días pueda librar los 
bienes pagando la deuda o presentar per
sona que mejore la postura última, ha
ciendo el depósito legal.

Octava.—Que en todo caso queda a sal
vo oí derecho de la parte actora a pedir 
la adjudicación o administración de los 
bienes subastados, en la forma y con las 
condiciones establecidas en la vigente le
gislación procesal.

Novena.—Que los remates podrán ser 
a calidad de ceder.

Décima.--Que los títulos de oropiedad 
de los bienes que se subastan, suplidos 
por certificación del Registro de la Pro
piedad y que la finca urbana y bienes 
muebles que se sacan a subasta y constan 
en el presente edicto están gravados por 
una hipoteca a favor del Banco Hipoteca
rio de España, en garantía de un présta
mo de 3.000.000 de pesetas.

Undécima.—Que el precio del remate 
deberá suplirse dentro de los ocho dias 
seguidos a la aprobación del mismo.

Duodécima.—Que a la condición 7.a se 
adiciona: o pagar la cantidad ofrecida por 
el postor, ofreciendo pago aplazado del 
resto de principal y costa::, si oício el eje
cutante, lo acepta el Magistrado actuante,

Y para que sirva de notificación al pú
blico en general, y a las partes de este 
proceso, en particular, una" vez que haya

sido publicado en el «Boletín Oficial del 
Estado», «Boletín Oficial» de la provincia, 
y en cuplimiento de lo establecido en 
-la vigente legislación procesal, se extien
de la presente en Guadalajara a 13 de 
septiembre de 1984.

Lo mandó y firma su señoría de que 
doy- fe.—Arrte mí.—2.955-E.

*

Don Roberto García Calvo, Magistrado
de Trabajo de Guadalajara y su pro
vincia y en prórroga de jurisdicción,

Hago saber; Que en el procedimiento 
registrado en esta Magistratura de Tra
bajo, con el número 519/78 y otros. Eje
cución 22-23/77 y otras, a instancia de 
don Francisco Fuentes Zamorano, contra 
«Marotta, S. A.», en el día de la fecha 
se ha ordenado sacar a pública subasta, 
por término de veinte días, los siguientes 
beines embargados como de propiedad de 
la parte demandada, cuya relación y ta
sación es la siguiente:

' Bienes que se subastan

Hotel que consta de 182 habitaciones 
de 4 estrellas en construcción situado en 
el Pantano de Bolarque IGuadalajara), 
Urbanización de la «Nueva Sierra de Ma
drid».

Inscrito en el Registro de la Propiedad 
de Pastrana, al tomo 889, libro 29 de 
Albalate de Zorita, folio 118, finca núme
ro 3.532.

Valorado en 10.000.000 de pesetas.
/

Condiciones de la subasta

Tendrá lugar en la Sala Audiencia de 
esta Magistratura de Trabajo, en prime
ra subasta el día 6 de diciembre de 1984, 
en segunda subasta, en su caso, el día 
11 de enero de 1985 y en tercera subas
ta, también en su caso. el día 15 de fe
brero. señalándose como hora para todas 
ellas las doce de la mañana, y se cele
brarán bajo las condiciones siguientes:

Primera.—Que antes de verificarse el 
- remate podrá el deudor librar los bienes, 
pagando principal y costas, después de 
celebrado, quedará la venta irrevocable.

Segunda.—Que los licitadores deberán 
depositar previamente en Secretaría o en 
su establecimiento al efecto el 20 por 100 
del tipo de subasta.

Tercera.—Que el ejecutante podrá to
mar parte en las subastas y mejorar las 
posturas que se hicieren, sin necesidad 
de consignar depósito.

Cuarta Que las subastas se celebra
rán por el sistema de pujas a la llana 
y no se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes del tipo de su
basta, adjudicándose los bienes al mejor 
postor.

Quinta.—Que la primera subasta tendrá 
el valor de la tasación de los bienes.

Sexta.—Que en segunda subasta, en su 
caso, los bienes saldrán con rebaja del 
25 por 100 del tipo de tasación.

Séptima.—Que en la tercera subasta, 
si fuese necesario celebrarla, los bienes 
saldrán sin sujeción a tipo, adjudicándo
se al mejor postor si su oferta cubre 
las dos terceras partes del nrecio que sir
vió de tipo para la segunda subasta, ya 
que en caso contrario, con suspensión de 
la aprobación del remate, se hará saber 
a] deudor el precio ofrecido, para que 
en el plazo de nueve dfas, pueda librar 
los bienes pagando la deuda o presentar 
pei’sona que mejore la postura última, 
haciendo el depósito legal.

Octava —Que en todo caso queda a sal
vo el derecho a la parte actora a pedir 
la adjudicación o administración de los 
bienes subastados, en la forma y con las 
condiciones establecidas en la vigente le
gislación procesal.

Novena —Que los remates podrán 6er 
a calidad de ceder.



Décima.—Que los títulos de propiedad 
de los bienes que se subastan, suplidos 
por certificación del Registro de la Pro
piedad y Certificación de Cargas, estarán 
de manifiesto en la Secretaría de esta 
Magistratura de Trabajo para ijae pro
cedan a examinarlas los que quieran to
mar par e en la subasta, previniéndose 
además que los lidiadores deberán con
formarse con ellos y no tendrán derecho 
a exigir otros y que las cargas o gra
vámenes anteriores, si los hubiere, al cré
dito de los actores continuarán subsis
tentes encendiéndose que el rematante los 
acepta v queda subrrogado en la respon
sabilidad de los mi6mos sin destinarse 
a su extinción al precio del remate.

Undécima.—Que el precio del remate 
deberá cumplirse dentro de loe ocho días 
seguidos a la aprobación del mismo.

Duodécima.—Que a la condición sépti
ma se adiciona: o pagar la cantidad ofre
cida por «i postor, ofreciendo pago apla
zado del resto de principal y costas, si- 
oído el ejecutante, jo acepta el Magistra
do actuante.

Y para que sirva de notificación al pú
blico en general y a l«s partes de e6te 
proceso, en particular, una vez que haya 
sido publicado en el «Boletín Oficial» de 
la provincia y en el «Boletín Oficial del 
Estado» y en cumplimiento de lo estable
cido en la vigente legislación procesal, 
se extiende la presente en Guádalajara 
a 1 de octubre de 1984.—Lo mandó y, 
firma su señoría el Magistrado, Roberto 
García Calvo, de que doy fe—Ante mí, 
el Secretario.—13.306-É.

SEGOVIA

Edicto

En virtud de lo dispuesto por el ilustri- 
simo señor Magistrado de Trabajo de Se- 
govia, en providencia de esta misma fe
cha. dictada en las diligencias, de apremio 
seguidas en esta Magistratura bajo el nú
mero 514/66 y acum. contra la Empresa 
«Defensa Antigás, S. A.», por medio del 
presente se saca a pública subasta los 
bienes embargados y debidamente tasa
dos. en méritos a los autos de referencia 
y cuya relación de valores es la siguiente:

Finca en forma de polígono irregular 
situada en los Altos de Valdevilla, de 
15.810 metros 22 centímetros cuadrados; 
linda: Al Norte, con el camino de Valde
villa; al Sur, con finca propiedad de don 
Mariano Fernández de Córdoba y terreno 
de labor, y al Este y Oeste, con baldío 
del Ayuntamiento, valorada en cien millo
nes (100.000.000) de pesetas.

El acto del remate tendrá lugar en la 
Sala- de Audiencias de esta Magistratura 
de Trabajo, el próximo dia 15 de enero 
de 1985, a las once horas de su mañana, 
previniéndose que por celebrarse de con
formidad con lo establecido en el articulo 
24 de la Orden ministerial de 7 de julio 
de 1960, se celebrará una sola subasta 
con dos licitaciones, si en la primera se 
alcanzara el 50 por 100 de la tasación, 
debiendo los postores depositar previa
mente el 10 por 100 de la tasación para 
poder participar en la subasta.

Si en la primera licitación no hubiera 
postores que ofrezcan el tipo fijado, so 
procederá inmediatamente a celebrar la 
segunda licitación sin sujeción a tipo, ad
judicándose los bienes provisionalmente 
al mejor postor, quien deberá depositar 
en el acto el 20 por 100 de la adjudicación, 
quedándose suspensa la adjudicación de
finitiva del remate hasta que transcurra 
el plazo de cinco días, que la Orden de 
2" de diciembre de 1961, co cede al orga
nismo acreedor para ejercer el derecho 
de tanteo.

El deudor podrá en el mismo acto, libe
rar los bienes, aboñando H totalidad de 
las responsabilidades derivadas del apre

mio o presentando persona que mejore 
la postura.

Y para su publicación en el «Boletín 
Oficial del Estado» expido el prosenve 
en Segovia a 2 de octubre de 1984.—E! 
Magistrado de Trabajo.—El Secretario.— 
13.279-E.

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA 
E INSTRUCCION

ALICANTE
Don José María Zaragozá Ortega, Magis 

trado-Juez de Primera Instancia núme
ro 2 de Alicante,
Por el presente edicto se hace público 

que el día 14 de noviembre, a las once 
quince horas, tendrá lugar en la Sala- 
Audiencia de este Juzgado la venta en se
gunda y pública subasta de los bienes 
que después se dirán, acordada en los 
autos artículo 131 L. H.. número 307 de 
1981. seguidos por «Banco Internacional 
de Comercio, S. A.», contra don Gaspar 
Aracil Gómez, vecino de Alicante, calle 
Novelda, número 109 l.° derecha.

Condiciones ds la subasta
Para tomar parte en Ja subasta deberán 

los Imitadores consignar el 10 por 100 del 
tipo de subasta; que no se admitirán pos
turas que sean inferiores a dicho tifió; 
que los autos y la certificación del Regis
tro a que se refiere la regla cuarta están 
de manifiesto en Secretaría: que se enten
derá que todo licitador acepta como bas
tante la titulación, y que las cargas o 
gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor conti
nuarán subsistentes, entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda subroga
do en la responsabilidad de los mismos, 
sin destinarse a su extinción el precio del 
remate.

Bienes que se subastan
1. Doce.—Apartamento situado en la 

tercera planta de pisos, izquierda, según 
se llega por escaleras, del edificio «Viña 
del Mar», situado en la partida del Cabo 
de laís Huertas, término municipal de Ali
cante, con fachada a la avenida de San 
Sebastián. Es de tipo D. Se compone de 
vestíbulo-paso, comedor-estar, con terra
za, cuatro dormitorios, cocina y dos ba
ños Linda, frente o fachada principal, 
zona comunitaria; derecha desde ella, di
cha zona comunitaria; izquierda, aparta
mento tipo C de esta planta, rellano o 
pasillo de acceso y zona comunitaria, y 
fondo, rellano o pasillo de acceso y zona 
comunitaria. Extensión, 118,02 metros cua
drados de superficie útil. Cuota, 1,7897 por 
100. Inscrita en el Registro de la Propie
dad número 1 de Alicante, al tomo 2.207, 
libro 1.326, sección 1.a, folio 162, finca 
77.265, inscripción 2."

Sale a segunda subasta en 5.287,273 pe
setas.

Dado en Alicante a 27 de septiembre de 
1984.—El Magistrado-Juez, José María' Za
ragozá Ortega.—El Secretario.—16.513-G.

BARCELONA

Edictos
Don José Luis Jori Tolosa, Magistrado- 

Juez del Juzgado de Primera Instancia 
número 13 de los de esta capital,
Por el presente, que se expide en mé

ritos de lo acordado en providencia de 
este día, recaída en los autos del proce
dimiento judicial sumario regulado en el 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria, nú
mero 1.827/83-AH, promovido por Caja de 
Ahorros de Cataluña, que litiga acogida 
al beneficio de pobreza, representada por 
el Procurador don Antonio María de An- 
zizu Furest, en reclamación de la suma 
de 3 080.755 pesetas, se anuncia la venta 
en pública subasta, por primera vez, tér
mino de veinte dias y precio de tasación 
establecido en la escritura base del pro

cedimiento por importe de 4 400.000 pese
tas, !a finca que luego se dirá, especial
mente hipotecada por los demandados, 
bajo las siguientes condiciones:

Primera—Que para tomar parte en la 
subasta, los Imitadores deberán consignar 
pieviamente en la Mesa del Juzgado o 
establecimiento público destinado al efec
to una cantidad en metálico igual por 
lo menos al 10 por 100 del tipo de la 
subasta, sin cuyo requisito no serán ad
mitidos.

Segunda.—Que no se admitirá postura 
alguna que no cubra dicho tipo.

Tercera.—Que los autos y la certifica
ción del Registro de la Propiedad a que 
se refiere la regla 4.a del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria, estarán de mani
fiesto en la Secretaría del Juzgado, hasta 
el momento de la celebración de la su
basta.

Cuarta.—Que se entenderá que todo li
citador acepta la titulación existente y 
que las cargas y gravámenes anteriores 
y preferentes al crédito de la actora, si 
las hubiere, continuarán subsistentes, en
tendiéndose que el rematante las acepta 
v queda subrogado en la responsabilidad 
de las mismas, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate.

Quinta.—Que las cantidades consigna
das por los Iicitadores les serán devuel
tas, excepto la que corresponda al me
jor nostor que quedará, en su caso, a 
cuenta y como parte del precio total del 
remate, y que si se solicitare podrá este 
hacerse con la calidad de cederlo a ter
cero.

Sexta.—Que servirá de tipo para el re
mate la cantidad en que ha sido tasada 
la finca, según consta en la escritura de 
hipoteca.

Séptima.—Que el acto del remate, ten
drá lugar en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado, sito en paseo de Lluis Com- 
panys, números 1 al 5, 5.a planta (edi
ficio de los Juzgados), el día 6 de di
ciembre, a las diez horas.

Finca objeto de subasta
Especialmente hipotecada por don An

tonio Cedo Miret y doña Amparo Cañi- 
gueral Cambres.

«Número 28. Planta 6.a, puerta 2.a Vi
vienda que forma parte de la casa sita 
en esta ciudad, Travesera de las Corts, 
número 359-363, de superficie útil 104 me
tros 83 decímetros cuadrados, compuesta 
de vestíbulo, sala de estar, comedor, cin
co dormitorios, cocina oficio, cuarto de 
baño, dos aseos y lavadero con balcón 
terraza corrido en sus dos fachadas. Lin
da: al frente, lugar más próximo a la 
fachada o frente del edificio, con patio 
interior y vivienda puerta tercera de la 
misma planta; por la derecha, entrando, 
con vivienda puerta primera de la misma 
planta y caja de la escalera; por la iz
quierda, su proyección vertical, con calle 
sin nombre; por el fondo, con finca pro
piedad de doña Josefina Bas Capella; por 
debajo, con vivienda puerta segunda de 
la planta quinta, y por encima, con la 
vivienda puerta segunda de la planta sép
tima.»

Ins.cril en el Registro de la Propiedad 
número 7 de esta ciudad, en el tomo y 
libro 132 de las Corts, folio 128, finca 
número 8 077, inscripción quinta.

Valorada en 4.400.000 pesetas.
Parcelona, 7 de septiembre de 1984.— 

El Magistrado-Juez, José Luis Jori Tolo
sa.—El Secretario, Luis Valentín Fernán
dez— 8.491-A.

*

Don José Ramón Ferrándiz Gabriel. Ma
gistrado-Juez de Primera Instancia nú
mero 3 de esta ciudad,
Hago saber: Que en el procedimiento 

sumario del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria, número 768/83-D, instado por Ca
ja de Ahorros de Cataluña, que litiga con 
el beneficio de pobreza, contra doña Ana



Marín García y don José López Pedrosa, 
he acordado por providencia de fecha de 
hoy la celebración de tercera y pública 
subasta el día 21 de noviembre, a las 
doce horas, en la Sala Audiencia de este 
Juzgado,'a los tipos que se indican para 
cada lote, en las condiciones prevenidas 
en la Ley Hipotecaria, y especialmente, 
las siguientes: El remate puede hacerse 
p. calidad de cederlo a tercero; será ne
cesaria la previa consignación del 10 por 
100 del tipo de la segunda subasta-, se 
celebrará sin sujeción a tipo y las car
gas anteriores y las preferentes al cré
dito continuarán subsistente?, entendién
dose que el rematante las acepta y se 
subroga en la responsabilidad de las mis
mas, sin destinarse a su extinción el pre
cio del remate. Se hace constar que la 
certificación registral está de manifiesto 
en Secretaría, entendiéndose que todo li- 
citador acepta como bastante la titula
ción.

Finca objeto de subasta

«Departamento número 47. Piso 2 o, 
puerta 3.a, de la casa sita en Granollers, 
letra B, del edificio sito en la manzana 
formada por las calles Valencia, Ponien
te, Ramón Llull y calle en proyecto, des
tinado a vivienda.»

Inscrito en el Registro de la Propiedad 
de Granollers, folio 2, tomo 991, libro 171, 
sección Granollers, finca número 16.642, 
inscripción cuarta.

Valorada en 2.000.000 de pesetas (tipo 
para la segunda subasta, 1.500.000 pese
tas) .

Barcelona 16 de septiembre de 19&4.— 
El Magistrado-Juez, José Ramón Ferrán- 
diz Gabriel.—El Secretario.—8.431-A.

*

Don Julio Ramón López Sánchez, Magis
trado-Juez del Juzgado de Primera Ins
tancia número 7 de los de Barcelona,

Por el presente, hago saber: Que en 
este Juzgado, y bajo el número 02, 3.a 
Sección de 1978, penden autos sobre pro
cedimiento judicial sumario del artícu
lo 131 de la Ley Hipotecaria; promovidos 
por Caja de Ahorros de Cataluña (litiga 
acogida al beneficio de pobreza), repre
sentada poi el Procurador señor Anzizu 
Furest, contra la finca especialmente hi
potecada por «Nixa, S. A.», en reclama
ción de cantidad, en los cuales mediante 
providencia del día de la fecha, he acor
dado sacar a la venta en subasta pública, 
por primera vez, término de veinte días,- 
precio fijado en la escritura de hipoteca, 
el referido inmueble, cuya descripción se 
especificará al final.

Para el acto de la subasta, que tendrá 
lugar en la Sala Audiencia de este Juz
gado, sita en calle Salón Víctor Pradera, 
números 1 y 3, planta 4.a, de esta capi
tal, se ha señalado el día 4 del próxio 
mes de diciembre, a las once, bajo las 
siguientes condiciones:

Primera—Servirá de tipo para la su
basta el de la escritura de constitución 
de hipoteca, es decir, el de 600.000 pese
tas, y no se admitirá postura alguna in
ferior a dicho tipo.

Segunda.—Que el remate podrá hacerse 
en calidad de ser cedido a tercera per
sona.

Tercera.—Que para tomar parte en la 
subasta deberán los licitadores consignar 
previamente, en la Mesa de) Juzgado o 
en el establecimiento destinado al efec
to, el 10 por 100 del tipo que sirva para 
¡ubasta, sin cuyo requisito no serán admi
tidos; consignaciones que se devolverán 
a sus respectivos dueños, acto continuo 
iel remate, excepto la que corresponda 
al mejor postor, la cual se reservará en 
Jepósito como garantía del cumplimiento 
de su obligación, y en su caso, como 
parle del precio do la venta.

Cuarta.—Que los autos y la certifica
ción a que se refiere la regla 4.a del 
invocado precepto legal están de mani
fiesto en la Secretarla de este Juzgado, 
que se entenderá que todo licitador acep
ta como bastante la titulación, y que las 
cargas o gravámenes añteriores y los pre
ferentes —si los hubiere— al crédito del 
actor, continuarán subsistentes, entendién
dose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los 
mismo, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate.

Finca objeto de subasta:

Departamento número 29. Piso 6.°, 
puerta 1.a, calle Alpes, 129, de Hospita- 
let de Llobregat, en la misma casa, des
tinado a vivienda, mide una superficie 
de 50,28 metros cuadrados. Linda: por su 
frente, entrando, con hueco de escalera, 
patio de luces y la puerta 4.a de esta 
planta; por la derecha, con la calle Al
pes; por la izquierda, con hueco de esca
lera y la puerta 2.a, y por el fondo o 
espalda, con finca de los sucesores de 
la viuda de Rafael Casas.

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Hospitalet, al tomo 1.584, libro.13, Sec
ción 3.a, folio 125, finca 1.561, inscripción 
segunda.

Dado en Barcelona a 17 de septiembre 
de 1934.—El Magistrado-Juez, Julio Ra
món ñoñez Sánchez.—El Secretario. — 
8.451-A.

*

El ilustrísimo señor Magistrado-Juez del
Juzgado de Primera Instancia número 12
de los d.. Barcelona,

Hago s-ber: Que en este Juzgado se 
sigue procedimiento judicial sumario del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria, a ins
tancia del Procurador don Carlos Testor 
Ibars, en nombre y representación de la 
Caja de Pensiones para la Vejez y de 
Ahorros, que litiga como pobre, contra 
«Cía. Marcosta, S. A.», por cuantía de pe
setas 427.448,52, en el que por proveído 
de esta fecha, he acordado sacar a pú
blica subasta, por segunda vez, el ín 
mueble que luego se dirá, señalándose 
para ello el día 15 de noviembre de 1984, 
a las once horas y bajo las siguientes 
condiciones:

Primera.—Servirá para tipo de subasta 
el 75 por 100 de la suma de 1.200.000 pe
setas, precio pactado en la escritura de 
hipoteca, no admitiéndose postura que sea 
inferior a dicho tipo.

Segunda.—Todo licitador que concurra 
a la subasta, a excepción del acreedor 
demandante, deberá consignar en la Mesa 
del Juzgado el 10 por 100 del tipo de 
subasta, para tomar parte en la misma.

Tercera.—Los autos y la certificación 
del Registro a que se refiere la regla 
cuarta del artículo 131 de la Ley Hipote
caria están de manifiesto en la Secretaría 
de este Juzgado, y se entenderá que todo 
licitador aceptará como bastante la titula
ción, y que las cargas o gravámenes an
teriores y los preferentes, si los hubiere, 
al crédito del actor continuarán subsis 
tentes, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate.

Entidad número 30. Piso 4.a, puerta se
gunda, del bloque F. de dicho inmueble, 
destinado a vivienda que consta d.e reci
bidor, tres habitaciones, comedor-estar, co
cina, aseo i terraza y ocupa una super
ficie útil de 40,60 metros cuadrados.

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Santa Coloma de Farnés, al tomo 1.376, 
libro 190 de Blanos, folio 152, finca 9.853, 
inscripción primera.

Dado en Barcelona a 18 de septiembre 
de 1984.—El Magistrado-Juez.—El Secre
tario.— 8.455-A.

Don Agustín Férrer Barriendos, Magis
trado-Juez de Primera Instancia núme
ro 10 de esta ciudad,

Hago saber: Que en el procedimiento 
sumario de, artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria número 1850/1983-2.“, Instado por 
Caja de Ahorros de Cataluña, que goza 
de los beneficios de pobreza, contra 
«Transacciones Urbanas, S. A.», he acor
dado por providencia de fecha de hoy 
la celebración de segunda y pública su
basta el día 15 de noviembre, a las once 
horas, en la Sala Audiencia de este Juz
gado, anunciándola con veinte dias de an
telación, y bajo las condiciones fijadas 
en la Ley Hipotecaria haciéndose constar 
que los autos y la certififcación registral 
están de manifiesto en Secretaría, y que 
lós licitadores deben aceptar como bas
tante la situación; que las cargas ante
riores y las preferentes, si las hubiere, 
continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante las acepta y queda su
brogado en la responsabilidad de las mis
mas, sin destinarse a su extinción el pre
cio del rematé.

Finca objeto de subasta

Finca número 265, de la calle Pablo 
Pinol y jaime Canallas Amat, formando 
esquina, piso l.°, 4.a, de la localidad de 
San Baudilio de Llobregat. Tiene una su
perficie de 81,27 metros cuadrados.

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 3 de Hospitalet, al tomo 750, folio 
229, libro 291 de Sant Boi, finca número 
25 2S2, inscripción segunda.

Valorada en la cantidad de 2.900.000 pe
setas, con la rebaja del 25 por 100.

Y para general conocimiento libro el 
presente en Barcelona a 19 de septiembre 
¿J 1984.—El Magistrado-Juez, Agustín Fe- 
rrer Barriendos.—El Secretario.—3.480-A.

*

El ilustrísimo señor Magistrado-Juez del 
Juzgado de. Primera Instancia número 12 
de los de Barcelona,

Hago saher: Que en este Juzgado se 
sigue procedimiento judicial sumario del 
artículo 131 de \a I.ey Hipotecaria, a ins
tancia del Procurador don Carlos Testor 
Ibars, en nom';v y representación de la 
Caja de Pensiones para la Vejez y de 
Ahorros, que liLga acogido como pobre, 
contra don Francisco Ribo* María, por 
cuantía de 2 -87.234.20 pesetas, en el que 
por proveído de esta fecha, he acordado 
sacar a pública subasta, por segunda vez 
el inmueble que Juego se dirá, señalán
dose para el io el día 20 de noviembre 
de 1984. a las once horas y bajo las si
guientes condiciones:

Primera.—Servirá de tipo de subasta 
el 75 por 100 de la suma de 4.025.000 
pesetas, precio pactado en la escritura 
de hipoteca no admitiéndose postura que 
sea inferior a dicho tipo.

Segunda —Todo licitador que concurra 
a la subasta, a excepción del acreedor 
demandante, deberá consigrar en la Mesa 
del Juzgado el 10 por 100 del tipo de 
subasta, para tomar parte en la misma.

Tercera.—Los autos y li certificación 
del Registro a que se refiere la regla 
cuarta del artículo 131 de la Ley Hipote
caria están de manifiesto ei la Secretaría 
de este Juzgado y se entenderá que todo 
licitador aceptará como bastante la titula
ción, y que las cargas o gravámenes exte
riores y los preferentes, si los hubiere, 
al crédito del actor continuarán subsis
tentes, entendiéndose que el rematante ios 
acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate.

Vivienda puerta B del piso 5.° de la 
casa, sin número, hoy, Ib, que está radi
cada en Gerona, calle de 1°. Cruz, que 
se compone de recibidor, cuarto da aseo 
con baño, lavabo y «water», cocina, come-



dor-estar, tres dormitorios y terraza al 
exterior y dispone de cuarto individual de 
lavadero en el terrado común del inmue
ble; ocupa una superficie construida de 
62,18 metros cuadrados.

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Gerona, al tomo 1.511, libro 115 del 
Ayuntamiento de Gerona, sección 1.* ca
pital, folio 246, número de finca 4.962, 
inscripción segunda.

Dado en Barcelona a 19 de septiembre 
de 1984.—El Magistrado-Juez.—El Secre
tario.—8.456-A.

*

Don Antonio Vives Romaní, Magistrado-
Juez de Primera Instancia número 1 de
esta ciudad,

Hago saber: Que en el procedimiento 
sumario del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria número 1378/1980-C, instado por 
Caja de Ahorros de Cataluña, contra José 
Luis Martínez Carreño y María Concep
ción Vilaseca Cornelias, he acordado por 
providencia de fecha de hoy la celebra
ción de la tercera y pública subasta el 
día 27 de noviembre, a las once treinta, 
en la Sala Audiencia de este Juzgado, 
a los tipos que se indican para cada lote, 
en las condiciones prevenidas en la Ley 
Hipotecaria, y especialmente, las siguien
tes: El remate puede hacerse a calidad 
de cederlo a tercero; será necesaria la 
previa consignación del 10 por 100 del 
tipo de la segunda subasta y las cargas 
anteriores y las preferentes al crédito 
continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante las acepta y se subro
ga en la responsabilidad de las mismas, 
sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. Se hace constar que la cer
tificación registra! está de manifiesto en 
Secretaría, entendiéndose que todo Imita
dor acepta como bastante la titulación.

Finca objeto de subasta

Finca número 9, de la plaza Mayor, 
casa compuesta de planta baja y dos pi
sos altos, término municipal de Perafita.

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Vich, al tomo 850, folio 144, libro 11 
de Perafita, finca número 326, inscripción 
quinta.

Valorada en la cantidad de 6.000.000 de 
pesetas.

Dado en Barcelona a 21 de septiembre 
de 1984.—El Magistrado-Juez, Antonio Vi
ves Romaní.—8.479-A.

*

En virtud de lo dispuesto por el ilus- 
trísimo señor Juez de Primera Instancia 
número 2 de esta capital, en autos de 
procedimiento judicial sumario regulado 
por el artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
número 3.30-Y de 1980, promovidos por 
el Procurador de los Tribunales don An
tonio María de Anzizu Furest, en nom
bre y representación de la Caja de Aho
rros de Cataluña, que litiga amparada 
con el beneficio legal de pobreza, contra 
la Entidad. «Fobos, S. A», domiciliada 
en Gran Vía de Carlos III, 56-58, letra F, 
entresuelo, vrímera, por el presente se 
anuncia la venta en pública subasta, por 
tercera vez, término de veinte dias y sin 
sujeción a tipo, de las fincas especial
mente hipotecadas en la escritura de de- 
bitorio que al final del presente se des
cribirán, en tres lotes diferentes, y cuyo 
i cto tendrá lugar en la Sala Audiencia 
del referido Juzgado de Primera Instan
cia número 2 de Barcelona (sito en el 
edificio de Juzgados, paseo de Lluis Com- 
panys, números 1 y 3, planta 4.*), el 
día 27 de noviembre próximo., a las diez 
horas, y se advierte a los licitadores que 
las posturas podrán hacerse sin sujeción 
a tipo, y que para tomar parte en el 
subasta, deberán consignar en la Mesa 
del Juzgado o en la Caja General de De
pósitos de esta provincia, pna cantidad

Igual por 16 menos al 10 por 100 efectivo 
del valor que sirvió de tipo para la se
gunda subasta (que fue de 900.000 pese
tas para cada lote), sin cuyo requisito 
no serán admitidos, salvo el derecho de 
la parte actora de concurrir a la subas
ta sin verificar tal depósito, y cuyas can
tidades se devolverán a sus respectivos 
dueños, acto seguido del remate, excepto 
la correspondiente al mejor postor, que 
quedará en garantía del cumplimiento de 
su obligación, y en su caso, como parte 
del precio de la venta; que las posturas 
podrán hacerse a éalidad de ceder el re
mate a tercero; que los autos y la cer
tificación del Registro de la Propiedad 
a que se refiere la regia 4.a del articulo 
131 de la Ley Hipotecaria, estarán de 
manifiesto en la Secretaría de este Juz
gado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación y que 
las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del 
actor, continuarán subsistentes, y que el 
rematante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del 
remate, y que si hubiere alguna postura 
admisible, se mandará llevarla a efecto, 
previa consignación del precio del remate 
y liquidación de los impuestos y tasas 
correspondientes.

Fincas hipotecadas objeto de subasta

Lote primero:

1. Número treinta y cuatro—Planta in
ferior. puerta primera, escalera B del 
inmueble sito en Sant Felíu de Llobregat, 
con frente a las calles Condes de Vilar- 
daga, Capitán Cortés y Santa Cruz, y con 
entrada por la primera de dichas calles. 
Tiene una superficie de 85 metros 45 decí
metros cuadrados, y linda: al frente, con 
rellano de la escalera, patio de luces y 
vivienda puerta segunda de igual planta 
y escalera; a la izquierda, entrando, con 
la indicada vivienda puerta segunda y 
patio de manzana; a la derecha, con patio 
de luces, fincas de Pedro Segura y ave
nida Montmany, y local undécimo de 
igual planta, y al fondo, con patio de 
manzana y señores Segura-Montmany.

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Sant Felíu de Llobregat al tomo 1.173, 
libro 134 de la misma ciudad, folio 98, 
finca 8.824, inscripción cuarta.

Esta finca fue valorada en la escritura 
de constitución de la hipoteca en 1.200 000 
pesetas.

Lote segundo:

«2. Número treinta y cinco.—Planta in
ferior, puerta segunda, escalera B d e 1 
inmueble sito en Sant Felíu de Llobregat, 
con frente a las calles Condes de Vilar- 
daga, Capitán Cortés y Santa Cruz, y con 
entrada por la primera de dichas calles. 
Tiene una superficie de 68 metros 85 de
címetros cuadrados, y linda: al frente, 
con rellano de la escalera y vivienda 
puerta primera, de igual planta y esca
lera; a la' izquierda, entrando, con vi
vienda puerta tercera de Ir propia planta 
y escalera; a la derecha, con patio de 
manzana y vivienda puerta tercera de 
la propia planta y escalera; a la dere
cha, con patio de manzana, y vivienda 
puerta primera de la misma planta y 
escalera, y al fondo, con palio de man
zana-

inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Sant Felíu de Llobregat al tomo 1.173, 
libro 134, folio 100, finca 8.825, Inscrip
ción cuarta.

Valorada en la escritura de constitución 
de la hipoteca en la suma de 1.200.000 
pesetas.

Lote tercero:

«3. Número treinta y seis.—Planta in
ferior, puerta tercera, escalera B del 
inmueble sito en Sant Felíu de Llobregat, 
con frente a las calles Condes de Vllar- 
daga, Capitán Cortés y Santa Cruz, y 
con entrada por la primera de dichas

calles. Tiene una superficie de 82 metros 
45 decímetros cuadrados, y linda: ai fren
te, con rellano de escalera, caja del as
censor y locales comerciales octavo y dé
cimo de la propia finca; a la izquierda, 
entrando, con caja del ascensor, patio de 
luces y caja de la escalera A; a la de
recha, con vivienda puerta segunda de 
igual planta y escalera y patio de man
zana, y al fondo, con patio de luces v 
casa del propio inmueble, que tiene eñ 
entrada por la calle Santa Cruz.»

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Sant Felíu de, Llobregat al tomo 1.173, 
libro 134, folio 103, finca 8.826, inscripción 
cuarta.

Valorada en la escritura de constitución 
de la hipoteca en la suma de 1.200.000 
pesetas.

Barcelona 21 de septiembre de 1984.— 
El Secretario, Juan Mariné— 8.180-A.

*

Don Agustín Ferrer Barrientes, Magistra
do-Juez de Primera Instancia de esta
ciudad número 10,

Hago saber: Que en el procedimiento 
sumario del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria número 419/79-F, instado por Ca
ja de Ahorros de Cataluña, contra don 
Jorge Oliveras Vilamala y María Dolores 
Tortosa, he acordado por providencia de 
fecha 21 de septiembre de 1984, la cele
bración de segunda y pública subasta el 
día 15 de noviembre, a las once, en la 
Sala A.udiencia de este Juzgado, anun
ciándola con veinte días de antelación, 
y bajo las condiciones fijadas en la Ley 
Hipotecaria, haciéndose constar que los 
autos y la certificación registral están 
de manifiesto en Secretaría, y que los 
licitadores deben aceptar como bastante 
la situación, que las cargas anteriores 
y las preferentes, si las hubiere, conti
nuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante las acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de las mismas, sin 
destinarse a su extinción el precio del 
remate.

Finca objeto de subasta

Finca número 88-70, de la calle 30 de 
Enero de 1939, piso 4, 1.a, de la localidad 
de Cañe*, de Mar.

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Arenys de Mar, al tomo 598, folio 232, 
libro 53 de Canet de Mar, finca número 
4.299.

Valorada en la cantidad de 1.400.000 pe
setas.

Se previene además a los licitadores 
que no se admitirá postura alguna infe
rior al 73 por 100 del precio de dicha 
valoración y a la que no preceda el de
pósito en la Mesa del Juzgado, de una 
cantidad igual al 10 por 100 de tal suma; 
que podrá cederse el remate a terceros 
y que los gastos de subasta y demás 
hasta la posesión, en su caso, serán a 
cargo del rematante.

Barcelona, 21 de septiembre de 1984 — 
El Magistrado-Juez, Agustín Ferrer Ba- 
rriendos.—El Secretario.—8.488-A.

El infrascrito Secretario certifica: Que 
el precedente edicto se expide por ahora 
y sin perjuicio en concepto de oficio, por 
venir la Caja demandante auxiliada con 
el beneficio de pobreza; doy fe, el Secre
tario.

*

Don Juan Poch Serrats, Juez de Prime
ra Instancia número 11 de Barcelona,

Por el presente edicto, hago saber: Que 
por proveído da esta fecha dictado en 
auto de juicio ejecutivo número 98/82-V, 
seguidos en este Juzgado a instancia de 
Caja de Pensiones para la Vejez y de 
Ahorros que litiga de pobre, contra don 
Luis Feixas Quer y don Joaquín Raset 
Cortasa, se ha acordado sacar a pública



subasta por tercera vez y sin sujeción 
a tipo, los bienes inmuebles que después 
se dirán, por término de veinte días, los 
cuales Kan sido tasados en la escritura 
de constitución de hipoteca en la suma 
de 7.000.000 de pesetas, siendo el tipo de 
la subasta de 5.250.000 pesetds.

El remate tendrá lugar en la Sala Au
diencia de este Juzgado, el día 22 de 
noviembre próximo, a las once horas, y 
se regirá por las siguientes condiciones: 
Para tomar parte en la subasta tendrán 
los licitadores qué consignar previamente 
en la Mesa del Juzgado o en el estable
cimiento destinado al efecto, un 20 por 
100 del precio de tasación; no se admi
tirán posturas que no cubran las dos ter
ceras partes del avalúo; podrá hacerse 
el remate en calidad de ceder los bienes 
a tercero; los títulos de propiedad se ha
llan de manifiesto en la Secretaría para 
que puedan examinarlos los que quieran 
tomar parte en la licitación, previnién
dose que deberán conformarse con ellos 
y que no tendrán derecho a exigir nin
gunos otros, y que las cargas y gravá
menes anteriores y los preferentes, si los 
hubiere, al crédito del actor, continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin des
tinarse a su extinción el precio del re
maté. Así como con las formalidades dis
puestas en la reforma de la LEC, pu
blicada en el «Boletín Oficial del Estado», 
con fecha 7 de agosto de 1984.

Finca objeto de subasta
«Edificio industrial- de bajos solamente 

que da frente a la carretera de Vilave- 
dia, de San Hilario de Sacalm, ocupando 
el solar una superficie de 1.001 metros 
47 decímetros cuadrados.»

Inscrita al tomo 1.403, libro 36 Sacalm, 
folio 166, finca 2.224. Tomada la anota
ción al tomo 1.475, libro 56, folio 56, finca 
anota. F.

Dado en Barcelona a 25 de septiembre 
de 1984.—El Magistrado-Juez, Juan Poch 
Serrata.—El Secretario—8.493-A.

#

Don Juan Poch Serrats, Magistrado-Juez
de Primera Instancia número ll de los
de Barcelona,
Hago saber: Que en el proceso de eje

cución hipotecaria seguido en este Juzga
do bajo el número 1.874/83-V. por la Caja 
de Ahorros y Monte de Piedad de Barce
lona, que litiga de pobre, contra «Mont, 
Sociedad Anónima», y por providencia de 
hoy, se ha acordado, a petición de la 
parte actora, sacar a pública subasta, por 
primera vez, término de veinte días y 
tipo que se dirá, la finca hipotecada que 
luego se expresará, habiéndose señalado 
para el remate el día 23 del próximo 
mes de noviembre, a las once horas, en 
la Sala de Audiencia del Juzgado y bajo 
las siguientes condiciones:

Primera.—Los autos y la - certificación 
del Registro a que se refiere la regla 
cuarta del artículo 131 de la Ley Hipote
caria estarán de manifiesto en la Secre
taria del Juzgado; se entenderá que los 
licitadores aceptan como bastante la titu
lación, y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubie
re, al crédito del actor continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante 
los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los -mismos, sin destinar
se a su extinción el precio del remale.

Segunda.—Para poder tomar parte en 
la subasta deberán los postores, salvo el 
acreedor demandante, consignar en la 
Mesa del Juzgado o en el establecimiento 
público destinado al efecto, el 10 por 100 
del tipo por el que sale la finca a subasta, 
sin cuyo requisito no serán admitidos, y 
devolviéndose seguidamente del remate di
chas consignaciones a sus respectivos due
ños. oxéenlo la correspondiente al mejor 
postor, que se reservará como garantía

del cumplimiento de sus obligaciones, v, 
en su caso, como parte del pecio de 1? 
venta.

Tercera.—Servirá de tipo para la' su
basta, de conformidad con lo pactado en 
la escritura de hipoteca y lo dispuesto 
en la regla 11 del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria, la suma de 2.214.000 pesetas.

Cuarta.—No se admitirán posturas infe
riores a diho tipo, pudiéndose hacer el 
remate en calidad de ceder a tercero.

Quinta.—Los gastos de subasta y poste
riores serán a cargo del rematante.

Finca que se subasta
Elemento número 23. Piso 2.°, puerta 

tercera de la escalera izquierda, situado en 
la séptima planta de la casa números 55-57, 
de la calle de Sepúlveda, de Barcelona, 
destinado a vivienda. Su superficie es de 
162,59 metros cuadrados, de los que 153.78 
metros cuadrados a la vivienda y 8,01 
metros cuadrados a la terraza. Linda; fren
te, Eur del edificio, con proyección ^ver
tical de la calle Sepúlveda; izquierda^ en
trando, Oeste del edificio, con piso se
gundo, puertas 1.a y 2.a, de lfi misma 
planta y escalera, hueco de ascensores, 
patios de luces y rellano de la escalera, 
por donde tiene entrada; derecha, Este 
del edificio, con piso 2.°, puertas primera 
y segunda, de la misma planta, de la 
escalera derecha y patios de luces; por 
el fondo, Norte, con finca de la misma 
procedencia de doña Maria Matilde León 
Maten; debajo, con piso i.°, puerta ter
cera de la propia escalera. El dueño de 
este piso, en cualquier tiempo tendrá de
recho de paso, por el piso ático, puerta 
segunda, para la colocación de la polea 
en el lugar adecuado para facilitar dicha 
entrada y salida de muebles y enseres, 
con obligación de satisfacer los daños, 
molestias, perjuicios y desperfectos. Cuo
ta de participación de 2,03 por 100.

Inscrita e.i el Registro de la Propiedad 
número 8 de los de esta capital, al to
mo 1.073, libro 734, sección 2.a, folio 1, 
finca número 36.711, inscripción primera.

Dado en Barcelona a 25 de septiembre 
de 1934.—El Magistrado-Juez, Juan Poch 
Serrats.—El Secretario.—8.462 A.

*

Don José Luis Jori Tolosa, en funciones,
Magistrado-Juez de Primera instancia
de esta ciudad número 6,
Hago saber: Que en el procedimiento 

sumario del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria número 1.087/33-HM, instado por 
Caja de Ahorros de Cataluña (litiga por 
pobre), contra «Gisa, S. A.», he acordado 
por providencia de fecha 25 de septiembre 
de 1984, la celebración de tercera y pú
blica subasta, sin sujeción a tipo, el día 
14 de febrero, a las once, en la Sala 
Audiencia de este Juzgado, anunciándola 
con veinte dias de antelación, y bajo las 
condiciones fijadas en la Ley Hipoteca
ria, haciéndose constar que los autos y 
la certificación registral están de mani
fiesto en Secretaria, y que los licitadores 
deben aceptar como bastante la situación, 
que las cargas anteriores y las preferen
tes, si las hubiere, continuarán subsisten
tes, entendiéndose que el rematante, las 
acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de las mismas, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate.

Finca objeto de subasta
Finca número 12, de la calle Concor

dia, 1M9, piso 2,°-B, de ia localidad de 
Barcelona.

Inscrita en el Regisiro de la Propiedad 
número B de Barcelona, al tomo 1.236, 
folio 49, libro 858, finca número 44.244, 
inscripción segunda.

Valorad; en la cantidad de 1.800.000 pe
setas.

Barcelona, 25 de septiembre de 1984.— 
E. Magistrado-Juez, José Luis Jori Tolo
sa.—El Secretario, J. R. de la Rubia.— 
8.433-A.

Don Julio Ramón López Sánchez, Magis-
trade Juez del Juzgado de Primera Ins
tancia número 7 de los de Barcelona,

Por el presente, hago saber: Que en 
este Jüzgado y bajo el número 82-3.a sec
ción de 1984, penden autos sobre procedi
miento judicial sumario del artículo 101 
de la Ley Hipotecaria; promovidos por 
Caja de Ahorros de Cataluña (litiga aco
gida ai beneficio de pobreza), represen
tada por el Procurador don Antonio Ma
ría Anzizu Furest, contra la finca espe
cialmente hipotecada por «Transacciones 
Urbanas, S. A.», en reclamación de can
tidad, en los cuales mediante providen
cia del día de la fecha, he acordado sa
car a la venta en subasta pública, por 
segunda vez, término de veinte días, y 
con la rebaja del 25 por 100, el referido 
inmueble, cuya descripción se especifica
rá al final.

Para el acto de la subasta, que tendrá 
lugar en la Sala Audiencia de este Juz
gado, sita en calle Salón Víctor Prade
ra, números 1 y 3, planta 4.a, de esta 
capital, se ha señalado el día 7 del pró
ximo mes de diciembre, a las diez, bajo 
las siguientes condiciones:

Primera.—Que la finca objeto de subas
ta sale con la rebaja del 215 por 100, es 
decir, por la suma de A) 2.340.000, pese
tas, y B) 2.250.000 pesetas.

Segunda.—Que el remate podrá hacerse 
eñ calidad de ser cedido a tercera per
sona,

Tercera.—Que para tomar parte en la 
subasta debtrán los licitadores consignar 
previamente en la Mesa del Juzgado o 
en el establecimiento destinado al efecto 
el 20 por 100 del tipo que sirve para 
la subasta, sin cuyo requisito no serán 
admitidos; consignaciones que se devol
verán a sus respectivos dueños acto con
tinuo del remate, excepto la que corres
ponda al mejor postor, la cual se reser
vará en depósito como garantía del cum
plimiento de su obligación y, en su caso, 
como parte del precio de la venta.

Cuarta.—Que los autos y la certifica
ción a que se refiere la regla 4.a del 
invocado precepto legal están de mani
fiesto en la Secretaría de este Juzgado, 
que su entenderá que todo licitador acep
ta como bastante la titulación, y que las 
cargas o gravámenes anteriores y los pre
ferentes, si los hubiere, al crédito del 
actor continuarán subsistentes, entendién
dose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los 
mismos, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate.

Quinta.—Fincas objeto de subasta:

A) Sesenta y dos.—Piso primero, puer
ta primera, de la casa 9. Escalera de 
la calle Pablo Pinol, número 259, vivienda 
en la primera planta alta de dicho edifi
cio. Tiene una superficie útil de 87 metros 
13 decímetros cuadrados. Linda: frente, 
rellano de su escalera, patio de luces y 
piso primero cuarta de la misma casa 
y escalera; izquierda, entrando, vuelo de 
la calle Jaime Canalias Amat; derecha, 
piso primero segunda de la misma casa 
y escalera y piso priméro tercera de la 
misma casa (escalera de la calle Jaime 
Canalias Amat), y fondo, piso primero 
cuarta de la misma casa (escalera de 
la calle Jaime Canalias Amat).

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 3 de Hospitalet de Llobregat, al 
tomo 750, libro 291 de Sant Boi, folio 187, 
tinca 25.210, inscripción segunda.

B) Sesenta y siete. — Piso segundo, 
puerta segunda, de la casa 9, escalera 
de la calle Pablo Piñol, número 259. Vi
vienda en la segunda planta alta de dicho 
edificio. Tiene una superficie útil de 83 
metros 61 decímetros cuadrados. Linda: 
frente, rellano de su Lscalera y piso9 se
gundo primera y segundo tercera de la 
misma casa y escalera; izquierda, en- 
i. .indo, rellano de su escalera, piso se
gundo tercera de la misma casa (escale
ra de la calle Jaime Canelias Amat) y
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patio de luces; derecha, vuelo de la calle 
Pablo Pinol, y fondo, patio de luces y 
piso segundo de la casa 10!

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 3 de Hospitalet de Llobregat, al 
tomo 750. libro 291 de Sant Boi, folio 197, 
finca número 25 220, inscripción segunda.

Dado en Barcelona a 25 de septiembre 
de 1984 —El Magistrado-Juez, Julio Ra
món Lóoez Sánchez.—El Secretario. — 
.8.494-A.

*

Don Santiago Campillo Buscarons. Magis
trado-Juez de Primera Instancia de esta 
ciudad número 8,

Hago saber; Que en el procedimiento 
sumario-.de] articulo 131 de la Lev Hipo
tecaria número 599/84-2.“, instado por 
Caja de Ahorres de Cataluña (que litiga 
come pobre), contra «Inmobiliaria Bali, 
Sociedad Anónima», he acordado por pro
videncia de fecha de hoy la celebración 
de primera y pública subasta el día 27 
d noviembre, a las doce, en la Sala Au
diencia de este Juzzado. anunciándola con 
veinte dias de antelación, y bajo las con
diciones fijadas en la Ley Hipotecaria, 
haciéndose constar que los autos y la cer
tificación registra] están de manifiesto en 
Secretaría, y que los lidiadores deben 
aceptar como bastante la situación, que 
las cargas anteriores y las preferentes, 
si las hubiere, continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el '•ematanfe las acep
ta y queda subrogado en la responsabi
lidad de las mismas, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate.

Fincas objeto de subasta

Finca sin número, de la avenida Buen 
Pastor, piso 5 °, 2.“, de la localidad de 
Malgrat de Mar.

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Arenys de Mar, al tomo 814, folio 81, 
libro 81, Sección Malgrat, finca número 
6 694. inscripción segunda.

Valorada en la cantidad de 2 800 000 pe
setas.

Vivienda piso 5 ° 4.a. de la localidad 
de Maigrai de Mar.

Inscrita en el 'Registro de Propiedad 
de Arenys de Mar, al tomo 814, libro 
81, Sección Malgrat, folio 91, finca nú
mero 8.690, inscripción segunda.

Valorada en 2 800 000 pesetas.
Barcelona, 25 de septiembre de 1984 — 

El ' ''agistrado- Juez. Santiago Campillo 
Buscarons.—El Secretario, José Manuel 
Pugnaire.—8.485- A.

*

Don Juan Poch Serrats, Magistrado-Juez 
de Primera Instancia número 11 de 
Barcelona,

Hago saber; Que en el proceso de eje
cución hipotecaria seguido en este Juz
gado bajo el número 1.524/1983-.V, por 
Caja de Pensiones para la Vejez y de 
Ahorros, que litiga de pobre, contra «In- 
bal, S. A.», y por providencia de hoy he 
acordado, a petición de la parte acto- 
ra, sacar a pública subasta, por segunda 
vez, término de veinte dias y tipo que 
se dirá la finca hipotecada que luego 
se expresaiá, habiéndose señalado para 
el remate el día 13 del próximo mes de 
noviembre, a las once horas, en la Sala 
Audiencia del Juzgado, y bajo las siguien
tes condiciones:

Primera.—Los autos y la certificación 
del Registro a que se refiere la regla 4.* 
del articulo 131 de la Ley Hipotecaria 
estarán de manifiesto en la Secretaría 
del Juzgado; se entenderá que los Imita
dores aceptan como bastante la titulación, 
y que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere, al cré
dito del actor, continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los acep
ta y queda subrogado en la responsabili

dad de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate.

Segunda.—Para poder tomar parte en 
la subasta deberán los postores, salvo el 
acreedor demandante, consignar en la 
Mesa del Juzgado o en el establecimiento 
público destinado efecto, el 10 pbr 100 
del tipo por el que sale la finca subasta, 
sin cuyo requisito no serán admitidos, y 
devolviéndose seguidamente del remate 
dichas consignaciones a sus respectivos 
dueños, excepto la correspondiente al me- 
lor postor, que se reservará como garan
tía del cumplimiento de sus obligaciones, 
y en su caso, como parte del precio de 
venta.

Tercera.—Servirá de tipo para la su
basta, de conformidad con lo pactado en 
la escritura de hipoteca y lo dispuesto 
en la regla 11 del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria, la suma de 22.500.000 pese
tas, una vez rebajado el 25 por 100 que 
sirve de tipo para esta segunda subasta.

Cuarta.—No se admitirán posturas infe
riores a dicho tipo, pudiéndose hacer el 
remate en calidad de ceder a tercero.

Quinta.—Los gastos de subasta y pos
teriores serán a cargo del rematante.

Finca que se subasta

«Casa torre, sita en término de San 
Andrés de Llavaneras, en la urbanización 
"La Cornisa”, y con frente a la avenida 
de la Cornisa; se compone de planta baja 
y piso alto, formado una sola vivienda, 
teniendo anexo un garaje, con una super
ficie edificada en conjunto de 931 metros 
15 decímetros cuadrados. Forman parte 
de la descrita finca diversas entidades 
o edificaciones destinadas a servicios, te
niendo, por tanto una superficie total edi
ficada de 1.222 metros 89 decímetros cua
drados; construido todo ello sobre parte 
del solar, con dicha situación y superficie 
de 20.292 metros 96 decímetros cuadra
dos, de los cuales 2.050 metros cuadrados 
corresponden a vial de la urbanización 
"La Cornisa". Linda: por el Norte, en 
linea curva de 88,40 metros y 106,10 me
tros, con sucesores de don Augusto Bat- 
11o, intermediando calle abierta en la fin
ca; por el Sur, en 'ínea de 240 metros 
y chaflán con el linde Este, de 14,20 me
tros, con avenida de la Cornisa: por el 
Este, en línea de 154 metros con calle 
Barcelona, y por el Oeste, en línea curva 
con calle abierta en la total finca, que 
se prolonga hasta el linde Norte, el solar 
no edificado está des'inado a patio v jar
dín. Inscrita en el Registro de la Propie
dad de Mataró, al tomo 1.900, libro 79 
de San Andrés de I 'aveneras, folio 104, 
finca 3 571, inscripción primera.»

Dado en Barcelona a 25 de septiembre 
de ¡984.—El Magistrí do-Juez, Juan Poch 
Serrats.—El Secretar; o.—8.454-A.

*

El ilustrísimo señor Magistrado-Juez del
Juzgado de Primera Instancia número
12 de Barcelona,

Hago saber: Que en este Juzgado de 
Primera Instancia r imero 12 de Barce
lona se sigue el procedimiento judicial 
sumario del articule 131 de la Ley Hipo
tecaria a instancias del Procurador señor 
Ranera, en nombre y representación de 
«Caja de Pensiones oara la Vejez y de 
Ahorros», contra «Urbanizaciones Versa- 
lles, S. A.», por cuantía de 31.534,52 pe
setas, en el que por proveído de esta 
fecha he acordado sacar por primera vez 
en pública subasta el inmueble que luego 
se dirá señalándose para la misma el 
rifa 4 de diciembre, a las once horas, 
y bajo las siguientes condiciones:

Primera.—Servirá oara tipo de subas
ta la suma de 2.50 '.000 pesetas, precio 
pactado en la escritura de hipoteca, no 
admitiéndose postura que sea inferior a 
dicho tipo.

Segunda—Los autos y la certificación 
riel Registro a que so refiere la regla 
4.* del articulo 131 de la Ley Hipoteca

ria están de manifiesto en la Secretarla 
y se entenderá que todo licitador acepta 
como bastante la titulación, así como las 
cargas y gravámenes, si los hubiera, al 
crédito del actor, ello los anteriores y 
les preferentes, continuarán subsistiendo, 
y que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los 
mismos, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate.

Terceiu.—Todo postor que concurra a 
la subasta, a excepción del acreedor de
mandante, deberá consignar en la Mesa 
del Juzgado el 10 por 100 del tipo de 
subasta previamente para tomar parte en 
la subasta.

Bienes inmuebles objeto de subasta
Finca número 8.781, vecindario de Ma

ta, ciudad de Mataró, conocida hoy Casa- 
blanca. antes casa Par y Ma, de Mataró.

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de la misma población, tomo 1.098, folio 
172 vuelto, libro 342, inscripción octava.

Dado en Barcelona a 2# de septiembre 
de 1994 —El Magistrado-Juez —El Secre
tario.—8.494-A.

*

El ilustrísimo señor Magistrado-Juez del
Juzgado de Primera Instancia número
12 de Barcelona,

Hago saber: Que en este Juzgado de 
Primera Instancia número 12 de Barce
lona se sigue él procedimiento judicial 
sumario del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria a instancias del Procurador señor 
Ranera Cahís, en nombre y representa
ción de «Caja de Pensiones para la Vejez 
y de Ahorros de Cataluña y Baleares», 
contra «Edificios y Promociones Indus
triales, S. A.», por cuantía de 12.924.941,90 
pesetas, tn el que por proveído de esta 
fecha he acordado sacar por primera vez 
en Dública subasta el inmueble que luego 
se dirá, señalándose para la misma el 
día 5 de diciembre próximo y hora de 
las doce, y bajo las siguientes condicio
nes:

Primera.—Servirá para tipo de subasta 
la suma de 19.511.450 pesetas, precio pac
tado en la escritura de hipoteca, no admi
tiéndose postura que sea inferior a dicho 
tipo.

Segunda.—Los autos y la certificación 
del Registro a que se refiere la regla 
4.a del artículo 131 de la Ley Hipotecaria 
están de manifiesto en la Secretaría y 
se entenderá que todo licitador acepta 
como bastante la titulación, así como las 
cargas y gravámenes, si los hubiera, al 
crédito del actor, ello los anteriores y 
los preferentes, continuarán subsistiendo, 
y que el’ rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los 
mismos, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate,

Tercera—Todo postor que concurra a 
la subasta, a excepción del acreedor de
mandante, deberá consignar en la Mesa 
del Juzgado el 10 por 100 del tipo de 
subasta previamente para tbmar parte en 
la subasta.

Inmueble objeto de subasta

Entidad número 3. Local A. forma 
parte del bloque E, sótano 3.° del com- 
p'ejo inmobiliario «Solarium», Pasa)e 
Sindicato de Martorell. Tomo 1.739, libro 
'.13, folio 49, finca fl.&47, inscripción pri
mera.

Dado en Barcelona a 26 de septiembre 
de 1934.—El Magistrado-Juez.—El Secre
tario —8.495-A.

•

El Ilustrísimo señor Magistrado-Juez del
Juzgado de Primera Instancia número
12 de los de Barcelona,

Hago saber: Que en este Juzgado se 
sigue procedimiento judicial sumario del
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artículo 131 de la Ley Hipotecaria a ins
tancia del Procurador don Narciso Ra- 
nera, en nombre y representación de «Ca
ja de Pensiones para la Vejez y de Aho
rros de Cataluña y Baleares», contra 
Cooperativa de Vivienda «Montseny», por 
cuantía de 6.047.890,37 pesetas, en el que 
por proveído de esta fecha he acordado 
sacar a pública subasta por segunda vez 
el inmueble que luego se dirá, señalán
dose para ello el día 4 de diciembre pró
ximo y hora de las doce y bajo las si
guientes condiciones:

Primera.—Servirá para tipo de subasta 
el 7: por 100 de la suma de 4.600 000 
pesetas, precio pactado en la escritura 
de hipoteca, no admitiéndose postura que 
sea inferior a dicho tipo.

Segunda.—Todo Hcitador que concurra 
a la subasta, a excepción del acreedor 
demandante, deberá consignar en la Mesa 
del Juzgado el 10 por 100 del tipo de 
subasta, para tomar parte en la misma.

Tercera.—Los autos y la certificación 
del registro a que se .refiere la regla 
4.a del artículo 131 de la Ley Hipotecaria 
están de manifiesto en la Secretaría de 
este Juzgado y se entenderá que todo 
licitador aceptará como bastante la titula
ción, y que las cargas y gravámenes an
teriores y preferentes, si los hubiere, al 
crédito de] actor continuarán subsisten
tes, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate.

Bienes inmuebles objeto de subasta

Finca 11.303. de la Urbanización Cap 
de Mar, bloque 15, piso bajo 2.a, y plan
ta l.“-2.a de Premiá de Ma».

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Mataré, tomo 2.295, folio 800, libro 
207 de San Cristóbal de Premiá, finca 
11.303, inscripción primera.

Dado en Barcelona a 26 de septiembre 
de 1984.—El Magistrado-Juez.—El Secre
tario.— 8.496-A.

*

Don Santiago Campillo Buscarnos, Magis
trado-Juez de Primera Instancia nume
ro 3 de esta ciudad,

Hago saber: Que en el procedimiento 
sumario del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria, nUmero 1.483/81-2.a, instado por 
Caja de Pensiones para la Vejez y de 
Ahorros (que litiga como pobre), contra 
Juan Boada Cots y Ana Rodríguez Aigua- 
seuosa, he acordado por providencia de 
fecha de hoy la celebración de primera 
y pública subasta el día 29 de noviembre, 
a las doce horas, en la Sala Audiencia 
de este Juzgado, anunciándola con veinte 
días de antelación, y bajo las condiciones 
fijadas en la Ley Hipotecaria, haciéndose 
constar que los autos y la certificación 
registral están de manifiesto en Secreta
ría, y que los lidiadores deben aceptar 
como bastante la situación; que las car
gas anteriores y las preferentes, si las 
hubiere, continuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante las acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de 
las mismas, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate.

Finca objeto de subasta

Local industrial, de la localidad de Te- 
rrassa.

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 1 de Terrassa, al tomo 1.620, folio 
7. libro 371, sección 1.a de Terrassa, finca 
número 13.58?, inscripción segunda.

Valorada en la cantidad de 3.150.000 pe
setas.

Barcelona, 26 de septiembre de 1984.— 
El Magistrado-Juez, Santiago Campillo 
Buscarons.—El Secretario, José Manuel 
Pugna iré.—8.492-A.

Don Agustín Ferrer Barriendos, Magis
trado-Juez de Primera Instancia nUme
ro 10 de esta ciudad,
Hago saber: Que en el procedimiento 

sumario del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria número 416 de 1983, instado por 
Caja de Ahorros y Monte de Piedad de 
Barcelona, que goza de los beneficios de 
pobreza, contra «Promociones Jaume Pi- 
quet, S. A.», he acordado por providen
cia de fecha de hoy la celebración de 
tercera y pública subasta el día 20 de 
noviembre, a las once horas, en la Sala 
Audiencia de este Juzgado, anunciándola 
con veinte días de antelación, y bajo las 
condiciones fijadas en la Ley Hipoteca
ria, haciéndose conslar que ios autos y 
la certificación registra) están de mani
fiesto en Secretaría, y que los licitadores 
deben aceptar como bastante la situación; 
que las cargas anteriores y las preferen
tes, si las hubiere, continuarán subsisten
tes, entendiéndose que el rematante las 
acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de las mismas, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate.

Finca objeto de subasta
Finca número 11, de la calle Jaime 

Piquet, 42-44; Cardenal Sentmenat, 37- 
43 y Covadonga, 14-18, piso l.°, 2.a, de 
la localidad de Barcelona.

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 8 de Barcelona, al tomo 1.445, 
folio 224, libro 449, finca nUmero 20.285, 
inscripción segunda.

Valorada en la cantidad de 4.206.000 pe
setas, sin sujeción a tipo, tiene una su
perficie 118,16 metros cuadrados.

Y para general conocimiento expido el 
presente en Barcelona a 20 de septiembre 
de 1984.—El Magistrado-Juez, Agustín Fe
rrer Barriendos.—El Secretario.—8.453-A.

*

Don Agustín Ferrer Barriendos, Magistra
do-Juez de Primera Instancia de esta 
ciudad número 10,
Hago saber: Que en el procedimiento 

sumario del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria número 937/1978-2.a, instado por 
Caja de Ahorros de Cataluña, que goza 
de los beneficios de pobreza, contra don 
Miguel Genovés Casaus de la Fuente, he 
acordado por providencia de fecha de hoy 
la celebración de tercera y pública subas
ta el día 19 de noviembre, a las once 
horas, en la Sala Audiencia de este Juz
gado, anunciándola con veinte días de an
telación, y bajo las condiciones fijadas 
en la Ley Hipotecaria, haciéndose constar 
que los autos y la certificación registral 
están de manifiesto en Secretaría, y que 
los licitadores deben aceptar como bas
tante la situación, que las cargas ante
riores y las preferentes, ái las hubiere, 
continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante las acepta y queda sub
rogado en la responsabilidad de las mis
mas, sin destinarse a su extinción el pre
cio del remate.

Finca objeto de subasta
Finca número 1®, de la calle Argent, 

piso 3.a, de la localidad de Igualada.
Inscrita en el Regis Iro de la Propiedad 

de Igualada, al tomo 1.085, folio 127. li
bro 135 de Igualada, finca número 7.712, 
inscripción primera.

Valorada en la cantidad de 950.000 pe
setas.

Tiene una superficie de 37,15 metros 
cuadrados y sin sujeción a tipo.

Barcelona, 26 de septiembre de 1984 — 
El Magistrado-Juez, Agustín Ferrer Ba
rriendos-—El Secretario — 8.487-A.

*

Don Julio Ramón López Sánchez, Ma
gistrado-Juez del Juzgado de Primera 
Instanoia número 7 de los de Barcelona,

Por el presente, hago saber: Que en 
este Juzgado, y bajo el número 945 S de

1983, penden autos sobre procedimiento 
judicial sumario del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria, promovidos por Caja de 
Pensiones para la Vejez y de Ahorros, 
representada por el Procurador señor Joa- 
niquet, contra la finca especialmente hi
potecada por «Aguas las Fontetas, S. A.», 
en reclamación de cantidad, en los cua
les, mediante providencia del día de 
fecha, he acordado sacar a la venta en 
subasta pública, por segunda vez, térmi
no de veinte días, con rebaja del 25 por 
100 del precio de constitución de la hipo
teca, el referido inmueble, cuya descrip
ción se especificará al final.

Para el acto de la subasta, que ten
drá lugar en la Sala Audiencia de este 
Juzgado, sita en calle Salón Víctor Prade
ra, números 1 y 3, planta 4.a, de esta 
capital, se ha señalado el día 28 del próxi
mo mes de noviembre, a las once horas, 
bajo las siguientes condiciones:

Primera.—Que sale a subasta oon. re
baja del 25 por 100 del precio de su valo
ración, que lo es de 680.000 pesetas.

Segunda.—Que el remate podrá hacerse 
en calidad de ser cedido a tercera per
sona.

Tercera.—Que para tomar parte en la 
subasta deberán los licitadores consignar 
previamente, en la Mesa del Juzgado, o 
en el establecimiento destinado al efeoto, 
ei 10 por 100 del tipo que sirve para la 
subasta, sin cuyo requisito no serán admi
tidos; consignaciones que se devolverán, 
a sus respectivos dueños, acto continuo 
del remate, excepto la que corresponda 
al mejor postor, la cual se reservará en 
depósito como garantía del cumplimiento 
de su obligación, y en su caso, como 
parte del precio de la venta.

Cuarta.—Que los autos y la certificación 
a que se refiere la regla 4.a del invocado 
precepto legal están de manifiesto en la 
Secretaria de este Juzgado; que se enten
derá que todo licitador acepta como bas
tante la titulación, y que las cargas o 
gravámenes anteriores y los preferentes 
—si los hubiere— al crédito del actor, 
continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda sub
rogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el pre
cio del remate.

Finca objeto de subasta

Ciento veinticinco.—Vivienda en la plan
ta 7.a alta, puerta 4.a de la escalera nú
mero 8, del paseó de las Acaoias, del 
inmueble integrado por las escaleras nú
meros 1, 3 y 5, de la calle de los Reyes, 
número 1, de la calle de Oriente, y 7 
y 8 he] paseo de las Acacias, de Sardan- 
yola. Se compone de recibidor, comedor, 
cocina, lavadero, cuarto de baño, tres dor
mitorios y una terraza. Tiene una super
ficie de 60,89 metros cuadrados. Linda: 
frente, con relación a la fachada del In
mueble, vivienda puerta 3.a de la misma 
planta y escalera; izquierda, mismo fren
te, patio interior de luces y rellano de 
la escalera por donde tiene su entrada; 
derecha, vivienda puerta 1.a de la misma 
planta y escalera número 7, y fondo, pa
tio interior de luces.

Coeficiente general del 0,04 por 100, y 
particular del 2,19 por 100.

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Sabadell, tomo 17, libro 215, de Sardan- 
yola, folio 65. finca 10 847, inscripción pri
mera.

Dado en Barcelona a 26 de septiembre 
de i984 —EJ Magistrado-Juez, Julio Ra
món López Sánchez. — El Secretario.— 
8.452 A.

*

F1 ilubtrísimo señor Magistrado-Juez del
Juzgado de Primera Instancia número 12
de Barcelona,
Hago saber; Que en este Juzgado de 

Primera Instancia número 12 de los de 
Barcelona, se sigue ei procedimiento ju
dicial sumario del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria, a instancias del procurador 
don José de Izaguirre, en nombre y re-



presentación ae ia i^aia oe utuuus y 
te de Piedad de Barcelona (litiga de po
bre), contra «Promotora Brasil, S. A.», por 
cuantía de 237.136 pesetas, en el que por 
proveído de esta fecha he acordado sacar 
por primera vez, en pública subasta, el 
inmueble que luego se dirá, señalándose 
para la misma, el día 30 de noviembre 
del corriente, a las doce, y bajo las si
guientes condiciones:

Primera.—Servirá de tipo de subasta 
la suma de 700.000 pesetas, precio pactado 
en la escritura de hipoteca, no admitién
dose postura que sea inferior a dicho tipo.

Segunda.—Los autos y la certificación 
del Registro a que se refiere la regla 
cuarta del artículo 131 de la Ley Hipote
caria están de manifiesto en la Secretaría 
y se entenderá que todo licitador acepta 
como bastante.la titulación, así como las 
cargas o gravámenes, si los hubiere, al 
crédito del actor, ello los anteriores y 
los preferentes, continuarán subsistiendo, 
y que el rematante los acepte y queda 
subrogado en la responsabilidad ,de los 
mismos, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate.

Tercera.—Todo postor que concurra a 
la subasta, a excepción de’ acreedor de
mandante. deberá consignar en la Mesa 
del Juzgado el .10 por 100 del tipo de 
subasta, previamente, para tomar parte 
en la subasta.

Finca objeto de subasta

Departamento número 5, piso entresuelo 
primera, sita en la segunda planta de 
la escalera A de la casa sita en la calle 
San Jorge, sin número, de Rubí, a unos 
22 metros del chaflán de la calle Sabadell.

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Tarrasa, al tomo 1.786, libro 255 de 
Rubi, folio 18, finca número 14.487.

Dado en Barcelona a 27 de septiembre 
de 1984.—FJ Magistrado-Juez.—El Secre
tario.—8.461-A.

*

Don Agustín Ferrer Barriendos, Magistra
do-Juez de Primera Instancia de esta
ciudad número 10,

Hago saber: Que en el procedimiento 
sumario del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria número 1.8S7/1983-2.*, instado por 
Caja de Ahorros de Cataluña, que goza 
de los beneficios de pobreza, contra «Ni- 
ker, S. A », he acordado por providen
cia de fecha de hoy. la celebración de 
segunda y pública subasta el día 23 de 
noviembre, a las once horas, en la Sala 
Audiencia de este Juzgado, anunciándola 
con veinte días de antelación, y bajo las 
condiciones fijadas en la Ley Hipotecaria, 
1 aciéndose constar que los autos y la cer
tificación registral están de manifiesto en 
Secretaria, y que los Imitadores deben 
aceptar como bastante la situación, que 
la: cargas anteriores y las preferentes, 
si las hubiere, continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante las acep
ta y queda subrogado en la responsable 
dad de las mismas, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate.

Fincas objeto de subasta

Finca número 101, de la calle Alpes, 
8® 97. hoy 139, piso 7.“, 10.a, de la locali
dad de Hospitalet de Llobregat.

Inscrita en el Registro do la Propiedad 
número 1 de Hospitalet, al tomo 802, folio 
243, libro 43, finca número 5.360, inscrip
ción tercera.

Va'orada en la cantidad de 1,560.000 pe
setas. Superficie 60.66 metros cuadrados.

Y para general conocimiento expido el 
presente en Barcelona a 27 de septiembre 
de 1984.^E1 Magistrado-Juez, Agustín Fe
rrer Barriendos.—El Secretario—8.488-A.

Don Miguel Fernández Otero, Magistrado- 
Juez de Primera Instancia de esta ciu
dad, número 12,

Hago saber: Que en el procedimiento 
sumario del articulo 131 de la Ley Hipote
caria número 820/63-2.*, instado por la 
Caja de Pensiones para la Vejez y de 
Ahorros, contra «Inversiones Financiera 
Inmobiliaria Europea, S. A.«, he acordado 
por providencia de fecha 27 do septiembre 
actual, la celebración de primera y pú
blica subasta, el día 27 de noviembre, 
a las doce horas, en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, anunciándola con veinte 
días de antelación, y bajo las condiciones 
fijadas en la Ley Hipotecaria, haciéndose 
constar, que los autos y la certificación 
registral están de manifiesto en la Secre
taría, y que los Imitadores deben aceptar 
como bastante la situación, que las car
gas anteriores y las preferentes, si las 
hubiere, continuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante las acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de 
las mismas, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate.

Finca objeto de subasta

Finca número 9.297, de la calle Víctor 
Catalá, número 25, piso 4.a, 1.a, escalera 
C. de la localidad de Castillo de Aro (Ge
rona) .

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de La Bisbal, al tomo 1.965, folio 134, 
libro 142, finca número 9.297, inscripción 
primera.

Valorada en la cantidad de 800,000 pe
setas.

Dado en Barcelona a 27 de septiembre 
de 1984.—El Magistrado-Juez, Miguel Fer
nández Otero.—El Secretario —8.457-A.

*

Don Germán Fuertes Bertolin, Magistra
do-Juez de Primera Instancia número 5 
de esta ciudad,

Hago saber: Que en el procedimiento 
sumario del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria, número 1267/83-A, instado por Ca
ja de Ahorros de Cataluña, que litiga au
xiliada con los beneficios de justicia gra
tuita, contra la finca hipotecada por «In
mobiliaria Moes, S. A.», he acordado por 
providencia de fecha de hoy la celebra
ción de segunda y pública subasta el día 
14 de diciembre próximo, a las once ho
ras, en la Sala Audiencia de este Juz
gado, anunciándola con veinte días de an
telación, y bajo las condiciones fijadas 
en la Ley Hipotecaria, haciéndose cons
tar que los autos y la certificación regis
tral están de manifiesto en Secretaría, 
y que los Imitadores deben aceptar como 
bastante la situación; que las cargas an
teriores y las preferentes, si las hubiere, 
continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante las acepta y queda sub
rogado en la responsabilidad de las mis
mas, sin destinarse a su extinción el pre
cio de] remate.

Finca objeto de subasta

Finca número 293, de la vía Augusta, 
puerta 2.“, radicada en la planta seml- 
sótano, planta baja, de la localidad de 
Barcelona.

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 8 de Barcelona, al tomo 590, folio 
94, libro 212, finca número 6.846, Inscrip
ción novena.

Valorada en la cantidad de 6 000.000 de 
pesetas.

El tipo en esta segunda subasta es el 
75 por 100 del valor de la finca.

Dado en Barcelona a 27 de septiembre 
de 1934.—El Magistrado-Juez, Germán 
Fuertes Bertolin.—El Secretario.—8 482-A.

Don Juan Poch Serrats, Magistrado-Juez
del Juzgado de Primera Instancia nú
mero 11 de Barcelona,

Hago saber: Que en los autos de pro
cedimiento judicial sumario del artículo 
131 de la Ley Hipotecaria, número 1.249/ 
33-B, seguidos a instancia de Caja de 
Ahorros de Cataluña, entidad asistida del 
beneficio de pobreza, contra «Inmobilia
ria la Salud, S. A.», por providencia de 
esta fecha se ha acordado sacar a la 
venta en pública subasta por tercera vez, 
término de veinte dias, y sin sujeción 
a tipo, la finca hipotecada que luego se 
describirá, habiéndose señalado para el 
remate el día 20 de noviembre, a las 
doce horas, en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado y bajo las siguientes condi
ciones:

Primera.—Los autos y la certificación 
a que se refiere la regla 4.a del artículo 
131 de la Ley Hipotecaria estarán de ma
nifiesto en la Secretaría del Juzgado; se 
entenderá que los licitadores aceptan co
mo b; stante la titulación, y que las car
cas y gravámenes anteriores y los pre
ferentes, si los hubiere, al crédito del 
actor continuarán subsistentes, entendién
dose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los 
mismes, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate.

Segunda.—Que para poder tomar parte 
en la subasta deberán los postores, salvo 
ei acreedor demandante, consignar en la 
Vesa del Juzgado o en el establecimiento 
•Tibíico destinado al efecto, el 10 por 100 
del tipo que sirvió para la segunda su
basta que fue el que se dirá para cada 
uno de los tres lotes, sin cuyo requisito 
no serán ddmitidos.

Tercera.—Que si el precio ofrecido fue
se inferior al tipo que sirvió para la se
gunda subasta, se estará a lo establecido 
en la regla 12 del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria.

Cuarta.—Que los gastos de subasta y 
posteriores serán a careo de! rematante, 
y que el remate se podrá hacer en ca
lidad de ceder a tercero.

Fincas que se subastan

Primer lote:

«13. Vivienda 2.°, 1.a, del inmueble si
to en calle Seo de Urgel, número 11, de 
Barcelona, de superficie construida 109,20 
metros cuadrados. Linda: al frente, su 
acceso rellano 2.a, puertas 2.a y 4.a, es
calera y patio; espalda, espacio libre e 
"Inmobiliaria La Salud, S. A”; dere
cha, entrando, donde haya terraza, con 
zona posterior del edificio, e izquierda, 
con patio, escalera, otro patio y 2.°, 2.a»

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Barcelona número 1, al tomo 2.148, 
libro 1.085, sección Badalona, folio 139, 
finca 67.709.

Sirvió de tipo para la segunda subasta 
la suma de un millón seiscientas cincuen
ta mil (1.650.000) pesetas.

Segundo lote;

«31. Vivienda 6.a, 3.a, de dicho inmue
ble, de superficie construida 108,40 metros 
cuadrados. Linda-, frente a su acceso, re
llano 6.°. 4.a, y patio; espalda, donde hay 
terraza, calle Seo de Urgel; derecha, en
trando, 6.a, 2.a; Izquierda, 8.a 4.a, patio 
"Inmobiliaria La Salud, S. A."»

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Barcelona número 1, al tomo 2.14®, 
libro 1.C85, folio 196, finca 67.805.

Sirvió de tipo para la segunda subasta 
la suma de un millón seiscientas cincuen
ta mil (1.050.000) pesetas.

Tercer lote:

«40. Vivienda ático 4.a de dicho inmue
ble, de superficie construida" 107,90 metros 
cuadrados. Linda: frente, su acceso con 
rellano ascensor, patio y ático, puertas 
1.a y 3.a; espalda, con "Inmobiliaria La



Salud, S. A.”; derecha, entrando, con pa
tio, ascensor, ático 3.* y otro patio, e 
izquierda, mediante terraza, con el sec
tor posterior del edificio.»

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 1 de Barcelona, al tomo 2.146, 
libro 1.085, folio 2?0, finca 67.823.

Sirvió de tipo para la segunda subasta 
la suma de un millón seiscientas cincuen
ta mil (1.650.000) pesetas.

Dado en Barcelona a 2T7 de septiembre 
de 1984 —El Magistrado-Juez, Juan Poch 
Serrats.—El Secretario, Ricardo Gómez.— 
6.490-A.

*

Don Miguel Fernández Otero, Magistrado- 
Juez de Primera Instancia número 12 de 
esta ciudad,

Hago saber: Que en el procedimiento 
sumario del artículo 131 de la Ley Hipote
caria número 670/84, 2.a, instado por la 
Caja de Pensiones para la Vejez y de 
Ahorros, contra «Promotora Colomina de 
Viviendas Oficiales, S. A.*, he acordado 
por providencia de fecha 28 de septiembre 
•actual, la celebración de primera y públi
ca subasta, el día 3 de diciembre, a. las 
doce horas, en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado, anunciándola con. veinte 
días de antelación, y bajo las condiciones 
fijadas en la Ley Hipotecaria, haciéndose 
constar que los autos y la certificación 
registral están de manifiesto en la Secre
taría, y que los licitadores deben aceptar 
como bastante la situación, que las car
gas anteriores y las preferentes, si las 
hubiere, continuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante las acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de 
las mismas, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate.

Finca objeto de subasta

Finca número 13.606, de la avenida Me
ridiana, número 2, planta 6.a, de la locali
dad de Barcelona.

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 2 de Barcelona, al tomo 2.006, 
folio 1, libro 165, finca número 13.606, 
inscripción segunda.

Valorada en la cantidad de 1.000.000 de 
pesetas.

Dado en Barcelona a 28 de septiembre 
de 1984.—El Magistrado-Juez, Miguel Fer
nández Otero.—El Secretario.—8.458-A.

*

Don Santiago Campillo Buscaorns, Magis
trado-Juez de Primera Instancia de esta 
ciudad, número 8,

Hago saber: Que en el procedimiento 
sumario del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria número 1.204/82-1.“, instado por 
la Caja de Ahorros y Monte de Piedad 
de Barcelona, que litiga amparada en el 
beneficio de gratuidad, contra don Ramón 
San José Aldea y doña María Angeles 
Alvarez Aguijar, he acordado por provi
dencia de fecha de hoy, la celebración 
de segunda y pública subasta, el día 22 
de noviembre, a las once horas, en la 
Sala de Audiencia de este Juzgado, anun
ciándola con veinte días de antelación, 
y bajo las condiciones fijadas en la Ley 
Hipotecaria, haciéndose constar, que los 
autos y la certificación registral están 
de manifiesto en la Secretaría, y que los 
licitadores deben aceptar como bastante 
la situación, que las cargas anteriores 
y las preferentes, si las hubiere, conti
nuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante las acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de las mismas, sin 
destinarse a su extinción el precio del 
remate.'

F'nca objeto de subasta

Finca sin número, de la calle Gleva, 
piso 4.a, planta l.“, de la localidad de 
Torelló.

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Vic, al tomo 1.342, folio 117, libro 103 
de Torelló, finca^iúmero 4.281, inscripción 
primera.

Valorada en la cantidad de 2.000.000 de 
pesetas, y esta segunda subasta saldrá 
con el 25 por loo de rebaja sobre el precio 
de su valoración en escritura de hipoteca.

Dado en Barcelona a 28 de septiembre 
de 1984. — El Magistrado-Juez, Santiago 
Campillo Buscaorns, — El Secretario. — 
8.472-A.

*

Don José Luis Jori Tolosa, Magistrado-
Juez del Juzgado de Primera Instancia
número 13 de los de esta capital,

Por ei presente, que se expide en méri
tos de lo acordado en providencia de este 
día, recaída en los autos del procedimien
to judicial sumario regulado en el artícu
lo 131 de la Ley Hipotecaria número 888 
de 1984-B, promovido por la Caja de Pen
siones para la Vejez y de Ahorros, que 
litiga acogida al beneficio de pobreza, re
presentada por el Procurador don J. Si- 
cart Girona, en reclamación de la suma 
de 031.220,47 pesetas, se anuncia la venta 
en pública subasta, por primera vez, tér
mino de veinte días y precio de tasación 
establecido en la escritura base del proce
dimiento por importe de 3.000.000 de pe
setas, la finca que luego se dirá, espe
cialmente hipotecada por la demandada, 
bajo las siguientes condiciones:

Primera.—Que para tomar parte en la ■ 
subasta, los licitadores deberán consignar 
previamente en la Mesa del Juzgado o 
en el establecimiento público destinado 
al efecto, una cantidad en metálico, igual, 
por lo menos, al 10 por 103 del tipo de 
la subasta, sin'cuyo requisito no serán 
admitidos.

Segunda.—Que no se admitirá postura 
alguna que no cubra dicho tipo.

Tercera.—Que los autos y la certifica
ción del Registro de la Propiedad a que 
se refiere la regla 4.a del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria, estarán de mani
fiesto en la Secretaría del Juzgado, hasta 
el momento de la celebración de la su
basta.

Cuarta.—Que se entenderá que todo 11- 
citador acepta la titulación existente y 
que las cargas o gravámenes anteriores 
y los preferentes al crédito de la actora, 
si los hubiere, continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad 
de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate.

Quinta.—Que las cantidades consigna
das por los licitadores les serán devuel
tas, excepto la que corresponda al mejor 
postor que quedará, en su caso, a cuenta 
y como parte del precio total del remate, 
y que si se solicitare, podrá éste hacerse 
con la calidad de cederlo a tercero.

Sexta.—Que servirá de tipo para el re
mate, la cantidad en que ha sido tasada 
la finca, según consta en la escritura de 
hipoteca.

Séptima.—Que el acto del remate ten
drá lugar en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado, sito en paseo de Lluis Com- 
panys, números 1 al 5, 5.a planta (edificio 
de los Juzgados), el día 17 de enero próxi
mo y hora de las diez de la mañana.

La finca objeto de subasta es la si
guiente:

Especialmente hipotecada por «Edifica
dora Meridiana, S. A.».

Dos, local comercial en la planta baja 
o semisótano de dicha casa. Se compone 
de nave, patio y cuarto de aseo. Mide 
una superficie de 334 metros cuadrados. 
Linda: por el frente, con avenida Meri
diana! por la derecha, entrando, con calle 
Sócrates; por la izquierda, parte con cuar
to de contadores, ascensor, vestíbulo, es
calera, cuarto de basuras y parte con 
el patio de luces y local comercial de

la escalera de la avenida "Meridiana, 416; 
por el fondo, parte con la escalera de 
emergencia y rampa de sótano-garaje, 
y parte con don Juan Tort Donadeu y 
don José (jiné Plá; por debajo, sótanos- 
garaje, y por arriba, con planta entre
suelo.

Tiene asignado un coeficiente del 3,50 
por 100.

Inscripción: En el Registro de la Pro
piedad de Barcelona núm. 2, al tomo 2.013, 
libro 120,'sección 2.a, folio 49, finca 9.808, 
inscripción segunda.

Dado en Barcelona a 1 de octubre 
de 1984.—El Magistrado-Juez, José Luis 
Jori Tolosa.—El Secretario, Luis Valentín- 
Fernández.—8.460-A.

BILBAO

Doña María Margarita Robles Fernández, 
Magistrada-Juez de Primera Instancia 
del Juzgado número 4-2.a de los de esta 
capital,

Hago saber: Que en este Juzgado se si
guen autos de juicio del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria número 643/84, a ins
tancia de la Caja de Ahorros Municipal 
(pobre) , contra Rafael María Zuazola Ri- 
vas y María Teresa Huertas Satiuste, ,so- 
bre reclamación de préstamo hipotecario, 
en los que, por providencia de esta fecha 
he acordado sacar a pública subasta, por 
primera vez ' y término de veinte días, 
los bienes que ‘más abajo se reseñarán 
señalándose para la celebración de la mis
ma, las diez ho.ras del día 27 de noviem
bre, en la Sala de Audiencia de este Juz
gado con las prevenciones siguientes:

Que no se admitirá postura que.no cu
bra el tipo pactado en la escritura de 
constitución de hipoteca, que es de pe
setas 3.000.000.

Los licitadores para tomar parte en la 
subasta deberán consignar en la Mesa 
del Juzgado o en el establecimiento al 
efecto, una cantidad equivalente al 10 por 
100 del mismo.

Y pueden, asimismo, participar en ella 
a calidad de ceder el remate.a un tercero.

Que los autos y la certificación del Re
gistro de la Propiedad se hallan de mani
fiesto en la Secretaría donde pueden ser 
examinados, que se entenderá que todo 
licitador acepta como bastante la titula
ción, sin que pueda exigir ninguna otra, 
y que las cargas o gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
de la actora continuarán subsistentes, en
tendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad 
de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate.

Bienes que se sacan a subasta

Número 68. Vivienda izquierda, izquier
da, según se sube por la escalera del 
piso undécimo. Participa en el valor total 
y elementos comunes de la casa con una 
cuota de 1,20 por 100. Lo descrito forma 
parte de la casa cuádruple de vecindad, 
señalada provisionalmente Con el núme
ro 8, actualmente con el número 9, de 
la calle Artasamina, de Bilbao,

Inscrita en el folio 172, tomo 1.812 del 
libro 963 de Bilbao, finca número 37.238, 
inscripción cuarta.

Dado en Bilbao a 15 de junio de 1984. 
La Magistrada-Juez, María Margarita Ro 
bles Fernández.—El Secretario.—8.470-A.

*

Don Adrián Celaya Ibarra, Magisirado 
Juez del Juzgado de Primera Instancia 
número 4, 2.a, de Bilbao,

Hago saber: Que en este Juzgado de 
mi cargo y Secretaría dei que refrenda 
se tramita procedimiento judicial sumarlo 
número 319/04, a instancia do la Caía 
de Ahorros Municipal de Bilbao, repre
sentada por el Procurador señor Muzqmz,



contra José María Bode Molinuevo y doña 
Ventura Garatea Uscola, en reclamación 
de 2.672.308 pesetas, en cuyos autos y 
por providencia de esta fecha, ha acor
dado sacar a pública subasta, por prime
ra vez y término de veinte días, ¡os bienes 
que más abajo se reseñarán, señalándose 
para su celebración e". próximo día 12 
de diciembre, a sus diez horas, en la 
Sala de Audiencia de este Juzgado, con 
las prevenciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas 
que no cubran el tipo pactado en la escri
tura de constitución de hipoteca; tipo, pe
setas 4.000.000.

Segunda.—Que los licitadores para to
mar parte en la subasta deberán consig
nar en la Mesa de este Juzgado o en 
el establecimiento público destinado al 
efecto el 10 por 100 del tipo de subasta.

Tercera.—Que pueden participar en la 
subasta a calidad de ceder el remate a 
un tercero.

Cuarta.—Que los autos y la certifica
ción del Registro a que se refiere la regla 
cuarta del artículo 131 de la Ley Hipote
caria están de manifiesto en la Secretaria; 
que se entenderá que todo licitador acep
ta como bastante la titulación, y que las 
cargas o gravámenes anteriores y los pre
ferentes, si los hubiere, al crédito del 
actor continuarán subsistentes, entendién
dose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los 
mismos, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate. -

Bienes que se sacan a subasta

Los que aparecen relacionados en el 
testimonio que se acompaña:

Don Antonio Olarán Abaunza, Secreta
rio del Juzgado de Primera Instancia nú
mero 4 de los de Bilbao,

Doy fe: Que en autos de procedimiento 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria 
número 319/84, instado por la Caja de 
Ahorros Municipal de Bilbao, contra don 
José María Bode y otra, sobre reclama
ción de cantidad, aparecen los particula
res del tenor literal siguiente:

Descripción de las fincas hipotecadas:
a) Número 3-D, lonja a la izquierda, 

entrando en el portal, de la casa núme
ro 40, de la calle Careaga Goicoa, antes 
número 10, de la calle Carlos VII, tiene 
una superficie aproximada de 30 metros 
cuadrados; linda: al frente con terraza 
y escalera de acceso; al fondo, con lonja 
vendida a don Carlos Javier Pérez Blan
co, caja del ascensor y portal número 40, 
de la calle Careaga Goicoa; a la derecha, 
entrando, con terraza de acceso, dicho 
portal, hueco del ascensor y lonja segre
gada y vendida a don Carlos Javier Pérez 
Blanco, y a la izquierda, entrando, hueco 
del ascensor y casa con frente a la calle 
Tercio Ortiz de Zárate, y participa con 
veinte céntimos de entero por ciento en 
el valor total y elementos comunes.

Responde particularmente de pese
tas 480.000 de principal, sus intereses de 
cinco años, 96.000 pesetas, de las señala
das para costas y gastos y se valora 
a efectos de seguro y subasta en pese
tas 960.000.

b) Número 3-E, lonja entre los porta
les números 38 y 40, de la calle Careaga 
Goicoa, antes portales números 8 y 10, 
de la calle Carlos VII, tiene una super
ficie aproximada de 57,20 metros cuadra
dos, y linda: al frente, con terraza de 
acceso y portal número 40, de la calle 
Careaga Goicoa; al fondo, muro de con
tención, hueco del ascensor y portal de 
la casa número 38, de la calle Careaga 
Goicoa; a la derecha, entrando, terraza 
de acceso, cuartos de contadores de agua 
y luz, caja del ascensor y portal de la 
casa número 38, de la calle Careaga Gol- 
coa, y a la izquierda, entrando, con el 
portal número 40 de dicha calle, meseta 
y caja de la escalera de dicha casa, y 
participa en los elementos comune* con 
cuarenta y cuatro céntimos de entero por 
ciento.

Responde particularmente de 720.000 pe
setas de capital, sus intereses de cinco 
años, 144.000 pesetas de las señaladas pa
ra costas y gastos y se valora a efectos 
de seguro y subasta, en 1.440,000 pesetas.

c) Número 3-F, lonja o edificio de la 
planta baja en la terraza que sirve de 
acceso a las casas números 38 y 40, de 
la calle Careaga Goicoa, antes señaladas 
con los números 8 y 10, de la calle Car
los VII, tiene una superficie aproximada 
de 46,73 metros cuadrados; linda: fondo, 
soportal y escalera de acceso; frente, ca
lle Careaga Goicoa, antes Carlos VII; a 
la derecha, entrando, escalera de acceso, 
v a la izquierda, entrando, terraza de ac
ceso, y participa con treinta y seis cénti
mos de entero por ciento en los elementos 
comunes.

Responde particularmente, de 800.000 pe
setas de capital, sus intereses de cinco 
años, 160.000 pesetas de las señaladas pa
ra costas y gastos, y 1.600.000 pesetas 
para seguro y subasta.

Las tres fincas descritas forman parte 
del edificio formado por tres casas, dos 
triples y una doble, sótano y dos plantas 
de lonjas, una a nivel de la calle Careaga 
Goicoa, antes Carlos VII y otra encima 
de ésta, por acceso por la terraza que 
a través de una escalera de entrada a 
los portales tiene su frente a la calle 
Careaga Goicoa, antes Cario» VII y sus 
portales están señalados con los núme
ros 36, 38 y 40, antes 18, 20 y 22.

Título: Compra el terreno con mayor 
superficie a los señores Laca y Garay, 
en escritura autorizada por el Notario que 
fue de Bilbao, don Manuel Fernández Mo
reno, el 17 de noviembre de 1970, y el 
edificio por construcción a su costa y ex
pensas habiendo declarado su obra en otra 
escritura otorgada ante el Notario que 
fue de Basauri, señor Periel, el 25 de 
mayo de 1973, por último, en escritura 
autorizada por el Notario de Bilbao, S. 
Jesús María Oficialdegui, el día 4 de agos
to de 1982, han sido formadas las fincas 
anteriormente vendidas, digo, descritas, 
por segregación de otra de mayor super
ficie.

Referencia registral: Registro de la Pro
piedad de Bilbao número 4, al libro 153 
de Basauri, folio 147, finca 11.074-A, ins
cripción 4.“ y la hipoteca figura de la 
siguiente forma inscrita:

Finca número 3-D, epígrafe a): Libro 
número 269 de Basauri, folio 9, finca nú
mero 17.176-N, inscripción segunda.

Finca número 3-E, epígrafe b): Libro
número 269 de Basauri, folio 13, finca
número 17.177-N, inscripción segunda.

Finca número 3-F, epígrafe c): Libro
número 269 de Basauri, folio 17, finca
número 17.178-N, inscripción segunda.

Cargas: No las tiene.

Y para que conste y surta los debidos 
efectos, expido el uresente, en Bilbao a 
19 de septiembre de 1984.—El Magistrado 
Juez, Adrián Celaya Ibarra.—El Secreta
rio— 8.471-A.

*

Don Wenceslao Díaz Argal, Doctor en De
recho, Magistrado-Juez de Primera
Instancia número 2 de Bilbao y su par
tido,

Hago saber: Que en este Juzgado y bajo 
el número 423/84, se tramitan autos de 
juicio del articulo 131 de la Ley Hipote
caria, a instancia de Caja de Ahorros 
Municipal de Bilbao, representada por la 
Procuradora señorita Velasco, contra Jo
sé Ramón Zabala Irazábal y Cecilia Igle
sias López, sobre reclamación de crédito 
hipotecario, en los que por resolución de 
esta fecha he acordado sacar a pública 
subasta, por tercera vez y término de 
veinte días, los bienes que má9 abajo 
se dirán, señalándose para la celebración 
del remate el próximo dia 15 de noviem
bre, y hora once, que tendrá lugar en

la Sala Audiencia de este Juzgado (puer
ta 426), con las siguientes prevenciones:

Primera.—Que por ser tercera se cele
brará sin sujeción a tipo.

Segunda.—Los licitadores para tomar 
parte en la subasta deberán consignar 
en la Mesa del Juzgado o estahlecimien- 
tc destinado al efecto, una cantidad equi
valente al 10 por 100 de la que sirvió 
para la segunda, o sea, 2.200.000 pesetas.

Tercera.—Pueden asimismo participar 
en ella en calidad de ceder el remate 
a un tercero.

Cuarta.—Que los títulos de propiedad 
de los bienes estarán de manifiesto en 
la Secretaría del Juzgado, donde podrán 
ser examinados por todos los que quieran 
participar en la subasta, previniéndoles 
que deberán conformarse con ellos y no 
tendrán derecho a exigir ningunos otros, 
y que las cargas anteriores y preferen
tes al crédito del actor continuarán sub
sistentes y sin destinarse a su extinción 
el precio del remate, entendiéndose que 
«1 rematante los acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de los mismos.

Bienes objeto de subasta

Vivienda izquierda derecha, tipo V, de 
la planta primera. Tiene una superficie 
útil de 78,23 metros cuadrados. Forma 
parte de la casa cuádruple señalada co
mo bloque 7 de los construidos por don 
Jesús Artaba, hoy denominada Juan Ola- 
barreta, de Basauri, donde le correspon
de el número 24, antes 17.

Registrada al libro 187 de Basauri, fo
lio 204, finca número 13.171.

Dado en Bilbao a 20 de septiembre de 
1984. — ¿i Magistrado-Juez, Wenceslao 
Díaz Argal.—El Secretario.—8.523-A.

*

Don Adrián Celaya Ibarra, Magistrado-
Juez de Primera Instancia del Juzgado
número 4 de los de esta capital (Sec
ción 1.a),

Hago saber: Que en este Juzgado se 
siguen autos de procedimiento judicial su
mario del artículo 131 de la Ley Hipote
caria número 355/1984, a instancia de Caja 
de Ahorros y Monte de Piedad Municipal 
de Bilbao, que litiga acogida a los benefi
cios legales de pobreza, contra don Julio 
Mata Diez, sobre ejecución hipoteca, en 
los que por providencia de esta fecha 
he acordado sacar a pública subasta, por 
segunda vez y término de veinte días, 
los bienes que más abajo se reseñarán, 
señalándose para la celebración de la mis
ma las doce horas del dia 6 de diciem
bre próximo, en la Sala Audiencia de este 
Juzgado, con las prevenciones siguientes:

Que no se admitirá postura que no cu
bra el 75 por 100 del tipo de la primera 
subasta, que fue de 16.000.000 de pesetas.

Los licitadores para tomar parte en la 
subasta deberán consignar en la Mesa 
del Juzgado o establecimiento al efecto, 
una cantidad equivalente al 10 por 100

Y pueden, asimismo, participar en ella 
a calidad de ceder el remate a un ter
cero.

Que los autos y la certificación del Re
gistro de la propiedad se hallan de mani
fiesto en Secretaría, donde pueden ser 
examinados y se entenderá que todo lici
tador acepta como bastante la titulación 
existente, sin que pueda exigir ninguna 
otra, y que las cargas y gravámenes an
teriores y los preferentes, si los hubiere, 
al crédito de la actora, continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante 
los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinar
se a su extinción el precio del remate.

Bienes que se sacan a subasta

«Agrupación.—Por ser colindantes entre 
sí don Julio y don José Mata Diez, agru
pan las dos fincas descritas en el ante-
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rior para formar una sola, bajo su únioo 
número registral, cuya descripción debi
damente actualizada, es como sigue:

Terreno radicante al sitio de "Martl- 
netillo” y "La Usera", jurisdicción de Val- 
maseda, que ocupa una superficie de 3.571 
metros cuadrados, y linda: al Norte, con 
el arroyo que lo separa de la carretera; 
al Sur; con propiedad de estos señores 
y de don Benigno González; al Este, de 
doña Begoña San Cerrato, y al Oeste, con 
parcela que ha sido segregada y la adqui
rieron los señores Salaberri. La finca que 
acaba de describirse queda perteneciendo 
a don José y don Julio Mata Diez, propie
tarios de las parcelas agrupadas por mi
tades indivisas.

Obra nueva construcción, sobre el terre
no resultante de la agrupación practicada 
en el antecedente y ocupando parte de 
su área, se está construyendo' la siguien
te:

Pabellón industrial, compuesto de plan
ta baja y alta. Mide en planta baja, que 
es la de mayor superficie, 1.197 metros 
cuadrados, y en la alta, construida por 
un retranqueo en forma de L, 468,95 me
tros cuadrados.

Referencia registral, al folio 140, tomo 
número 2.¿46, libro 55 de Valmaseda, fin
ca 4.234.»

Dado en Bilbao a 26 de septiembre de 
1984.—El Magistrado-Juez, Adrián Celaya 
Ibarra.—El Secretario.—8.500-A.

CASTELLON DE LA PLANA

Don José Antonio Ochoa Fernández, Ma
gistrado-Juez del Juzgado de Primera
Instancia número 1 de Castellón de la
Plana,

Hago saber: Que por providencia de fe
cha de hoy, dictada en autos del artícu
lo 131 de la Ley Hipotecaria número 66 
de 1984, promovidos por el Procurador 
don José Pascual Carda Corbató, en nom
bre de la Caja de Ahorros y Monte de 
Piedad de Castellón, que goza del bene
ficio de justicia gratuita, contra don José 
Bermejo Martín y doña Pilar Rebol lida 
Sancho, he acordado sacar a pública su
basta, y por término de veinte días y 
precio de tasación de 660.000 pesetas, los 
bienes que se describen, y cuyo remate 
tendrá lugar en la Sala de Audiencia de 
eete Juzgado, Palacio de Justicia, calle 
Hermanos Bou, el próximo día 26 de no
viembre de 1984, a las once horas..

Para tomar parte en ella será condi- 
ciir indispensable consignar en la Mesa 
Jel Juzgado o en el establecimiento ade
cuado una cantidad igual, al menos, al 
10 por 100 de la tasación; no se admiti
rán posturas que no cubran el precio que 
sirve de tipo; que el remate podrá obte
nerse a calidad de cederlo a un tercero; 
que las consignaciones se devolverán, sal
vo la del mejor postor, que se retendrá 
como parte del precio y garantía de la 
obligación, y que se entenderá que todo 
licitador acepta como bastante la titula
ción, según consta en los autos y la certi
ficación del Registro aportada, a que se 
refiere la regla 4.a, y que están de mani
fiesto en la Secretaría; que las cargas 
anteriores y preferentes, si las hubiera, 
al crédito del actor continuarán subsis
tentes y sin cancelar, entendiéndose que 
ei rematante las acepta y queda’ subro
gado en la responsabilidad de as mismas, 
sin destinarse a su extinción el precio 
del remate.

Finca que se subasta

Finca número 4, vivienda del tipo D, 
en construcción, de la planta primera en 
alto, con acceso por el zaguán y escalera, 
en la avenida de Castellón, del edificio, 
sito en Benicasim, callo Carretera del De
sierto y avenida de Castellón, sin número 
de policía. Ocupa una superficie construi
da da 115,13 metros cuadrados. Se dis
tribuye interiormente. Linderos: derecha, 
entrando, por la puerta de la vivienda, 
vuelo sobre el patio de luce6; izquierda,

vuelo sobre la calle Carretera del De
sierto y vivienda del tipo C. de la misma 
planta; fondo, vivienda del tipo E. de 
la misma planta; frente, rellano y hue
co de la escalera. Se le asignó una cuota 
de participación a efectos legales del 2,830 
por 100.

La hipoteca fue inscrita en el Registro 
de la Propiedad número 3 de Castellón, 
al tomo 1.124, libro 83 de Benicasim. fo
lio 110, finca 9.220, inscripción segunda.

Castellón, 21 de septiembre de 1984.—El 
Magistrado-Juez, José Antonio Ochoa Fer
nández.—El Secretario.—8.418-A.

CIUDAD REAL 

• Edicto

Don Federico Alba Morales, Magistrado-
Juez de Primera Instancia número 1
de Ciudad Real y su partido.

Por e! presente, hago saber: Que en 
este Juzgado de mi cargo y bajo el nú
mero 36/1983. se siguen autos de proce
dimiento judicial sumario que regula el 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria, pro
movido por don.Edceio Ureña Tejera, re
presentado por el Procurador de los Tri
bunales don Octavio Avila Pórez-Chicha- 
rro. contra don Fernando Cortés Martí
nez, mayor de edad, casado, del comer
cio y vecino de Barcelona, con domicilio 
en calle Gran Vía Cortes Catalanas, nú
mero 43, 2.°, 1.a, para hacer efectivo un 
crédito hipotecario de 6.200.000 pesetas de 
principal, intereses legales y 800.000 pe
setas más presupuestadas para gastos y 
costas, en garantía de cuya responsabi
lidad se constituyó hipoteca sobre la si
guiente finca:

«Urbana: Tercera parte indivisa de un 
terreno de figura irregular en parte del 
cual hay edificada una caá a que consta 
de bajos, tres pisos altos, ático y sobre
ático, con frente a la calle Príncipe Jor
ge, números 9, 11 y 13, de la barriada 
de Hostafranchs. De superficie edificada 
en planta baja de 892 metros 25 decíme
tros cuadrados, en cada uno de los pisos 
l.o. 2.° y 3.» la superficie edificada es 
de 492 metros 10 decímetros, la planta 
de ático de 412 metros 50 decímetros cua
drados y la planta 60breático de 235 me
tros 38 decímetros cuadrados, constituyen
do en total 04 viviendas y dos locales; 
mide la fachada 21,85 metros y de fondo 
40,80 metros; por la derecha, entrando, 
y de 36,10 metros en parte y de 8,98 
metros en otra parte por la izquierda, 
entrando, formando una superficie de 898 
metros 71 decímetros cuadrados, iguales 
a 23.822,41 palmos cuadrados. Linda: fren
te, Sur (línea de 21,85 metros), calle de 
situación; fondo, Norte, linea quebrada, 
parte con don Salvador Esplugas Borrell, 
parte con don J. Jové, don Antonio Tu
rró. don V. Salvat y don Pedro Turró 
y don Narciso Esplugas Sabater; derecha, 
entrando, Este (linee recta de 40,80 me
tros), doña Consuelo Balcells Buigas; iz
quierda, entrando, Oeste, don Joaquín Oli
var o sus sucesores, don Juan Ballart 
Bonet y don Salvador Esplugas.

Inscripción-, Registro de la Propiedad 
número 3 de Barcelona, tomo 1.009, libro 
687, Sección Segunda, folio 221, finca nú
mero 10.372. inscripción quince.

Por el presente se anuncia a la venta 
en segunda subasta pública, término de 
veinte dias, de la finca descrita, sirvien
do de tipo el 75 por 100 del precio de 
valoración fijado en la escritura de cons
titución de hipoteca, que es de 10.000.000 
de pesetas.

La subasta tendrá lugar en el local de 
este Juzgado sito en el Palacio de Jus
ticia, calle Caballeros, número U, 3.* 
planta, de esta capital, en fecha 26 de 
noviembre del corriente año, y hora de 
las once, bajo las condiciones siguientes:

Primera.—Para tomar parte en la su
basta deberán los licitadores que concu
rran a ella consignar previamente en la 
Mesa del Juzgado o establecimiento públi

co destinado al efecto, una cantidad igual, 
por lo menos, al 10 por 100 en efectivo 
metálico del valor que sirve de tipo para 
la subasta, sin cuyo requisito no serán 
admitidos, devolviéndose dichas consigna
ciones acto continuo del remate, excepto 
la que corresponda al mejor postor, que 
se reservará en depósito como garantía 
del cumplimiento de sus obligaciones, y, 
en su caso, como parte del precio de 
la venta.
- Segunda.—Servirá de tipo pora la su
basta el pactado en la escritura de hipo
teca y que aparece señalado a la finca, 
no admitiéndose posturas que sean infe
riores a dicho tipo, rebajado dicho precio 
al 75 por 100.

Tercera.—Los autos y certificaciones 
del Registro de la Propiedad están de 
manifiesto en la Secretaria de este Juzga
do a disposición de los que lo deseen. 
Se entiende que todo licitador acepta co
mo bastante la titulación, y que las car
gas y gravámenes anteriores y los pre
ferentes, si los hubiere, al crédito del 
actor, continuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate, pudiendo verificar
se éste en calidad de cederlo a tercero.

Dado en Ciudad Real a 26 de septiem
bre de 1984.—El Magistrado-Juez, Federi
co Alba Morales.—El Secretario.—18.209-Ci

FERROL

Edicto

El ilustrísimo señor don José María Ca
banas Gancedo, Magistrado-Juez de Pri
mera Instancia número 1 de Ferrol,

Hace público: Que en este Juzgado nú
mero 1, y con el número 41/1984, se tra
mita a instancia de don José Maris Váz
quez Chao, expediente para declarar el 
fallecimiento de don Ramón Chao Mar- 
ful, nacido en Mondoñedo, el día 21 de 
febrero de 1889, hijo de Santiago y de 
María, y vecino que fue de esta ciudad, 
de la que emigró en el año 1920 para 
Cuba, sin aue desde 1928 se volviese a 
tener noticia del mismo.

Ferrol, 7 de febrero de 1984.—El Ma
gistrado-Juez.—F,1 Secretario.—10.080-C.

1.a 19-10-1084

GIRONA
Edicto

En los autos de procedimiento del ar
tículo 131 de la Ley Hipotecaria núme
ro 405/83, instado ante este Juzgado de 
Primera Instancia número 1 de Girona, 
por la Caja Rural Provincial de Girona, 
contra «Eurofincas, S. A.», en virtud de 
resolución de esta fecha dictada en el 
mismo, se ha acordado sacar a la venta 
en pública y tercera subasta, por el tér
mino de veinte días, la finca hipotecada 
que se transcribirá, y con las condiciones 
siguientes:

Primera—El remate tendrá lugar el día 
16 de noviembre de 1984, a las doce horas, 
en Ja Sala de Audiencia de este Juzgado, 
sita en la plaza Catedral, número 2.

Segunda.—Servirá de tipo para la su
basta, la sin sujeción a tipo.

Tercera.—Los licitadores deberán con
signar previamente en la Mesa del Juz
gado, el 10 por 100 del referido tipo, de 
la segunda cubasta.

Cuarta.—Las cargas o gravámenes an
teriores y preferentes, si los hubiere, con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda subroga
do a la responsabilidad de los mismos, 
sin destinarse a su extinción el precio 
del remate.

Quinta.—Los autos y la certificación co
rrespondiente del Registro de la Propie
dad estarán de manifiesto en la Secre
taría y se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación.



Bienes objeto de subasta

1. * Pie?', .de tierra, parte cultiva y 
parte yerma, de cabida d s besanas, equi
valentes a 46 áreas 7; centiáreas, situada 
en el término de Castell D’Empordá, vul
garmente llamado Sant Martí de Llaneras, 
y en el paraje «La Vinyassa»; linda: al 
Este, con el camino carretal que de La 
Bishal dirige a varias piezas de tierra 
y con -Eurofincas, S. A.»; al Sur, con 
«Eurofincas, S. A.» y con Esteban Puig- 
demont (antes Antonio Monsuñer y con 
Francisco Sais Matas); al Oeste, con José 
Casañas y con «Eurofincas, S. A.*, y al 
Norte, con María Paló.

Inscrita en el tomo 1.353, libro 13, fo
lio 122 vuelto, finca número 24 triplicada, 
inscripción quince.

2. * Rústica, pieza de tierra parte cul
tiva y parte olivar, sita en el término 
de Castell D'F.mpordá y territorio de Les 
Serres, de extensión superficial tres be
sanas y un sellón, equivalentes a 69 áreas 
y 73 centiáreas. Linda: a Oriente, con 
Vicente Figueras Pascual, hoy, José Mon
suñer; al Norte, parte con Juan Cassayas 
Cals y parte con Esteban Maset Filomena-, 
al Sur, con Dolores Cuní, y al Oeste, 
con María Xuclá, hoy, Ramón Bassart. 
Es parte de la parcela número 88 del 
polígono número 2.

Inscrita en el tomo 900, libro 9, folio 149, 
finca número 296 duplicado, inscripción 
once.

3. “ Rústica pieza de tierra cultiva, con 
alguna planta de cultivo y viña, en parte, 
sita en ei término de Castell D’Empordá 
v territorio llamado Puig Negre, de ca
bida 65 ’ eas 6B centiáreas y 29 céntimos. 
Lindante: al Norte, con José Ricard Pa- 
gés; al Este, con parte con el señor Ri
card y en parte con Dolores Cuní-, al 
Sur, con Juan Cassanyes, y al Oeste, con 
el camino público que dirige al Remei. 
La parte, o sea, parcela 82 del polígono 
número 2.

Inscrita en el tomo 8, libro 1, folio 100 
vuelto, finca número 7 duplicada, inscrip
ción 8.a; todas ellas del Registro de la 
Propiedad de La Bisbal.

Girona, 10 de julio de 1984.—El Secre
tario.—8.463-A.

GRANADA

Don Manuel Martínez Llebrés, Magistrado
Juez de Primera Instancia número 1
de Granada,

Hago saber: Que el día 19 de diciembre 
próximo, a las once horas, se celebrará 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado, 
primera subasta para la venta de la finca 
que se dirá, acordada en autos de proce
dimiento del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria 371/84, a instancias de la Caja 
Provincial de Ahorros de Granada, ha
ciéndose saber a los licitadores;

Primero.—Que la finca sale a subasta 
por el tipo de su valoración, no admitién
dose posturas inferiores a dicho tipo, de
biendo los licitadores consignar previa
mente en la Secretaría del Juzgado o en 
la Caja General de Depósitos, una canti
dad no inferior al 10 por 100 del tipo 
de subasta.

Segundo.—Que los autos y la certifica
ción a que se refiere la regla cuarta del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria, están 
de manifiesto en la Secretaría, entendién
dose que todo licitador acepta como bas
tante la titulación, y que las cargas o 
gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito de la actora, 
continuarán subsistentes y sin cancelar, 
entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad 
de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate.

Finca que se subasta

Urbana, solar, sin número, sito en la 
calle Antequera, parroquia de la Encarna
ción, de la ciudad de Loja; ocupa una

susperficie de 700 metros cuadrados, y lin
da: derecha, entrando, huerto de doña Eli
sa Madrid Ruiz; izquierda, casa de don 
José Cortés’Cortés; espalda, doña María 
Muñoz Jiménez, Manuel Espejo García 
y otros, y frente, la calle de Antequera. 
Es la finca número 20.822, al tomo 347, 
libro 176, , folio 125 de Loja.

Valorada en 26.325.000 pesetas, que es 
el tipo de la subasta.

Dado en Granada a 29 de septiembre 
de 1984. - El Magistrado-Juez, Manuel 
Martínez Llebrés.—El Secretario.—8.464-A.

-A CORUÑA

Don Julián Rodríguez Gil, Magistrado-Juez
de Primera Instancia número 1 de La
Coruña,

Hago público: Que en este Juzgado con 
el número 1.116 de 1983, se tramita pro
cedimiento judicial sumario al amparo del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria, a ins
tancia de la Caja de Ahorros de Galicia, 
representada por el Procurador don Víc
tor López-Riobóo y Batanero, contra Félix 
Pérez Rodríguez y doña María Elena Brión 
Díaz, sobre reclamación de crédito hipo
tecario, en el cual se acordó sacar a 
pública subasta, por término de veinte 
■días y por segunda vez, los bienes que 
luego se dirán.

Para la celebración de tal acto, que 
se celebrará en la Sala de Audiencia de 
e-ste Juzgado, se señaló la hora de las 
once del día 14 de diciembre de 1984, 
haciéndose saber a los licitadores que los 
autos y - la certificación del Registro a 
que se refiere la regla 4.a están de ma
nifiesto en la Secretaría: que se entenderá 
que los mismos aceptan como bastante 
la titulación, y que las cargas o gravá
menes anteriores y los preferentes, si los 
hubiere, al crédito del actor continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin des
tinarse a su extinción el precio del remate; 
que para tomar parte en el remate de
berán los licitadores consignar previamen
te en la Mesa del Juzgado o en el esta
blecimiento público destinado al efecto, 
el 10 por 100 del tipo de la subasta, sin 
cuyo requisito no serán admitidos; que 
servirá de tipo para la misma, sin que 
sea admitida postura alguna inferior a 
ella la cantidad de 12.015.000 pesetas.

Caso de resultar desierta dicha subasta, 
se señala para llevar a efecto la tercera 
sin. sujeción a tipo, igual hora del día 
18 de enero de 1985, en el mismo lugar, 
debiendo consignar los licitadores el 10 
por 100 del tipo de la segunda subasta.

Igualmente y si por causa de fuerza 
mayor, no pudiesen celebrarse los días y 
horas señalados, las subastas tendrán lu
gar a la misma hora del día siguiente 
hábil de aquéllos.

Bienes objeto de subasta

Solar número 69 de la avenida de Fi- 
nisterre, La Coruña, de superficie 103,41 
metros cuadrados; que linda: frente, ave
nida de Finisterre; derecha, entrando, eje 
de medianería del muro que la separa 
de solares que fueron de don Alejandro 
Castro Herrero y prolongación de dicho 
eje que la delimita con el resto de esta 
finca de los señores Armesto y Otero; 
Izquierda, casa de don Félix Pérez Rodrí
guez, y espalda, finca de don Antonio 
Armesto Saco y don Francisco Otero Suá- 
rez.

Sobre el solar descrito se está cons
truyendo la que se describe a continua
ción: Casa en construcción, número 69, 
de la avenida de Finisterre, compuesta 
de sótano, planta baja, destinados a loca
les comerciales, siete pisos altos y apro
vechamiento bajo cubierta, destinados a 
vivienda, una por planta y con patio a 
su parte posterior a partir del piso pri
mero. Ocupa la misma superficie del so
lar, o sean, 103,41 metros cuadrados, y

linda: frente, avenida de Finisterre; de
recha, entrando, eje de medianería del 
muro que la separa de solares que fueron 
de don Alejandro Castro Herrero y pro
longación de dicho eje que la delimita 
con el resto de esta finca de los señores 
Armesto y Otero-, izquierda, casa de don 
Félix Pérez Rodríguez, y espalda, finca 
de don Antonio Armesto Saco y don Fran
cisco Otero Suárez.

Dado en La Coruña a 28 de septiembre 
de 1984.—El Magistrado-Juez, Julián Ro
dríguez Gil.—El Secretario.—8.475-A.

*

Don Julián Rodríguez Gil, Magistrado-Juez
de Primera Instancia número 1 de La
Coruña,

Hace público: Que en este Juzgado con 
el número 680 de 1984, se tramita proce
dimiento judicial sumario, al amparo dal 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria, a ins
tancia de la Caja de Ahorros de Galicia, 
representada por el Procurador don Víc
tor López-Riobóo y Batanero, contra don 
Ramón Casal Miño y doña Eva Fernán
dez Cabello, sobre reclamación de cré
dito hipotecario, en el cual.se acordó sa
car a pública subasta, por el término de 
veinte días y por primera vez, los bienes 
que luego se dirán.

Para la celebración de tal acto, que 
se celebrará en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado, se señaló la hora de las 
once del día 6 de diciembre de 1984, ha
ciéndose saber a los licitadores que los 
autos y la certificación del Registro a 
que se refiere la regla 4.a están de mani
fiesto en la Secretaría; que se entenderá 
que los mismos aceptan como bastante 
la titulación, y que las cargas o gravá
menes anteriores y los preferentes, si los 
hubiere, al crédito del actor, continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin des
tinarse a su extinción el precie del remate; 
que para tomar parte en el remate de
berán los licitadores consignar previamen
te en la Mesa del Juzgado o en el esta
blecimiento público destinado al efecto, 
el 10 por 100 del tipo de la subasta, sin 
cuyo requisito no serán admitidos-, que 
servirá de tipo para la misma, sin que 
sea admitida postura alguna inferior a 
ella la cantidad de 41 325.000 pesetas.

Para llevar a efecto la segunda subasta 
sirviendo de tipo el 75 por 100 de la ante
rior cantidad, y. en su caso, tercera su
basta, sin sujeción a tipo, se señala en 
su caso, la hora de las once de los. días 
15 de enero y 20 de febrero de 1985. res
pectivamente, y, en caso de suspensión 
de fuerza mayor, los días señalados, se 
celebrará el siguiente día hábil a los mis
mos.

Finca objeto de subasta

Partido judicial de La Coruña, muni
cipio de Cambre, parroquia de Santa Ma
ría del Temple, casa-chalé, sin número, 
compuesta de planta baja y dos pisos, 
de 108 metros cuadrados cada uno; caseta 
de planta baja, que mide 32 metros' cua
drados; otra casa de planta baja y un 
piso, de 81 metros cuadrados-, caseta de 
planta baja o garaje de 25 metros cua
drados; pista y campo de tenis, y unido, 
terreno descubierto destinado a huerta y 
jardín. Todo forma una sola finca de la 
extensión superficial 7.140 metros cuadra
dos; que linda-, Norte, más fincas de don 
Ramón Casal Miño; £ur, finca de don 
Antonio Pérez Rumbo, dor. Pedro Díaz 
Becerra, don José Ponte Menéndez, don 
José Lodeiro García y herederos de don 
Marcos Pravio y carretera general de La 
Coruña a Madrid, por el Burgo; Este, 
fincas de don Ramón Casal Miño, doña 
Maria Lema Montouro, doña Ubaldi.na 
Lena, doña Martina Lagares y doña Ma
ría Lema Montouro, y Oeste, fincas do



herederos de don Marcos Pravio, don- José 
Ponte Menéndez, don Pedro Díaz Becerra 
y don Rogelio Fernández.

Dado en La Coruña a 28 de septiembre 
de 1984.—El Magistrado-Juez, Julián Ro
dríguez Gil.—El Secretario.—8.473-A.

*

Don Julián Rodríguez Gil, Magistrado-Juez 
de Primera Instancia número 1 de La 
Coruña,

' Hago público: Que en este Juzgado con 
el número 873 de 1983, se tramita procedi
miento judicial sumario al amparo del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria, a ins
tancia de ia Caja de Ahorros de Galicia, 
representada por el Procurador don Víc
tor López-Riobóo y Batanero, contra don 
Carlos Gorordo Pascual y doña María Te
resa San Vicente Iza, sobre reclamación 
de crédito hipotecario, en el cual se acor
dó sacar a pública subasta por el término 
de veinte días y por tercera vez, los bie
nes que luego se dirán.

Para la celebración de tal acto, que 
se celebrará en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado, se señaló la hora de las 
once del día 11 de diciembre de 1984, 
haciéndose saber a los licitadores que los 
autos y la certificación del Registro a 
que se refiere la regla 4.* están de mani
fiesto en la Secretaría; que se entenderá 
que los mismos aceptan como bastante 
la titulación, y que las cargas o gravá
menes anteriores y los preferentes, si los 
hubiere, al crédito del actor, continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin des
tinarse a su extinción el.precio del rema
te; que para tomar parte en el remate 
deberán los licitadores consignar previa
mente en la Mesa del Juzgado o en el 
establecimiento público destinado al efec
to, el 10 por 100 del tipo de la segunda 
subasta, sin cuyo requisito no serán admi
tidos; que servirá de tipo para la misma, 
sin que sea admitida postura alguna infe
rior a ella la cantidad de sin sujeción 
a tipo.

Bien objeto de subasta

Partido judicial de La Coruña, munici
pio de Culleredo, parroquia de San Julián 
de Almeiras, parcela de 284,68 metros cua
drados, a la que corresponde el núme
ro 1 de la parcelación, fcinda: Norte, finca 
de doña Elvira Vázquez Maceiras; Sur, 
calle o vial; Este, con la finca o parcela 
número 2 de parcelación, y Oeste, con 
vial de acceso a la parcelación. Sobre 
esta finca existe una casa un ¡familiar, 
compuesta de planta baja y alta desti
nada a vivienda, distribuida con arreglo 
a su destino. Ocupa una superficie cons
truida en planta de 80 metros cuadrados, 
aproximadamente. Linda: por todas sus 
partes con la parcela sobre la que está 
construida, excepto por el Este, que linda 
con la parcela número 2 de la parcela
ción, digo, urbanización. Tiene anejo la 
plaza de garaje o aparcamiento señalado 
con el número 1. La corresponde una cuo
ta de participación en relación a los ele
mentos comunes de la urbanización de 
7,1428 por 100.

Forma parte de la parcelación de la 
finca denominada «Tarreos de Cárcadelos».

Dado en La Coruña a 29 de septiembre 
de 1984.—El Magistrado-Juez, Julián Ro
dríguez Gil.—El Secretario —8.474-A.

MADRID

Edictos

Don Rafael Gómez-Chapárro Aguado, Ma
gistrado-Juez de Primera Instancia, 
accidentalmente del Juzgado número 12 
de Madrid.

Hago saber: Que en este Juzgado y bajo 
si número 1457, del pasado año 1982, 88 
tramitan autos seguidos sobre procedi

miento judicial sumario regulado por el 
articulo 13i de la Ley Hipotecaria, a ins
tancia de Caja Postal de Ahorros, repre
sentada por el Procurador don Luis Piñei- 
ra de la Sierra, contra la Entidad «Al
macenes de Pavimentos, S. A.», en cuyos 
autos y por proveído de esta fecha, he 
acordado sacar a la venta en pública y 
primera subasta, término de veinte días, 
y precio pactado al efecto, en la escritu
ra de hipoteca, y en dos lotee distintos, 
las fincas hipotecadas que a continuación 
se describen:

Lote primero:

Número uno.—Local comercial a la de
recha del portal de entrada en planta 
baja de 1a casa número 18, de la calle 
de Francisco de Guzmán, er Madrid, Ca- 
rabanchel Bajo. Se compone, de una am
plia nave con su aseo correspondiente te
niendo su entrada por la calle de su si
tuación. Es su superficie útil 336 metros 
cuadrados. Linda: por la derecha, entran
do, con solar de don Federico Alegre y 
Cérvera; izquierda, con portal de entrada, 
cuarto de basuras, hueco de escaleras, 
local destinado a aparcamiento y solar 
de los señores Guzmán y Norán, y por 
el fondo, con solares de don Francisco 
Ortelis Muñoz y don Rafael Torregrosa 
y Torres, y por su frente, con local des
tinado a aparcamiento, hueco de escalera, 
cuarto de contadores y calle de Francisco 
Guzmán. Coeficiente 23,80 por 100.

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 9 de los de Madrid, al tomo 
1.233, folio 126, finca 93.578.

Lote segundo:

Local comercial destinado a aparca
miento, a la izquierda del portal de en
trada, en la planta baja de la misma 
casa anterior. Se compone de una sola 
dependencia, que ocupa una superficie 
útil de 60 metros cuadrados. Linda; por su 
derecha, entrando, con portal de entrada, 
cuarto de basuras, hueco de escalera y 
local comercial derecha; izquierda, con 
solar de los señores Guzmán y Norán; 
por el fondo, con dicho local comercial 
derecha, y por su frente, con calle de 
su situación, por donde tiene su entrada. 
Coeficiente 3,83 por 100.

Inscrita en el mismo Registro de la 
Propiedad anterior, al tomo 1.233, folio 
130, finca número 93.580:

Haciéndose saber a los licitadores que 
para poder tomar parte en le subasta 
regirán las siguientes condiciones:

La subasta se celebrará en la Sala Au
diencia de este Juzgado, sito en plaza 
de Castilla, número 1, planta 3.a (Edi
ficio de Juzgados), de Madrid, habién
dose señalado para el acto del remate, 
el día 22 de noviembre próximo y hora 
de las once de su mañana, y si por cau
sa de fuerza mayor no pudiera celebrar
se expresado día y hora, se entenderá 
señalada nuevamente para el día siguien
te hábil o sucesivos a la misma hora.

Que el precio o tipo de subasta para 
cada lote es el siguiente: Lote primero. 
Finca número registral 93.578, 11.000.000 
de pesetas, y lote segundo, finca número 
registral 93.580 , 800 000 pesetas:

Que no se admitirán posturas que no 
cubran 'os tipos de subasta señalados pa
ra cada lote, debiendo los licitadores con
signar previamente al acto del remate 
en la Mesa del Juzgado o eslablecimiento 
destinado al efecto el 10 por 100 del tipo 
de subasta, del lote o lotes en que deseen 
licitar, sin cuyo requisito no serán admi
tidos, pudiéndose hacer la6 posturas a ca
lidad de poder ceder a terceros.

Que los autos y la certificación a, que 
se refiere la regla 4.* del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria están de mani
fiesto en la Secretaría de este Juzgado, 
entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación sin tener de
recho a exigir ninguna otra.

Y que las oargas y gravámenes ante
riores y los preferentes, sí los hubiere,

al crédito del actor, porque se procede, 
continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda su
brogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el pre
cio del remate.

Y para general conocimiento y au in
serción en el «Boletín Oficial del Estado», 
a dichos fines, firmo el presente en Ma
drid a 18 de junio de 1984.—El Magistra
do-Juez, Rafael Gómez-Chaparro Aguado. 
El Secretario.—10.175-C.

*

Don Xavier O'Callaghan Muñoz, Magis
trado-Juez de Primera Instancia del
Juzgado número 2, de esta capital,

Hago saber: Que por providencia de es
te día, dictada en los autos de juicio eje
cutivo, que se siguen en este Juzgado 
con el número 172/80, a instancia de «Ci- 
tibank España, S. A.», representada por 
el Procurador señor Rodríguez Montaut, 
contra don Joaquín Valdunciel Frutos, so
bra reclamación de cantidad, se ha acor
dado sacar a la venta en pública y ter
cera subasta, término de veinte días hábi
les y sin sujeción a tipo, la siguiente 
finca:

Al Piso 4.°, letra C, de la calle Rio 
Genil, número 4, de Móstoles, consta de 
vestíbulo, comedor-estar, varios dormito
rios, cocina, aseo, cuarto de baño y dos 
terrazas.

Inscrito en el Registro de la Propie
dad de Alcorcón, al tome 1.036, folios 49, 
50, 51, finca 42.120, inscripciones 2.a, 3.a 
y A.

Habiéndose señalado para que la misma 
tenga lugar el día 16 de noviembre pró
ximo, a las once de su mañana, en la 
Saja Audiencia de este Juzgado, sito en 
p.aza de Castilla, número 1, planta pri
mera, advirtiéndose a los licitadores:

Que la subasta es como queda expresa
do 6in sujeción a tipo.

Que para tomar parte en la misma, 
es necesario consignar previamente en la 
Mesa del Juzgado o en el establecimien
to destinado al efecto el 10 por 100 del 
tipo que sirvió de base para la segunda 
subasta, sin cuyo requisito no serán ad
mitidos.

Que los títulos de propiedad, suplidos 
por certificación del Registro, estarán de 
manifiesto en la Secretaría del Juzgado, 
para que puedan examinarlos los que 
quieran tomar parte en la misma, previ
niéndose además que todo licitador de
berán conformarse con ellos sin exigir nin
gún otro.

Que. las cargas o gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere, al cré
dito del actor, continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad 
de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate.
- Y que el remate podrá hacerse á cali 
dad de cederlo á tercero.

Dado en Madrid a 12 de ¡ulio de 1984.— 
El Magistrado-Juez, Xavier O’Callaghan 
Muñoz. -El Secretario.—16.098-C 

*

El ilustrisimo señor Magistrado-Juez de
Primera Instancia número 14 de Madrid,

Hago saber: Que en esto Juzgado, y 
con el número 693/1982, se siguen autos 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
seguidos a instancia de «Banco de Cré
dito Agrícola, S. A.», representado por el 
Procurador don Rafael Ortiz de Solórza- 
no, contra «Sierra de Enmedio, S. A.», 
en reclamación de un préstamo hipote
cario, se ha acordado sacar a la venta 
en pública subasta, por segunda vez, y 
con la rebaja del 25 por 109 y término 
de veinte días, las fincas hipotecadas que 
luego se dirán, y bajo las siguientes con 
diciones:



Primera.—Para la celebración de la su
basta, se ha señalado el día 16 de enero 
próximo, y hora de las doce de la ma
ñana, en la Sala Audiencia de este Juz
gado, sito en plaza de Castilla, 4.* planta.

Segunda —El tipo de subasta es el de 
11.607.000 pesetas, para la finca que se 
describirá en primer lugar, y el de 136.125 
pesetas, para las dos restantes fincas, 
descontado ya el 25 por 100, del tipo que 
sirvió para la primera, y fijado a tal 
efecto en la escritura de préstamo, no 
admitiéndose posturas que no cubran di
cha cantidad.

Tercera.—Que para tomar parte en la 
subasta deberán consignar los imitadores 
previamente, en la Mesa del Juzgado o 
establecimiento destinado al efecto el 10 
por 100 de dicha cantidad, sin cuyo re-, 
quisito no serán admitidos.

Cuarta.—Que los autos y las certifica
ciones a que se refiere la regla 4.a del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria, están 
de manifiesto en la Secretaría dé este 
Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
los acepta como bastantes a los efectos 
de la titulación de la finca.

Quinta.—Que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes —si los hubie
re— al crédito del actor, quedarán subsis
tentes, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate, y entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda subroga
do a la responsabilidad de los mismos.

Sexta.—Que el remate podrá hacerse 
a calidad de ceder a tercero.

Siendo las fincas que se subastan las 
siguientes:

1. a Tierra en el término municipal de 
Retuerta del Bullaque, procedente de la 
dehesa «El Carrizal», con una superficie 
de 45 hectáreas 63 áreas 2j centiáreas, 
equivalentes a 456.300 metros cuadrados. 
Linda: Norte, con camino y colada de 
Navas de Estena; Sur, con el río Carri
zal; Este, Dionisio Parra Pavón, y al 
Oeste, Victoriano Sánchez Sánchez.

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Piedrabuena, al folio 9.a vuelto, li
bro 13 del Ayuntamiento de Bullaque, to
mo 288 del archivo, finca número 618.

2. a Tierra en el término municipal de 
Retuerta del Bullaque, procedente de la 
dehesa «El Carrizal», con una superficie 
de 64 áreas 40 centiáreas. Linda:, Norte, 
Sur y Este, de la Compañía mercantil 
«Sierra Enmedio, S. L.», y al Oeste, con 
la finca de «Las Chiquillas».

Inscrita en el mismo registro que la 
anterior, tomo y libro, folio 10 vuelto, 
finca número 619.

3. a Tierra en el término municipal de 
Retuerta de Bullaque, procedente de la 
dehesa «El Carrizal», con una superficie 
de 04 áreas 40 centiáreas. Linda: Norte, 
río Carrizal; Sur, de «Sierra de Enme
dio, S. L.»; Este, Pedro Cañamero Pérez, 
y al Oeste, de Vicente Sánchez Sánchez.

Inscrita en el mismo Registro que las 
anteriores, tomo y libro, folio 11 vuelto, 
finca número 620.

Y para su publicación en el «Boletín 
Oficial del Estado», expido el presente 
en Madrid a 31 de julio de 1984.—El Ma
gistrado-Juez. -El Secretario.—15.888-C.

*

El Magistrado-Juez de Primera Instancia
número 14 de Madrid,

Por el presente, hace saber: Que en 
este Juzgado y bajo el número 1176 de 
1981. se siguen autos de secuestro, a ins
tancia del «Banco Hipotecario de España, 
Sociedad Anónima», con «Gonzalo, S. A », 
sobre secuestro y posesión interina d e 
finca en loe que en providencia de e6ta 
fecha se ha acordado la venta en prime
ra y pública subasta, término de quince 
días, de la finca que después se dirá, 
cuya subasta se celebrará con carácter 
simultáneo en los Juzgados de Primera 
Instancia número 14 de Madrid y el de

igual clase de Montilla, habiéndose seña
lado el día 5 de noviembre próximo, a 
ia6 once horas de su mañana, en las Sa
la de Audiencias de referidos Juzgados.

Que igualmente se hace saber que para 
el supuesto de que no hubiere postor en 
la primera subasta, se señala el dia 6 
de dicerobre próximo, a las once horas 
de su mañana, en los mismos Juzgados, 
pera que tenga lugar la segunda subasta 
en forma simultánea, sirviendo para la 
misma el 75 por 100 del tipo de la pri
mera.

Que para el caso de que no hubiera 
postores en las anteriores, se ha señalado 
el día 8 de enero de 1985, a las once 
horas de su mañana, en loe mismos Juz
gados para que tenga lugar la tercera 
subasta, sin sujeción a tipo.

Condiciones de la subasta

Primera.—Para tomar parte en la su
basta deberán consignar previamente los 
licitadores en la Mesa del Juzgado o en 
establecimiento destinado al efecto el 20 
por 100 del tipo de subasta.

Segunda.—Que no se admitirán postu
ras que no cubran las dos terceras par
tes del mismo, salvo la tercera subasta 
que será sin sujeción a tipo.

Tercera.—Que podrá hacerse en cali
dad de ceder el remate a un tercero.

Cuarta.—Que si se hiciesen dos postu
ras iguales se abrirá nueva licitación en
tre los dos rematantes.

Quinta.—Que los títulos, suplidos con 
certificación del Registro se hallarán de 
manifiesto en la Secretaría y que los li
citadores deberán conformarse con ellos 
y no tendrán derecho a exigir ningunos 
otros.

Sexta.—Que las cargas o gravámenes 
anteriores y preferentes, si los hubiere, 
al crédito del actor,_ continuarán subsis
tentes, entendiéndose'que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la ■ respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate.

Descripción de la finca hipotecada

En Montilla. Hotel «Don Gonzalo», ki
lómetro 47,700 de la carretera de Córdo
ba a Málaga.

«Un hotel residencia, de tres estrellas, 
para la ampliación de las instalaciones 
da "Don Gonzalo”, en la carretera de 
Córdoba Málaga, kilómetro 47,700 en Mon
tilla, cuyas edificaciones se encuentran 
en la actualidad cubiertas de agua, con 
ios cerramientos laterales ejecutados y 
terminándose las instalaciones. ■

Dicha obra, cuando esté terminada, se 
compondrá de planta baja (77e, metros 
cuadrados), planta 1.a Í264 metros cua
drados), planta 2.a (264 metros cuadra
dos y ptanta sótano (300 metros cuadra
dos) .»

Inscrito en el Registro de la Propiedad 
de Montilla al tomo 507, folio 4, finca 
27.412. inscripción tercera.

Tipo de primera subasta: 9.500.000 pe
setas.

Tipo de segunda subasta: 75 por 100 
doí anterior.

La tercera subasta es sin sujeción a 
tipo.

Dado en Madrid a 0 de septiembre de 
1984.—El Magistrado-Juez. El Secretario. 
16.171-C.

*

El Magistrado-Juez de Primera Instancia
número 14 de Madrid.

Por el presente, hace saber: Que en este 
Juzgado y bajo el número 1325 de 1983, 
se siguen autos de secuestro, a instancia 
del «Banco Hipotecario de España So
ciedad Anónima», con don Juan Blanco 
Pérez y doña Angeles Carmona Lozano, 
sobre secuestro y posesión interina de fin
ca, en los que en providencia de esta 
fecha se ha acordado la venta en pri
mera y pública subasta, término de quin
ce dias, de la finca que después se dirá,

la que tendrá lugar en la Sala Audien
cia de este Juzgado, el" dia 7 de noviem
bre próximo, a las once horas de su ma
ñana, con las siguientes condiciones;

Primera:—Para tomar parte en la su
basta deberán consignar los licitadores 
previamente en la Mesa del Juzgado o 
establecimiento destinado al efecto el 20 
por loo del tipo de subasta.

Segunda.—Que no se admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras partes 
del tipo de subasta.

Tercera.—Que podrá hacerse en calidad 
de ceder el remate a un tercero.

Cuarta—Que los títulos, suplidos con 
certificación del Registro, se hallarán de 
manifiesto en la Secretaria y que los li
citadores deberán conformarse con ellos, 
y no tendrán derecho a exigir ningunos 
otros.

Quinta.—Que las cargas o gravámenes 
anteriores y preferentes, si los hubiere, 
al crédito del actor, continuarán subsis
tentes, entendiéndose que el rematante lo6 
acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse 
£ su extinción el precio del remate.

Que igualmente se hace saber que pa
ra el supuesto de. que no hubiere postor 
en la primera subasta, se ha señalado 
el dia 7 de diciembre próximo, a las once 
horas de su mañana, en la Sala Audien
cia de este Juzgado, para que tenga lugar 
la segunda subasta, sirviendo para la mis
ma el 75 por 100 del tipo de la primera 
v con las demás condiciones transcritas.

Que para el caso de que no hubiera, 
postores en las anteriores, se ha señalado 
el día 9 de enero de 1985, a las once 
horas de su mañana, sin sujeción a tipo.

Descripción de la finca hipotecada

En Fuenlabrada: Bloque 5, junto a la 
calle Fuentelabrada, hoy Gazapera, 9.

Número 28. Vivienda 7.a, número 4, 
que linda; al frente, con rellano de su 
planta, caja de la escalera, vivienda nú
mero 1 de su misma planta y patio de 
luces; por la derecha, entrando, con res
to de la finca matriz; por la izquierda, 
con vivienda número 3 de su misma plan
ta y por el fondo, con resto de finca 
matriz. Consta de vestíbulo, pasillo, co
medor - estar, tres dormitorios, cocina, 
cuarto de baño y terraza. Superficie 74,22 
metros cuadrados. Cuota 2,7778 por 100.

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Getafe al tomo 3.950, libro 416 de 
Fuenlabrada, folió' 82, finca 34.483, ins
cripción segunda.

Tipo de la primera subasta: 934.000 pe
setas.

Tipo de la segunda subasta: 75 por 100 
del anterior.

La tercera subasta es sin sujeción a 
tipo.

Dado en Madrid a 0 de septiembre de 
1984.—El Magistrado-Juez.—El Secretario. 
10.172-C.

*

El ilustrísimo señor Magistrado-Juez de
Primera Instancia número 11 de los de
Madrid.

Hace saber: Que en este Juzgado y con 
el número 1497/02, se siguen autos de 
procedimiento judicial sumario del artícu
lo 131 de la Ley Hipotecaria, a instancia 
del «Banco Hispano Americano, S. A.», 
contra don José García Saavedra y doña 
Angeles Bravo Micharet sobre reclama
ción de cantidad, en los que por providen
cia de esta fecha se ha acordado sacar a 
la venta en pública subasta por tercera 
vez y término de veinte días, los bienes 
que al final se describirán, para cuyo acto 
se ha señalado el día 27 de noviembre 
del corriente año, a las once horas, en 
la Sala de Audiencias de este Juzgado 
sito en el edificio de los Juzgados de 
Primera Instancia e Instrucción de Ma
drid, plaza do Castilla, número 1, planta 
3.a, a la izquierda, bajo las siguientes 
condiciones:



Primera.—Que la finca que nos ocupa 
sale a subasta por tercera vez y sin suje
ción a tipo.

Segunda.—El remate podrá hacerse a 
calidad de ceder a terceros.

En Madrid. Fifica número 128.—Apar
tamento número 4, de la 1.a planta de 
apartamentos del portal 8, del edificio de
nominado «Castilla», sito en la calle de 
Bravo Murillo, número 350. Está situado 
en la segunda planta del portal men
cionado. Tiene una superficie de aproxi
madamente, incluidos elementos comunes, 
de 60 metros 36 decímetros cuadrados. 
Consta de hall de entrada, comedor-estar, 
con cocina incorporada, un dormitorio, 
baño y terraza. Linda: por su frente, mi
rar: do desde la calle Nardo, con dicha 
calle y con apartamento número 3 de 
la misma planta-, por la derecha, miran
do desde la calle mencionada, con apar
tamentos 3 y 5 de la misma planta; por 
la izquierda, con dicho apartamento nú
mero 5, y con el portal l, por el fondo, 
con rellano de escalera y apartamento 
número 5 de la'misma planta. Su cuota 
de- participación en 106 elementos comu
nes es del 0,2448 por 100, respecto del 
va !or del inmueble.

La referida hipoteca figura inscrita en 
el Registro de la Propiedad número 18 
de Madrid, en el tomo 571, folio 86, finca 
número 44.443, inscripción cuarta.

Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.* estarán de 
manifiesto en la Secretaría de este Juz
gado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del 
actor continuarán subsistiendo, entendién
dose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los 
mismos, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate.

Expedido, para su publicación en el 
«Boletín Oficial del Estado», dado en Ma
drid a 21 de septiembre de 1984.—El Se
cretario.—V.° B.°, el Magistrado-Juez.— 
16.194-C.

*

El ilustrísimo señor Magistrado-Juez de
Primera Instancia número 14 de Ma
drid,

Hago saber: Que en este Juzgado, y 
con el número 1.694/82. se siguen autos 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
seguidos a instancia de «Banco Hipoteca
rio de España, S. A.», representado por 
el Procurador don Albito Martínez Diez, 
contra don José Luis Briceño Herresti y 
otros, en reclamación de crédito hipote
cario, se ha acordado sacar a la venta, en 
pública subasta, por primera vez y tér
mino de veinte días ia finca que luego 
se dirá, bajo las siguientes condiciones:

Primera.—Para la celebración de la su
basta, se ha señalado el dia 11 de febrero 
de 1935, y hora de las once de su mañana, 
en la Sala Audiencia de este Juzgado, 
sito en la plaza de Castilla, número 1, 
4." planta.

Segunda.—El tipo de subasta es el que 
al final se expresa, fijado a tal efecto 
en la escritura de préstamo, no admitién
dose posturas que no cubran dicha canti
dad.

Tercera —Que para tomar parte en la 
subasta deberán consignar los Imitadores 
previamente, en la Mesa, del Juzgado o 
establecimiento destinado al efecto, el 20 
por mo de dicha cantidad, sin cuyo requi
sito no serán admitidos.

Cuarta.—Que los autos y las certifica
ciones a que se refiere la regla 4.‘ del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria están 
de manifiesto en la Secretaria de este 
Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
los acepta como bastantes a los efectos 
de la titulación de la finca.

Quinta.—Que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubie

ra, al crédito del actor, quedarán subsis
tentes, sin destinarse a su extinción ti 
precio del remate, y entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda subroga
do en la responsabilidad de los mismos.

Siendo la finca que se subasta la si
guiente:

Correspondiente a don José Luis Bri
ceño Herrasti:

Local número 49.—Vivienda planta 6.*, 
puerta 49 del bloque' 2.°-3.°, tipo A, en 
San Fernando, al sitio de Huerta de Mai- 
né. La vivienda os del tipo A. Inscrito 
en el Registro de la Propiedad de San 
Femando, libro 290, folio 70, finca 8.535r 
inscripción segunda. Fijándose como tipo 
de subasta para esta finca la cantidad 
de 560.196 pesetas.

Local número 50.—Vivienda planta 8.*, 
puerta 50, del bloque 2.°-3.°, tipo A, en 
San Fernando, al sitio de Huerta de Mai- 
né. La vivienda es del tipo B-C. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad de San 
Fernando, libro 290, folio 75, finca 8.536, 
inscripción 2.a Fijándose como tipo de 
subasta para_ esta finca la cantidad de 
pesetas 566.514.

Correspondiente a doña María Teresa 
Briceño Moreno:

Local número 52.—División contable 50. 
Vivienda planta 6.*, puerta 52, del blo
que 2.°-3.°, tipo A, en San Fernando, al 
sitio Huerta de Mniné. La vivienda es
del tipo A. Inscrito en el Registro de
la Propiedad de San Fernando, libro 290, 
folio 85, finca 8.538, inscripción 2.a Fiján
dose como tipo de subasta para esta fin
ca, la cantidad de 56G.514 pesetas.

Correspondiente a don Carlos Maldona- 
do Echevarren:

Local número 81.—División contable 79. 
i/ivienda planta 3.*, puerta 81 del blo
que 2.°-3.°, tipo A, en San Fernando, al 
sitio Huerta de M.úné. La vivienda es
del tipo A. Inscrita en el Registro de
ia Propiedad de San Fernando, al li
bro 290, folio 180, finca 8.567, inscrip
ción 2.a Fijándose como tipo de subasta 
para esta finca, 560.136 pesetas.

Dado en Madrid a 24 de septiembre 
de 1984.—El Magistrado-Juez—Ante mí, 
el Secretario,—15.889-C.

*

En virtud de lo acordado por el ilus- 
trísimo señor Magistrado-Juez de Prime
ra Instancia número 17 de esta capital 
en los autos seguidos bajo el número 27 
de 1981, a instancia del «Banco Hiépote- 
cario de España, S. A.», contra «Parque 
Residencial La Fuente, S. A.», sobre se
cuestro y posesión inLerina, se saca a 
la venta por primera vez en pública su
basta la siguiente;

Finca: 47, piso 5.°, letra E. del edificio 
Useras, sin número, radicante en calle 
sin nombre abierta en terrenos enclava
dos en el sitio denominado El Ejido y 
Los Tejares, de la ciudad de Málaga. 
Es ia finca número 47. de las procedentes 
del edificio matriz Está distribuida en 
vestíbulo, pasillo distribuidor, cuatro dor
mitorios, comedor - estar, con terraza, 
cuarto de baño, cuarto de aseo, cocina 
y lavadero. Mide una superficie de 116 
metros 81 decímetros cuadrados.

Inscrita la hipoteca a favor del Banco 
en el Registro de la Propiedad de Má
laga, al tomo 2.455, folio 8S, finca 25.780.

Dicha 6uba6ta tendrá lugar doble y si
multáneamente en este Juzgado, sito en 
la pieza de Castilla, número 1, y en el 
que corresponda de Málaga el día 23 de 
noviembre próximo, y hora de les once, 
bajo las siguientes condiciones:

Primera.—Servirá de tipo para la su
basta ia cantidad de 1.912.000 pesetas, no

admitiéndose posturas que no cubran las 
des terceras partea del mismo.

Segunda.—Para tomar parte en la su
basta deberán consignar previamente 109 
licitadores sobre la Mesa del Juzgado al 
20 por 10o de dicha cantidad, y todos 
los licitadores cuya postura haya cubierto 
el tipo de la subasta admitirán que la 
cantidad consignada por ellos se le dé 
el destino a que se contrae el párrafo 
3.° del articulo 1.500 de la Ley de Enjui-

a miento Ovil.
Tercera.—Si se hiciesen dos posturas 

iguales ?e abrirá nueva licitación entre 
los dos rematantes y la consignación del 
resto del remate Se verificará a los ocho 
días siguientes al de su aprobación.

Cuarta.—Los títulos suplidos por certi
ficación de! Registro de la Propiedad es
tarán de manifiesto en ia Secretaría de 
este Juzgado, debiendo conformarse con 
ellos 'os licitadores, sin tener derecho 
a exigir ningunos otros, v

Quinta.—Las cargas y gravámenes an
teriores y los preferentes, si loe hubiere, 
al crédLJ del actor, continuarán subsis
tentes. entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos sin destinarse 
a su extinción el precio del remate.

Asimismo se hace saber que en el caso 
de que no hubiere postor en dicha subas
ta, se ce ebrará una segunda el día 20 
de diciembre próximo, a la misma hora 
y en los mismos lugares, sirviendo de 
tipo para ella el 75 por 100 de la ante
rior-, y si tampoco hubiere postores se 
celebrará otra tercera subasta el dia 22 
de enero próximo, también a la misma 
hora, y en los referidos lugares, sin suje
ción a tipo, celebrándose ambas subas
tas bajo las demás condiciones anterior
mente expresadas.

Y para su publicación en el «Boletín 
Oficial de! Estado» se expide el presente 
en Madrid a 25 de septiembre de 1984.—El 
Secretario Guillermo Pérez - Herrero. — 
Visto bueno, el Magistrado-Juez.—16.100-C.

*

El ilustrísimo señor don Alfredo Roldán
Herrero, Magistrado-Juez de Primera
Instancia número 2 de Madrid.

Hace saber: Que en autos de secuestro, 
instados por «Banco Hipotecario de Espa
ña, S. A.» contra «Torre Real, S. A.», 
número 1.180/83, se ha ordenado sacar 
a pública y primera subasta, en el local 
de este Juzgado (plaza de Castilla, 1), 
y simultáneamente en el de Igual clase 
de Marbella al que corresponda, por tér
mino de quince días.

Fecha: A las once horas de la mañana, 
del día 2 de diciembre próximo.

Tipo: Cantidad de 1.170.000 pesetas ca
da una de las fincas, no admitiéndose 
posturas que sean inferiores a las dos 
terceras partes de dicho tipo, debiendo 
los li ¡tadores consignar previamente el 
20 Dor mo del tipo. Si se hicieran dos 
posiu-eg iguales se abrirá nueva licita
ción entre los dos rematantes. La con
signación de) precio se verificará a Í06 
ocho días siguientes al de la aprobación 
del remate.

Títulos, cargas y gravámenes: Los au
tos, títulos y certificaciones del Registro 
de la Propiedad estarán de manifiesto 
en Secretaría; las cargas y gravámenes 
anteriores quedarán subsistentes, sin des 
finarse a su extinción el precio del re
mate Este remate podrá hacerse a caL- 
dad de ceder. La ejecutante tiene solici
tado se tengan en cuenta las posturas de 
los no adiudicatarios que cubran el tipo 
a los efectos del párrafo 3 ° del articulo 
1.500 de la Ley de Enjuiciamiento Civil.

Finca; En Marbella (Málaga). Edificio 
Diana en la urbanización «Torre Real», 
apartamento 19, número 4. Piso o apar
tamento 6|, llamado 10° 9." número 4, 
del edificio I, partido rural de Rio Real, 
con una superficie aproximada de 107 me
tros y 08 decímetros.



InscrPa en el Registro de la Propiedad 
de Marbella, al tomo 908, libro 353, folio 
172, finca 3.019-B. inscripción segunda.

Apartamento 1, número 2, del edificio 
1 o edificio Diana, en la urbanización 
«Torre Real», término municipal de Mar- 
bella, y partido rural de Rio Real, situado 
en la planta 1.a, y con una superficie 
total aproximada de 112 metros 11 decí
metros cuadrados.

Inscrito en el Registro de la Propiedad 
de Marbella al tomo 902. libro 348, folio 
202, finca 3.471-B, inscripción segunda.

En caso de no haber postor en la pri
mera subasta, se señala para la segunda, 
el día 27 de diciembre, a las once horas, 
en idénticos lugares’ y con las mismos 
condiciones, y sirviendo de tipo el 75 por 
100 de la primera, o sea, 877.500 pesetas, 
para cada una de los fincas; y asimismo, 
en su caso, se señala para la celebración 
de la tercera subasta, el día 21 de enero, 
a la6 once horas, con iguales condiciones, 
pero sin sujeción a tipo.

Dado en Madrid a 28 de septiembre 
de 1984. — El Magistrado Juez, Alfredo 
Roldán Herrero.—El Secretario.—18.162-C.

4

Por tenerlo así acordado en proveído 
de ee,ta fecha, dictado por el ilustrísimo 
señor Magistrado-Juez de Primera Ins
tancia del número 0 de los de esta capital, 
en los autos de juicio ejecutivo sumario 
que se tramitan bajo el número 1831/ 
1982, promovidos por la Procuradora se
ñora Bermejillo, en nombre de la Caja 
Postal de Ahorros, contra doña María Mo
rales Molina y doña María Eloísa Puyol 
Morales, sobre pago de pesetas, se saca 
a la venta en pública subasta, por ter
cero vez, y sin sujeción a tipo, la finca 
hipotecada, siguiente:

«Vivienda. Edificio número 21, hoy calle 
La Gardenia, sin número, aún. Piso 3.° 
letra C, situado en la planta 3.a, sin con
tar la baja. Ocupa una superficie cons
truida aproximada de 89 metros 58 de
címetros cuadrados, y está distribuido en 
diferentes compartimentos y servicios. 
Linda: por todos sus lados, con resto de 
la finca de que procede el solar y ade
más, al frente, con meseta de planta, 
ascensor y vivienda letra B; derecha, en
trando, vivienda letra D. Cuota: Se le 
asigna una participación de 3 enteros 35 
centésimas por 100, en el valor total de 
la casa y elementos comunes.»

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Alcalá-de Henares, al tomo 2.924, libro 
740 folio 71, finca registra! 54.171, ins
cripción primera.

Para cuyo remate, que tendrá lugar 
en la Sala Audiencia de este Juzgado, 
sito en la plaza de Castilla, número 1, 
1.a planta, se ha señalado el día 15 de 
enero próximo, a las once de su mañana, 
haciéndose constar que dicha finca sale 
a subasta por ternera vez y sin sujeción 
a tipo, y que para tomar parte en la 
misma deberá oonsignarse previamente 
por los licitadores, el 10 por 100 del tipo 
que sirvió para la segunda subasta, que 
fue la cantidad de 2.250.000 pesetas, sin 
cuyo requisito no serán admitidos; que 
el remate podrá hacerse a calidad de 
ceder a un tercero-, que los autos y la 
certificación del Registro a que se refiere 
la regla 4.* del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria se encuentran de manifies
to en Secretaria; que se entenderá que 
todo licitador acepta romo bastante la 
titulación y que las cargas y gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubie
re, al crédito del actor, continuarán sub
sistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda su
brogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el pre
cio del remate.

Dado en Madrid, para publicar con 
veinte dfas por lo menos de antelación 
al señalado, en el «Boletín Oficial del Es
tado», Diario «El Alcázar» de esta capi

tal, y fijándose otro en el tablón de anun
cios de este Juzgado a 29 de septiembre 
de 1984.—El Magistrado-Juez. — El Se
cretario.—16.202-C.

4

En virtud de lo acordado en providen
cia de esta fecha, dictada por este Juzga
do de Primera Instancia número 0 de 
Madrid, en los autos de procedimiento 
judicial sumario a que se refiere 6l ar
tículo 131 de Ia'Ley Hipotecaria, seguidos 
con el número 500/83, a instancia de la 
Caja Postal de Ahorros, contra don Ja
vier Muñoz Martínez y doña Josefa Isa
bel Moldón González, sobre reclamación 
de préstamo hipotecario, se 'saca a la 
venta en pública subasta por segunda vez.-

Urbana: 5.—Piso 2°, letra B, situado 
en la segunda planta, sin contar la baja, 
con acceso por el portal número 57, del 
bloque situado en la manzana D, de la 
Urbanización «Copasa», en San Fernando 
de Henares. Ocupa una superficie cons
truida aproximada de 81,50 metros cua
drados y está distribuido en diferentes 
compartimentos y servicios. Linda: al 
frente, meseta de planta, escalera y vi
vienda letra A, de su misma planta-, de
recha, entrando, zona ajardinada interior 
del bloque; izquierda, calle de nuevo tra
zado, y fondo, casa número 58. Cuota, 
en el bloque total de cero enteros 57 cen
tésimas por 100, y en la casa a que perte
nece, 10 enteros 60 centésimas por 100. 
Se forma por división de la 8.200, ins
cripción 1.a, folio 137, del tomo 2.855 del 
Archivo, libro 89 de San Fernando de He
nares. Inscrito en el Registro de la Pro
piedad número 2 de Alcalá de Henares, 
al tomo 708, del libro 94 de San Feman
do, finca número 8.572.

Dicha subasta tendrá lugar en la Sala 
Audiencia de este Juzgado, sito en la pla
za de Costilla de esta capital, el día 10 
de diciembre próximo, a las diez horas, 
bajo las siguientes condiciones:

Primera.—Servirá de tipo para la su
basta la cantidad de 2.250.000 pesetas que 
resulta después de deducir el 25 por 100 
del tipo de la primera, y no se admitirán 
posturas Inferiores a dicha cantidad pu- 
diendo hacerse el remate a calidad de 
ceder a un tercero.

Segunda.—Para tomar parte en el acto 
deberán consignar previamente los licita
dores en la Me6a de este Juzgado o en 
el establecimiento público destinado al 
efecto, en metálico, por lo menos el 10 
por 100 del tipo de la subasta, sin cuyo 
requisito no serán admitidos.

Tercera.—Los autos y la certificación 
del Registro de la Propiedad a que se 
refiere la regla 4.“ del articulo 131 de 
le. Ley Hipotecaria se hallarán de mani
fiesto en la Secretaría de este Juzgado-, 
ss entenderá que todo licitador acepta 
como bastante la titulación y que les car
gas y gravámenes anteriores y los pre
ferentes, si los hubiere, al crédito del 
actor continuarán subsistentes y sin can
celar entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en le respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate.

Y en cumplimiento de lo mandado, se 
expide el presente en Madrid a 29 de 
septiembre de 1984, para que con veinte 
días hábiles por lo menos al señalado 
para la subasta de antelación sea publi
cado en el «Boletín Oficial del Estado».— 
El Secretario.—V.° B.°: El Juez de Pri
mera Instancia —16 201-C.

*

Don Miguel Angel Vegas Valiente ac -
cidental, Magistrado-Juez de Primera
Instancia número 7 de Madrid.

Hago saber: Que ante este Juzgado y 
con el número 980-A-83, se siguen autos 
de procedimiento especial sumario promo
vidos por el Procurador don Andrés Cas

tillo Caballero en nombre y representa
ción de la Entidad «Banco Hipotecario 
ds España. S. A.», oontra don Enrique 
Casaus Melero y doña María Angeles Ibe
ro Borao, sobre reclamación de cantidad, 
intereses y costas, en Jos que por provi
dencia de esta fecha se ha acordado sa
car e la venta en pública y primera su
basta, por término de quince días y pre
cio fiiado en la escritura de hipoteca, 
la finca hipotecada siguiente:

«En Zaragoza: Campo de Monteriza pro
cedente del Castellar. Campo de Monteri
za, erial inculto, término de Zaragoza, 
procedente de la denominada. El Caste
llar, de 18 hectáreas de superficie, que 
es la finca número 77.763 del Registro 
de la' Propiedad número 1 de Zaragoza.»

Para el acto de la subasta, se he se
ñalado el día 4 de diciembre próximo, 
y hora de las diez de su mañana en 
la Sala de Audiencia de este Juzgado y 
del de igual clase Decano de Zaragoza, 
o del que por reparto corresponda, bajo 
irs condiciones siguientes:

Que servirá de tipo de subasta el de 
200.000 pesetas, no admitiéndose posturas 
que no cubran los dos terceras partes 
de dicho tipo; que si se hicieran dos pos
turas iguales se abrirá nueva licitación 
entre los dos rematantes; que los Incita
dores deberán consignar para tomar par
te en la suma resultante del 20 por 100 
del tipo de subasta de la finca, sin cuyo 
requisito no serán admitidos; que podrán 
hacerse posturas por escrito en le forme 
establecida en el artículo 1.499 de la Ley 
de Enjuiciamiento Civil; qhe la consig
nación del precio del remate se llevará 
a efecto dentro de los ocho días siguien
tes al de su aprobación; que la ejecutante 
hará uso del derecho que le concede el 
párrafo tercero del articulo 1.500 de la 
Ley de Enjuiciamiento Civil, si los pos
tores lo admiten; que los títulos suplidos 
por certificación del Registro se hallan 
de manifiesto en la Secretaria del Juz
gado y los licitadores deberán conformar
se con ellos y no tendrán derecho a-exigir 
ningunos otros; y que las cargas o gra
vámenes anteriores y los preferentes si 
los hubiere al crédito de la ejecutante, 
continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda sub
rogado en la resnonsabihrUd de los mis
mos sin destinarse a su extinción el pre
cio del remate.

En prevención de Óue no hubiere pos
tor en ia primera subasta acordada se 
ha señalado el día 4 de enero próximo, 
a la misma hora, para que tenga lugar 
la semmda subasta de indicada finca con 
la rebaja del 25 por 100 del tipo que 
sirvió para la primera, debiendo consig- 
oar los licitadores el 20 por 100 de dicho 
tipo; y asimismo se he señalado para 
el dia 4 de febrero próximo, a la propia 
hora, para la celebración, en su caso, 
de terqera subasta sin sujeción a tipo, 
debiendo consignar los licitadores el 20 
por 100 del tipo que sirvió para la se
gunda, sirviendo para estas subastas las 
mismas condiciones que lo fueron pare 
la primera, con las excepciones especifi
cadas.

Dado en Madrid a 27 de septiembre 
de 1984 —<E1 Magistrado-Juez, accidental, 
Miguel Angel Vegas Valiente.—El Secre
tario, Antonio Zurita.—16.181-C.

*

Don Fernando Martínez Ruiz. Magistrado-
Juez de Primera Instancia número 15
de Madrid.

. Por el presente hago saber: Que en es
te Juzgado y con el número 358 de 1983, 
se siguen autos de secuestro a instancia 
del »Banco Hipotecarlo do España, So
ciedad Anónima», representado por el 
Procurador señor García Arroyo, contra 
doña Magdalena Muñoz Cobo y de Bur
gos, rasada, ron don Guillermo Blasco Var-



gas, cuantía 12.000.000 de pesetas, en los 
que por providencia de esta fecha he acor
dado sacar a la venta en pública subasta 
por primera vez y término de quince días 
la finca hipotecada obieto de procedimien
to que a continuación se reseña.

«En Homachuelos, Posadas (Córdoba. 
Rústica. Cortijo denominado "Nuelos”, 
con huerta de regadío, situado en el par
tido del mismo nombre, término munici
pal de la villa de Homachuelos, que tie
ne mayor cabida 798 fanegas y 3 cele
mines.

Sobre la finca se han realizado las si
guientes construcciones: Grupo de edifica
ciones en bloques aislados que se compo
nen de ocho viviendas y cada una de 
ellas distribuida en porche de entrada, 
estar-comedor, tres dormitorios, cocina y 
cuarto de aseo, con superficie útil cada 
vivienda, de 49 metros 11 decímetros cua
drados.»

Inscrita la hipoteca a favor del Banco 
en el Registro de la Propiedad de Posa
das, al tomo 195, libro 19 de Hornachue- 
los, foüo 79, finca 244, inscripción die
cinueve.

La subasta tendrá lugar en la Sala Au
diencia de este Juzgado sito en plaza de 
Castilla, número 1, 4.a planta, doble y 
simultáneamente con la que se ha de cele
brar en el Juzgado de Primera Instancia 
de Posadas, el día 8 de noviembre pró
ximo, y hora de las diez de su mañana, 
y se previene:

Primera.—Se tomará como tipo para la 
subasta la cantidad de 85.000.000 de pese
tas, que ha sido la fijada por las partes 
en la escritura de hipoteca.

Segunda—Que no se admitirán postu
ras que no cubran las dos terceras par
tes del expresado tipo.

Tercera.—Que para tomar parte en la 
subasta, deberán consignar los licitadores 
el 20 por 100 del tipo de subasta sobre 
la Mesa del Juzgado o establecimiento 
destinado para ello, sin cuyo requisito no 
serán admitidos.

Cuarta —Si se hicieran dos posturas 
iguales, se abrirá nueva licitación entre 
los dos postores.

Quinta.—La consignación del precio se 
verificará a los ocho días siguientes al 
de la aprobación del remate.

Sexta.—Que los títulos suplidos por cer
tificación de] Registro se hallarán de ma
nifiesto en Secretaría y que los licitado- 
res deberán conformarse con ellos y no 
tendrán derecho a exigir ningunos otros.

Séptima.—Que las cargas o gravámenes 
anteriores y preferentes, si los hubiere, 
al crédito del actor, continuarán subsis
tentes, entendiéndose que el rematante los 
»cep*a y queda subrogado en Ja respon
sabilidad de 106 mismos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate.

En prevención de que no hubiera pos
tores para la primera subasta, se acuer
da señalar segunda subasta de la finca 
por término de quince días, sirviendo de 
tipo para esta segunda subasta el 75 por 
100 del tipo de la primera y para la 
cual se señala en los mismos lugares el 
día 5 de diciembre próximo, y hora de 
les diez de su mañana,

Y para el supuesto de que no hubiera 
postores para la segunda subasta se 
acuerda señalar tercera subasta de dicha 
finca por término de quince días, sin su
jeción a tipo, para le cual se señala en 
los mismos lugares el día 18 de enero 
próximo, y hora de les diez de su ma
ñane.

Dado en Madrid a 28 de septiembre 
de 1984.—El Magistrado-Juez. Femando 
Martínez Ruiz.—Ante mí. el Secretario.— 
5.337-3.

*

En virtud de providencia de hoy, dic
tada por el ilustrlsimo señor Magistrado- 
Juez de Primeva Instancia número 28 de 
los de Madrid, en el procedimiento Judi
cial sumario del articulo i31 de la Ley

Hipotecaria seguidos en este Juzgado con 
el número 592/84, a instancia de la Pro
curadora doña María del Carmen Feijoo 
'Heredia, en nombre y representación de 
«Banco Popular Español, S. A.», contra 
«Fundación Generalísimo Franco, Indus
trias Artísticas Agrupadas», sobre efecti
vidad de un préstamo hipotecario, se ha 
acordado sacar a la venta en pública su
basta las fincas qué luego dirán, para 
cuya primera subasta se ha señalado el 
día 29 de noviembre próximo, a las doce 
de su mañana-, caso de resultar desier
ta la misma para que tenga .lugar la 
segunda subasta se señala el día 28 de 
diciembre próximo, a la misma hora, con 
!a rebaja del 25 por 100 del tipo de ta
sación; y si la misma también resultare 
desierta, para que tenga lugar la tercera 
subasta sin sujeción a tipo se señala el 
día 30 de enero del próximo año, a igual 
hora.

Las fincas objeto de subasta son la6 
siguientes:

A) Rústica. — Tierra en término de 
Fuencarral, hoy Madrid, al sitio denomi
nado Arroyo del Monte o Beacos, de 
11.900 metros cuadrados, linda: al Norte, 
con el arroyo del Monte y don Gregorio 
López, hoy «Fundación Generalísimo 
Franco»; Sur, otra de herederos de don 
Joaquín Lorenzo; Este, don Gregorio Ló
pez. hoy «Fundación Generalísimo Fran
co-, y Oeste, herederos de don Joaquín 
Lorenzo y arroyo del Monte.

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 12 de 106 de Madrid, al folio 199, 
del tomo 25, libro 22 de Fuencarral, fin
ca número 2.174, inscripción primera.

B' Rústica. — Parcela de terreno en 
Fuencarral, hoy Madrid, al sitio del Arro
yo de Beacos, que ocupa una superficie 
de 10.956 metros cuadrados. Linda: Nor
te, herederos de don Cipriano López; Sur, 
don Joaquín Lorenzo; Este, don Jacinto 
Guíñales, y Oeste, doña Victoria Agui.

Inscrita en el Registro d-> la Propiedad 
número 12 de los de Madrid, al tomo 
25, libro 22 de Fuencarral, folio 218, finca 
número 2.181, inscripción primera.

C) Rústica. — Tierra en término de 
Fuencarral, hoy. Madrid, al sito Beacos, 
de 14.987 metros 44 decímetros cuadra
dos. Linda- al Norte, arroyo del Monte; 
Sur, o'on Joaquín Lorenzo; Oeste, don 
Raimundo García; Este, don Joaquín Lo
renzo.

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
numero 12 de los de Madrid, al tomo 
23, libro 20 de Fuencarral, folio 221, finca 
número 2.008, inscripción primera.

Sobre las expresadas fincas existe un 
proyecto de reparcelación realizado por 
la Junta de Compensación Fuentehierro 
y según el cual han sido adjudicadas a 
la «Fundación Generalísimo Franco, In
dustrias Artísticas Agrupadas» en pago 
de sus derechos dominicales sobre las fin
cas descritas, las siguientes;

Finca número 1. VII (F) OL.—Parcela 
de terreno en Madrid, distrito de Fuenoa- 
rral sita en la denominada Unidad Ur
banística I de Peñagrande, con fachada 
a la calle K. Adopta la forma de un 
polígono mixto irregular de siete lados, 
encerrando una superficie plana horizon
tal de 4.450 metros cuadrados. Sus lin
deros son: Norte, en linea recta de 59,20 
metros, con terrenos destinados a zona 
rústica forestal; Este, en linea recta de 
68.00 metros, con la finca resultante Z-VII 
(F) 02; Sur, haciendo fachada con la ca
lle K en curva con desarrollo de 30,00 
metros y rectas de 4,00 metros 4,50 me
tros y 37,00 metros; y Oeste, en linea 
curva con descn-ollo de 08,00 metros, con 
finca resultante Z-IX destinada a zona 
do rústico forestal. Cuota de urbaniza
ción: 3,464871 por 100 del montante de 
gastos por tal concepto.

Tasada a efectos de subasta en 73.000.000 
de pesetas.

Finca número 2. Z-VII (D) 02.—Par
cela de terreno en Madrid, distrito de

Fuencarral, sita en la denominada Uni
dad Urbanística I de Peñagrande, con fa
chada a la calle (E). Adopta la forma 
de polígono mixto irregular de cinco la
dos, encerrando una superficie plana ho
rizontal de 2.749 metros cuadrados. Sus 
linderos som Norte, en línea recta de 40,00 
metros con finca Z-l (B) 3 y Z-l ÍB) 
11; Este, en línea recta de 08,45 metros, 
cor, parcelas Z-l (B) 12, Z-l (B) 13, Z-l 
(B) 14, Z-l (B) 15, Z-l (B) 18 y Z-l (B) 
17; Sur, ‘ en tínea recta de 38,00 metros 
con finca Z-VII (D) 01 de edificación pri
vada en bloques abiertos, y Oeste, hacien
do fachada en línea quebrada mixta com
puesta de tramo recto de 84,50 metros 
y curvo con desarrollo de 19,52 metros 
á la calle (E). Cuota de urbanización: 
2,856878 por 100- del montante de gastos 
por tai.concepto.

Tasada a efectos de subasta en 61.320.000 
pesetas.

Se previene a los licitadores: Que pa
ra tomar parte en la subasta será requi
sito previo depositar en la Mesa del Juz
gado o establecimiento público destinado 
al efecto, el 20 por loo al menos del 
tipo de tasación para la primera, igual 
tanto por ciento del tipo (rebaja del 25 
por 1001 en la segunda, e igual tanto 
por ciento de la segunda en la tercera; 
que en la primera y segunda subasta, 
no se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes de sus respecti- 
vps tipos; que las posturas podrán ha
cerse a calidad de ceder el remate a 
un tercero-, que la certificación del Re
gistro á qu= se refiere la regla 4‘ del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria se en
cuentra de manifiesto en Secretaria, y 
6e entenderá que todo licitador acepta 
como bastante la titulación; que las car
gas y gravámenes anteriores y preferen
tes, si los hubiere, al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y aueda sub
rogado en la responsabilidad de los mis
mos sin destinarse a su extinción el pre
cio del remate; que podrán hacerse pos
turas en la forma que previene el artículo 
1 499 de la vigente Ley de Enjuiciamiento 
Civil. Para publicar en el «Boletín Oficial 
del Estado».

Dado en Madrid a 5 de octubre de 1984 
El Magistrado - Juez. — El Secretario.— 
10.185-C.

MURCIA

Edicto

Don Abdón Díaz Suárez, Magistrado-Juez
de Primera Instancia número 1 de esta
capital,

Hago saber: Que en este Juzgado bajo 
el número 456/84, se sigue juicio ejecu
tivo, promovido por el Procurador don 
Antonio Rentero Jover, a instancia de la 
Caja de Ahorros Provincial de Murcia, 
contra don Manuel García Marco y doña 
Isabel Santa Palao, domiciliados en la 
calle Juan Ortuño, 29, 2.°; don José Sán
chez Ortega y doña Asunción Sanjuán 
Gil, domiciliados en .la calle San Fer
nando, número 28, 4.°, y don José Soriano 
Martínez y doña Tomasa Martínez Santa, 
domiciliados en la calle Cruz de Piedra, 
vecinos todos ellos, de Yecla, en los que, 
por proveído de esta fecha, be acordado 
sacar a subasta, por primera, segunda 
y tercera vez y término de viente días 
hábiles, los bienes embargados a dicho 
ejecutado y que luego se relacionarán, 
habiéndose señalado para el remate el 
día 19 de noviembre, 14 de diciembre y 
15 de enero, respectivamente, a SU9 once 
horas en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado, sito en la ronda de Garay, 
número 7, 2.°, y en cuya subasta regirán 
las siguientes condiciones:

Primera.—Servirá de tipo para esta pri
mera subasta el que se expresará, no 
admitiéndose costuras que no cubran las 
dos terceras partes del mismo y pudién
dose hacer a calidad de cederlo a un 
tercero, para la segunda, con la rebaja
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del 25 por 100 y para la tercera, sin 
sujeción a tipo alguno.

Segunda.—Todo licitador para tomar 
parte en la subasta deberá consignar pre
viamente en la Mesa del Juzgado o en 
el establecimiento destinado al efecto, una 
cantidad igual, por lo menos, al 20 por 
100 efectivo de su valor, sin lo cual no 
serán admitidos.

Tercera.—El rematante queda subroga
do en las cargas que existan sobre los 
bienes embargados (caso de tenerlas), sin 
que destine a su extinción el precio del 
remate.

Cuarta.—Que desde que se anuncie esta 
subasta hasta su ceiebración, podrán ha
cerse posturas por escrito en pliego ce
rrado, depositando en la Mesa del Juz
gado, junto a aquél, el referido importe 
del 20 por 100 del valor de los bienes 
que sirva de tipo para la subasta o acom
pañando el resguardo de haberlo hecho 
en el establecimiento destinado al efecto.

Los bienes objeto de la subasta y precio 
de ellos, son los siguientes:

Urbana: En Yecla, calle San Fernando, 
número 28, con fachadas también a la 
calle Trinquete y Alcalde Juan Sánchez, 
local en planta baja, número 2, de una 
sola nave de superficie construida de doce 
metros cuadrados, y útil, de 10,40 metros 
cuadrados. Linda: frente, calle Trinquete-, 
derecha, local número 1; izquierda, loca
les números 3 y 4, y espalda, zaguán 
de entrada.

Inscrita en el tomo 1.418, libro 814, fo
lio 62, finca número 21.578.

Valorada en 300.000 pesetas.
Urbana: En Yecla, calle San Fernando, 

número 28, con fachadas también a las 
calles Trinquete y Alcalde Juan Sánchez, 
vivienda en la planta 4.*, número B. com
puesta de varios departamentos y servi
cios, de superficie construida 151 metros 
cuadrados, y útil, 121,79 metros cuadra
dos. Linda: frente, calle San Fernando; 
derecha, patio de luces y Fulgencio Sotia- 
no; izquierda, calle Trinquete, y espalda, 
calle Alcalde Juan Sánchez.

Inscrita en el tomo 1.418, libro 814, fo
lio 74, finca número 21.584.

Valorada en 3.000.000 de pesetas.
Urbana: Local número 1, en planta baja 

del edificio en Yecla, calle Cruz de Pie
dra, número 49, de una- sola nave, de 
superficie 83,46 metros cuadrados. Linda; 
derecha, vestíbulo de entrada, caja de 
la escalera y casa de Juan Rovira Pérez; 
izquierda, Miguel Andrés Azorín, y es
palda, Alfonso Martínez Soriano y patio 
de Luces común al uso del cual tiene 
derecho este local.

Inscrita en el tomo 1.611, libro 921, fo
lio 124, finca número 14.573, sección pri
mera.

Valorada en 2.000.000 de pesetas.
Urbana: Vivienda número 4, en la plan

ta tercera del edificio en Yecla, calle Cruz 
de Piedra, número 49, compuesta de es
tar-comedor, tres dormitorios, cpcina y 
servicios, de 80,48 metros cuadrados de 
superficie. Linda: derecha, Juan Rovira 
Pérez y caja de la escalera común; iz
quierda, Miguel Andrés Azorín, y espal
da, patio de luces común y Alfonso Mar
tínez Soriano.

Inscrita en el tomo 1.466, libro 842, fo
lio 170, finca número 14.576.

Valorada en 2.000.000 de pesetas.
Asciende la presente valoración a la 

cantidad de 7.300.000 pesetas.

Dado en Murcia a 4 de octubre de 1984. 
El Magistrado-Juez, Abdón Díaz Suárez. 
El Secretario.—10.174-C.

OVIEDO

Edicto

Don Agustín Azparren Lucas, Magistra
do Juez del Juzgado de Primera Instan
cia número 4 de Oviedo,
Hago saber; Que por auto de esta fe

cha, dictado en expediente de suspen

sión de pagos que, en este Juzgado, se 
sigue, bajo el número 16, de 1984, a ins
tancia de «Compañía Asturiana de Est.u- 
dios y Servicios Financieros, Sociedad 
Anónima» (CADESFISA), con domicilio 
en Oviedo, calle Caveda, 12, B.°, se ha 
acordado citar a los acreedores que no 
puedan ser citados por cédula o por car
ta certificada, a la convocatoria de Jun
ta general de acreedorer que se ha se
ñalado nuevamente para e’ próximo día 16 
de noviembre, a las once y media de la 
mañana, y que tendrá lugar, en la Sala 
de Audiencias de este Juzgado; previ
niéndoles que podrán concurrir personal
mente o por medio de representante con 
poder suficiente pará ello, quedando a 
disposición de los mismos en la Secreta
ría de este Juzgado el informe de los 
Interventores, las relaciones del activo 
y del pasivo, la Memoria, el Balance y 
la relación de los créditos y sus acreedo
res con derecho a abstención, y la nue
va proposición de convenio presentada 
por el deudor, a fin de que puedan ob
tener copias o notas que estimen oportu
nas.

Oviedo, 20 de septiembre de 1984.—El 
Juez, Agustín Azp: rren Lucas.—El S:;re
tarlo (ilegible) .—18.508-C.

SAN SEBASTIAN 

Edicto

Don Luis Blánquez Pérez, Magistrado-Juez
de Primera Instancia número 2 de Do-
Sebastián y su partido,

Por el presente, hago saber: Que en 
este Juzgado de mi cargo y bajo el nú
mero 390/1979, se tramitan autos del ar
tículo 129 y siguientes de la Ley Hipote
caria, a instancia del «Banco de Crédito 
Industrial, S. A.», representado por el Pro
curador don losé Luis Tamés Guridi, con
tra «Azpiazu, Máquina Herramienta, So
ciedad Anónima», domiciliada en Deva, 
sobre reclamación de cantidad, en cuyos 
autos, por rovidencia del día de la fecha, 
se acordó sacar a la venta en pública su
basta, por tercera vez y término de veinte 
días hábiles, sin sujeción a tipo, los si
guientes bienes inmuebles:

Finca, parcela número 3-D, del polígono 
Industrial de Iciar, de 3 013,50 metros cua
drados de superficie, explanados en par
cela más su participación en el polígono 
equivalente a 1.291,07 metros cuadrados, 
en total, 4.303,07 metros cuadrados. Sobre 
parte de esta finca se ha construido el 
siguiente pabellón:

Pabellón industrial que mide 20 metros 
de ancho por 50 de largo, ocupando por 
tanto, una superficie de 1.300 meiros cua
drados. El resto no edificado del solar 
se halla al Este y Oeste del pabellón, 
descrito, el cual, linda: pe- el Norte y 
Oeste, digo linda.- al Norte, con el pabe
llón de «Construcciones Mecánicas Elgói- 
bar, S. A ».

Tasado a efectos de subasta en la escri
tura de constitución de hipoteca en la 
cantidad de 14.675.000 pesetas.

Habiéndose señalado para el remate que 
tendrá lugar en la Sala de -Audiencia de 
este Juzgado, el día 20 de noviembre pró
ximo, a las diez horas, se advierte;

Primero.—Que para tomar parte en la 
subasta deberán los licitadores consignar 
previamente en la Mesa del Juzgado, sito 
en la calle San Martín, número 41, piso 
segundo, o en el establecimiento destinado 
al efecto, una cantidad igual, por lo me
nos, al 10 por 100 efectivo de' valor de 
los bienes que sirvió de tipo para la se
gunda subasta, sin cuyo requisito no se
rán admitidos.

Segundo.—Que los autos y la certifica
ción del Registro a que se refiere la regla 
cuarta, estarán de manifiesto en la Secre
taría del Juzgado, que se entenderá que

todo licitador acepta como bastante la 
titulación, y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere, 
al crédito del actor, continuarán subsis
tentes y sin cancelar, entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda subroga
do en la responsabilidad de los mismos, 
sin destinarse a su extinción el precio 
del remate.

Tercero.—Que el remate puede hacerse 
a calidad de ceder a.tercero.

Dado en Donostia-San Sebastián a 3 de 
septiembre de 1984.—El Magistrado-Juez 
Luis Blánquez Pérez.—El Secretario.— 
4.235-D.

SEVILLA

Edictos

Don Antonio Salinas Yanes, Magistrado-
Juez del Juzgado de Primera Instancia
número 4 de Sevilla,

Hago saber: Que en virtud ds providen
cie de esta fecha, recaída en los autos 
número 639 de 1980-RD, sobre procedi
miento judicial sumario del artículo 131 
de le Ley Hipotecaria, promovidos por 
Monte de Piedad y Coja de Ahorros de 
Sevilla, que litiga por pobre, contra don 
José Diego Cruz Sotillo y doña María del 
Carmen Borlas Muñoz, se saca a xa venta 
en pública subasta por vez primera, tér
mino de veinte días, ios bienes que se 
dirán, señalándose para su remate el del 
mejor postor, en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado, el día 12 de diciembre, y 
hora de las doce de su mañana, bajo las 
siguientes condiciones:

Primera.—Sale a licitación por ¡a can
tidad que se expresará, no admitiéndose 
posturas inferiores a dicho tipo, pudién
dose realizar el remate a calidad de ce
der a un tercero.

Segunda.—Para tomar parte en la su
basta deberán los lidiadores co rsignar, 
previamente al acto, una cantidad igual 
a' menos del lo por 10o de dicho tipo, 
sin cuyo requisito no serán admitidos, cu
yas consignaciones serán devueltas acto 
continuo del remate, excepto la del mejor 
postor, que quedará reservada en depó
sito como garantía del cumplimiento de 
su obligación y en su caso como parte 
de pago del precio de la venta.

Tercera.—Se entenderá que lodo licita
dor acepta como bastante la titulación 
existente y deberá conformarse con eila, 
encontrándose de manifiesto en Secreta
ría la certificación a que se refiere la 
regla 4.* del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria.

Cuarta —Las cargas y gravámenes an
teriores y las preferentes si las hubiere, 
al crédito del actor continuarán subsis
tentes, entendiéndose que el rematante 
las acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de las mismas, sin destinar
se a su extinción el precio del remate.

Bienes objeto de subasta y valor en 
licitación

Urbana.—Chalé denominado «Villa Lu- 
chi», eñ término de Valentina de la Con
cepción. con una superficie construida en 
planta de 204 metros 64 decímetros cua
drados, que consta de vestíbulo, estar 
comedor, cuatro dormitorios, dos cuartos 
de baño, dormitorio y aseo de servicio, 
cocina, oficio y despensa y dos porches. 
Tiene un sótano destinado a bodega y 
un pequeño pabellón en planta alta; está 
construido sobre porte de una parcela de 
terreno de 2.00o metros cuadrados que 
linda: al Norte, con finca de don Eduar
do Arellano de Paz y resto de la finca 
de que se segregó, hoy camino de la Urba
nización; al Este, con finca del Marqués 
de Valencina, y al Sur y Oeste, con resto 
de la finca de que se segregó.
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Inscrita en el Registro de le Propiedad 
número 2 de esta capital, al folio 150, 
del temo 501, libro 04 de Valencina, finca 
3.033, inscripción tercera.

Tipo de licitación: 4.000.000 de pesetas, 
que es el pactado en la escritura de cons
titución de la hipoteca.

Dado en Sevilla a 3 de octubre de 1684. 
El Magistrado-Juez, Antonio Salinas Ya- 
nes.—El Secretario.—16.191-C.

*

Don Santos Bozal Gil, Magistrado-Juez del
Juzgado de Primera Instancia número 5
(Negociado 2.°) de Sevilla,

Hago saber: Que en virtud de provi
dencia de esta fecha, recaída en los autos 
número 1.505 de 1983, sobre artículo 131 
de la Ley Hipotecaria, promovidos por 
«Banco Exterior de Expaña, S. A.», repre
sentado por él Procurador señor Gordillo 
Cañas, contra las fincas hipotecadas por 
don Fernando Rivero López de León y 
doña Angeles Villamarin Guillén, se sacar 
a la venta en pública subasta, por vez 
primera, término de veinte días, los bie
nes que se dirán, señalándose para su 
remate el del mejor postor, en la Sala 
de Audiencias de este Juzgado el dia 20 
de diciembre y hora de las doce de su 
mañana, bajo las siguientes condiciones:

Primera.-Sale a licitación por la canti
dad que se expresará, no admitiéndose 
posturas inferiores a dichos tipos, pudién
dose realizar el remate a calidad de ceder 
a un tercero.

Segunda.—Para tomar parte en la su
basta deberán los Imitadores consignar, 
previamente al acto, una cantidad igual, 
al menos, del 10 por 100 de dicho tipo, 
sin cuyo requisito no serán admitidos, cu
yas consignaciones serán devueltas acto 
continuo del remate, excepto la del mejor 
postor, que quedará reservada en depóstio 
como garantía del cumplimiento de su 
obligación y, en su caso, como parte de 
pago del precio de la venta.

Tercera.—Se entenderá que todo licita- 
dor acepta como bastante la titulación 
existente y deberá conformarse con ella, 
encontrándose de manifiesto en la Secre
taría los autos y la certificación de la 
regla 4.’ del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria.

Cuarta.—Las cargas y gravámenes an
teriores y los preferentes, si los hubiere, 
al crédito del actor, continuarán subsis
tentes, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la responsa
bilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate.

Bienes objeto de subasta y valor en 
licitación:

A) Urbana número 83, piso letra D, 
en la planta séptima alta del edificio de 
esta ciudad, calle Pedro Pérez Fernández, 
número 12; mirando a la fachada poste
rior desde la calle Virgen del Aguila, lin
da: por su frente, con zona de retranqueo, 
recayente a la Virgen del Aguila; por 
su derecha, con edificio número 14 de 
la calle Pedro Pérez Fernández; por la 
izquierda, con piso séptimo C, y por su 
fondo, con vestíbulo de acceso a los pisos, 
pasillo y patio de luces. Consta de hall 
de entrada, salón, estar-comedor, cinco 
dormitorios, dos cuartos de baño y cuarto 
de aseo, cocina, despensa, terraza princi
pal y terraza lavadero. Su superficie es 
de 172,25 metros cudrados.

Tasada en 11.837.000 pesetas.
Inscrita en el Registro de la Propiedad 

número 2 de . Sevilla, al folio 187, tomo 
número 510, finca 17.183.

B) Urbana número 30, plaza núme
ro 18, destinada a aparcamiento de auto
móvil, en la planta sótano de] edificio 
en esta ciudad, calle Pedro Pérez Fer
nández, 12. Tiene forma rectangular de 
5.15 metros de largo por 2,70 de ancho, 
con una superficie aproximada, de 13,90 
mellos cuadrados

Inscrita en el mismo Registro al folio 
número 88 del tomo 516, libro 249, finca 
número 17.117.

Tasada en 525.000 pesetas.
C) Urbana número 25, cuarto trastero 

número 11, en la planta del sótano del 
edificio en esta ciudad, calle Pedro Pérez 
Fernández, número 12. Tiene 5.69 metros 
cuadrados.

Inscrito en dicho Registro, al -folio 73 
del tomo 516, finca número 17.107.

Tasada en 87.500 pesetas.

Dado en Sevilla a 3 dé octubre de 1984. 
El Magistrado-Juez, Santos Bozal- Gil.— 
El Secretario.— 16.204-C.

TARRAGONA

Don Manuel Camino Paniagua, Magistra
do-Juez de Primera Instancia número i
de Tarragona y su partido,

Hago saber; Que en este Juzgado se 
tramita juicio ejecutivo número 412 de 1983, 
a instancia de la Caja de Ahorros Provin
cial de Tarragona, contra don Juan Bonet 
Salvat y otra, según artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria, habiéndose acordado sa
car a pública subasta, por primera vez, 
los bienes que luego se dirán:

La subasta tendrá lugar en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado el día 27 de 
noviembre próximo, a las diez treinta ho
ras, siendo requisito indispensable para 
tomar parte en ella el consignar previa
mente el 10 por 100 de los tipos que se 
expresarán, no admitiéndose posturas que 
no cubran el de tasación, con facultad 
de ceder el remate a tercero, sujetándose 
dicho acto a todas las reglas legales.

Los bienes son;

Casa situada en el barrio de la Marina, 
de la villa de Cambrils, calle Consolat 
de Mar, antes denominada calle de José 
Antonio, número 8; no constaba su me
dida superficial y según reciente medición, 
tiene une. cabida de 127,42 metros cua
drados. Compuesta de planta baja, dos 
pisos y tejado; tiene en su lado Norte 
o sea, al detrás un patio con una super
ficie de 60,98 metros cuadrados. Linda; 
todo ello por el Norte, o detrás, con la 
plaza de la Iglesia o Nueva; al Sur o 
frente, con dicha calle Consolat de Mar, 
antes llamada de José Antonio; al Oeste, 
o derecha, saliendo, con casa de Juan 
Olivé y patio de los hermanos Samá Ge- 
novés, y por el Este, izquierda, con casa 
de Francisco Morell Ferrando y patio de 
José María Planas.

Inscrita el tomo 1.186, libro 96, folio 249, 
finca número 4.477.

Valorada en 5.850.000 pesetas.
Libre de cargas.

Se advierte a los licitadores que tanto 
los autos como la certificación se encuen
tran de manifiesto en la Secretaría donde 
podrán ser examinados oportunamente.

Dado en Tarragona a 10 de septiembre 
de 1984.—El Magistrado-Juez, Manuel Ca
mino Paniagua.—El Secretario.—B.465-A.

TERRASSA

Edicto

En virtud de lo acordado por el señor 
Juez de Primera Instancia del Juzgado 
número 3 de Terrassa, en proveído de 
hoy dictado en autos seguidos al amparo 
de lo dispuesto en el articulo 131 de Ia 
Ley Hipotecaria, bajo el número 357/83, 
a instancia de don Pedro Casamitjana 
Illa y doña Josefa Lleonart Roig. repre
sentados por el Procurador don Jaime Pa
loma Carretero contra «Inmobiliaria Mer
cedes Dos. S. A », por medio del presente 
se saca a pública subasta por tercera 
vez y sin sujeción a tipo y término de 
veinte días la finca que luego se dirá, 
para cuyo acto tendrá lugar en la Sala 
de Audiencia de osle Juzgado, se ha se
ñalado el día 10 de enero de 1985, y hora

de las diez de su mañana, bajo las con
diciones siguientes:

Que ios licitadores deberán consignar 
previamente sobre la Mesa del Juzgado 
o en el establecimiento destinado al efec
to, el ID por 100, por lo menos, del tipo 
de la segunda subasta, sin cuyo requisito 
no serán admitidos; y que los autos y 
la certificación dei Registro a que se re
fiere a :a regla 4.a del artículo de men
ción estarán de manifiesto en esta Se
cretaría, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación, y que 
las cargas y gravámenes. anteriores y ios 
preferentes si los hubiere al crédito del 
actor, continuarán subsistiendo, enten
diéndose que el remate los acepta y que
da subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin-destinarse a su extinción 
el precio del remate.

La tasación en la escritura de hipote
ca es el de 6.0Ó0 000 de pesetas, 6.000.000 
de pesetas y 8.000.000 de pesetas, respec
tivamente, y las fincas objeto de la subas
ta, las siguientes:

«Al Entidad número 23. Vivienda piso 
3.a, puerta 2.*, escalera B. Se compone 
de recibidor, distribuidor, comedor-estar, 
cocina, dos baños, cuatro dormitorios, ga
lería con lavadero, y terraza. Tiene una 
superficie útil de 128 metros cuadrados 
y linda: al Norte-Nordeste, la vivienda 
puerta' 1.a de esta planta, escalera A, 
mediante en parte patio de luces; Sur- 
Suroeste, rellano escalera, donde abre 
puerta, cajas de escalera y ascensor, y 
la vivienda puerta 1.a de estas mismas 
planta y escalera-, Este-Nordeste, vuelo 
de la parte del jardín que limita con 
la riera de San Cugat; Oeste-Suroeste, 
vuelo dq la parte de jardín que limita 
con la calle Domenech; debajo, la plan
ta alta segunda, y encima, la planta alta 
cuarta.»

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 2, de Terrassa, al tomo 719, libro 
370, folio 142, finca reglstral 22.057.

Responde de 5.760.00o pesetas de prin
cipal y 240.000 pesetas para costas y gas
tos.

Valorada a efectos de subasta en pe- 
0.000.000.

•B) Entidad número 25. Vivienda pi
so 4.“, puerta 2.a, escalera B. Se compone 
de recibidor, distribuidor, comedor-estar, 
cocina, dos baños, cuatro dormitorios, ga
lería con lavadero y terraza. Ocupa una 
superficie útil de 128 metros cuadrados, 
Y linda: Norte-Noroeste, la vivienda puer
ta 1.a de esta planta, escalera A, median
te en parte un patio de luces; al Sur-Su
roeste, rellano escalera donde abre puer
ta, caja escalera y ascensor y vivienda 
puerta 1.a de estaa planta y escalera-, 
Este-Nordeste, vuelo de la parte de jardín 
que limita con la riera de Sant Cugat; 
Este-Suroeste, vuelo de la parte de jar- 
din que limita con la calle Domenech; 
debajo, 'a planta alta 3.a, y encima, con 
la planta ático.»

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 2 de Terrassa, al tomo 719, libro 
373, folio 148, finca r-egistral 22.001.

Responde de 5,760 000 pesetas de prin
cipal y 240.000 pesetas para costas y gas
tos.

Valorada a efectos de subasta en pe
setas 6.000.000.

«O Entidad número 27. Vivienda piso 
ático, puerta. 2.a. escalera B. Conste de 
dos zonas ocupables, formando dúplex co
municadas mediante una escalera inte
rior, conteniendo en su planta natural el 
recibidor, comedor-e.6tar. dos dormitorios, 
un baño, cocina, galería con lavadero y 
terraza v la ceia de'la escalera de ac
ceso a la zona del desván, en el que ra
dican distintos elementos. Ocupa una to
tal superficie útil de 160 metros cuadra
dos y linda: en junto, al Norte-Suroes
te, vivienda puerta 1.a de esta planta, 
escalera A; Sur-Suroeste, rellano escale
ra donde abre puerta, ca¡as escalera y 
ascensor y la vivienda puerta 1.a de estas 
mismas planta y escalera; Este-Nordes
te, nielo de la parte de jardín que limita



con la riera de Sant Cugat; Oeste-Suroes
te, vuelo de la parte de jardín que limita 
con la calle Domenech; debajo, la planta 
alta 4.a, y encima, con cubierta del edi
ficio.»

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Terrassa número 2, al tomo 710, libro 
373, folio 154, finca registrai número 
22.065.

Responde de 7.600.000 pesetas de prin
cipal y 320.000 pesetas para costas y gas
tos.

Valorada a efectos de subasta en pe
setas 8.000.000.

Terrassa, 28 de septiembre de 1084.—El 
Magistrado-Juez.—El Secretario.—18.181-C.

TORTOSA

Edictos

Don José Miguel Fontcuberta de Lato- 
rre, Juez del Juzgado de Primera Ins
tancia número 2 de la ciudad de Tor- 
tosa y su partido judicial,

Hago saber: Que en este Juzgado se 
tramitan con el número 206/84 autos de 
expediente de jurisdicción voluntaria pro
movidos por el Procurador don Enrique 
Roig Balart, en nombre y representación 
de-doña María Grau Querol sobre decla
ración de fallecimiento de don Manuel 
Miguel Grau Querol, natural y vecino que 
fue de Cenia (Tarragona), dónde tuvo su 
último domicilio, falleciendo al parecer 
en acción de guerra el dia 25 de enero 
de 1038, al parecer por Mequinenza.

Lo que se haoe público mediante el pre
sente edicto para general conocimiento, 
a los efectos legales y para que cual
quier persona que lo considere oportuno 
pueda comparecer ante este Juzgado para 
ser oída en el mencionado expediente den
tro del término de quince días.

Dado en Tortosa a 16 de julio de 1984. 
El Juez —José Miguel Fontcuberta de La- 
torre.—El Secretario judicial.—5.035-3.

2.a 19-10-1984

VALENCIA

Edictos

Don Antonio Márquez Bolufer, Magistra
do-Juez de Primera Instancia número 
6 de Valenci®.

Por el presente hago saber: Que en es
te Juzgado y Secretaria se tramitan au
tos civiles 1317 de 1983. sobre acción del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria a ins
tancia de la Caja de Ahorros de Valen
cia, representada por la Procuradora doña 
Elena Gil Bayo contra don Enrique Fe
lipe López-Amor Martínez y doña María 
Quesada del Arco, en reclamación de 
préstamo hipotecario, en el que por pro
veído de esta fecha, he acordado sacar 
a la venta en pública subasta, por se
gunda vez, término de veinte días, y con 
la rebaja del 25 por 100 del precio que 
sirvió para la primera subasta, señalán
dose para que la misma tenga lugar en 
la Sa]a Audiencia de este Juzgado el dia 
19 de noviembre, a las doce de su ma
ñana, bajo las siguientes:

Condiciones

Primera.—Que para tomar parte en la 
6ubasta deberán los licitadoree consignar 
en la Mesa del Juzgado o en el estable
cimiento destinado al efecto, una cantidad 
igual, por lo menos al 20 por 100, efec
tivo del valor de los bienes a que sirva 
de tipo para la subasta, sin cuyo requi
sito no serán admitidos.

Segunda.—Que se practica la subasta 
con la rebaja del 25 por 100 del precio 
señalado para la primera subasta en la 
escritura de constitución de hipoteca, y 
no se admitirá postura alguna que sea 
inferior a dicho tipo y con la cualidad 
de ceder el remate a un tercero.

Tercera.—Que las certificaciones a que 
se refiere la regla 4.a estarán de mani

fiesto en Secretaría, y se entenderá que 
todo licitador acepta como bastante la 
titulación, y que las cargas o graváme
nes anteriores y los preferentes, si los 
hubiere, ai crédito del actor continuarán 
subsistentes, entendiéndose que' el rema
tante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de ios mismos, sin des
tinarse a su extinción el precio del re
mate.

Bienes

Propiedad de don Enrique Felio López- 
Amor Martínez y doña María Quesada 
del Arco.

Treinta y dos.—Vivienda en 3.* planta 
alta, tipo B-l, puerta 11, del patio zaguán 
número 21. de la calle Isaac Peral, con 
distribución propia para habitar, super
ficie construida de 110 metros 45 decíme
tros cuadrados y útil de 87 metros 26 
decímetros cuadrados, linda: frente, calle 
Isaac Peral; izquierda, mirando desde la 
calle, vivienda tipo B-l, puerta 12 del pa
tio zaguán, número 23 de la misma calle.

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Valencia VI. en el tomo 2.095, libro 
457, de la Sección Segunda de Afueras, 
finca número 44.057, inscripción cuarta.

Tasada a efectos de subasta en la can
tidad de 3.891.300 pesetas.

Dado en Valencia a 24 de septiembre 
de 1984. — El Magistrado-Juez, Antonio 
Márquez Bolufer.—El Secretario.—8.468-A.

*

Don José Baró Aleixandre, Magistrado-
Juez de Primera Instancia número 10
de Valencia y su partido,

Hago saber: Que en este Juzgado se 
tramitan autos de juicio del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria número 129/84-B. 
instados por la Caja de Ahorros de Va
lencia, representada por la Procuradora 
doña Elena Gil Bayo, contra don José 
María Vidal Minguet, sobre reclamación 
de 2.055.270 pesetas más intereses y cos
tas, en los cuales se ha acordado sacar 
a la venta en pública subasta, por térmi
no de veinte días, por primera vez, la 
finca hipotecada, que es la siguiente:

Vivienda en 2.a planta alta, puerta 3, 
con acceso por el patio o zaguán, sito 
a la derecha, mirando a la fachada de 
la calle Isla Formentera, tipo L, con dis
tribución propia para habitar; ocupa una 
superficie construida de 103 metros cua
drados 92 decímetros cuadrados, y linda: 
por la derecha, entrando, al piso desde 
el rellano de la escalera, con don José 
Maria Vidal Minguet; por la izquierda, 
con deslunado y vivienda del portal iz
quierda, calle Isla Formentera, y por el 
fondo, con deslunado. Inscrita en el Re
gistro de la Propiedad de Valencia núme
ro 4, en el tomo 1.257, libro 408, de la 
3.a sección de Ruzafa, al folio 25, finca 
número 41.701, inscripción tercera.

La referida subasta se ha señalado en 
la Sala Audiencia de este Juzgado, para 
il dia 15 de noviembre próximo, a la- 
once horas, con arreglo a las siguientes 
condiciones:

Primera.—Los autos y la certificación 
del Registro a que se refiere la regla 4.a 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria 
están de manifiesto en Secretarla, enten
diéndose que todo licitador acepta como 
bastante la titulación, y que las cargas 
o gravámenes anteriores y los preferen
tes —si los hubiera— al crédito del actor, 
continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda sub
rogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el pre
cio de) remate.

Segunda—Servirá de tipo para la su
basta el pactado en la escritura de hipo
teca, o sea, 3.060.U00 pesetas, y no se 
admitirá postura alguna que sea inferior 
a dicho tipo.

Tercera.—Para tomar parte en la su
basta deberán los licitadores consignar, 
previamente, en la Mesa del Juzgado o 
en establecimiento destinado al efecto, 
una cantidad igual, por lo menos, al 20 
por 100 efectivo del valor de los bienes 
que sirven de tipo para la subasta, sin 
cuyo requisito no serán admitidos, y se 
devolverán acto continuo del remate, ex
cepto la que corresponda al mejor postor.

Cuarta.—El remate podrá verificarse 
con la condición de ser cedido a un ter
cero.

Quinta.—Desde el anuncio de la subasta 
hasta su celebración, podrá hacerse pos
turas en pliego cerrado, depositando sobre 
la Mesa del Juzgado, junto al mismo, 
el importe de la consignación.

Valencia, 27 de septiembre de 1984.—El 
Magistrado-Juez, José Baró Aleixandre.— 
El Secretario.—8.499-A.

*

Don José Francisco Beneyto y García-
Robiedo, Magistrado-Juez de Primera
Instancia del Juzgado número 5 de los
de Valencia,.

Por el presente, hago saber: Que en 
este Juzgado, y cón el número 1.339 de 
1983, se sigue procedimiento judicial su
mario del artículo 131 de la Ley Hipote
caria a instancia de Caja de Ahorros de 
Valencia, representada por la Procura
dora señora Gil Bayo, contra doña María 
Angeles Lucas Ferrandis, en los que he 
acordado sacar a la venta, en pública 
subasta, por segunda vez, término de vein
te días, las fincas especialmente hipote
cadas que se describirán.

La subasta tendrá lugar en la' Sala de 
Audiencia de este Juzgado, sito en aveni
da Navarro Reverter, número 1, 7.a, el 
día 3 de diciembre de 1984, a las once 
horas, si hubiera de suspenderse por cau
sa de fuerza mayor, al siguiente día a 
la misma hora, bajo las condiciones si
guientes:

Primera.—Para tomar parte en la su
basta deberán los licitadores depositar 
previamente, en la Mesa del Juzgado o 
establecimiento destinado al efecto, una 
cantidad equivalente, por lo menos, al 
10 por 100 del tipo de subasta, sin cuyo 
requisito no serán admitidos.

Segunda.—Servirá de tipo para la su
basta el que figura al final de la descrip
ción de cada una de las fincas, no admi
tiéndose costuras que no cubran dicho 
tipo, pudiendo hacerse el remate en cali
dad de ceder a un tercero.

Tercera.- -Los autos y certificación del 
Registro están de man’fiesto en Secreta- 
taría, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación.

Cuarta.—Las cargas anteriores y las 
preferentes, si las hubiera, al crédito del 
actor, continuarán subsistentes, sin des
tinarse a su extinción el precio de rema
te, entendiéndose que el rematante las 
acepta y queda subrogado en la responsa
bilidad de las mismas.

Quinta.- En el acto de la subasta se 
hará constar que el rematante acepta las 
obligaciones prevenidas en la regla 8.a 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria 
y, caso contrario, no le será admitida 
la propositen.

Bienes que se subastan

1.a Vivienda del piso l.°, puerta núme
ro 2, tipo B, de la escalera A, recae 
a la calle de Alberique, al centro, miran
do a fachada, se distribuye interiormente 
en vestíbulo, pasillo, comedor-estar, cua
tro dormitorios, cocina con galería, dos 
cuartos de baño y terraza, comprende una 
superficie construida aproximada de 120 
metros 11 decímetros cuadrados.

Inscrita la hipoteca -1 tomo 1.900, li
bro 366, Sección 3.a de Afueras, folio 119, 
finca 37.3)7, inscripción cuarta.



Sale a esta segunda subasta por el tipo 
de 3.825.000 pesetas.

2. * Vivienda del piso l.°, puerta núme
ro 3, tipo C, de ia escalera A, interior, 
se distribuye interiormente en vestíbulo, 
pasillo, comedor-estar, cuatro dormitorios, 
cocina con galería, baño, aseo y terraza, 
comprende una superficie construida 
aproximada, de 119 metros 51 decímetros 
cuadrados.

Inscrita la hipoteca que se ejecuta al 
tomo 1.900, libro 168, Sección 3,* de Afue
ras, folio 121, finca 37.098, inscripción 
cuarta.

Sale a esta segunda subasta por. el tipo 
de 3.825.CJ0 pesetas.

3. " Vivienda del piso l.°, puerta núme
ro 4, tipo D, de la escalera B, interior, 
se distribuye en vestíbulo, pasillo, come
dor-estar, cuatro dormitorios, cocina con 
galería, dos cuartos de baño y terraza, 
comprende una superficie construida apro
ximada de 112 metros 60 decímetros cua
drados.

Inscrita la hipoteca que se ejecuta al 
tomo 1.900, libro 366, Sección 3." de Afue- 
.ras, folio 165, finca 37.120, inscripción 
cuarta.

Sale a esta segunda subasta por el tipo 
de 3 825.000 pesetas.

Las inscripciones reseñadas correspon
den al Registro de la Propiedad de Va- 
lencia-7.

Las tres viviendas forman parte del edi
ficio situad en Valencia, calle Alberique. 
número 27, formando chaflán con la calle 
Ontinyent.

Dado en Valencia a 28 de septiembre 
de 1984.- El Magistrado-Juez, Francisco 
Beneyto y García-Robledo.—El Secreta
rio.— 8.497-A.

*

Don Vicente Boquera Oliver, Magistrado
Juez del Juzgado de Primera Instancia
número 4 de Valencia.

Hago saber: Que en este Juzgado se 
siguen autos de luicio ejecutivo, número 
1.140 de 1979, a instancia de «Banco Cen
tral. S. A.», representado por el Procura 
dor 6eñor Reig Rodríguez, contra don 
Agustín Mateo González y otros, en los 
que he acordado sacar a la venta en 
pública subasta, por primera vez, los lo
tes 5, 8 y ", de los bienes que se indican 
a continuación, para cuya celebración se 
ha señalado el día 15 de noviembre pró
ximo, a las once horas, en la Sala Au
diencia de este Juzgado, y si tuviere que 
suspenderse la subasta dicho día por cau
sa de fuerza mayor, se celebrará el día 
siguiente a la misma hora, con las con
diciones establecidas en los artículos 1.499 
y 1.500 de la Ley de Enjuiciamiento Ci
vil, advirtiéndose, además, que los títulos 
de propiedad de los bienes, o certificacio
nes que los suplan, estarán de manifies
to en la Secretaría y los licitadores han 
de conformarse con ellos, sin poder exi
gir otros ni antes ni después del remate, 
y que las cargas o gravámenes anterio
res y preferentes al crédito del actor, 
si los hubiere, oontinuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los acep
ta y queda subrogado en su responsabili
dad, sin destinarse a su extinción el pre
cio del remate.

Asimismo se señala dicho día y hora, 
para la celebración de la segunda subasta 
de los bienes a que se refieren los lotes 
1, 2, 3 y 4. con la rebaja del 25 por 
100 del precio de su tasación.

Igualmente se hace saber que para po
der intervenir en ia primera subasta de
berán los licitadores consignar previa
mente en la Mesa del Juzgado, el 50 por 
100 del precio de su tasación; y para 
participar en la segunda el 20 por 100 
de dicho precio.

Bienes objeto de ambas subastas

1. Urbana. Piso vivienda sito en Al
iara del Patriarca, calle Sen Bartolomé, 
62, 2.*, con una superficie de 115,02 me

tros cuadrados. Linda: por la derecha, hue
co de escalera, patio central de luces y 
puerta primera; izquierda, departamen
to 13, fondo, patio de luces.

Inscrita en el Registro de Moneada.
Valorada en G.IOO.OOO pesetas.
2. Urbana. Piso vivienda de )a izquier 

da, puerta número 3, sita en Aleara del 
Patriarca avenida Beato Juan de Ribera, 
sin número, con una superficie de 130,84 
metros cuadrados. Linda: izquierda, mi
rando a la fachada, con don Salvador 
Benlloch; fondo, nave propiedad de los 
señores Llopis y Bayarri, y por la dere
cha, puerta 2.

Valorada en 2.700.000 pesetas.
3. Urbana. Casa compuesta de planta 

baja, piso alto y corral, sita en Aliara
del Patriarca, calle Calvo Sotelo, 19; ocu
pa una superficie de 24b,63. metros cua
drados.' de los cuales están edificados 99 
metros cuadrados y el resto corral. Linda: 
por la derecha, don Santiago Santarrufi- 
na; izquierda y detrás, don Francisco Me
llado.

Valorada en 5.816.000 pesetas.
4. Urbana. Vivienda en planta bajá, 

puerta 2.a. sita en Aliara del Patriarca, 
calle San Bartolomé, sin número, esquina 
avenida del Patriarca San Juan de Ri
bera. con una superficie de 48.07 metros 
cuadrados y con una participación en ele
mentos comunes del 8 por 100 Linda: 
por frente, calle San Bartolomé-, derecha, 
Ayuntamiento; izquierda, zaguán, la esca
lera y patio de deslunado, detrás «Unión 
Conservera y Arrocera».

Valorada en 1.274.000 pesetas.
5. Rústica. Campo de tierra huerta si

to en término municipal de Aliara del 
Patriarca partida Puntarro, con una su
perficie de 2 hanegadas. Linda: Norte, 
don Honorato Serra, acequia enmedio; 
Sur, don Francisco Ferrer; Este, don Ju
lio y don Elias Chapa. Oeste, don Carlos 
Mároh y otro.

Valorada en 180.000 pesetas.
8. Rústica. Campo de tierra huerta 

con una superficie de 1 hanegada y me
dia, sito en término municipal de Benifa- 
raig, partida del Molino de Moneada. Lin
da: Norte, acequia de la Tancá; Sur, don 
Pascual Rubí de Lihory-, Este, resto de 
la finca de que ésta se segrega, y Oeste, 
don Adolfo Montoro.

Valorada en. 135.000 pesetas.
7. Rústica. Campo de tierra huerta 

con una superficie de 2 hanegadas 1 cuar
tón v 27 brazas, situada en término de 
Foyos, partida, del Pía o Barranco. Linda: 
Norte, herederos de don Isidro Chapa, 
hoy don José Gil; Sur, herederos de don 
Honorato Sararí; Oeste, don Jaime San
tamaría. y Oeste, resto de la finca de 
donde se segrega.

Valorada en 225.00o pesetas.

Dado en Valencia a 28 de septiembre 
de 1984.—El Magistrado-Juez, Vicente Bo
quera Oliver.—El Secretario.—16.183-C.

*

Don Antonio Márquez Boiufer, Magistra
do-Juez de Primera Instancia número 6
de Valencia,

Hago saber: Que en procedimiento judi
cial sumario regístre lo al número 585/84, 
instado por Caja do Ahorros de Valencia, 
representada por la Procuradora doña 
Elena Gil Bayo, contra don Vicente Grau 
Ferris y doña María Dolores Espí Martí
nez, vecinas de Gandía, se saca a la ven
ta en pública subasta, por segunda vez, 
y término de veinte días, sirviendo de 
tipo para la subasta, el 75 por loo de 
la primera que lo fue de 1.224.000 pese
tas, siendo la finca la siguiente:

Número 11.—Vivienda izquierda dere
cha, subiendo piso 5.°, puerta 10, tipo B, 
que tiene su acceso por el zaguán y esca
lera de los altos, con servicios de ascen
sor, comprende una superficie útil de 103 
metros 90 decímetros, construida de 126.90 
metros cuadrados. Vista desda la calle

Poeta Llóreme. Linda: derecha, vivienda, 
de este piso, puerta 9 y caja de esca
lera; izquierda, Francisco Javier Cebrián. 
y fondo, patio de luces. Forma parte del 
edificio sito en Gandía, calle continuación 
Poeta Llórente, sin número. Inscrita en 
el. Registro de la Propiedad de Gandía 1, 
tomo 1.012, libro 318 del Ayuntamiento 
de Gandía, foi.o 237, finca 35.913, inscrip
ción tercera.

El remate tendía lugar e.i la Sala de 
Audiencia de este Juzgado, el día 20 de 
noviembre próximo, a las once horas, de
biendo los lidiadores consignar previa
mente, en la Mqsa del Juzgado, el 10 
por 100 ñor lo menos, del tipo de subas
ta, antes dicho, no admitiéndose postura 
que sea inferior al mismo, haciéndose 
constar que los autos y la certificación 
del Registro a que se refiere la regla 4.“' 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria 
están de manifiesto en Secretaría de este 
Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación, y que 
las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes, si lós hubiere, al crédito de 
la Entidad aciora, continuarán subsisten
tes, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate, y 
en el acto de la subasta se hará constar 
que el rematante acepta las obligaciones 
consignadas en la regla 8." y si no las 
acepta, no le será admitida la proposi
ción.

Valencia, 2 de octubre dé 1984.—F.1 Ma
gistrado-Juez, Antonio Márquez Boiufer. 
El Secretario.—8.498-A.

VALLADOLID

Don Luis Alonso Tores, Magistrado.Juez
de Primera Instancia número 2 de Va-
lladolid.

Hace saber: Que en este Juzgado de 
mi cargo, y con el número 1.343-A.de 1983, 
se sigue procedimiento judicial sumario 
al amparo de lo dispuesto en el artículo 
131 de la Ley. Hipotecaria, a instancia 
del «Banco Industrial de Bilbao. S. A », 
representado por la Procuradora doña 
Consuelo Verdugo Regidor, contra bienes 
especialmente hipotecados, sobre recia 
marión de 15.0n0.000 de pesetas de prin
cipal, 4.124.063 pesetas de intereses ven
cidos y 3.000.000 de pesetas calculadas 
para costar, sin perjuicio; en cuyo proce
dimiento, y a instancia de la parte actora, 
se ha acordado sacar a la venta en pú
blica y segunda subasta, con la rebaja 
del 25 por 100 de su tasación, los bienes 
hipotecados, que a continuación se des
criben, bajo las advertencias y preven
ciones, que también se indicarán:

Bien objeto de subasta

Parcela de terrero en Valladolid, al pa
go del Guano, camino del Cabildo, hoy 
avenida de Burgos, número 48. Tiene 2.745 
metros v 57 decímetros cuadrados. Linda: 
al frente u Oeste, con la carretera de 
Burgos a Portugal; derecha, entrando o 
Sur, finca de don Angel Tarazona, don 
Constancio Sansegundo Manso; izquierda 
o Norte, de la Empresa «Mosa y Finan- 
zauto, S. A », hoy de -Cointra, S. A », 
y al fondo o Este, camino del Cabildo 
Sobre dicho terreno existe, en la parte 
lindante, con la carretera de Burgos-Por- 
tuge.l. y ocupando una superficie de 
1.880.57 metros cuadrados, una nave In
dustrial do planta baja, con aseos, cons
ta de ducha, inodoro y lavabo, con ac
ceso a través de una habitación que sir
ve de guardarropa, ventilado todo ello 
mediante un patinejo. También existe for
mando un solo cuerpo con lo anteriormen
te descrito, en la parto lindante con el 
camino del Cabildo y ocupando el resto 
de la superficie del solar, o sea, 1.065 
metros cuadrados, una nave principal y 
otra adicional, ambas de planta baja, con 
una altura de 4 50 metros.



Inscrita referida hipoteca en el Registro 
de la Propiedad número 3 d-» Valiadolid, 
al folio 170. finca número la.379.

Valorado todo ello en la cantidad de 
veintisiete millones (27.000.000) de pese
tas.

Advertencias

Primera.—La subasta tendrá lugar en 
la Sala Audiencia de este Juzgado el dia 
10 de diciembre próximo, y hora de lea 
once de su mañana.

Segunda.—En el supuesto de que dicha 
subasta no pudiera celebrarse en el día 
y hora señalados anteriormente, se lleva
ría a cabo el día 14 de diciembre próxi
mo, y hora de las once de su mañana, 
en la Sala Audiencia de este Juzgado.

Tercera.—Para tomar parte en la mis
ma deberán los licitadores consignar, pre
viamente. en la Mesa del Juzgado una 
cantidad igual, por lo menos, al 10 por 
100 del tipo que sirve de base para la 
presente subasta, que es el 75 por 100 
del avalúo de la finca; no admitiéndose 
posturas que no cubran dicho tipo.

Cuarta —Que la certificación del Regis
tro a ia que hace referencia la regla 
4.a del artículo 131 de la Ley Hipotecaria 
y los autos se encuentran en la Secreta- 
ría de e6te Juzgado, a disposición de 
quien quiera examinarlos; entendiéndose 
que el rematante acepta como bastante 
la titulación; y que las cargas anteriores 
y preferentes al crédito de la Entidad 
actora, si existieren, continuarán subsis
tentes, entendiéndose que el rematante 
las acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de las mismas, sin destinar
se a su extinción el precio del remate.

Dado en Valladolid a 2 de octubre de 
1984.—El Magistrado-Juez, Luis Alonso 
Tores.—El Secretario.—16.178-C.

VENDRÉLL

Edictos

Don José Antonio Lahoz Rodrigo, Juez de
Primera Instancia número 1 del Ven-
drell (Tarragona) y su partido.

Hago saber; Que en este Juzgado y con 
el número 72/80, se siguen autos de jui
cio de mayor cuantía en ejecución de 
sentencia, seguidos por el «Banco de Bil
bao, S. A.», contra don Pedro Morán Mar
tín. habiéndose acordado a instancias de 
la parte actora. sacar a la venta en públi
ca y primera subasta, y por segunda y 
tercera subasta (caso de quedar desiertas 
Is anteriores), por el término de veinte 
días, las siguientes fincas;

1. a Urbana: Sótanos que forman una 
sola dependencia en la casa sita en Cala- 
fell, barrio de Segur de Calafell, calle Bul
garia, sin número; de superficie 157 me
tros cuadrados.

Inscrita en el Registro de la Propie
dad del Vendrell, al tomo 664, libro 119 
de Calafeil, folio 189, finca 9.702.

Dicha finca ha sido valorada en la can
tidad de 3.200.000 pesetas, que servirá de 
tipo para la primera subasta; con rebaja 
del 25 por 100 para la segunda, y sin 
sujeción a tipo caso de celebrarse la ter
cera subasta.

2. a Urbana; Departamento número 1, 
local en planta sótanos de la casa en 
Cai&fell. Urbanización «Jardín de Euro
pa». con frente a la calle Bulgaria, cha
flán a la avenida de España; consta de 
una sola nave a la que se accede por 
una rampa; de superficie 30,80 metros 
cuadrados.

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
del Vendrell, al tomo 807, libro 156, folio 
47, finca 12.808.

Dicha finca ha sido valorada en la can
tidad de 700.000 pesetas, que servirá de 
tipo para la primera subasta, con rebaja 
del 25 por 100 para la segunda, y sin 
sujeción a tipo para la tercera.

3“ Urbana: Departamento número 4, 
vivienda sita en la planta 1.a, puerta 1.a, 
de la casa sita en Segur de Calafell, calle

Bulgaria, sin número, de superficie 84,20 
metros cuadrados.

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
del Vendrell, al tomo 807, folio 50, libro 
150 de Calafell, finca 12.874.

Dicha finca ha sido valorada en pese
tas 3.000.C00, que servirá de tipo para la 
primera subasta, con rebaja del 25 por 
100 para la segunda, y sin sujeción de 
tipo para la tercera subasta.

Dichas subastas se celebrarán en la Sa
la Audiencia de este Juzgado el día 21 
de noviembre de 1984, la primera, caso 
de quedar desierta se celebrará la segun
da el 17 de diciembre; y en su caso, se 
celebrará' la tercera, el 18 de enero de 
1985, todas a las doce (12) horas; no 
se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes de dichas valo
raciones. pudiéndose hacer posturas por 
escrito', en pliego cerrado, que se presen
tarán en la Mesa del Juzgado con el de
pósito prevenido para tomar parte en la 
subasta, pudiéndose hacer el remate en 
calidad de cederlo a tercero; para tomar 
parte en la subasta deberán los licitado- 
res consignar previamente en la Mesa 
del Juzgado o establecimiento señalado 
al efecto, una cantidad igual por lo menos 
al veinte por ciento (20 por 100- del valor 
de las fincas qué sirve de tipo para la 
subasta, sin cuyo requisito no serán ad
mitidos. Que los autos y la certificación 
sobre la titularidad y cargas de dichas 
fincas, están de manifiesto en la Secre
taria de este Juzgado. Que se entenderá 
que todo licitador acepta como bastante 
la titulación, y que las cargas y gravá
menes anteriores y preferentes,s ilos hu
biere, al crédito del actor continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin des
tinarse a su extinción el precio del re
mate.

Dado en El VendreU a 3 de octubre 
de 1984.—El Juez, José Antonio Lahoz Ro
drigo.—El Secretario.—16.1B9-C.

*

Don José Antonio Lahoz Rodrigo, Juez
de Primera Instancia número 1 de Ven
drell (Tarragona) y su partido.

Hago saber: Que en este Juzgado y con 
el número 73/84, se siguen autos de jui
cio ejecutivo seguidos por el «Banco Cen
tral, S. A.», contra doña Judich García 
Solanes, habiéndose acordado, a instancia 
de la parte actora. sacar a la venta en 
pública subasta por primera, segunda y 
tercera vez (caso de quedar desiertas las 
anteriores), por el término de veinte días, 
las siguientes fincas:

1. a Urbana: Número 10. vivienda puef- 
ta segunda de la planta 3.a. sita al frente 
del edificio en el Vendrell, sección de 
San Vicente, sector Comarruga, en la ave
nida Salvador Llansa, sin número; de su
perficie 50 metros cuadrados.

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
del Vendrell, al tomo 075, libro 45 do 
Vendreil-San Vicente, folio 105, finca 3.530.

Dicha finca ha sido valorada qn la can
tidad de 1.750.000 pesetas, que servirá de 
tipo para la primera subasta; con rebaja 
del 25 por 100 para la segunda, y ein 
sujeción a tipo caso de celebrarse la ter
cera subasta.

2. a Urbana: Veinteava parte indivisa 
de porción de terreno edificable sito en 
término de San Vicente de Caldere, par
tida Llamada la Cruz y también Coma- 
rruga; de superficie 35 metros cuadrados, 
V de figura triangular.

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Vendrell. al tomo 1.114, libro 89 de 
Vendrell-San Vicente, folio 128, finca nú
mero 0.029.

Valorada dicha parte indivisa en la can
tidad de 48.200 pesetas, que servirá de 
tipo para la primera subasta; con rebaja 
del 25 por 100 para la segunda, y sin 
sujeción a tipo caso de celebrarse la ter
cera subasta.

3. a Veinteava parte indivisa de porción 
de terreno edificable sita en término de 
San Vicente de Caldere partida llamada 
Comarruga y también la Cruz; de figura 
triangular; de superficie 35 metros cua
drados.

• Inscrita en el Registro de la Propiedad 
del Vendrell, al tomo 1.114, libro 89 de 
Vendrell-San Vicente, folio 131, finca nú
mero 0.630.

Dicha porción indivisa ha sido valorada 
en la cantidad de 48.200 pesetas, que ser
viré de tipo para la primera subasta; 
con rebaja del 25 por 100 para la segun
da. y sin sujeción a tipo para la tercera 
subasta.

4. a Veinteava parte indivisa de urba
na, terreno destinado a patio en término 
de San Vicente de Calders hoy agregado 
al Vendrell. partida llamada la Cruz y 
también Comarruga, de superficie '401 me
tros cuadrados, de figura irregular.

Inscrita en el Regsitro de la Propiedad 
de Vendrell, al tomo 075, libro 45 del 
Vendrell-San Vicente, folio 77, finca nú
mero 3.528.

Dicha porción indivisa ha sido valorada 
en 529.G20 pesetas, que servirá de tipo 
para la primera subasta-, con rebaja del 
25 por loo para la segunda, y sin sujeción 
a tipo para la tercera subasta.

5. a Veinteava parte indivisa de urba
na, terreno edificable en término de San 
Vicente de Calders, hoy agregado al Ven
dreU. partida llamada la Cruz y también 
Comarruga; de superficie 238,60 metros 
cuadrados y de figura irregular.

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
del Vendrell, al tomo 597, libro 36 de Ven- 
drell-San Vicente, folio 9, finca 2.455.

Valorada dicha porción indivisa en la 
cantidad de 314.170 pesetas, que servirá 
cío tipo para la primera subasta, con re
baja del 25 por 100 para la segunda, y 
sin sujeción a tipo para la tercera su
basta.

Dichas subastas se celebrarán en la Sa
la Audiencia de este Juzgado el día 22 
de noviembre de 1984 la primera, caso 
de quedar desierta se celebrará la se
gunda el 19 de diciembre de 1984, y, en 
su caso, se celebrará la tercera el 18 de 
enero de 1985, todas ellas a las doce ho
ras; no se admitirán posturas que no cu
bran las dos terceras partes de dichas 
valoraciones, pudiéndose hacer posturas, 
por escrito, en pliego cerrado, que se pre
sentarán en la Mesa del Juzgado con el 
depósito prevenido para tomar parte en 
la subasta, pudiéndose hacer el remate 
en calidad de cederlo a tercero; para 
tomar parte en la subasta deberán los 
licitadores consignar previamente en la 
Mesa del Juzgado o establecimiento seña
lado al efecto, una cantidad igual, por 
lo menos, al veinte por ciento (20 por 
100) del valor de las fincas que sirve 
de tipo para la subasta, sin cuyo requi
sito no serán admitidos. Que los autos 
y la certificación sobre la titularidad y 
cargas de dichas fincas están de mani
fiesto en la Secretaría de este Juzgado. 
Que se entenderá que todo licitador acep
ta como bastante la titulación, y que las 
cargas y gravámenes anteriores y prefe
rentes si los hubiere al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acopla y queda sub
rogado en la responabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el pre
cio del remate.

Dado en El Vendrell a 4 de octubre 
de 1984.—El Juez. José Antonio Lahoz Ro 
drigo.—El Secretario.— 10.190-C.

VIGO

Don Julián San Segundo Vegazo, Magis
trado-Juez de Primera Instancia núme
ro 1 de Vigo y su partido.

Hace público: Que en este Juzgado se 
sustancian autos de procedimiento judi-



cial sumario de] artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria número 450 de 1983, promo
vidos por la «Caja de Ahorros y Monte 
de Piedad Municipal de Vigo», domicilia
da en esta ciudad, calle García Barbón, 
número 1, que goza de los beneficios de 
pobreza, representada por la Procurado
ra señora Barros Sieiro, contra «Inmo
biliaria Vía Norte. S. A.», domiciliada en 
calle Vía Norte, 58-60, para la efectivi
dad de un crédito hipotecario, constituido 
con fecha 11 de julio de 1978, ante el 
Notario de Vigo don José Luis Espinosa 
Anta, con el número 988 de su protocolo, 
por importe de 30.000.000 de pesetas, de 
cuya hipoteca falta por pagar la canti
dad de 3.780.000 pesetas, importe del prin
cipal la de 1.417.500 pesetas, de intere
ses y comisiones, sin perjuicio de los nue
vos intereses que se devenguen, y la de 
252.000 pesetas más que Ge señalan para 
gastos y costas, y por otra escritura de 
19 de enero de 1980. otorgada ante el 
Notario don Alberto Casal Rivas. Se dis
tribuyó la carga hipotecaria entre las di
ferentes unidades regístrales independien
tes. Dicha hipoteca se llevó a efecto sobre 
las finca6 siguientes:

«67. Apartamento G, situado en el pi
so segundo. Mide 44 metros 23 decíme
tros cuadrados y corresponde al edificio 
número 58 de la calle Vía del Norte, 
de la ciudad de Vigo. Limita: Norte, pa
tio de luces, caja de ascensor y vivienda 
H. situada en igual planta; Sur, de "Cen
tro Médico Gallego. S. A."; Este, aparta
mento D, situado en igual planta y patio 
de luces, y Oeste, hall de escalera y apar
tamento H, situado en igual planta »

Inscrita en el tomo 882 de Vigo. Sección 
Primera, folio 81, finca 44.042, inscripción 
primera.

»56. Apartamento H, situado en el piso 
tercero. Mide 47 metros 22 decímetros 
cuadrados Corresponde al edificio núme
ro 58 de la calle Vía del Norte, de la 
ciudad le Vigo. Limita: Norte, hall y ca
ja de escalera y patio de luces; Sur, 
apartamento G, situado en igual planta 
y "Centro Médico Gallego, S. A.’; Este, 
hall de escalera y apartamento G. situa
do en igual planta, y Oeste, patio de lu
ces v apartamento J, situado en igual 
planta. *

Inscrito en el tomo 882 de Vigo, Sec
ción Primera, folio 26, finca 44.031, ins
cripción primera.

«64. Apartamento D. situado en el piso 
segundo. Mide 45 metros 58 decímetros 
cuadrados. Corresponde al edificio núme
ro 60 de la calle Vía del Norte, de la 
ciudad de Vigo. Limita: Norte, patio de 
lucee. caía de ascensor y hall de la es
calera; Sur. de "Centro Médico Gallego, 
Sociedad Anónima’’; Este, hall, escalera 
vivienda C, situada en igual planta, y 
Oeste, patio de luces v apartamento G, 
situado en igual planta.»

Por providencia de esta fecha se acor
dó sacar a pública subasta, por primera» 
vez v término de veinte días, les fincas 
anteriormente insertas, relacionadas, cu
yo acto tendrá lugar en la Sala de Au
diencia de este Juzgado, el día 30 de 
noviembre próximo, y hora de las once, 
bajo las condiciones siguientes:

Primero.—Los Untadores deberán con
signar previamente sobre la Mesa del 
Juzgado o en el establecimiento destinado 
al efecto, una cantidad igual, por lo me
nos, al lo por 100 efectivo al que sirve 
de tipo para la subasta, sin cuyo requi
sito no serán admitidos. Dichas consigna
ciones 9e devolverán a sus respectivos 
dueños, acto seguido del remate, excepto 
la correspondiente al mejor postor, la 
cual se reservará en depósito como ga
rantía del cumplimiento de su obligación 
y. en su caso, como precio parcial del 
remete.

Segundo.—Los autos y la certificación 
del Registro a que se refiere la regla 
4.a del artículo 131 de la Ley Hipoteca
ria están de manifiesto en Secretaria-

Tercero. Que se entenderá que todo 11- 
citador acepta como bastante la titula
ción v que las cargas o gravámenes an
teriores y los preferentes, si los hubiere, 
al crédito del actor continuarán subsis
tentes. entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en las respon- 
responsabilidades de los mismos, sin des
tinarse a su extinción el precio del re
mate.

Cuarto.—Que servirá de tipo para la 
subasta el pactado en la escritura de 
constitución de hipoteca, o sea, la suma 
de cuatro millones novecientas cincuenta 
mil (4 950.000) pesetas, o sea, la cantidad 
de 1.850.000 pesetas cada una de las fin 
cas, no admitiéndose p06tura inferior a 
dicho tipo.

Dado en Vigo a 18 de septiembre de 
1884—El Magistrado-Juez, Julián San Se
gundo Vegazo.—El Secretario.—4.805-D.

VILLALBA

Den José Oscar' Soto Loureiro, Juez de
Primera Instancia de Villalba y su par
tido,

Hace público: Que según preceptúa el 
artículo 2.042 de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil, da conocimiento de que en este Juz
gado se tramita expediente de declaración 
de fallecimiento número 105/84, a instan
cia de don Manuel María Castiñeira Ci- 
breiro, mayor de edad, viudo y vecino 
de Guitiriz-Pígara, sobre fallecimiento de 
sus hermanos, don Gerardo Antonio, don 
Baibino Evaristo y don Ramón Antonio 
Castiñeira Cibreiro, nacidos en Pígara- 
Guitiriz el día 2 de abril de 1895, en 
Pígara Guitiriz el 23 de marzo de 1900, 
v en Pígára-Guitiriz el día 20 de septiem
bre de 1902, respectivamente, y -siendo 
su último domicilio que tuvieron todos 
ellos en Pígara-Guitiriz.

Dado en Villalba a 12 de julio de 1984. 
El Juez. José Oscar Soto Loureiro.—El 
Secretario.—5.043-3. 2.a 19-10-1984

JUZGADOS DE DISTRITO 

CAMBADOS 

Cédula de citación

En virtud de lo dispuesto por el señor 
Juez de Distrito de ésta villa en autos 
de juicio de faltas número 274/1984, 
seguidos por lesiones y daños en acciden
te de circulación siendo perjudicado don 
Otto Herbert, se cita al expresado perju
dicado, para que el próximo día 01 de 
octubre, a las diez cuarenta y cinco ho
ras, comparezca ante este Juzgado, al 
objeto de asistir a la celebración del co
rrespondiente juicio de faltas, que tendrá 
lugar en la Sala Audiencia de este Juz
gado sito en la plaza de España, 1, aper
cibiéndole que de no comparecer le pa
rará el perjuicio a que hubiere lugar en 
deiecho.

Y para que conste y su inserción en 
el «Bo'etír Oficial del Estado», expido el 
presente en Cambados a 28 de septiembre 
de 1984.—El Juez.—El Secretario.— 
12 956-E.

GIJON

Cédula de citación

En virtud de lo acordado por el señor 
Juez de Distrito número 4 de Gijón, en 
juicio de faltas número 592/84, sobre da
ños en accidente de tráfico, se cita a 
don José María Arias García, mayor de 
edad, a fin de que comparezca en este 
Juzgado a prestar declaración en el tér
mino de diez días al siguiente de su pu
blicación en el «Boletín Oficial del Es
tado».

Y para que conste au publicación en 
el «Boletín Oficial del Estado» y sirva

de citación, en forma 81 expresado ante
riormente. expido la presente en Gijón 
a 9 de octubre de 1984.—El Juez.—El Se
cretario— 13.361-E.

MADRID

Edicto

En virtud de providencia dictada en el 
juicio verbal de faltas número 117/84D, 
por hurto, entre don Mario Enrique Reves 
la Banca y otros, he acordado seña'ar 
para 6U celebración el día 0 de noviem
bre, y hora de las once y diez de su 
mañana, que tendrá lugar en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado, sito en la calle 
Prim. número 9. a cuyo fin se cita por 
medio del presente al reseñado anterior
mente, cuyo actual domicilio se descono
ce, debiendo comparecer con los medios 
de prueba de que intente valerse.

Dado en Madrid a 4 de octubre de 1984. 
La Juez de Distrito.—13.054-E.

MADRIDEJOS

Edicto

Don Fausto Rodríguez Mora, Juez susti
tuto del Juzgado de Distrito de Madride- 
Jos, por el presente cita de comparecen
cia ante este Juzgado de Distrito, sito 
en calle Cruces, 9, por término de diez 
dias. a la lesionada doña Nadia Harcha 
Nif. al objeto de que asistida de su pa
dre, sea reconocida por el médico titular, 
y hacerle a éste último ofrecimiento de 
acciones que determina el, artículo 109 
de la vigente Ley de Enjuiciamiento Cri
minal. . ^

Y para su inserción en el «Boletín Ofi
cial del Estado», al objeto de que sirva 
de citación en forma a la lesionada doña 
Nadia Harcha Nif y a su padre, expido 
el presente en Madridejos a 4 de octubre 
de 1984.—El Juez, sustituto.—13.389-E.

OCANA

Por medio de la presente se cita al 
denunciado don Eric Blanche, de veinti
trés años de edad, soltero, diseñador. h,ii° 
de Michel y de Margarite, natural de 
Alenzon, y vecino de Lonray, calle Mont- 
pethuis 61250, y en la actualidad en ig
norado paradero, que ha sido señalada 
la audiencia del día 8 de noviembre pró
ximo. y hora de las diez treinta de la 
mañana, para la celebración, en la Sala 
Audiencia de este Juzgado de Distrito de 
Ocaña (Toledo), sito en plaza Mayor, nú
mero 1, del juicio de faltas seguido con 
el número 97/1984, por imprudencia en 
la circulación de vehículos de motor-, 
apercibiéndole que deberá comparecer 
con los medios de prueba que tenga o 
de que Intente valerse y que. si no lo 
verifica ni alega justa causa para dejar 
de hacerlo, le pararán los perjuicios a 
que hubiere lugar en derecho.

Y para que sirva de citación en forma 
a dicho denunciado y su publicación en 
el «Boletín Oficial del Estado», expido la 
presente que firmo pn Ocaña a 1 de octu
bre de 1984.—El Juez.—El Secretario. — 
12,958-E.

VIGO

En virtud de providencia dictada en el 
dia de hoy por el señor don Francisco 
Sánchez Reboredo, en autos de juicio de 
faltas número 352/82, sobre daños en ac
cidente de circulación, por la presente 
se cita a doña Alzlra Lucía de Sous-a 
Machado, natural de Marco de Canaye- 
ses, hila de Alvaro v de María, de trein
ta años, soltera, con domicilio en calle 
Campanha, Oporto, y actualmente en ig
norado paradero, con el fin de nue com
parezca ante este Juzgado de Distrito nú
mero 4, a prestar declaración.

Y para que conste y sirva de citación 
a doña Alzira Lucía de Sousa Machado, 
expido v firmo la presente en Vigo a 
5 de octubre de 1984.—El Secretario — 
13.367-E.


